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El plan anual de actuación debe permitir priorizar los objetivos a alcanzar a lo largo del curso escolar, 

así como las actuaciones programadas para el logro de los mismos. Asimismo, pretende especificar los 

mecanismos de coordinación entre los miembros del departamento, con los tutores y el profesorado 

en general y, en su caso, con agentes, instituciones y servicios externos. Finalmente, concretaremos los 

programas y proyectos en los que participará el Departamento de Orientación, destinados a contribuir 

a la consecución de las metas y objetivos anteriormente citados. 

En documentos anexos a la programación se recogen las programaciones de las maestras de pedagogía 

terapéutica y de la meestra de audición y lenguaje, así como el Plan de Atención a la Diversidad. 

  

1.-PROFESORADO QUE COMPONE EL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

El Departamento de Orientación está compuesto por los siguientes miembros: 

Mª Dolores Barrera Castillo (Orientadora). 

Estefanía Gómez Martín (Maestra de Pedagogía Terapéutica). 

María González Sánchez (Maestra de Pedagogía Terapéutica). 

Ángela Fernández Gómez (Maestra de Pedagogía Terapeútica). 

Cristina Mª Chamorro Sierra (Maestra de Audición y Lenguaje). 

Paula Coca Rodríguez (Profesional Técnico de Integración Social). 

 

Este curso escolar, contamos con dos maestras especialistas en pedagogía terapéutica, una de ellas 

compartida con el IES José Mª Infantes de nuestra localidad, aunque forma parte de nuestro claustro por 

tener más jornadas de trabajo en nuestro centro. Además este año seguimos contando con una maestra 

de audición y lenguaje que ha vuelto a ser nombrada en nuestro centro pero es compartida con el IES 

Ponce de León. 

El departamento también cuenta con una Profesional Técnico de Integración Social, destinada a apoyar 

los desplazamientos, así como la higiene y el aseo personal del alumnado del aula específica y de una 

alumna escolarizada en 1º ESO con una discapacidad física que está integrada en su grupo de referencia. 

No pertenecerán al departamento de orientación, pero mantendrán una estrecha coordinación con dicho 

órgano de coordinación docente, los siguientes profesores: 

a) El profesorado responsable de los programas de atención a la diversidad, especialmente los 

encargados de impartir los ámbitos formativos del Programa de Diversificación Curricular en 3º y 4º ESO. 

b) Los profesores tutores, especialmente los titulares de las tutorías de educación secundaria 

obligatoria y las enseñanzas de Ciclos Formativos de Grado Básico. 

 

 

2.-MÓDULOS O MATERIAS IMPARTIDOS POR EL DEPARTAMENTO: 



-Apoyo a la integración. 

-Audición y Lenguaje. 

-Aula Específica de Educación Especial. 

-Tutoría específica en 3º y 4º del Programa de Diversificación Curricular. 

 

3.-OBJETIVOS DEL DEPARTAMENTO PARA EL CURSO ESCOLAR: 

a) Asesorar a los Órganos de Gobierno y Coordinación Docente  del Centro, y a la comunidad educativa 

en su conjunto, en relación con la revisión en profundidad del Plan de Centro, con objeto de dar cabida a 

las modificaciones derivadas de la completa implantación de la Ley de Educación en Andalucía. 

b) Seguir trabajando las enseñanzas propias del aula específica de educación especial. 

c) Coordinar y organizar el trabajo del profesional técnico de integración social asignada al centro, 

compatibilizando la atención al alumnado del aula específica con las otras dos alumnas que necesitan 

dicho recurso personal en el centro. 

d) Asesorar el proceso de elaboración de las programaciones didácticas y el de evaluación del aprendizaje 

del alumnado, velando porque dichos procesos se ajusten a la normativa vigente y cumplan con las 

garantías procedimentales necesarias, y evolucionando a una evaluación por criterios de evaluación, 

competencias clave y estándares de aprendizaje, de acuerdo con lo a tales efectos establecido en la 

normativa de aplicación. 

e) Elaborar o, en su caso, coordinar la elaboración de las adaptaciones curriculares y programas de 

refuerzo del aprendizaje, dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales de nuevo ingreso 

en el centro, así como el proceso de revisión que, en su caso, sea necesario para las adaptaciones del 

alumnado de otros cursos. 

f) Elaborar las adaptaciones curriculares individualizadas del alumnado del aula específica de educación 

especial. 

g) Elaborar la programación del aula citada en el punto anterior. 

h) Elaborar y coordinar la aplicación del Plan Anual de Atención a la Diversidad, informando al profesorado 

sobre todos los aspectos contemplados en el mismo. Revisar el citado documento para adaptarlo a las 

nuevas Instrucciones que regulan esta materia. 

i) Organizar los apoyos educativos dirigidos al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

j) Coordinar la ejecución del protocolo de detección de alumnado con altas capacidades, según las 

directrices dadas por la Consejería de Educación. Asesorar sobre la atención educativa dada al alumnado 

con altas capacidades intelectuales ya detectado y matriculado en nuestro centro. 

k) Dinamizar la acción tutorial y la orientación académica y profesional, proporcionado a tutores y 

profesorado las orientaciones, programas y materiales que resulten necesarios para su desarrollo. 

l) Impartir la tutoría específica de los Programas de Diversificación Curricular en 3º y 4º ESO y los apoyos 

dirigidos al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo con modalidad B de escolarización. 



m) Coordinar la selección del alumnado destinatario de los principales programas de atención a la 

diversidad, para el próximo curso escolar, asesorando sobre la evaluación psicopedagógica y académica 

previa que resulte necesaria. 

n) Impulsar la mejora de la respuesta educativa proporcionada a la totalidad del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo, incluyendo la recomendación de los materiales curriculares necesarios y, 

en su caso, la gestión de su adquisición. 

o) Potenciar la coordinación docente, ayudando a la puesta en marcha de procesos de mejora e 

innovación educativa. 

p) Coordinar e impulsar la comunicación y colaboración con las familias del alumnado, proporcionando 

recursos y asesoramiento para llevar a cabo la reunión colectiva de principios de curso, las entrevistas 

individualizadas, la comunicación de las calificaciones obtenidas y los compromisos educativos y de 

convivencia. 

q) Continuar la colaboración con la Asociación de Madres y Padres del alumnado. 

r) Participar en la coordinación y el establecimiento de cauces de comunicación, con los siguientes agentes 

y servicios externos al centro: 

-Servicios sociales comunitarios. Delegación municipal de educación. Equipo de orientación educativa. 

-Departamentos de orientación de zona. Servicio andaluz de empleo. 

-Programa de tránsito Primaria-ESO. 

-Oficina de educación, juventud e infancia. 

-Equipo técnico provincial de orientación educativa y profesional. 

-Universidades. 

 

s) Tener coordinación con jefatura de estudios para tratar el absentismo en el centro, manteniendo 

entrevistas con las familias del alumnado a los que se inicie el protocolo correspondiente, y coordinándose 

con la educadora social de la Delegación Municipal de Educación y el Equipo Directivo del centro en las 

actuaciones llevadas a cabo. 

t) Asesorar sobre los problemas de convivencia generales del centro y los problemas conductuales de 

alumnos concretos. 

u) Llevar a cabo cualquier otra actuación, en el ámbito de nuestras funciones y responsabilidades, dirigidas 

a la consecución de las finalidades contempladas en el Plan de Orientación y Acción Tutorial. 

 

 

 

 



4.-ACTUACIONES A DESARROLLAR POR LOS MIEMBROS DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN, PARA 

EL LOGROS DE LOS OBJETIVOS ANTERIORES: 

4.1.-ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 

ACTUACIÓN Nº 1. Impartir la tutoría específica del programa de diversificación curricular en 3º y 4º 

ESO. 

Los objetivos a alcanzar en dicha tutoría serán: 

 

 Realizar un seguimiento del proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado. 

 Desarrollar la motivación y el interés del alumnado por las actividades académicas. 

 Potenciar la adquisición de hábitos de vida saludable. 

 Reforzar aspectos complementarios al proceso de enseñanza y aprendizaje, como procesos 

cognitivos básicos y técnicas de trabajo intelectual. 

 Mejorar aspectos relacionados con el desarrollo personal como habilidades sociales, integración 

en el grupo y en el centro. 

 Realizar un seguimiento del proceso de evaluación del alumnado que cursa el programa. 

 Potenciar la orientación profesional a través del autoconocimiento, el conocimiento del sistema 

educativo y el del mundo laboral. 

 

Para el logro de los objetivos apuntados, se trabajarán los siguientes contenidos y actividades tipo: 

 

Contenidos. Actividades tipo e instrumentos  

-Acogida e integración grupal -Dinámicas de grupo y actividades 
de conocimiento mutuo. 

 

-Motivación para el estudio. -Cuestionarios de autoevaluación 
y propuesta de metas y planes 
personales de futuro. 

 

-Planificación del estudio -Cuestionarios de autoevaluación, 
elaboración de horarios de 
estudio y de planes de 
seguimiento mensual. 

 

-Técnicas de Trabajo Intelectual -Actividades de subrayado, 
elaboración de esquemas, 
resúmenes y mapas conceptuales. 
Actividades sobre afrontamiento 
de exámenes y elaboración de 
trabajos monográficos. 

 



-Habilidades Sociales -Cuestionarios de autoevaluación 
y resolución de casos prácticos en 
base a patrones de 
comportamiento asertivos. 

 

  
-Autoconcepto y autoestima 

 
-Cuestionarios de autoevaluación, 
lectura de casos. 

 -Autoconocimiento -Cuestionarios de autoevaluación 
sobre: capacidades personales, 
intereses profesionales, historial 
académico, personalidad y valores. 

 

-Orientación profesional -Resolución de casos prácticos sobre 
la estructura del sistema educativo, 
estudio de casos, instrucción en el 
proceso de toma de decisiones, 
actividades de 

conocimiento del mundo del 
trabajo. 

-Orientación laboral -Técnicas de búsqueda de empleo. 
Empleo y nuevas tecnologías. 
Empleo público y privado. Igualdad 
de género en relación con el 
mundo del trabajo. 
 

-Educación en valores y Educación para 
la salud. 

-Debates y reflexión personal sobre 
los propios hábitos relacionados con 
la salud, casos prácticos y dilemas 
morales sobre los valores 
universales de respeto, solidaridad, 
justicia y tolerancia. Lectura de 
capítulos y libros relacionados con la 
violación de derechos
 huma
nos fundamentales. Igualdad de 
género. 
Actividades de Educación para la 
salud relacionadas con  las 
siguientes líneas de actuación: 
educación socioemocional, uso 
adecuado de las TIC, estilos de vida 
saludable, educación afectiva y 
sexual y prevención de violencia 

de género, prevención de 
drogodependencias. 



En cuanto a los aspectos metodológicos, se primará especialmente la reflexión individual y grupal sobre 

los distintos aspectos tratados. Esto se conseguirá a través de cuestionarios, visionado de videos, 

participación en talleres, etc. Se valorará especialmente la participación activa del alumnado potenciando 

así la comprensión y expresión oral, el análisis crítico, el debate y la tolerancia ante las opiniones de los 

demás. Cuando trabajemos las técnicas de trabajo intelectual comenzaremos por una aplicación y trabajo 

individual de las mismas, para pasar después a realizar una elaboración y corrección conjunta, recogiendo 

las aportaciones del conjunto del alumnado. Dichas técnicas se trabajarán con artículos de prensa que 

permitan abordar, de forma conjunta, la aplicación de estas técnicas con la educación en valores. 

La evaluación de las actividades realizadas se llevará a cabo a través de un continuo seguimiento e 

intercambio con el alumnado sobre el interés de las actividades propuestas. Aspectos como la utilización 

cotidiana de las técnicas de estudio trabajadas en clase, las calificaciones obtenidas por el alumnado, el 

grado de madurez vocacional observado, el comportamiento y actitud mostrada en el centro, etc, nos 

darán indicadores para evaluar la consecución de los objetivos de la tutoría específica. 

Del mismo modo, este curso escolar hay que incorporar a esta hora lectiva con el alumnado del Programa 

de Diversificación Curricular la organización de la lectura, y ello aparece recogido y detallado en la 

actuación 16 de este documento. 

 

ACTUACIÓN Nº 2: Elaboración, revisión y difusión del plan anual de atención a la diversidad. 

Cada curso escolar, se presenta el plan anual de atención a la diversidad a todo el profesorado del centro. 

Este curso escolar dicha reunión se mantuvo el viernes 15 de septiembre. Para un análisis de su contenido 

completo remitimos a la lectura del citado documento, que se encuentra como documento adjunto en el 

Anexo IV de este plan de actuación. 

 

ACTUACIÓN Nº 3. Coordinación en el centro del plan de detección de alumnado con altas capacidades, 

llevando a cabo la evaluación psicopedagógica del aquellos que, en su caso, pase las fases 1 y 2 de 

detección del citado plan. 

Este proceso se realizará de acuerdo con el calendario de actuaciones recogido en las Instrucciones de 12 

de  mayo  de 2020, por las que se regula el procedimiento para la aplicación del protocolo para la detección 

y evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas 

capacidades intelectuales. 

 

ACTUACIÓN Nº 4. Programación y organización de los apoyos para alumnado con necesidad específica 

de apoyo educativo. ANEXO I, ANEXO II y ANEXO III. 

En el Anexo II de este documento se encuentra la programación del aula de apoyo a la integración para 

este curso escolar y en el Anexo III la programación del aula de audición y lenguaje. 

Según lo establecido en el artículo 22.2 del Decreto 102/2023 de 9 de mayo, la escolarización del 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se regirá por los principios de normalización e 

inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el Sistema 



Educativo. 

Los principios que rigen la enseñanza son: la normalización, la inclusión escolar y social, la flexibilización, 

la personalización de la enseñanza y el diseño universal del aprendizaje. 

Nuestra planificación estará regida por estos principios y se basará en un análisis de necesidades en el 

que cuatro serán los ejes fundamentales: 

1.-Contexto: se atenderá tanto a las características generales del centro como a las específicas de nuestro 

alumnado para el desarrollo de nuestra actuación, así como al contexto socio-familiar. 

2.-Marco teórico y legal: tendremos en cuenta que actuamos en un modelo de escuela abierta a la 

diversidad. Actuaremos teniendo como referente la legislación que actualmente sirve de base a nuestro 

Sistema Educativo. 

3.-Elementos curriculares: eje importante que constituye el conjunto de objetivos, actividades….que 

vamos a trabajar. Se atenderá al desarrollo de las 7 competencias clave establecidas en el currículum 

actual. 

4.-Estructura organizativa: durante el desarrollo de la intervención educativa, se tendrá en cuenta las 

funciones competencia de la maestra especialista en pedagogía terapéutica. 

 

CRITERIOS ORGANIZATIVOS: 

Siguiendo a las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, en su artículo 7.2.3.3. Atención educativa diferente 

a la ordinaria para cada alumno/a NEAE, la atención educativa se realizará “preferentemente dentro del 

grupo clase por parte del equipo docente y del profesorado especializado para la atención del alumnado 

con necesidades educativas especiales, cuando la organización del centro lo permita. Se llevará a cabo 

fuera del aula sólo en aquellos P.E. o aspectos relacionados con la ACS (por parte de PT/AL) que necesiten 

de una especialización y de un entorno de trabajo y/o recursos que permitan desarrollar los objetivos 

planteados en dichos programas y/o adaptaciones. En estos casos, preservando siempre el principio de 

inclusión social y afectiva, hay que procurar que el número de sesiones que recibe un alumno/a fuera de 

su grupo clase no suponga una pérdida de la referencia de su grupo ordinario tal y como establece la 

modalidad en la que se escolariza”. 

El tiempo que estos alumnos reciben la atención de las maestras especialista en Audición y Lenguaje y 

Pedagogía Terapéutica es flexible, según sus necesidades de atención especializada y del progreso en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

ACTUACIÓN Nº 5. Coordinación del proceso de la elaboración de adaptaciones curriculares significativas 

y programas de refuerzo del aprendizaje para alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo y necesidades educativas especiales, y, en su caso, las adaptaciones para el alumnado  con 

altas capacidades intelectuales. 

 

ACTUACIÓN Nº 6. Coordinación del proceso de selección del alumnado destinatario de los distintos 



programas y medidas de atención a la diversidad del centro, asesorando a padres, tutores y equipos 

docentes, y velando porque dicha propuesta respete los establecido en la normativa de aplicación y se 

adecúa a las necesidades educativas del alumnado. 

 

ACTUACIÓN Nº 7: Actuaciones de la maestras de pedagogía terapéutica  y audición y lenguaje, en 

relación con la atención a la diversidad. 

De acuerdo con la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículum correspondiente 

a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 

tránsito entre las diferentes etapas educativas, las actuaciones de las maestras de pedagogía terapéutica 

y audición y lenguaje serán: 

a) La atención e impartición de docencia directa, para el desarrollo del currículo, al alumnado con 

necesidades educativas especiales cuyo dictamen de escolarización recomiende esta intervención. 

Asimismo, podrá atender al alumnado con otras necesidades específicas de apoyo educativo en el 

desarrollo de intervenciones especializadas que contribuyan a la mejora de sus capacidades. El perfil de 

los alumnos atendidos así como la organización de estos apoyos son los establecidos en al apartado de 

este documento referido a la programación del aula de apoyo a la integración. 

 

b) La realización, en colaboración con el profesorado de la materia encargado de impartirla y con el 

asesoramiento del orientador, de las adaptaciones curriculares significativas, a la diversidad del alumnado 

que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía. 

 

c) La elaboración y adaptación de material didáctico para la atención educativa especializada del 

alumnado con necesidades educativas especiales, así como la orientación al resto del profesorado para la 

adaptación de los materiales curriculares y de apoyo. 

 

d) La tutoría compartida del alumnado con necesidades educativas especiales al que imparte docencia. 

En todo caso, la atención a las familias de este alumnado se realizará conjuntamente, lo que será previsto 

en el horario individual de este profesorado. 

  

e) La coordinación con los profesionales de la orientación educativa y con otros profesionales que 

participen en el proceso educativo del alumnado con necesidades educativas especiales. 

 

f) La elaboración de los programas específicos del alumnado cuyo dictamen de escolarización prescriba la 

necesidad de esta medida educativa. 



 

g) La impartición de docencia en el aula específica de educación especial, según lo a tales efectos 

contemplado en la programación del aula que se adjunta a este Plan de Actuación. 

 

ACTUACIÓN Nº 8. Otras actuaciones del departamento en el ámbito de la atención a la diversidad. 

a)  Coordinación de la elaboración de los consejos orientadores previos a la inclusión de los alumnos en 

las enseñanzas de formación profesional de grado básico. 

b) Entrevistas con familias y alumnado, para informarles de las medidas de atención a la diversidad 

disponibles o recomendadas. 

c) Asesoramiento al profesorado sobre la atención a la diversidad del alumnado, prestando singular 

atención a la organización de la respuesta educativa para el alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo. 

d) Entrevistas y contactos con el Equipo de Orientación Educativa de zona y el profesorado de Educación 

Primaria de nuestro alumnado que, enmarcadas en el Programa de Tránsito entre Educación Primaria y 

Educación Secundaria, sirvan para recabar información y  documentación sobre el conjunto del alumnado 

de nuevo ingreso el próximo año, especialmente del que presente dificultades de aprendizaje o 

socioafectivas. 

e) Actuaciones incidentales que vayan surgiendo a lo largo del curso como: actualización del censo del 

alumnado con necesidades educativas especiales, cumplimentación de las becas para el alumnado con 

necesidades educativas especiales, elaboración y recopilación de materiales adaptados, entrevistas con 

familias y alumnado, etc. 

f) Asesoramiento general a los Órganos de Gobierno y Coordinación Docente del centro, a los titulares de 

la tutoría y a los equipos docentes, sobre aspectos metodológicos y organizativos que ayuden a mejorar 

el rendimiento académico y la atención a la diversidad del alumnado. Para ello se utilizarán 

fundamentalmente las reuniones del E.T.C.P., las reuniones de tutores, las sesiones de evaluación, las 

reuniones de coordinación de equipos docentes y el contacto regular con el Equipo Directivo, 

especialmente con la Jefatura de Estudios. 

g) Coordinación del proceso de selección y adquisición de los materiales curriculares a utilizar por el 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

h) Seguimiento general del alumnado que cursa los distintos programas de atención a la diversidad del 

centro. 

 

4.2.-ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: 

De forma genérica, y de acuerdo con la normativa vigente, las actuaciones y programas de orientación 

académica y profesional a desarrollar en nuestro centro, se orientarán a la consecución de las siguientes 

finalidades: 



 

 Favorecer el autoconocimiento de los alumnos y alumnas para que conozcan y valoren sus propias 

capacidades, motivaciones e intereses de una forma ajustada y realista. 

 Facilitar las estrategias para la toma de decisiones del alumnado respecto a su futuro profesional 

y a la elección de un itinerario académico ajustado a sus intereses, actitudes y capacidades. 

 Ofrecer información sobre las distintas opciones formativas al término de la Educación Secundaria 

Obligatoria y de todas las otras enseñanzas que se impartan en el centro al alumnado y a las 

familias. 

 Establecer los mecanismos para que el alumnado acceda al mundo del trabajo, las ocupaciones y 

los procesos que favorecen la transición a la vida activa, la inserción laboral y la formación a lo 

largo de la vida. 

 

Para el logro de los objetivos anteriormente citados, desde el Departamento de Orientación se 

emprenderán las siguientes actuaciones y programas educativos. 

 

ACTUACIÓN Nº 9: Programa de orientación académica y profesional para la Educación Secundaria 

Obligatoria. 

Remitimos a la lectura del apartado número 3.3. de este documento, referido a la programación de tutoría, 

para conocer las líneas básicas de este programa de intervención que se desarrollará en tercero y cuarto 

de ESO. No obstante, además de las actividades desarrolladas en la hora de tutoría, este programa incluirá 

aspectos como: 

 

 Facilitar  al alumnado de cuarto curso del documento “Guía de estudios para el alumnado de ESO”, 

que también estará disponible en la página web del centro. 

 Asesoramiento y coordinación de la elaboración del Consejo Orientador a la finalización de 4ºESO. 

 Elaboración y envío a través de Pasen, a las familias del alumnado de tercero, de documento 

informativo sobre las elecciones e itinerarios educativos de cuarto de E.S.O. 

 Asesoramiento individualizado al alumnado y las familias, especialmente en tercero y cuarto de 

ESO. 

  

 

ACTUACIÓN Nº 10: Programa de orientación académica y profesional en Bachillerato. 

En el primer curso de esta etapa educativa, cobrará especial protagonismo el asesoramiento y orientación 

sobre las características del Bachillerato, y sus repercusiones sobre el futuro académico y profesional del 

alumnado. En el segundo curso, focalizaremos la intervención sobre la inminente toma de decisiones del 



alumnado en relación con su futuro académico y profesional, ofreciendo asimismo información sobre la 

estructura de la prueba de acceso a la universidad y el modelo de las enseñanzas universitarias. En línea 

con lo ya realizado en pasado curso sin previa programación, pretendemos este año sistematizar, como 

parte del programa de segundo, el conocimiento de profesionales de distintas áreas de conocimiento para 

aclarar todos los aspectos relacionados con el ejercicio de diferentes profesiones vinculadas con distintos 

estudios universitarios. Las líneas y contenidos básicos de este programa serán los siguientes: 

 

 Primero de Bachillerato: 

El Bachillerato LOMLOE y su estructura. 

- Materias comunes , materias de modalidad, materias optativas propias de la Comunidad Andaluza 

y específicas. Modalidades y vías, criterios de promoción y titulación. 

- Condicionantes y variables a tener en cuenta ante la elección de materias y vías en el segundo 

curso curso. 

- Vinculación del Bachillerato con los estudios superiores. 

- La evaluación final de Bachillerato (PEVAU), estructura, características fundamentales. Cálculo de 

nota de admisión a la Universidad. 

- Acceso a estudios superiores desde el Bachillerato. 

 

 Segundo de bachillerato:  

 

Los estudios universitarios. 

- Los títulos de Grado. Los títulos de Máster. Las enseñanzas de Doctorado. 

- Solicitud de admisión y matriculación en la Universidad. 

- Organización académica de los nuevos planes de estudios (tipos de materias y tipos de titulaciones 

universitarias). 

- Notas de corte. 

- Previa selección por parte de los alumnos, se comentarán las características de dos o tres 

titulaciones universitarias vinculadas a su vía de acceso. El guión de cada exposición será el siguiente: 

• Características académicas y perspectivas profesionales. 

• Planes de estudios y lugares donde se cursan. 

 • Notas de corte. 

 

Acceso a estudios superiores de Formación Profesional. 



Los Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional Inicial: 

• Características de las enseñanzas (la formación profesional, requisitos de acceso, formación en 

centros de trabajo, etc) 

• Oferta educativa en Andalucía. 

• Vinculación de los Ciclos con estudios universitarios relacionados con los mismos. Convalidaciones. 

• Prioridades de acceso cuando no hay vacantes; plazos de admisión y matriculación. 

 

Acceso a otros estudios superiores. 

- Los Ciclos Formativos de Grado Superior de Artes Plásticas y Diseño. 

- Las enseñanzas Deportivas de Grado Superior. 

- Las Enseñanzas Artísticas Superiores. 

 

Aspectos burocráticos de interés sobre el acceso a la universidad. 

- Calendario y efectos de la nueva prueba de evaluación final de bachillerato (PEVAU). 

- Becas universitarias. 

- Ingreso en la Universidad: 

• Distrito Único Andaluz. 

• Prioridades en la adjudicación de plazas. 

• Procedimientos y plazos de preinscripción y matriculación. Listas de adjudicación, matriculación o 

reserva de plaza. 

 

 

ACTUACIÓN Nº 11. Programa de orientación académica y profesional en los Ciclos Formativos de Grado 

Básico y Formación Profesional Inicial. 

 

 Estructura y finalidades de la FP de Grado Básico. 

 Condiciones para la promoción y titulación. 

 Estructura de la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio. Requisitos, contenidos, 

fechas y trámites, convalidaciones y exenciones. Certificación y efectos. 

 Acceso a los ciclos formativos de grado medio con el título Profesional Básico. 

 El Título Profesional Básico y sus efectos. 



 Acceso a los ciclos formativos de grado superior desde los ciclos de grado medio. 

 Acceso a la Universidad desde los ciclos formativos de grado superior. 

 

Respecto a la Formación Profesional Inicial, la responsabilidad fundamental de la orientación académica 

y profesional en estas enseñanzas recaerá en el módulo de Formación y Orientación Laboral. Desde el 

Departamento de Orientación, se ofrecerá el soporte técnico necesario para estas actuaciones, y se 

atenderán consultas individuales del alumnado sobre cuestiones como: vinculación de los Ciclos 

Formativos de Grado Superior y los Estudios Universitarios, acceso a los Ciclos Formativos de Grado 

Superior, oferta educativa, procedimientos y fechas para la solicitud de admisión y matriculación en estas 

enseñanzas, acceso a la Universidad desde los ciclos formativos de grado superior… 

 

ACTUACIÓN Nº 12.“ Visita al Salón del estudiante de la Universidad de Sevilla”. 

Este curso escolar, aunque hemos recogido esta actuación que consideramos esencial para el alumnado 

de Bachillerato, no podemos aún planificar la fecha de dicha actividad porque la desconocemos. 

Objetivos de la actividad: 

 

 Dar a conocer al alumnado el conjunto de la oferta de títulos universitarios ofrecidos por la 

Universidad de Sevilla. 

 

 Ofrecer al alumnado información precisa y detallada sobre el procedimiento de acceso a la 

universidad, así como de todos los trámites administrativos necesarios para ello. 

 Informar al alumnado sobre todos los servicios complementarios ofrecidos por la Universidad de 

Sevilla a nivel residencial, cultural, deportivo, becas y ayudas, etc. 

 

Programa de actividades y descripción de las mismas: 

 

 Visita conjunta por los distintos stands informativos, dividiendo al alumnado en grupos según su 

interés en las distintas ramas de conocimiento en las que se estructuran los estudios 

universitarios. 

 

 Recogida de documentación. 

 

 Participación en las actividades deportivas y recreativas ofrecidas por la organización. 



 

 Finalizada la visita, puesta en común en clase de los aspectos más importantes de la visita, 

permitiendo al alumnado obtener una síntesis de los aspectos más novedosos y de la información 

más relevante que ha de ser recordada. 

 

 Calendario de realización: marzo-abril de 2024, de acuerdo con la fecha dada por la organización. 

 

Número de alumnos y alumnas participantes: alumnado de 2º de Bachillerato. 

Profesorado responsable de la actividad: orientadora, tutores y tutoras de los grupos asistentes. 

Recursos que se emplearán: medio de transporte (tren o autobús) para el traslado del alumnado 

participante 

 

ACTUACIÓN Nº 13: Programa de charlas y conferencias sobre los estudios superiores: Universidad de 

Loyola, Fuerzas Armadas, Universidad Pablo de Olavide, Universidad de Osuna, EUSA. Irán 

especialmente dirigidas al alumnado de 2º de Bachillerato, aunque en algunos casos también asistirán 

alumnado de 4º de ESO y otros niveles. 

 

ACTUACIÓN Nº 14. Otras actuaciones en el ámbito de la orientación académica y profesional. 

 

a) Asesoramiento individualizado. 

Ni que decir tiene que, pese a todas estas acciones orientadoras de carácter colectivo, es necesario 

mantener un servicio de orientación individualizado y personalizado para aquellos alumnos y alumnas 

que así lo demanden. Esta modalidad de orientación se dirigirá tanto a padres como a alumnos, 

centrándose en aclarar dudas y dar las explicaciones oportunas sobre todos los aspectos, abordados en 

las acciones grupales, que no hayan quedado suficientemente claros. Además, será el momento preciso 

para ofrecer una información particular sobre ciertas titulaciones, tanto universitarias como 

pertenecientes a otras enseñanzas, que interesen a los alumnos y a sus padres. 

 

b) Colaboración y coordinación de las visitas guiadas a las instalaciones del centro, del alumnado 

procedente de centros educativos de la comarca. 

 

c) Asesoramiento sobre el proceso de elaboración del Consejo Orientador para todos los niveles de la ESO. 

  

4.3.-ACTUACIONES EN RELACIÓN CON LA ACCIÓN TUTORIAL 



Las actuaciones de la figura del orientador con los tutores del centro se centrarán en el asesoramiento, 

información general, soporte técnico y aportación de materiales y programas educativos. En el caso de la 

Educación Secundaria Obligatoria, habrá una coordinación, al menos quincenal, a través de reuniones 

presenciales, recogidas en el horario de los diferentes tutores y  diferenciadas con los tutores de primero, 

segundo de ESO y primero de ciclos formativos de grado básico (los miércoles de 10:00h a 11:00h), y de 

tercero, cuarto de ESO y 2º de ciclos formativos de grado básico (los martes de 10:00 a 11:00h).  

Dichas reuniones servirán para hacer un seguimiento de la programación anual de actividades de 

orientación y acción tutorial. Concretamente en estas reuniones se abordarán aspectos como: 

 

- Seguimiento de las medidas de atención a la diversidad en los diferentes grupos. 

- Evaluación y seguimiento del clima de convivencia en los grupos y en el centro. 

- Asesoramiento sobre los programas de orientación académica y profesional que estén 

desarrollándose. 

- Seguimiento del absentismo y de otros factores que puedan estar obstaculizando el progreso 

educativo del alumnado, permitiendo la coordinación con la Delegación de educación del Ayuntamiento 

y con los servicios sociales comunitarios. 

- Coordinación del proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado. 

- Puesta en marcha de medidas educativas y metodológicas acordadas en el seno de los equipos 

docentes, sesiones de evaluación o, en su caso, Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 

- Comunicación con las familias y coordinación con Servicios Sociales y otras instituciones. 

- Actividades y materiales necesarios para desarrollar la hora semanal de tutoría lectiva. 

- Coordinación en la aplicación de los programas de hábitos de vida saludable, proyecto de 

coeducación y proyecto escuela espacio de paz. 

 

La coordinación con los tutores de las restantes enseñanzas del centro, se realizará a través de las sesiones 

de evaluación y de las reuniones convocadas por Jefatura de Estudios. 

En el siguiente apartado de este documento, profundizamos en la organización de la acción tutorial en 

nuestro centro, desarrollando la programación de la hora lectiva de tutoría en la ESO. 

  

 

4.3.1. Aspectos generales de la organización de la Acción Tutorial. 

 

a) De forma general, los objetivos de la acción tutorial en nuestro centro serán los siguientes: 

-Favorecer y mejorar la convivencia en el grupo, el desarrollo personal y la integración y participación del 



alumnado en la vida del instituto. 

-Realizar el seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje del alumnado, haciendo especial 

hincapié en la prevención del fracaso escolar. 

-Facilitar la toma de decisiones respecto a su futuro académico y profesional. 

-Hacer especial hincapié en la mejora de la  convivencia previniendo, detectando y actuando ante 

cualquier caso de problemas de convivencia. 

-Favorecer la adaptación del alumnado de primero de ESO a la nueva realidad de la secundaria y al nuevo 

centro. 

 

b) Designación de los tutores: de acuerdo con nuestro Plan de Orientación y Acción Tutorial, la designación 

de tutores se hará de forma que cada unidad o grupo de alumnos tendrá un tutor/a que será nombrado 

por la dirección del centro, a propuesta de la jefatura de estudios, de entre el profesorado que imparta 

docencia en el mismo. En el caso del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo escolarizado 

en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera compartida entre el profesor o profesora que 

ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado y el profesorado de educación especial que lo atiende en 

períodos variables. En todo caso, la atención a las familias de este alumnado se realizará conjuntamente, 

lo que será previsto en el horario individual de este profesorado. El tutor del grupo ordinario se 

responsabilizará de los aspectos administrativos generales y asumirá la comunicación con las familias en 

lo relacionado con la información relativa a la participación e integración en clase, así como el rendimiento 

educativo del alumno en el aula ordinaria. El profesorado de educación especial asumirá especial 

responsabilidad en la coordinación de la atención educativa específica al alumno, el seguimiento y 

elaboración de adaptaciones curriculares, o el asesoramiento a las familias sobre pautas educativas o 

programas de intervención que mejoren su desarrollo educativo o personal. 

 

En el caso del alumnado del programa de diversificación curricular la orientadora apoyará al profesor/a  

tutor/a ordinario de los alumnos en el desarrollo de sus funciones. Para ello impartirá una hora de tutoría 

lectiva específica a dichos alumnos, y colaborará en la comunicación con las familias y en el trabajo con el 

alumnado orientado a alcanzar las finalidades citadas en el presente plan de actuación. 

  

La tutoría del alumnado del aula específica de educación especial será ejercida por la maestra de 

pedagogía terapéutica, tutora de dicha unidad y que le imparte la inmensa mayoría de horas lectivas. 

 

 

c) Aspectos organizativos y horarios. 

En la educación secundaria obligatoria, los tutores dispondrán de cuatro horas semanales  para el 

desempeño de sus funciones, de las que dos de ellas serán de horario lectivo. 



Estas dos últimas horas lectivas se dedicarán al desarrollo de la hora de tutoría lectiva con el grupo y a la 

atención personalizada del alumno y su familia. Las dos horas restantes incluidas en el horario regular de 

obligada permanencia en el centro se dedicarán, una hora a las entrevistas con la familia del alumnado y 

otra a las tareas administrativas propias de la tutoría. 

 

En las enseñanzas postobligatorias, de las tres horas dedicadas a las tareas relacionadas con el desempeño 

de las tutorías, incluidas en el horario regular de obligada permanencia en el centro, una hora se dedicará 

a la atención personalizada del alumno y de su familia, otra a las entrevistas con la familia del alumnado 

y otra a las tareas administrativas propias de la tutoría. 

 

El horario de la tutoría en los ciclos formativos de grado básico será de tres horas a la semana del horario 

regular del profesorado en el centro, de las cuales una formará parte del horario lectivo semanal y las 

otras dos se destinarán, en su caso, a desarrollar una atención personalizada al alumnado o a su familia y 

a tareas administrativas propias de la tutoría. El horario dedicado a la atención personalizada se fijará de 

forma que se posibilite la asistencia del alumnado y de su familia. 

 

Los programas de diversificación curricular tendrán dos horas semanales de tutoría, de las que una 

corresponderá a la de la tutoría con el grupo de referencia del alumnado y el resto a la tutoría específica 

que imparta el orientador del instituto a los grupos que siguen dicho programa. 

 

d) La comunicación con las familias. 

Con carácter general, se utilizarán los cauces e instrumentos siguientes: 

-Entrevistas personales de tutores, profesores y orientador con padres y madres de alumnos. 

-Reuniones colectivas con las familias del alumnado. Compromisos pedagógicos y de convivencia. 

-Comunicación de los resultados del aprendizaje del alumnado de forma trimestral. 

-Recabar información previa a las decisiones de promoción y, en su caso, titulación. 

-Colaboración con la Asociación de Madres y Padres del alumnado. 

  

 

Los tutores podrán mantener entrevistas con las familias o representantes legales del alumnado dentro 

de sus horas de dedicación a la tutoría, de forma que posibilite la participación de los padres en las mismas.  

En todo caso, cuando dichas entrevistas no puedan desarrollarse en horario de mañana, se llevarán a cabo 

en la hora de tarde fijada por cada tutor/a en su horario para tal fin.   

Estas entrevistas tendrán las siguientes finalidades: 



-Garantizar la información sobre aquellos aspectos que puedan tener importancia en el proceso de 

aprendizaje, el desarrollo personal y la orientación profesional de alumnado. 

-Asesoramiento educativo a las familias. 

-Promoción y facilitación de la cooperación de la familia en la tarea educativa que realiza el profesorado, 

tanto en lo relativo a aspectos académicos como en la convivencia en el centro. 

 

En la planificación de estas entrevistas se buscará hacer al menos una al trimestre con cada familia. 

 

e) Tutoría Administrativa y hora de atención personalizada a familias y alumnos. 

 

La hora dedicada a la tutoría para tareas administrativas es la fijada por cada tutor en su horario personal, 

y se dedicará a las siguientes tareas: 

-Pasar las faltas de asistencia y retraso del alumnado de los partes al cuaderno del tutor y al programa 

Séneca. Dicha tarea se hará con periodicidad semanal, de acuerdo con el compromiso adoptado en la 

memoria final de los cursos pasados. 

-Enviar comunicaciones a las familias a través de Pasen y/o correo electrónico, informando acerca de las 

faltas de asistencia y de cualquier otro aspecto que sea necesario. 

-Cumplimentar cualquier información o documento que tenga relación con el alumnado de su grupo. 

-Consulta de informes de cursos anteriores o de expedientes. 

 

La cuarta hora del horario fijo lectivo dedicado a la tutoría se dedicará a las siguientes tareas: 

-Entrevistas individuales con el alumnado y su familia en caso de ser necesario. 

-Entrevistas individuales con el delegado o delegada del grupo. 

-Seguimiento del compromiso pedagógico que se establezca para algún alumno o alumna con 

dificultades de aprendizaje. 

 -Coordinación con el equipo docente o con el equipo directivo. 

 

f) Coordinación con tutores. 

 

En el caso de la Educación Secundaria Obligatoria habrá una coordinación, a través de reuniones 

diferenciadas con los tutores del primero y segundo de ESO y 1º de Ciclo Formativo de Grado Básico  (los 

miércoles  de 10:00h a 11:00h), y tercero y cuarto de ESO y 2º de Ciclo Formativo de Grado Básico (los 

martes de 10:00 a 11:00h). 



La coordinación con los tutores de las restantes enseñanzas del centro, se realizará a través de las sesiones 

de evaluación y de las reuniones convocadas por Jefatura de Estudios. 

 

4.3.2. Actuaciones del departamento en relación con la acción tutorial. 

ACTUACIÓN Nº 15. Programación de la hora de tutoría lectiva en ESO. 

Respecto a la programación de la hora semanal de tutoría lectiva en ESO , partiremos de la propuesta 

base que desarrollamos a continuación, sin perjuicio de la autonomía de los tutores para abordar otros 

contenidos en función de las necesidades y características específicas de sus grupos. 

Además, en el presente curso seguimos desarrollando en el centro el proyecto de coeducación y el 

proyecto escuela espacio de paz coordinado con nuestro colegio adscrito de referencia. 

PRIMERO DE ESO PRIMER TRIMESTRE.  
Programa Objetivos Actividad 
-Actividades de acogida -Conocer al alumnado y 

presentar las actividades 
de tutoría 

-Una nueva etapa. 

-Actividades de acogida -Compartir y conocer 
datos personales con los 
demás compañeros 

-Tu nombre es. 

-Organización del grupo -Revisar el perfil y las 
funciones
 d
el delegado/a de grupo y 
proceder a su elección 

-Elegir a 
representantes. 

-Organización del grupo -Establecer normas para 
el
 funcionamient
o 
interno del grupo. 

-Responsables. 

-Organización del grupo -Establecer normas para el
 funcionamient
o interno del grupo 

-Actividad “ 
Normas de 
Convivencia” del 
Material para la 
Mejora de la 
Convivencia 
Escolar de la 
Consejería de 
Educación 

-Técnicas 
intelectual 

de trabajo -Revisar cómo se realiza 
actualmente el estudio 
para detectar posibles 
errores y planificar 
adecuadamente
 
el mismo. 

-¿Cómo estudias? 



-Coordinación con las familias ( 
ver guión sobre dicha reunión al 
final de este apartado) 

-Dar a conocer las 
características del curso a 
las familias 

-Primer
 encue
ntro con 
familias. 

-Técnicas 
intelectual 

de trabajo -Mejorar la velocidad y la 
comprensión lectora 

Mejoramos 
lectura I 

-Técnicas 
intelectual 

de trabajo -Mejorar la velocidad y la 
comprensión lectora 

Mejoramos 
lectura II 

-Autoevaluación -Preparar la sesión de 
evaluación y reflexionar 
sobre las dificultades 
encontradas 

-Revisamos 
trabajo. 

-Coordinación con las 
familias 

-Informar y orientar a las 
familias sobre el proceso 
de aprendizaje 

-Entrega de 
boletines a través 
de Pasen y 
compartir 
observaciones del 
equipo educativo 
a través de dicha 
plataforma. 



 

 

PRIMERO DE ESO SEGUNDO TRIMESTRE.  
Programa Objetivos Actividad 
-Autoevaluación -Reflexionar sobre las 

calificaciones obtenidas en 
el primer trimestre 

-Post-evaluación. 

-Técnicas 
intelectual 

de trabajo -Ejercitar la técnica del 
subrayado y el esquema 

-Buscar ideas 
texto. 

-Prevención de 
drogodependencias y 
adquisición de hábitos de vida 
saludable. 

-Adquirir hábitos de vida 
saludables, incompatibles
 con 
conductas
 perjudiciale
s 
para la salud. 

-Desarrollo del 
programa 
preventivo 
Prevenir para 
Vivir. 

-Organización del grupo -Revisar la marcha del 
grupo y tratar algún tema 
de interés para el 
alumnado 

-¡Cómo va el 
grupo? 

-Educación 
en Igualdad 

  -Reflexionar sobre la 
discriminación entre 
hombres y mujeres en 
nuestra sociedad 

-Mi casa, mi 
familia y yo. 

-Autoevaluación -Preparar la sesión de 
evaluación y reflexionar 
sobre las dificultades 
encontradas 

-¿He 
suficiente? 

-Coordinación con las 
familias 

-Informar y orientar a las 
familias sobre el proceso 
de aprendizaje 

- Entrega de 
boletines a través 
de Pasen y 
compartir 
observaciones 
del equipo 
educativo a 
través de dicha 
plataforma. 



 

 

PRIMERO DE ESO TERCER TRIMESTRE.  
Programa Objetivos Actividad 
-Autoevaluación -Comunicar las opiniones y 

decisiones del equipo 
docente. Preparar un plan 
de estudio para el último 
trimestre 

-Otro trimestre. 

-Orientación académica y 
profesional 

-Reflexionar sobre los 
propios gustos y deseos, 
relacionándolos con 
campos profesionales 

-Lo que
 me 
(programa elige) 

-Orientación académica y 
profesional 

-Realizar un inventario de 
tareas para realizar en una 
acampada para deducir
 posible
s 
intereses profesionales 

-Nos vamos de 
acampada 
(programa elige) 

-Organización del grupo -Revisar la marcha del 
grupo y tratar algún tema 
de interés para el 
alumnado 

-¿Cómo va el 
grupo? 

-Orientación académica y 
profesional 

-Conocer la organización 
del centro y los 
profesionales
 qu
e trabajan en él 

-El Instituto 
¡vaya lío! 
(programa 
elige) 

Educación 
sexual 

 afectivo- -Reconocer y aceptar los 
cambios de la pubertad 

-Mi cuerpo ha 
cambiado 

Utilización 
libre 

del tiempo -Reflexionar sobre la 
adecuada utilización del 
tiempo libre durante las 
vacaciones 

-Mis vacaciones 

-Autoevaluación -Preparar la sesión de 
evaluación final y 
reflexionar sobre las 
dificultades encontradas. 
Evaluar las actividades de 
tutoría 

-Evaluamos la 
tutoría y el curso. 

-Coordinación con las 
familias 

-Informar y orientar a las 
familias sobre el proceso 
de aprendizaje
 del alumnado 

- Entrega de 
boletines a través 
de Pasen y 
compartir 
observaciones del 
equipo educativo 
a través de dicha 
plataforma. 



 

 

SEGUNDO DE ESO PRIMER TRIMESTRE.  
Programa Objetivos Actividad 
-Actividades de acogida -Conocer al alumnado y 

presentar las actividades 
de tutoría. Recoger 
sugerencias sobre las 
mismas 

-Comienza el curso 

-Actividades de acogida -Compartir y conocer 
datos personales con los 
compañeros/as 

-Nos conocemos 

-Organización del grupo -Revisar el perfil y las 
funciones 
del delegado/a de grupo 

-Elegimos Delegado/a 

-Organización del grupo -Establecer normas para 
el
 funcionamie
nto interno del grupo 

-Actividad “ Normas 
de 
Convivencia”
 
del Material para la 
Mejora de la 
Convivencia Escolar 
de la Consejería de 
Educación 

-Técnicas 
intelectual 

de trabajo -Revisar cómo se realiza 
actualmente el estudio 
para detectar posibles 
errores y planificar 
adecuadamente
 
el 
mismo 

-¿Cómo 
estudio? 

realizo 

-Coordinación con las 
familias( ver guión sobre 
dicha reunión al final de este 
apartado) 

-Dar a conocer las 
características del cuso a 
las familias 

-Primer encuentro 

-Organización del grupo -Revisar la marcha del 
grupo y tratar algún 
tema de interés para el 
alumnado 

-Asamblea 

-Técnicas 
intelectual 

de trabajo -Dominar la técnica del 
subrayado,  aplicándola 
a las distintas áreas 

-Subrayar 
comprender 

 

-Técnicas 
intelectual 

de trabajo -Dominar la técnica del 
esquema, aplicándola a 
las distintas áreas 

-
Esquematizar
 
para recordar 



-Autoevaluación -Preparar la sesión de 
evaluación y reflexionar 
sobre las dificultades 
encontradas 

-Evaluamos
 
nuestro esfuerzo 

-Coordinación con las 
familias 

-Informar y orientar a las 
familias sobre el proceso 
de aprendizaje 

- Entrega de boletines 
a través de Pasen y 
compartir 
observaciones del 
equipo educativo a 
través de dicha 
plataforma. 



 

 

SEGUNDO DE ESO SEGUNDO TRIMESTRE.  
Programa Objetivos Actividad 
-Autoevaluación -Comunicar las opiniones 

y decisiones del equipo 
docente 

-Reflexionamos sobre 
nuestros resultados. 

-Autoestima -Reflexionar sobre las 
propias características 
para ajustar la 
autoimagen personal 

-Mi imagen personal 

-Autoestima -Reconocer la 
 amistad como
 un 
 elemento 

indispensable para
 el 
ajuste personal 

-Mis amigos 

-Prevención de 
drogodependencias 

-Adquirir hábitos de vida 
saludables, 
incompatibles con 
conductas
 perjudicial
es para la salud. 

-Programa Prevenir para 
Vivir 

-Organización del grupo -Revisar la marcha del 
grupo y tratar algún tema 
de interés para el 
alumnado 

-Asamblea 

-Orientación académica y 
profesional 

-Reflexionar sobre la 
discriminación entre 
hombres y mujeres en 
nuestra sociedad 

-24 horas a su servicio 
(programa elige) 

-Autoevaluación -Preparar la sesión de 
evaluación y reflexionar 
sobre las dificultades 
encontradas 

-¿Cómo fue el trimestre? 

-
Coordinación con l
as familias 

-Informar y orientar a las 
familias sobre el proceso 
de aprendizaje 

- Entrega de boletines a 
través de Pasen y 
compartir observaciones 
del equipo educativo a 
través de dicha 
plataforma. 



 

 

SEGUNDO DE ESO TERCER TRIMESTRE.  
Programa Objetivos Actividad 
-Autoevaluación -Comunicar las opiniones 

y decisiones del equipo 
docente. Preparar un 
plan de estudio para el 
último trimestre 

-¡Último trimestre! 

-Educación afectivo- 
sexual 

-Identificar las 
principales 
enfermedades 
de transmisión sexual. 
Conocer y valorar los 
distintos
 méto
dos anticonceptivos 

-Sexualidad con 
seguridad 

-Orientación académica y 
profesional 

-Reflexionar sobre la 
utilidad de las materias 
que se estudian 

-Las materias que 
estudio (programa elige) 

-Orientación académica y 
profesional 

-Valorar la utilidad de la 
asistencia al Instituto y 
detectar posibles casos 
de absentismo entre el 
alumnado 

-¿Por qué estoy en el 
Instituto?(programa 
Elige) 

-Organización del grupo -Revisar la marcha del 
grupo y tratar algún tema 
de interés para el 
alumnado 

-Asamblea 

-Orientación académica y 
profesional 

-Comprender el reparto 
social de tareas como 
elemento esencial de la 
convivencia y el progreso 
humano 

-¿Por qué trabajamos? 

-Orientación académica y 
profesional 

-Conocer y aplicar las 
fases de un proceso de 
toma de decisiones. 
Aplicar dicho proceso 
para la elección de 
Matemáticas orientadas 
a las enseñanzas 
académicas/enseñanzas 
aplicadas en tercero. 

-¿Cómo decido? 
(programa elige) 

-Utilización del
 tiempo 
libre 

-Reflexionar sobre la 
adecuada utilización del 
tiempo de ocio durante 
las vacaciones 

-¡Vacaciones! 



-Autoevaluación -Preparar la sesión de 
evaluación, reflexionar 
sobre las dificultades 
encontradas y evaluar 

-Fin de curso 

  
las actividades de tutoría 

 

-Coordinación con
 las 
familias 

-Informar y orientar a las 
familias sobre el proceso 
de aprendizaje 

- Entrega de boletines a 
través de Pasen y 
compartir observaciones 
del equipo educativo a 
través de dicha 
plataforma. 

 

TERCERO DE ESO/ PRIMER TRIMESTRE.  
Programa Objetivos Actividad 
-Actividades de acogida -Conocer al tutor/a del 

grupo, así como las 
funciones y actividades 
de la tutoría 

-Un nuevo curso 

-Actividades de acogida -Conocer y
 compartir 
datos personales con los 
demás compañeros 

-¿Cómo te
 llamas? 
¿Quién eres? 

-Organización del grupo -Revisar el perfil y las 
funciones
 
del delegado/a de grupo 

-Nuestros 
representantes I 

-Organización del grupo -
Elegir delegado/a 
de grupo 

-Nuestros 
representantes II 

-Organización del grupo -Establecer normas para 
el
 funcionamie
nto interno del grupo 

-
Establecemos l
as normas 

-Técnicas de
 trabajo 
intelectual 

-Conocer los distintos 
motivos que se pueden 
tener para estudiar y 
mejorar la motivación 

-Tengo que
 animarme 
para el estudio 

-
Coordinación con l
as familias 

-Dar a conocer las 
características del curso a 
las familias 

-Primer encuentro 

-Técnicas de
 trabajo 
intelectual 

-Planificar 
adecuadamente
 
el tiempo disponible 
para el estudio 

-Planificar para
 tener 
éxito 



  -Organización del grupo -Revisar la marcha del 
grupo y tratar algún tema 
de interés para el 
alumnado 

-¿Cómo nos va en el 
grupo? 

-Técnicas de
 trabajo 
intelectual 

-Utilizar las técnicas del 
subrayado, esquema y 
resumen 

-Buscar las ideas en un 
texto 

-Autoevaluación -Preparar la sesión de 
evaluación y reflexionar 
sobre las dificultades 
encontradas 

-¿He
 trabaja
do suficiente? 

-
Coordinación con l
as familias 

-Informar y orientar a las 
familias sobre el proceso 
de aprendizaje 

- Entrega de boletines a 
través de Pasen y 
compartir observaciones 
del equipo educativo a 
través de dicha 
plataforma. 
 
 
 

 



 

TERCERO DE ESO/ SEGUNDO TRIMESTRE  
Programa Objetivos Actividad 
-Autoevaluación -Reflexionar sobre los 

resultados obtenidos en la 
primera evaluación y 
organizar un plan de estudio 
personal 

-Reflexionamos 
sobre nuestros 
resultados 

-Técnicas 
intelectua
l 

d
e 

trabajo -Reflexionar sobre las 
dificultades que tiene el 
alumnado en la toma de 
apuntes y la 

contestación a 
exámenes 

-¡A la tarea! 

-
Educación 
sexual 

 afectivo
- 

-Entender la sexualidad 
humana como fuente de 
salud, afectividad y 
comunicación 

-Mis dudas sobre 
sexualidad 

-
Educación 
sexual 

 afectivo
- 

-Conocer los procesos de 
fecundación, embarazo y 
parto, y asumirlos como una 
posibilidad humana 
responsable 

-De la concepción 
nacimiento 

-Organización del grupo -
Revisa
r 
grupo 

la march
a 

de
l 

-Debatimos 

-Orientación académica y 
profesional 

-Cuestionar los 
estereotipos que sitúan a 
hombres y mujeres en 
planos distintos respecto al 
concepto de trabajo 

-Soy
 ingenier
a 
telecomunicacione
s (programa elige) 

-Orientación académica y 
profesional 

-Conocer algunas 
profesiones y sus 
actividades, así como 
evaluar los intereses 
profesionales y su 
adecuación a los distintos 
itinerarios 

-Mi profesión ideal 

-Autoevaluación -Preparar la evaluación: 
reflexionar sobre las 
dificultades encontradas 

-Evaluación del 
trimestre 

-Coordinación con
 las 
familias 

-Informar a las familias 
sobre el proceso de 
aprendizaje 

- Entrega de 
boletines a través de 
Pasen y compartir 
observaciones del 
equipo educativo a 
través de dicha 
plataforma. 



 

TERCERO DE ESO/ TERCER TRIMESTRE  
Programa Objetivos Actividad 
-Autoevaluación -Reflexionar sobre los 

resultados obtenidos y 
revisar el plan de trabajo 
para la 3ª evaluación 

-¡Aprobar tercero¡ 

-Orientación académica y 
profesional 

-Identificar las distintas 
modalidades
 
de 

Bachillerato
 
y conectarlas con las 
materias   de   cuarto  de 
ESO 

-Itinerarios formativos 
I 

-Organización del grupo -Revisar la marcha del 
grupo 

-¿Cómo va el grupo? 

-Orientación académica y 
profesional 

-Conocer las distintas 
familias profesionales y 
algunos de los  ciclos que 
la componen 

-Itinerarios formativos 
II 

-Orientación académica y 
profesional 

-Revisar los datos 
obtenidos y tomar, de 
forma provisional, la 
decisión para el próximo 
curso 

-¡Decidir¡ 

-Ocio y tiempo libre -Conocer las
 distintas 
fórmulas para 
 utilizar 
adecuadamente 
el tiempo de ocio 

-Nos 
verano 

planteamos 

-Autoevaluación -Evaluar las actividades de 
la tutoría y hacer 
propuestas para el 
próximo curso y 
reflexionar sobre las 
dificultades encontradas 
durante el curso y realizar 
un informe final 

-Valoramos la 
tutoría Informe 
final 

Coordinación 
familias 

con las -Informar y orientar a las 
familias sobre los 
resultados y trabajos de 
recuperación. 

- Entrega de boletines 
a través de Pasen y 
compartir 
observaciones del 
equipo educativo a 
través de dicha 
plataforma. 



 

CUARTO DE ESO PRIMER TRIMESTRE  
Programa Objetivos Actividad 
-Actividades de acogida -Conocer al alumnado y 

presentar las actividades de 
tutoría. Recoger sugerencias 
sobre las mismas 

-Comienza el curso 

-Actividades de acogida -Compartir y conocer los 
datos personales de los 
demás compañeros 

-Entrevisto y 
presento 

-Organización del grupo -Revisar el perfil y las 
funciones que debe cumplir 
un delegado/a 
de grupo 

-Elección de 
delegado/a 

-Organización del grupo Elegir 
grupo 

delegado/a de -Elección de 
delegado/a 

-Organización del grupo -Establecer las normas para 
el funcionamiento interno 
del grupo 

-Las normas 
funcionamiento 

-Técnicas de 
intelectual 

trabajo -Revisar los errores más 
frecuentes que se cometen a 
la hora de estudiar y 
establecer  una planificación 
adecuada 

-Me planifico 

-Técnicas de 
intelectual 

trabajo -Reflexionar sobre los 
motivos para el estudio y 
establecer estrategias para 
mejorar la motivación 

-Mi interés por el 
estudio 

Coordinación 
familias 

con las -Dar a conocer las 
características básicas del 
curso a las familias. 

-Encuentro con 
familias 

-Organización del grupo -Revisar la marcha del grupo 
y tratar algún tema de interés 
para el 
alumnado 

-La marcha del 
grupo a debate 

-Técnicas
 
de intelectual 

trabajo -Integrar las técnicas del 
subrayado, el esquema y el 
resumen 

-Resumir 
comprender 

-Autoevaluación -Preparar la sesión de 
evaluación y reflexionar 
sobre las dificultades 
encontradas 

-Reviso mi esfuerzo 

-Coordinación con  -Informar y orientar a las -Entrega de notas en 
Pasen 



 

 

familias familias sobre el proceso 
de aprendizaje 

  

CUARTO DE ESO SEGUNDO TRIMESTRE   

Programa Objetivos Activ
idad 

 

-Post-evaluación -Comunicar las opiniones y 
decisiones del equipo 
docente y realizar un plan 
de mejora 

-Un 
nuev
o 
trime
stre 

 

-Orientación académica y 
profesional 

-Reflexionar sobre las 
propias capacidades y su 
relación con los estudios y 
profesiones 

-Mis
 destreza
s habilidades 

-Orientación académica y 
profesional 

-Conocer el concepto de 
personalidad y su relación 
con el mundo 
profesional 

-Mi 
pers
onali
dad 

 

-Orientación académica y 
profesional 

-Analizar los intereses 
profesionales y los 
estudios que se 
corresponden con ellos 

-
Mis
 
acti
vida
des 
prof
esio
nale
s 
pref
erid
as 

 

-Orientación académica y 
profesional 

-Conocer las distintas 
modalidades
 d
e bachillerato y las carreras 
vinculadas con cada una de 
ellas 

-
¿Qué 
hace
r al 
acab
ar la 
ESO?
I 

 

-Orientación académica y 
profesional 

-Conocer la estructura,  
requisitos y títulos de los 
ciclos formativos de grado 
medio, así como otros 
posibles estudios 

-
¿Qué 
hace
r al 
acab
ar la 
ESO?

 



 

II 

-Orientación académica y 
profesional 

-Orientar a alumnos en 
riesgo de no titular, sobre 
opciones formativas para 
obtener el Gº en ESO o 
continuar estudios en otras 
opciones educativas 

-
¿Qu
é 
pue
do 
hac
er si 
no 
obt
eng
o el 
Gra
dua
do 
en 
ESO
?. 

 

-Orientación académica y 
profesional 

-Tomar de forma 
provisional la decisión 
sobre nuestro futuro 
académico y profesional 

-
Tom
o la 
decis
ión 

 

-Autoevaluación Preparar el informe para la 
sesión de evaluación, 
reflexionando sobre los 
problemas encontrados y 
las posibles soluciones 

-
Evalu
amos 
el 
trime
stre 

 

-Coordinación con las 
familias 

-Informar y orientar a las  
familias sobre el proceso 
de aprendizaje. 

-
Entre
ga de 
nota
s a 
travé
s de 
Pase
n 

 



 

 

CUARTO DE ESO TERCER TRIMESTRE  
Programa Objetivos Actividad 
-Autoevaluación -Reflexionar sobre los 

resultados de  la segunda 
evaluación y realizar 
propuestas de mejora para 
afrontar el tercer trimestre 

-¡Último trimestre¡ 

-Habilidades sociales -Analizar la forma personal 
de reaccionar en diversas 
situaciones, buscando la 
respuesta 
más adecuada 

-¿Eres asertivo? 

-Organización del grupo Revisar 
grupo 

la marcha del -La marcha del 
grupo a debate 

Educación 
sexual 

afectivo- -Conocer las causas de los 
embarazos no deseados 
tomando 
conciencia de la paternidad y 
maternidad responsables 

-La sexualidad 
riesgos 

-Ocio y tiempo libre -Revisar el 
tiempo de 
ocio en 
verano 

 -Vacaciones 

-Autoevaluación -Preparar la evaluación, 
reflexionar sobre las 
dificultades encontradas y 
evaluar las actividades de 
tutoría 

-Fin de curso 

Coordinación 
familias. 

con las   -Informar y orientar a las       
familias sobre el proceso de 
aprendizaje 

  -Entrega de notas a 
través de Pasen 



 

ACTUACIÓN Nº 16. Coordinación de la hora de lectura para los tutores de los 

diferentes grupos de Educación Secundaria Obligatoria: 

1. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. (Artículos 6 y 7). 

● Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. (Artículos 5 y 6) 

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso 

de tránsito entre las diferentes etapas educativas. (Artículos 9 y 44) 

● Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la viceconsejería de desarrollo educativo 

y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de 

la competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación 

Secundaria Obligatoria. 

2. FINALIDAD 

El artículo 6.a del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación 

y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía establece que: “La lectura constituye un factor fundamental 

para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las 

materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en 

comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán 

garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los 

niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, 

deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando 

aspectos clave como el debate y la oratoria”. 

La finalidad de este documento es establecer las condiciones generales y la planificación 

de la lectura en el centro, para contribuir a desarrollar de forma adecuada la 

competencia en comunicación lingüística ajustada al nivel y capacidades de cada alumno. 

Le corresponde al ETCP su elaboración y aprobación y, posteriormente, los 

departamentos lo incorporarán a su programación didáctica. 

3. OBJETIVOS 

● Fomentar y consolidar hábitos de lectura en el alumnado de Educación 

Secundaria Obligatoria desde todas las materias y ámbitos del currículo, así como 

contribuir a la mejora de la competencia en comunicación lingüística del 

alumnado. 



 

● Contribuir a que los jóvenes lectores adquieran las destrezas necesarias para 

dominar las prácticas letradas en entornos formales e informales 

● Fomentar el debate y la oratoria entre el alumnado. 

● Mejorar, a través de la lectura, el vocabulario, la ortografía y la expresión oral y 

escrita del alumnado.  

● Potenciar la integración de la lectura en la dinámica de la clase. 

● Promover en el alumnado la capacidad de expresarse sobre diferentes temas con 

claridad, coherencia y sencillez. 

● Fomentar en el alumnado, a través de la lectura, una actitud reflexiva y crítica 

ante las manifestaciones del entorno. 

● Formar lectores capaces de desenvolverse con éxito tanto en el ámbito escolar 

como en otros ámbitos. 

● Fomento de la escucha a los demás tanto en los aspectos lingüísticos como en 

los contenidos de los textos. 

● Lograr que los alumnos aprendan a analizar con sentido crítico la información 

que transmiten diferentes medios de comunicación (televisión, radio y prensa, 

entre otros). 

● Concienciar al alumnado de las características lingüísticas y pragmáticas de la 

modalidad lingüística andaluza, acercándolos a sus aspectos no solo lingüísticos 

sino sociales, históricos y culturales. 

● Trasladar al ámbito extraescolar y familiar el interés por la lectura. 

● Utilizar medios digitales para consulta, mejora y apoyo a la lectura. 

4. PRINCIPIOS GENERALES PARA LA PLANIFICACIÓN 

Para la planificación han de tenerse en cuenta los siguientes principios generales: 

a) Todas las materias y ámbitos deben incorporar la lectura como una actividad 

propia de su ámbito de actuación ya que constituye un factor fundamental para 

el desarrollo de las competencias clave. 

b) Se dedicará un tiempo no inferior a 30 minutos diarios para el desarrollo de la 

competencia en comunicación lingüística, siguiendo la planificación recogida en 

las programaciones didácticas. 

c) La organización del tiempo de la lectura planificada deberá incluir tres momentos 

de desarrollo: antes, durante y después. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias y ámbitos incluirán 

actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 

lingüística, en concreto para las prácticas lectoras, sin que supongan un trabajo 

paralelo, fuera de la planificación docente, de su metodología y evaluación. 



 

Incluirán por tanto, estrategias y actividades en las que el alumnado deberá leer, 

escribir y expresarse de forma oral. 

e) La tipología de textos seleccionados por los departamentos se recogerán en las 

programaciones didácticas:  

i) Se seleccionará una batería de textos para cada nivel de ESO. 

ii) Deben ser diversos, adecuados al nivel del alumnado y de diferentes 

formatos.  

iii) Se utilizarán textos continuos y discontinuos (multimodales), tanto de 

carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a 

la edad del alumnado y las materias o ámbitos. 

iv) Deben estar contextualizados con las materias o ámbitos. 

f) Se combinará la lectura en voz alta y la lectura silenciosa. 

g) Se contará con los recursos digitales de los que dispone el centro y con el apoyo 

de la biblioteca escolar. 

5. TEMPORALIZACIÓN 

Las actividades de lectura diaria comenzarán tras las sesiones de la evaluación inicial. La 

primera semana todos los grupos de secundaria realizarán la actividad en el primer 

tramo horario de la mañana. La segunda semana se llevará a cabo en el segundo tramo, 

y así sucesivamente hasta llegar al sexto tramo, una vez transcurridas seis semanas 

lectivas. Finalizado el ciclo, se comenzará nuevamente siguiendo la misma 

temporalización. De esta forma en todas materias o ámbitos se dedicará un tiempo de 

lectura proporcional al número de horas lectivas que tiene.  

 

Temporalización de la lectura 

Semana Tramo horario 

42 16-20 de octubre 1ª hora 

43 23-27 de octubre 2ª hora 

44 30 de octubre-3 de noviembre 3ª hora 

45 6-10 de noviembre 4ª hora 

46 13-17 de noviembre 5ª hora 

47 20-24 de noviembre 6ª hora 

48 27 de noviembre-1 de diciembre 1ª hora 

49 4-8 de diciembre 2ª hora 



 

50 11-15 de diciembre 3ª hora 

51 18-22 de diciembre 4ª hora 

52  
Vacaciones Navidad 

1  

2 8-12 de enero 5ª hora 

3 15-19 de enero 6ª hora 

4 22-26 de enero 1ª hora 

5 29 de enero-2 de febrero 2ª hora 

6 5-9 de febrero 3ª hora 

7 12-16 de febrero 4ª hora 

8 19-23 de febrero 5ª hora 

9 26 de febrero-1 de marzo 6ª hora 

10 4-8 de marzo 1ª hora 

11 11-15 de marzo 2ª hora 

12 18-22 de marzo 3ª hora 

13 
 

Vacaciones Semana 

Santa 

14 1-5 de abril 4ª hora 

15 8-12 de abril 5ª hora 

16 15-19 de abril 6ª hora 

17 22-26 de abril 1ª hora 

18 29 de abril-3 de mayo 2ª hora 

19 6-10 de mayo 3ª hora 

20 13-17 de mayo 4ª hora 

21 20-24 de mayo 5ª hora 

22 27-31 de mayo 6ª hora 

 

6. METODOLOGÍA 

 En la planificación de la lectura, los departamentos deben tener en cuenta que 



 

se desarrolla en tres momentos en los que se deben realizar actividades como las que se 

relacionan a continuación: 

a) Antes: se utilizarán distintas estrategias de pensamiento que sirvan de ayuda 

para la construcción de la conciencia lectora en el alumnado: 

i) Leer el título del texto. A partir del título el alumnado expondrá de forma 

oral las ideas que le sugiere. 

ii) Observar la portada del libro. 

iii) Leer el autor, ilustrador, editorial, etc. 

iv) Realizar preguntas para activar conocimientos previos (qué sé del tema, 

qué aspectos he trabajado con anterioridad,…) 

v) Observar las ilustraciones y comentar qué sugieren. 

b) Durante: se realizará lectura en voz alta o en silencio del texto y escucha de textos. 

i) Lectura en voz alta por parte del alumnado de fragmentos (como 

organizamos para que todo el alumnado termine leyendo),… 

ii) Lectura en voz alta por parte del profesorado. 

iii) Preguntas acerca del contenido para asegurar la comprensión del texto. 

iv) Paradas para formular hipótesis y predicciones acerca de lo va a pasar a 

continuación. 

v) Aclaración de dudas. 

vi) Preguntas sobre el significado de ciertas palabras. 

vii) Consulta de palabras desconocidas. 

viii) Relectura de los párrafos confusos. 

ix) Realizar analogías entre el texto y otras situaciones. 

x) Identificación de la acentuación correcta, reconocimiento de los signos 

de puntuación y su funcionamiento. 

xi) Reconocimiento de las ideas principales y las secundarias del texto. 

xii)  Hacer analogías entre el texto y otras situaciones.  

c) Después: se realizará una actividad por parte del alumnado que evidencie el 

trabajo realizado en clase.  

i) Rellenar una ficha de lectura. 

ii) Hacer un resumen oral o escrito con la información esencial. 

iii) Realizar un mapa conceptual con las ideas principales y las secundarias. 



 

iv) Realizar un pequeño debate sobre la temática tratada. 

v) A partir de la lectura de textos, reflexionar sobre los valores como la 

igualdad, el compañerismo, la solidaridad, etc. 

vi) Dibujar escenas del texto. 

 

7. RECURSOS 

Para desarrollar la lectura, los tutores de los diferentes grupos de educación 

secundaria obligatoria van a utilizar los siguientes materiales: 

-Libro invisible y una guía que acompaña a dicho libro. Se ha facilitado un enlace en 

la Sala de classroom que tenemos creada con los tutores. En la guía hay actividades 

a realizar con los alumnos donde dejarán constancia de lo trabajado y leído. 

-Lecturas sobre inteleligencia emocional y conocimiento sobre uno mismo 

(Programa de Diversificación Curricular): “No critiques a los demás”, “Deja de hablar, 

empieza a hacer”, “Conócete a ti mismo”, “Nadie es mejor que tú”, “Tú eres 

suficiente”. 

8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. PROPUESTAS DE MEJORA 

En las diferentes reuniones de departamento y de forma trimestral se hará un 

seguimiento del grado de realización de las lecturas programadas, la participación 

del alumnado en las mismas, la incidencia. 

Del mismo modo, desde el centro se nos ha facilitado un formulario de google drive 

a todo el profesorado que impartimos clase en la enseñanza secundaria obligatoria 

para recoger la lectura que se ha realizado. 

 

 

 

ACTUACIÓN Nº 17: Programación de la hora de tutoría lectiva en Ciclos Formativos de 

Grado Básico. 

Asesoraremos en el desarrollo e impartición de la hora lectiva de tutoría en Ciclos 

Formativos de Grado Básico y Fp Básica, proporcionando los materiales que resulten 

necesarios. Las líneas generales de dicha programación serán las siguientes. 

 

 Desarrollo personal y social. Dentro de este bloque se priorizarán, teniendo en 

cuenta las características e intereses de este alumnado, los siguientes contenidos: 

 

1.º  Autoconcepto: conocimiento de uno mismo o una misma, de las diferentes aptitudes, 



 

valores, actitudes... destacando los aspectos positivos y potenciando los puntos fuertes 

de cada alumno o alumna. 

2.º Confianza en uno mismo: autorrefuerzo, afianzar la seguridad en las propias 

posibilidades. 

3.º Integración social y desarrollo de las habilidades sociales: habilidades comunicativas, 

resolución de conflictos... 

4.º Estrategias de autocontrol: enseñarles a dirigir de forma autónoma y responsable su 

conducta, autorregulando su propio comportamiento. 

 

 Apoyo a los procesos de enseñanza y aprendizaje. En este bloque se deben 

abordar actuaciones encaminadas a: 

 

1.º Desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, con especial énfasis en la 

adquisición del hábito lector y el desarrollo de los procesos de comprensión lectora. 

2.º Puesta en marcha de programas específicos para la mejora del resto de las 

competencias básicas. 

3.º Mejora de la motivación y refuerzo del interés. 

4.º Apoyo al aprendizaje de hábitos y técnicas de trabajo intelectual. 

 

 Desarrollo del proyecto vital y profesional. En este bloque se engloban todos 

aquellos programas y actuaciones dirigidos a: 

 

1.º Autoconocimiento y la identidad personal. 

 2.º Exploración de los propios intereses, conocimiento del sistema educativo y 

acercamiento al mundo de las profesiones. 

3.º Análisis de expectativas escolares y profesionales. 

4.º Toma de decisiones. 

5.º Establecimiento de compromisos 

 

Las sesiones anteriores podrán completarse con actividades educativas que 

conmemoren algunos de los principales días internacionales, como los siguientes: 

 

 16 de octubre: día internacional de la alimentación. 



 

 25 de noviembre: día contra la violencia de género. 

 1 de diciembre: día mundial del sida 

 3 de diciembre: día internacional de las personas con Discapidad. 

 6 de diciembre: día de la Constitución. 

 30 de enero: día internacional de la paz. 

 28 de febrero: día de Andalucía. 

 8 de marzo: día internacional de la mujer. 

 21 de marzo: día mundial contra la discriminación racial. 

 4 de abril: día mundial de la salud. 

 31 de mayo: día mundial sin tabaco. 

 5 de junio: día mundial del medio ambiente. 

 

Las actividades programadas podrán completarse con los talleres, charlas, actividades y 

proyectos que se desarrollan en el centro. 

  

ACTUACIÓN Nº 18 Organización la reunión inicial con las familias, en las distintas 

etapas educativas. 

 

Respecto a la reunión inicial con las familias los tutores seguirán un guión, adaptado a 

cada etapa educativa y atendiendo a los apartados que la normativa recoge que debe 

tratarse en dichas reuniones. 

  

PROPUESTA ORGANIZATIVA DE LA REUNIÓN INICIAL CON LAS FAMILIAS. 

1.-Aspectos generales del curso. 

2.-Calendario escolar y ausencias del alumnado en los días previos a los calendarios 

vacacionales.  

3.-Criterios y procedimientos de evaluación del alumnado en las diferentes áreas o 

materias. Criterios de promoción y titulación. 

4.-Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Compromisos 

educativos y de convivencia. 

5.-Organización de la tutoría, así como del horario de atención a las familias. Información 

sobre el acceso a PASEN. 



 

6.-Algunas normas del centro. 

7.-Derechos y obligaciones de las familias. Cauces de participación. 

8.-Funciones de las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo. Proceso 

de elección. 

9.-Ruegos y preguntas. 

 

 

4.4 Actuaciones relacionadas con el apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje. 

 

ACTUACIÓN Nº19. Apoyo al control del absentismo escolar. 

 

En coordinación con Jefatura de Estudios y los tutores, se hará un seguimiento del 

absentismo escolar en la ESO. Dicho seguimiento se hará quincenalmente a través de las 

reuniones de tutores. El departamento llevará un registro de casos y se entrevistará con 

los padres de los menores una vez que los mismos no respondan al primer requerimiento 

de los tutores. 

 

Una vez que, después del tercer requerimiento hecho por Jefatura de Estudios, el caso 

no se resuelva favorablemente y se derive a la Delegación de Educación municipal, la 

orientadora se coordinará con la persona responsable del Ayuntamiento para el 

seguimiento del caso por parte de dicha profesional. 

 

Desde el departamento también se colaborará en la derivación de casos para participar 

en los talleres para familias y de habilidades sociales del alumnado, puestos en marcha 

desde la Delegación de Educación del Ayuntamiento. 

  

 

ACTUACIÓN Nº 20. Coordinación y participación en el programa de tránsito del 

centro. (Remito al Plan de Centro donde se contempla toda la programación de dicho 

programa). 

 

METODOLOGÍA: 

Deberá ser colaborativa y participativa, procurando la integración en el proceso de 

tránsito de todos los agentes que forman parte del mismo. 



 

En relación con las actividades de visitas a los centros, la metodología DEBERÁ SER 

ACTIVA preparando previamente al alumnado para que realice las observaciones 

oportunas y puedan obtener la información pertinente en relación a sus necesidades, 

motivaciones, intereses, etc 

 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO: 

El proceso de evaluación debe tener un carácter formativo, de manera que permita la 

modificación de las acciones propuestas o la introducción de otras que nos ayuden a 

lograr los objetivos marcados. 

Tanto en el seguimiento como en la evaluación deberán participar los agentes 

implicados o representantes de cada uno de los sectores que han intervenido. Se 

estudiará: 

a) Si las acciones que se han propuesto han sido adecuadas 

b) La idoneidad de los materiales utilizados 

c) Si se han asumido las responsabilidades asignadas para el desarrollo de las 

acciones 

d) Si la información y/o documentación facilitada llegó en tiempo y forma 

 

La información obtenida nos será útil para establecer propuestas de mejora. 

  

4.5. Actuaciones relacionadas con la convivencia escolar. 

ACTUACIÓN Nº 21. Colaboración con el equipo directivo en la prevención y abordaje 

de casos de acoso escolar, según lo establecido en la normativa vigente, llevando a 

cabo las tareas de prevención y mediación que resulten necesarias, siempre en 

colaboración con los tutores y el Equipo Directivo. 

 

ACTUACIÓN Nº 22. Propuesta de materiales y recursos para trabajar en el aula de 

convivencia, dotando a dicha aula de los recursos necesarios para trabajar con el 

alumnado aspectos que ayuden a controlar su comportamiento y mejorar su 

integración educativa y educación emocional. Participación en el grupo de trabajo de 

mediación que se inició el hace dos cursos en el centro y que contínua este año a otro 

nivel de intervención. 

 

Además, como en otros cursos, se trabajará conjuntamente con el Equipo Directivo y los 

tutores en el asesoramiento familiar y la intervención individualizada sobre 

determinados alumnos con conductas disruptivas o antisociales, con objeto de 



 

contribuir a mejorar la integración escolar del citado alumnado y el clima positivo de las 

aulas. 

 

5.-ORGANIZACIÓN INTERNA DEL DEPARTAMENTO Y COORDINACIÓN EXTERNA 

 

Se celebrará una reunión semanal entre los miembros del Departamento de Orientación 

a la que asistirán la orientadora y las profesoras de educación especial. Este año esa 

reunión se realizará los lunes de 16:15h a 17:15h de forma telemática. Esta reunión se 

dedicará a hacer un seguimiento de la programación anual de la atención a la diversidad, 

a coordinar actuaciones entre los integrantes del departamento, a inventariar y 

actualizar los recursos materiales disponibles, a realizar y evaluar las programaciones 

anuales del departamento y, en definitiva, a abordar todos aquellos aspectos que 

repercutan en una mejora de la coordinación interna del departamento y de este último 

con el conjunto del centro. 

 

Cuando la disponibilidad horaria del resto de profesorado lo permita, dichas reuniones 

tratarán de integrar al profesorado participante en los distintos programas y medidas de 

atención a la diversidad del centro, prestando especial atención al profesorado de 

ámbitos de los Programas de Diversificación Curricular y la Formación Profesional de 

Grado Básico. 

 

Como ya hemos dicho anteriormente, el departamento mantendrá una estrecha 

coordinación y colaboración con los tutores de la ESO, FP de Grado Básico  y Bachillerato, 

con los que mantendrá reuniones quincenales para abordar los temas ya mencionados 

con anterioridad en esta programación. 

 

En relación con la coordinación con servicios e instituciones del entorno, mantendremos 

las reuniones de coordinación con orientadores y orientadoras de la zona y con los 

responsables del Equipo de Orientación Educativa de Utrera. Dichas reuniones se 

ajustarán al contenido y calendario establecido por la Delegación Territorial de 

Educación a través del Plan Provincial de Orientación, elaborado por el Equipo Técnico 

Provincial de Orientación Educativa y Profesional. 

 

También mantendremos contactos con el Área de Juventud del Ayuntamiento de Utrera, 

con objeto de desarrollar en nuestro Centro el programa de actuaciones en materia de 

Educación para la Salud que nos ha sido ofertado por dicha institución. 

 



 

Colaboraremos con la Delegación Municipal de Educación y con los Servicios Sociales 

comunitarios, para el seguimiento del absentismo escolar, la puesta en marcha de las 

actuaciones relacionadas con la convivencia escolar citadas con anterioridad en este 

documento y para la coordinación de actuaciones con alumnado que es objeto de 

seguimiento y tratamiento por parte de este último organismo. 

 

También mantendremos los contactos habituales con ONGs que deseen llevar a cabo 

actividades educativas que consideremos valiosas para la formación integral de nuestro 

alumnado. 

 

En relación con la orientación profesional del alumnado, mantendremos la conexión con 

los servicios de orientación de la Universidad de Sevilla. También nos coordinaremos con 

el Secretariado de Acceso para comunicar e informar a los alumnos sobre todos aquellos 

aspectos que les conciernan en relación con el acceso a la Universidad. 

 

Continuaremos con los contactos con la Universidad Pablo de Olavide, las Fuerzas 

Armadas, la Universidad de Loyola, la Fundación MAPFRE, los servicios sanitarios del 

centro de Salud, o el Plan Director de la Guardia Civil. 

 

Finalmente, mantendremos los contactos necesarios con el Colegio Álvarez Quintero, 

con objeto de llevar a cabo todas las actuaciones contempladas en el Programa de 

Tránsito del centro. 

 

6.-EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACTUACIÓN DEL DEPARTAMENTO 

-Conclusiones de las reuniones de departamento. Cuestionarios de satisfacción del 

alumnado. 

-Conclusiones de reuniones de tutores. 

-Grado de ajuste de las programaciones didácticas al formato y filosofía establecido en 

la normativa. 

-Asistencia y participación de las familias a las reuniones y actividades organizadas para 

las mismas. 

-Nivel de absentismo escolar. 

-Resultados académicos del alumnado. Datos de convivencia del centro. 

-Sesiones de evaluación. 

-Reuniones y contactos mantenidos con el Equipo Directivo. 



 

-Grado de cumplimiento de las actuaciones contempladas en el presente Plan de 

Actuación. 

 

 

7.-BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS QUE SE HAN DE UTILIZAR EN EL DEPARTAMENTO 

Algunos libros que se usan para preparar material y como material de consulta: 

• Grupo de Aprendizaje Emocional (2007). Programa de Educación Emocional para 

la Prevención de la Violencia. Primero y segundo de ESO. Alicante, Conselleria d’Educació. 

 

• Grupo de Aprendizaje Emocional (2005). Programa de Educación Emocional para 

la Prevención de la Violencia. Tercero y cuarto de ESO. Alicante, Conselleria de Cultura, 

Educació i Esport. 

 

• Arguís Rey, R; Bolsas Valero, AP; Hernández Paniello, S; Salvador Monge, MM 

(2012). Programa “Aulas Felices”. Psicología Positiva aplicada a la Educación. Centro de 

Profesores y Recursos “Juan de Lanuza”. Zaragoza. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
 



PROGRAMACIÓN DEL AULA DE
APOYO A LA INTEGRACIÓN
─

DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA
IES VIRGEN DE CONSOLACIÓN
Paseo Virgen de Consolación, 3
41710 Utrera (Sevilla)



1

A. Descripción del Departamento Didáctico................................................................................2
I. Análisis del contexto...............................................................................................................2
II. Descripción del Departamento Didáctico..............................................................................4
III. Descripción del aula de apoyo a la integración....................................................................4

B. Marco Legislativo...................................................................................................................... 5
I. Aspectos generales..................................................................................................................6
II. Aspectos específicos de la atención a la diversidad.............................................................. 6
III. Aspectos curriculares........................................................................................................... 6

C. Conceptualización y características de la atención a la diversidad y su relación con el
Plan de centro................................................................................................................................. 7

I. Coordinación con los distintos agentes implicados................................................................ 9
D. Distribución temporal y secuenciación de los diferentes elementos curriculares..............10

I. Distribución anual de las actuaciones de las maestras de Pedagogía Terapéutica................11
II. Distribución semanal de las actuaciones de las maestras de Pedagogía Terapéutica.......... 14
III. Principales elementos curriculares implicados en nuestra respuesta educativa.................15

E. Contribución de las medidas de atención a la diversidad a la adquisición de las
competencias básicas....................................................................................................................19
F. Forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo............. 20
G. Metodología............................................................................................................................. 22

I. Metodología general de la programación............................................................................. 22
II. Metodología específica........................................................................................................23

H. Evaluación................................................................................................................................25
Temporalización....................................................................................................................... 26
Criterios de evaluación.............................................................................................................26
Procedimientos de evaluación..................................................................................................27

I. Evaluación inicial......................................................................................................................28
J. Medidas de atención a la diversidad.......................................................................................29
K. Materiales y recursos didácticos............................................................................................ 31
L. Actividades extraescolares y complementaria...................................................................... 32
M. Planes, programas y proyectos implicados en el desarrollo de la programación............. 32
N. Evaluación de la programación didáctica............................................................................. 33



2

Introducción
El presente programa pretende ser una planificación reflexiva de la tarea de enseñanza

aprendizaje que vamos a abordar durante este curso, partiendo de las características de nuestros/as
alumnos y alumnas, del contexto escolar, de la normativa referente de atención a la diversidad y del
desarrollo del currículum.

Será una planificación abierta y flexible ya que la enseñanza es algo vivo ,y por tanto, sujeta a
situaciones de ajustes en función de las circunstancias personales y contextuales. Desde ella, no sólo
queremos promover el aprendizaje del alumnado, también nuestra propia formación en torno al
análisis de los procesos de enseñanza, de la detección de nuestras debilidades docentes para poderlas
compensar de forma individual (autoformación) o de manera colectiva (recurriendo al conocimiento
que otros compañeros y compañeras han conseguido a través de la experiencia). Quisiera que ella
misma en todo su proceso de planificación inicial, desarrollo y evaluación, estuviera matizada por un
profundo respeto al alumnado y a la tarea que ejercemos, la autocrítica y la ilusión que hay que
mantener viva y fresca.

Siguiendo lo establecido en Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE) y la Ley 17/2007, de 10 de diciembre,
de Educación de Andalucía (LEA) establece como principios que rigen la enseñanza: la
normalización, la inclusión escolar y social, la flexibilización, la personalización de la enseñanza
y el diseño universal del aprendizaje.

Nuestra planificación estará regida por estos principios y se basará en un análisis de
necesidades en el que 4 serán los ejes fundamentales:

1. Contexto: se atenderá tanto a las características generales del centro como a las específicas de
nuestro alumnado para el desarrollo de nuestra actuación, así como al contexto socio-familiar.

2. Marco teórico y legal: tendremos en cuenta que actuamos en un modelo de escuela abierta a la
diversidad. Actuaremos teniendo como referente la legislación que actualmente sirve de base
a nuestro Sistema Educativo.

3. Elementos curriculares: eje importante que constituye el conjunto de objetivos, actividades…
que vamos a trabajar. Se atenderá al desarrollo de las 7 competencias clave establecidas en el
currículo actual.

4. Estructura organizativa: durante el desarrollo de la intervención educativa, se tendrá en cuenta
las funciones competencia de la maestra especialista en pedagogía terapéutica.
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A. Descripción del Departamento Didáctico
I. Análisis del contexto

Nuestro Centro se encuentra ubicado en Utrera, localidad de unos 50.000 habitantes
perteneciente a la provincia de Sevilla. En dicha localidad, el sector más importante es el
Primario (Agricultura y Ganadería), destacando el olivar como su mayor riqueza, junto a la
producción tradicional de girasol, cereal o legumbre, entre otros.

A nivel educativo, Utrera cuenta con una amplia oferta de centros educativos entre los
que encontramos 3 Escuelas Infantiles, 11 Centros de Educación Infantil, 9 Centros de
Educación Infantil y Primaria, 4 Institutos de Educación Secundaria, un conservatorio de grado
elemental, un centro autorizado de enseñanzas deportivas, junto a otros de carácter
privado/concertados que atienden a diferente rango de edad.

Características generales del centro
El número total de alumnos y alumnas matriculados en nuestro centro durante el curso

actual es de 992, con edades comprendidas entre los 12 y los 54 años.

El alumnado de ESO procede del centro adscrito CEIP Serafín y Joaquín Álvarez
Quintero. Gracias al programa de tránsito contamos con información muy relevante antes de su
incorporación al centro que nos ayuda a tener identificado al alumnado que presenta algún tipo
de dificultad. En caso de contar con vacantes en 1º de ESO, estas son ocupadas por alumnado de
otros centros de primaria de la localidad.

La plantilla docente de funcionamiento del curso actual está compuesta por unos 90
profesores, a lo que unimos el profesorado de religión. Las enseñanzas que se imparten en el
Centro durante el curso 2023/2024 son las siguientes:

➢ Unidad Específica de Educación Especial.
➢ Enseñanza Secundaria Obligatoria
➢ Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales.
➢ Bachillerato de Ciencias.
➢ Formación Profesional Básica de Electricidad y Electrónica.
➢ Formación Profesional Básica de Mantenimiento de Vehículos.
➢ Ciclo Formativo de Grado Medio de Instalaciones Eléctricas y Automáticas.
➢ Ciclo Formativo de Grado Medio de Electromecánica de Vehículos Automóviles.
➢ Ciclo Formativo de Grado Superior de Automoción.
➢ Ciclo Formativo de Grado Superior de Proyectos de Edificación.
➢ Ciclo Formativo de Grado Superior de Sistemas Electrotécnicos y Automatizados.
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Desde el curso 2007/08 somos Centro Bilingüe-Francés. En la actualidad tenemos una
línea bilingüe con un grupo en 4º de ESO. Este curso académico 21/22 la línea plurilingüe
Francés/Inglés está desde 1º hasta 4º de ESO. Además, en Bachillerato tenemos autorizados dos
primeras lenguas extranjeras, inglés y francés.

La Formación Profesional Inicial de Grado Superior de Automoción y Proyectos de
Edificación se imparten en la modalidad de Formación Profesional Dual desde el curso
académico 2016/17

II. Descripción del Departamento Didáctico
El departamento de Orientación persigue dar una atención personalizada y calidad al

alumnado que así lo requiera. por diversos motivos y causas. Por ello, integramos profesionales
con perfiles diferentes. En este curso académico 2023/2024, está formado por

- Doña María Dolores Barrera Castillo, orientadora del IES y coordinadora del
Departamento de Orientación.

- Doña Estefanía Gómez Martín, maestra de Pedagogía Terapéutica y tutora de la unidad
de Educación Especial.

- Doña María González Sánchez, maestra de Pedagogía Terapéutica y docente de apoyo
a la integración.

- Doña Ángela Fernández Gómez, maestra de Pedagogía Terapéutica y docente de
apoyo a la integración, compartida con el IES José María Infantes.

- Doña Cristina Chamorro Sierra, maestra de Audición y Lenguaje, compartida con el
IES Ponce de León.

III. Descripción del aula de apoyo a la integración
El aula de apoyo a la integración, funcionará en todo momento como aula abierta que

recibe alumnos y alumnas de las clases ordinarias para la evaluación e intervención directa, estas
intervenciones siempre se realizarán de forma complementaria a la atención que estos alumnos y
alumnas reciben en el aula ordinaria, también se realizarán actuaciones indirectas de
asesoramiento, elaboración de materiales…etc., cumpliendo en todo momento con las funciones
que se nos asignan en la Orden de 10 de Agosto de 2010, por la que se regula la organización y
el funcionamiento de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación
primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos
de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
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Siguiendo a las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, en su artículo 7.2.3.3. Atención
educativa diferente a la ordinaria para cada alumno o alumna NEAE, la atención educativa se
realizará “preferentemente dentro del grupo clase por parte del equipo docente y del profesorado
especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales, cuando la
organización del centro lo permita.

Se llevarán a cabo fuera del aula sólo aquellos PE o aspectos relacionados con la ACS (por
parte del PT/AL) que necesiten de una especialización y de un entorno de trabajo y/o recursos
que permitan desarrollar los objetivos planteados en dichos programas y/o adaptaciones. En estos
casos, preservando siempre el principio de inclusión social y afectiva, hay que procurar que el
número de sesiones que recibe un alumno o alumna fuera de su grupo clase no suponga una
pérdida de la referencia de su grupo ordinario tal y como establece la modalidad en la que se
escolariza”.

Aspectos físicos del aula de apoyo a la integración
El aula de apoyo a la integración y audición y lenguaje, compartida por las 3

profesionales dedicadas a dichas áreas, se encuentra en la planta baja del edificio, de manera
que es accesible sin necesidad de utilizar escaleras ni ascensores. Es un aula amplia, con
luminosidad y espacio suficiente para trabajar, en un ambiente tranquilo y silencioso.

Podemos dividirla en varias zonas:
- Zona de trabajo en mesa: tenemos 3 espacios para trabajar en pequeños grupos de 3 o 4

alumnos.
- Zona de biblioteca: contamos con una colección de material curricular ordinario y

adaptado, material específico de refuerzo de áreas instrumentales, material específico para
el entrenamiento de habilidades específicas (lenguaje, memoria, atención,
razonamiento,comprensión lectora…)

- Zona de ordenador: en una de las esquinas está ubicado el ordenador, la impresora, y un
portátil, que nos facilita el uso de tecnologías y organización y preparación del material.

- Zona de almacenamiento: hay varios muebles para organizar el material del alumnado, y
el nuestro propio. En estos, se encuentra el material fungible con el que contamos
(lápices, colores, folios…)
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B. Marco Legislativo
Para desarrollar la labor docente en cualquiera de sus vertientes, es necesario tener en

cuenta el contexto en el que se trabaja, pero a su vez resulta fundamental conocer el marco
normativo en el que nos encontramos para que todo cobre verdadero sentido. A continuación,
nombraremos los referentes legislativos que desde el área de Pedagogía Terapéutica y Audición
y Lenguaje necesitamos consultar, incluyendo aspectos generales, específicos, curriculares de
primaria y de secundaria.

I. Aspectos generales
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).
- Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en Andalucía. Se promulga con la

finalidad de regular el Sistema Educativo andaluz está dedicada a la Equidad en la
Educación, donde se establece que el Sistema Educativo Público de Andalucía que
garantizará el acceso y la permanencia en el sistema educativo del alumnado con
necesidad específica de apoyo educativo.

II. Aspectos específicos de la atención a la diversidad
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento

de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los
colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de
educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención
educativa a los alumnos con NEE asociadas a condiciones personales. Proclama los
principios de actuación: normalización, integración escolar, flexibilización de la
enseñanza y sectorización de la respuesta educativa.

- Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la realización de la evaluación
psicopedagógica y el dictamen de escolarización.

- Orden de 19-9-2002, por la que se regula la elaboración del Proyecto Curricular de los
Centros Específicos de Educación Especial y de la programación de las aulas específicas
de Ed. Especial en los centros ordinarios.

- Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y
Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado
con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.
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III. Aspectos curriculares
Referentes curriculares de Educación Primaria

- Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria.

- Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de
la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.
Referentes curriculares de Educación Secundaria

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

C. Conceptualización y características de la atención a la diversidad y su
relación con el Plan de centro.

La presente programación va dirigida a las diferentes áreas de trabajo del Departamento
de Orientación, por lo que es inherente a la atención a la diversidad. Por ello, enumeramos a
continuación las diferentes medidas de atención a la diversidad que se aplicarán en el centro,
valorando tanto las características contextuales como normativas en las que nos encontramos
inmersos.

Partiendo de la ya mencionada Orden de 30 de mayo de 2023, podemos afirmar que
nuestra intervención se orientará a garantizar una educación de calidad para asegurar la equidad
e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de
origen cultural, social y económico, facilitando múltiples formas de acción y expresión,
teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación
para el compromiso y la cooperación mutua.
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Para conseguir todo ello, es necesario aplicar diferentes medidas, tal y como se recoge en
dicha Orden. De todas ellas, procederemos a enumerar aquellas que se aplican en nuestro
centro.

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

A) Medidas generales de
atención a la diversidad y a
las diferencias individuales

Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor/a
dentro del aula

Sustitución de la segunda lengua extranjera por materia
lingüística de carácter transversal

Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado
y de toma de decisiones

Actuaciones de prevención y control del absentismo

Distribución del horario lectivo de las materias optativas
propias de la Comunidad Andaluza.

Distribución del horario lectivo de las materias optativas
propias de la Comunidad Andaluza.

B) Programas de atención a
la diversidad y a las
diferencias individuales

Programas de
refuerzo del
aprendizaje

a) Alumnado que no haya
promocionado de curso.

b) Alumnado que, aun promocionando
de curso, no supere alguna de las
materias/ámbitos del curso anterior.

c) Alumnado que presente dificultades
en el aprendizaje que justifique el
programa.

d) Alumnado que presente NEAE que le
impidan seguir con aprovechamiento su
proceso de aprendizaje.

Programas de
profundización

Alumnado altamente motivado para el
aprendizaje, así como para el que
presenta altas capacidades intelectuales.



9

C) Programas de
diversificación curricular

Alumnado que, al finalizar 2º ESO, no esté en condiciones de
promocionar, y la permanencia en ese mismo curso no suponga
un beneficio en su evolución académica.

Alumnado que al finalizar 3º ESO no esté en condiciones de
promocionar a 4º ESO y la permanencia en ese mismo curso no
suponga un beneficio en su evolución académica..

Excepcionalmente, alumnado que, al finalizar 4º ESO, no esté
en condiciones de obtener el título, y esta medida le permita
obtenerlo, sin exceder los límites de permanencia.

D) Medidas específicas de
atención a la diversidad y a
las diferencias individuales.

Apoyo dentro del aula por profesorado especialista de
Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje. NEAE

Adaptaciones de acceso al currículo para NEAE

Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del
currículo para NEE

Programas específicos para atención personalizada para NEAE

Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con AACC.

Atención educativa al alumnado por situaciones personales de
hospitalización o de convalecencia domiciliaria u objeto de
medida

I. Coordinación con los distintos agentes implicados
Para aplicar las distintas medidas enumeradas en la tabla anterior, se hace necesario

establecer mecanismos de coordinación entre todos los implicados (docentes, tutores, familia)

● Coordinación con las familias: es prioritaria la colaboración de la familia para el

desarrollo de actuaciones comunes. Conforme a lo establecido en la Orden de 20 de

agosto de 2010, las maestras de apoyo a la integración colaboran en la tutoría con el

maestro/a tutor en el asesoramiento de la familia. Para ello, se adoptarán las siguientes

medidas:

○ Tener una primera reunión al inicio del curso para informarles sobre la
programación, adaptaciones curriculares/programas específicos… y recoger
información del alumno (personal y escolar).
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○ Mantener entrevistas trimestrales para comunicarles la evolución del proceso
de aprendizaje de sus hijos/as.

○ Celebrar una reunión final para presentarles el resultado de la evaluación del
aprendizaje a lo largo del curso.

○ Mantener un horario de atención personal de forma semanal, para aclarar dudas
o consultas que se planteen y celebrar entrevistas extraordinarias (martes de
16:15 a 17:15)

○ Establecer mecanismos diarios de comunicación por Ipasen, correo electrónico o
desde el teléfono del centro para informaciones urgentes e importantes que no
puedan demorarse.

● Coordinación con el Departamento de orientación: la coordinación se realiza para
establecer objetivos, líneas de trabajo, orientación y disposición de recursos para ofrecer
una respuesta educativa adecuada a las necesidades específicas de cada alumno. Cada
semana tendremos una reunión on line de departamento cuyo horario será los lunes a las
16:00.

● Coordinación con otros profesionales: una de las funciones como maestra de pedagogía
terapéutica, es colaborar, participar y mantener una coordinación constante con los
profesores/as que trabajan con el alumnado con el fin de orientarlos en el tratamiento y
prevención necesarios. Especialmente destacar la coordinación con los profesores/as
tutores del aula ordinaria del alumnado al que atendemos, con los que compartimos la
tutoría, como establece el artículo 90 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se
aprueba el reglamento orgánico de los institutos de educación secundaria, que regula que
la tutoría de los alumnos/as con NEE escolarizados en un grupo ordinario, será
compartida entre el tutor/a del aula ordinaria y la maestra/o de pedagogía terapéutica.
Para dicha coordinación utilizaremos Ipasen y correo electrónico, a partir de los cuales se
establecerán los momentos de encuentro e intercambio de información.
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D. Distribución temporal y secuenciación de los diferentes elementos
curriculares.

A continuación, se recogerá en diferentes cuadros, los objetivos y las actuaciones
planteadas desde el AAI en relación al centro/aula, al alumnado, a las familias, a los tutores
y al profesorado que imparte las distintas áreas, junto con una temporalización de dichas
actuaciones:

I. Distribución temporal anual de las actuaciones de las maestras de
Pedagogía Terapéutica

A) Actuaciones a nivel de centro/aula:
OBJETIVOS CONTENIDOS TEMPORALIZACIÓN
1. Conocer y dar a
conocer el AAI

1.1. Listado de alumnos y alumnas Primera quincena de
septiembre

1.2. Recursos con los que cuenta el
Centro y afectan a esta aula.

Primera quincena de
septiembre

2. Poner en
conocimiento de
todos los miembros
del Centro, la
situación actual del
AAI.

2.1. Relación de alumnos y alumnas
que asisten al aula: Presentación del
Plan de Atención a la diversidad, por
parte de la Orientadora.

Segunda quincena de
Septiembre

2.2. Horario concreto de cada alumno y
de cada alumna.

Segunda quincena de
Septiembre

2.3. Material disponible para trabajar
con los alumnos.

Primera quincena de
octubre

3. Participar en
todas las reuniones
que afecten a dichos
alumnos y alumnas.

3.1 Reuniones con el Equipo Educativo
(Evaluación Inicial y Evaluaciones
trimestrales).

Todo el curso

3.2. Reuniones de Departamento Todo el curso
3.3. Reuniones con los demás
profesoras y profesores implicados.

Todo el curso

4. Desarrollar todos
los objetivos
generales que se
determinen para
este curso.

4.1. Se irán incluyendo en todos los
ámbitos que se trabajen y en todas las
actividades que se propongan.

Todo el curso
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B) Actuaciones a nivel de alumnado:

OBJETIVOS CONTENIDOS TEMPORALIZACIÓN
1. Efectuar una
Evaluación Inicial

1.1 Comprobación del listado de los
alumnos/as que necesitan recibir
atención en el AAI.

Durante el mes de
septiembre.

1.2. Revisión del expediente de cada
alumno/a.

2. Situar el nivel de
competencia
curricular de cada
alumno y de cada
alumna.

2.1. Realización de pruebas iniciales y
según resultados determinar los
niveles de competencia curricular de
cada alumno y de cada alumna.

Durante el mes de
septiembre.

3.Elaborar programas
específicos,
adaptaciones
curriculares
significativas.

3.1. Se elaborará los programas
específicos y las adaptaciones
curriculares significativas y PRA. Se
orientará a los profesores y profesoras
de las diferentes asignaturas para que
estos programen el trabajo de cada
alumno/a con N.E.E.

Octubre

3.2 Reunido el Equipo Educativo se
determinarán los materiales a utilizar
por cada alumno/a tanto en aula
ordinaria como en el AAI, de cada
una de las asignaturas y estrategias a
seguir.

Octubre

3.3. Elaboración de materiales
adaptados necesarios.

Durante todo el curso

4. Colaborar en el
desarrollo de las
actividades
propuestas en los
Proyectos que este
año se llevan a cabo
con el alumnado.

4.1. Colaboración en las diferentes
actividades que se lleven a cabo en los
proyectos programados durante el
curso.

Durante todo el curso
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C) Actuaciones con las familias

OBJETIVOS CONTENIDOS TEMPORALIZACIÓN
1. Informar de la
evolución de sus hijos
e hijas.

1.1. Participar en las reuniones
mantenidas por el tutor o tutora y los
padres, siempre que sea posible.

Todo el curso

2. Comunicar el
horario personal..

2.1. Número de horas y áreas en las que
sale.

Octubre

3. Establecer
estrategias específicas
y orientar a los padres
sobre ellas.

3.1. Sobre aspectos emocionales y
escolares.

Todo el curso

3.2. Sobre cómo ayudar a sus hijos e
hijas para que trabajen en casa.

4. Comunicar a la
familia la evaluación
trimestral.

4.1 Entrega a los padres de un informe
individualizado, sobre el trabajo
realizado por el alumno/a y las
propuestas de mejora: hábitos de
lectura, técnicas de estudio, etc.

Junio

D) Actuaciones con los tutores/as

OBJETIVOS CONTENIDOS TEMPORALIZACIÓN
1. Colaborar en la
detección de las
dificultades
educativas de estos
alumnos/as.

1.1. Lectura del informe
individualizado (Reunión evaluación
inicial de los alumnos; revisión de
expedientes).

Octubre

1.2. Evaluación inicial: pruebas
iniciales de Lengua, Matemáticas;
puesta en común en reunión de
Evaluación Inicial.

2. Establecer los
objetivos a conseguir
y planificar las ACS

2.1. Nivel de Competencia Curricular
(revisión de las adaptaciones
curriculares existentes el curso anterior
y confección de las nuevas)

Octubre
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3. Asesorar al
profesorado que
trabaja con estos
alumnos/as en la
elección y adaptación
de los materiales.

3.1. Toma de decisiones sobre los
materiales a utilizar con los alumnos
(libros adaptados, cuadernillos, etc.,
normas de trabajo).

Todo el curso

4.Participar en las
sesiones de
evaluación

4.1. Revisiones trimestrales Cada final de trimestre

E) Actuaciones con el profesorado que imparte las diferentes asignaturas:

OBJETIVOS CONTENIDOS TEMPORALIZACIÓN
1. Coordinar una
actuación común con
estos profesores y la
profesora de apoyo.

1.1. Estrategias, metodología y objetivos
comunes.

Todo el curso

2. Establecer los
Niveles de
Competencia
Curricular de cada
alumno o alumna.

2.1. N.C.C. de los alumnos y alumnas
que tenemos en común.

Primera quincena de octubre

3. Tomar decisiones
sobre el material a
utilizar por el alumno
o alumna.

3.1. Acuerdo en reunión de equipo
educativo, sobre libros adaptados,
cuadernillos, libros de lectura y otros
materiales a utilizar tanto en aula
ordinaria como en la de apoyo.

Todo el curso

4.Valorar y evaluar
los avances de los
alumnos y de las
alumnas.

4.1. Reunión mensual del Equipo
Educativo: mantenimiento, sustitución o
ampliación de objetivos. Revisión de los
materiales utilizados.

Todo el curso
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II. Distribución temporal semanal de las actuaciones de las maestras de
Pedagogía Terapéutica

A continuación mostramos el horario de las maestras de Pedagogía Terapéutica (apoyo a
la integración) del centro. Hay que tener en cuenta que una de ellas es compartida con otro
centro, por lo que sólo acude al IES Virgen de Consolación martes, miercoles y jueves.

A su vez, por las características del alumnado y de nuestra propia intervención, dicho
horario podrá verse modificado por modificaciones en el censo, necesidades del alumnado y
decisiones tomadas en las diferentes sesiones de evaluación y equipos docentes.

Horario PT 1 Ángela Fernández Gómez

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

8:00 -9:00

9:00 -10:00

10:00 -11:00 NCQ DCF y AAR MON y ARP

11:00 -11:30 RECREO

11:30 -12:30 MMC, MDR y
BDO

CPM y ADP NCQ y CPM

12:30 -13:30 NCQ y CPM NCQ y CPM MMC

13:30 - 14:30 MMC GUARDIA FZM, DCF y
AAR

Horario PT 2: María González Sánchez

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

8:00 -9:00 NADR GUARDIA LFO PAE IBP y JFR

9:00 -10:00 APH, GRR,
GGB, CYFG y

PMO

AEEE AEEE APH, GRR,
GGB, CYFG y

PMO

10:00 -11:00 LFO AEEE AEEE NADR

11:00 -11:30 GUARDIA GUARDIA

11:30 -12:30 IBP y JFR PBC y NEE LFO

12:30 -13:30 PBC y NEE IBP y JFR PBC y NEE

13:30 - 14:00 AEE AEEE
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III. Principales elementos curriculares implicados en nuestra respuesta
educativa.
La labor del personal de atención a la diversidad se basa en una intervención específica y

especializada, incardinada dentro de programas específicos de diferente tipo y Adaptaciones
Curriculares Significativas, que toman como referencia el currículum de educación secundaria.

Se destacan a continuación los principales objetivos que se tomarán en cuenta para
nuestra intervención, específicamente de las áreas instrumentales a las que se dará respuesta.
Hemos de aclarar que los aspectos curriculares de nuestra intervención se personalizan en el
correspondiente documento de la Adaptación Curricular Significativa, por lo que para conocer su
concreción debe consultarse el Portal Séneca,en su apartado de Gestión de la Orientación.

A) Objetivos generales de la etapa
Desde el aula de apoyo a la integración perseguimos el desarrollo de los objetivos

generales establecidos en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. Estos son los
siguientes:

- Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a
los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía
democrática.

- Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

- Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y
mujeres.

- Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en
sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

- Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.

- Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética
sobre su funcionamiento y utilización.
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- Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

- Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismos, la participación,
el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender,
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

- Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la
literatura.

- Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
- Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias

y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.
- Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar

las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social.

- Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
- Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el

cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y
el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

- Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación

B) Objetivos generales que se plantean para el aula de apoyo.

Como hemos mencionado, el Aula de Apoyo es un recurso a disposición de toda la
comunidad educativa para la atención a la diversidad. Para ello se establecerán objetivos y
directrices a nivel de centro, profesorado, aula, alumnado y familia, garantizando así el principio
de atención a la diversidad. Estas son:

A nivel de Centro y profesorado.

● Revisar y realizar propuestas a los documentos oficiales del centro (entre los cuales
encontramos el Plan de Atención a la Diversidad)

● Coordinar y participar en actuaciones gestionadas desde el Departamento de
Orientación DO.

● Apoyar y colaborar al equipo educativo que atiende a los alumnos/as con NEAE en el
establecimiento y puesta en práctica de las medidas de atención a la diversidad
adoptadas, así como ofrecerles asesoramiento y orientación cuando sea necesario.
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● Proporcionar ayuda en los procesos de planificación educativa, elaboración de ACS,
evaluación y seguimiento de los ACNEAE.

● Fomentar el trabajo cooperativo con todas las personas implicadas en la educación del
ACNEE.

● Favorecer y potenciar las relaciones con los recursos personales externos al centro que
contribuyan a enriquecer la respuesta educativa dirigida a los ACNEE.

● Buscar y elaborar recursos y material didáctico apropiado para el alumnado que se va a
atender.

● Ofrecer el aula de apoyo como aula de recursos para el centro.
● Realizar los horarios de atención al Alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo

Educativo.
● Participar en las actividades complementarias y extraescolares fomentando la

participación del alumnado NEAE.

A nivel individual con el Alumnado

● Realizar la evaluación inicial del alumnado con NEE escolarizado en el centro,
partiendo de los informes finales de PT y la información que nos facilite la orientadora.

● Facilitar la plena participación de los alumnos/as en el mundo escolar y en el medio
social adecuado a su edad, fomentando el desarrollo de las competencias claves.

● Contribuir a la personalización e individualización de los procesos de
enseñanza/aprendizaje, atendiendo a los distintos ritmos evolutivos

● Elaborar, revisar y continuar con las adaptaciones curriculares y los programas
específicos que los alumnos/as con NEAE puedan precisar para ser atendidos
adecuadamente según sus características y necesidades y elaborar los materiales
curriculares necesarios para el apoyo del alumnado.

● Fomentar el desarrollo de los aprendizajes básicos instrumentales, así como de sus
prerrequisitos y aplicación de lo aprendido a la vida diaria.

A nivel Familiar

● Realizar entrevistas para dar y recibir información sobre el alumnado.
● Participar conjuntamente con el/la tutor/a de aula en la atención a los padres/madres de

los ACNEE
● Informar sobre la importancia y el papel de la familia en el proceso educativo de sus

hijos/as y sobre los cauces de participación.
● Solicitar colaboración en todos aquellos aspectos que se consideren necesarios.
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C) Objetivos específicos del aula de apoyo a la integración.

Además de los objetivos curriculares y generales del aula, nos planteamos ciertos
objetivos específicos que se encuentran íntimamente ligados a nuestra labor especialista y
especializada, desde la cual se desarrollan los diferentes programas específicos. Estos objetivos
son:

● Reforzar las capacidades cognitivas básicas y superiores implicadas en el aprendizaje
y el desarrollo de la vida diaria.

● Mejorar las diferentes funciones ejecutivas, tanto a nivel curricular como funcional.
● Afianzar las habilidades cognitivas básicas (percepción, memoria, atención,

razonamiento...) que les permitan enfrentarse a los nuevos aprendizajes y aquellos no
adquiridos con mayor seguridad y poder así interiorizar los contenidos trabajados
evitando el aprendizaje mecanizado.

● Mejorar los niveles de comprensión tanto oral como escrita, como principal
herramienta para captar información en el ámbito educativo.

● Favorecer la expresión tanto verbal como escrita, de forma que puedan acceder a los
contenidos de las diferentes áreas curriculares de manera más efectiva.

● Desarrollar el pensamiento lógico-matemático y las capacidades cognitivas para ello.
● Potenciar una autoestima positiva, que les sirva para afrontar sus tareas escolares, así

como las de su vida cotidiana con mayor seguridad.
● Potenciar la escucha activa y el trabajo en grupos (pequeño grupo o gran grupo) a

través de actividades de resolución de conflictos, asertividad, empatía…

E. Contribución de las medidas de atención a la diversidad a la
adquisición de las competencias básicas.

En primer lugar, es necesario establecer la definición del término “competencias claves”,
el cual se encuentra recogido en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.
Concretamente, en su artículo 2, se definen como ``los desempeños que se consideran
imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario
formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales´´

Las competencias clave aparecen recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término
de la enseñanza básica, y son la adaptación al sistema educativo español de las competencias
clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de
2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente.
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La adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas
las demás, así como al alcance de los objetivos de etapa mencionados en el apartado
correspondiente. En conclusión, podemos afirmar que, dado que no existe jerarquía entre ellas,
ni correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, todas las competencias
clave se concretan en los aprendizajes de los distintos aspectos implicados en el Departamento
de Orientación. Por ello, las diferentes medidas de atención a la diversidad que desarrollamos
contribuirán al desarrollo de las 8 competencias clave, que son las siguientes:
- Competencia en comunicación lingüística: implica que los estudiantes lleguen a

entender la diversidad del lenguaje, con sus diferentes estilos y registros.
- Competencia plurilingüe: integra, además, el trasfondo histórico y cultural de dichas

lenguas, incitando al desarrollo de un repertorio lingüístico más amplio y al
conocimiento, valoración y respeto de la diversidad lingüística en el contexto de una
sociedad democrática y plural.

- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería: la
competencia matemática se refiere a la “capacidad de aplicar el razonamiento matemático
y sus herramientas para describir, interpretar y predecir” la realidad.

- Competencia digital: implica el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de la
información y la comunicación.

- Competencia personal, social y de aprender a aprender: se define como la “habilidad
para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje”, conociendo los propios procesos
cognitivos para gestionarlos de manera cada vez más autónoma.

- Competencia ciudadana: consiste en la habilidad de usar los conocimientos sobre la
sociedad para interpretar y afrontar problemas sociales, procurando el bienestar individual
y colectivo y promoviendo conceptos como la democracia, la justicia, la igualdad, la
solidaridad o los Derechos Humanos.

- Competencia emprendedora: esta competencia implica esencialmente “la capacidad de
reconocer las oportunidades existentes para las actividades personales, profesionales y
comerciales”, y moviliza conocimientos referentes al contexto social en el que se se vive,
una comprensión genérica del funcionamiento de las instituciones y de los organismos
empresariales y sindicales, o habilidades como la capacidad de planificación, tanto en la
vida personal como en la profesional.

- Competencia en conciencia y expresión culturales: implica conocer, comprender,
apreciar y valorar con espíritu crítico las diferentes manifestaciones culturales y artísticas
y entender su importancia como patrimonio y riqueza cultural de los pueblos.
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F. Forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al
currículo.

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, establece en su artículo 6 los
aspectos que, más allá del currículum, deben trabajarse desde cada una de las áreas.

Tal y como se indica en el mismo, sin perjuicio de su tratamiento específico, la
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia
digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la
educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas
las materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud,
incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el
consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

Se trabajarán todos ellos, dando una mayor importancia a ciertos aspectos recogidos a
nivel autonómico en el Decreto 102/2023, de 9 de mayo:
➔ El desarrollo de la comunicación lingüística, tanto a nivel oral como escrito. Nos

centraremos tanto en aspectos comprensivos, expresivos como pragmáticos, ya que el fin
último es aprender a utilizar el lenguaje como instrumento para alcanzar ciertos objetivos.
Dentro de este aspectos, encontramos la lectura, la cual requiere un análisis particular, ya
que se dedican unas Instrucciones concretas (Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la
Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de
la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria)

➔ La lectura: como puede verse en el Plan de Centro, en cada grupo se garantizan al menos
30 minutos diarios de lectura, conectados con actividades que impliquen destrezas orales
básicas. Desde orientación, priorizaremos en todo momento dicha actividad. Por lo que,
en función del número de sesiones semanales, la adecuación de la actividad diseñada para
nuestro alumnado, y las necesidades de intervención específicas, en cada momento en el
que nuestra intervención coincida con dicha media hora, estableceremos de común
acuerdo si la intervención se realiza en el aula ordinaria o en el aula de apoyo. Esta
circunstancia será de especial importancia en aquellos casos que siguen un programa
específico, y cuyo desarrollo se considere prioritario.

➔ Las tecnologías de la información y la comunicación.
➔ La inteligencia emocional, para el acercamiento a las estrategias de gestión de emociones.
➔ El desarrollo del pensamiento crítico, el cual favorecerá la resolución pacífica de

conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a
la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.
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Estos contenidos anteriormente mencionados, no serán ni ajenos ni yuxtapuestos a esta
programación, sino que recorrerán la misma de forma vertebral, dado que daremos prioridad a la
lectura por ser el eje del pensamiento, tecnologías de la información y la comunicación por ser la
herramienta actual de nuestro trabajo y saberes, la inteligencia emocional dado que el
autoconocimiento, autoestima y autoconcepto es la base de un correcto desarrollo integral de la
persona, la gestión del pensamiento crítico como principal herramienta de nuestros valores y de
forma general como está señalado en el anterior párrafo dando prioridad al desarrollo de la
comunicación lingüística.

Se integrarán a través de actividades que inciden en comprensión lectora y referencial,
razonamiento lógico, matemático y verbal, estrategias en resolución de problemas y conflictos,
exposiciones orales, tertulias dialógicas, actividades de investigación,que fomenten el hábito
lector y la capacidad de expresión oral y escrita.

G. Metodología.
I. Metodología general de la programación.

Se ha tomado como referencia el Anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la
que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria.
En dicho documento se desarrollan ciertos aspectos a seguir para elaborar situaciones de
aprendizaje. En nuestro caso, dada las propias características de la atención a la diversidad,
nuestra respuesta se integrará en las diferentes Situaciones de Aprendizaje diseñadas y
desarrolladas en el aula ordinaria.

Es decir, de manera coordinada estableceremos el qué y cómo atender a nuestro
alumnado. La metodología será abierta, flexible, dinámica y positiva. Nos adaptaremos al
momento, la actividad y a las características particulares de cada alumno/a. Atendiendo a la
normativa actual, tomaremos como referencia las orientaciones recogidas en dicho documento:

- Participación activa y autónoma: el alumno/a es el protagonista de su propio
aprendizaje, por lo que debemos tomar en cuenta sus características personales, intereses
y motivaciones; los cuales deben llevar a la adquisición de las capacidades establecidas.

- Aprendizaje cooperativo: facilitará la interacción entre iguales, para que el alumnado
pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto
planteado, desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera
adecuada los posibles conflictos que puedan surgir.
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- Desarrollo de la autoestima y la motivación: muchos alumnos/as ven solo sus
limitaciones y no sus progresos. Por ello, es importante hacerles ver que existen esas
limitaciones pero que pueden romperse con el esfuerzo y el trabajo. Es necesario
estimularlos y luchar contra la desmotivación, hacerles sentir especiales y no diferentes y
festejar sus logros. Se deben promover actitudes de seguridad derivadas del control hacia
nuevas situaciones, favoreciendo su adaptación y facilitando experiencias placenteras.

- Información clara y precisa: es fundamental mostrar las actividades simples, cercanas a
sus experiencias, lúdicas y manipulativas. Cada actividad debe ser clara, llamativa, debe
llevar a un fin determinado y el niño/a tiene que entenderlo y saber expresar aquello que
no comprende. Posteriormente pasaremos a “complicar” las actividades para un
aprendizaje completo.

- Aprendizaje significativo y contextualizada: debemos partir de experiencias previas del
alumno/a, que hayan marcado de alguna forma su persona. Se basa en presentar
información comprensible, explicando su procedencia y el motivo de su explicación. Es
interesante basarse en la globalización, agrupando los contenidos respetando los aspectos
psicológicos que explican cómo aprende el alumno/a. Primero percibe la realidad como
un todo y, progresivamente, se plantea el conocimiento de la misma analizando los
detalles.

- Colaboración y coordinación con las familias: para que el trabajo sea efectivo y sus
resultados positivos, es necesario una estrecha colaboración y coordinación con la familia
y otros profesionales que trabajan con el alumnado, para ello realizaremos reuniones y
entrevistas periódicas de forma telemática, siempre que sea posible. Desde casa, la familia
realizará una serie de actividades y seguirán unas orientaciones, que reforzarán el trabajo
realizado en el aula de apoyo a la integración así como en el aula ordinaria.

Para que todo ello sea posible, las medidas organizativas, metodológicas y curriculares
que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA),
presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus características, facilitando
múltiples formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y
comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua.
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II.Metodología específica
Teniendo en cuenta todos estos aspectos, las estrategias de enseñanza-aprendizaje que

nos planteamos para el alumnado del aula de apoyo a la integración se basan en desarrollar su
proceso de enseñanza en pequeños pasos, hacer que los alumnos/as comprendan con claridad
qué es lo que hacen y para qué les sirve. Para ello, planteamos actividades que sean de interés
y motivación del alumnado, aprendizaje significativo y funcional estableciendo relaciones con
aquello que ya conocen, correcciones y críticas constructivas y la seguridad de la implicación
del estudiante en cada actividad.

Además de esto, es muy importante hacer hincapié en la necesidad de que el alumno/a
disponga de habilidades sociales y de interacciones sólidas, donde apoyar un aprendizaje
contextualizado. Normalmente buscamos un ambiente lo menos restrictivo posible y basando
la enseñanza en sucesos que ocurren de modo natural, porque esto contribuye a una mayor
generalización del aprendizaje y asegura la funcionalidad de las habilidades enseñadas.

Partiendo de estos principios, destacaremos a continuación la metodología específica a
trabajar con los distintos grupos de alumnos y alumnas de la maestra de pedagogía terapéutica.

De forma general, la metodología a llevar a cabo con todo los alumnos/as se basa en
una metodología lúdica, experimental, divertida, manipulativa y donde el lenguaje es el
instrumento esencial para la comprensión de los aprendizajes. Propiciaremos situaciones de
aprendizaje en las que se encuentren momentos para agruparse, compartiendo el material y
sintiendo el apoyo de los otros. Estas situaciones de aprendizaje se apoyarán, en la mayoría de
los casos, en el juego por considerarlo un elemento básico y primordial para el desarrollo de la
atención, la memoria, el lenguaje, la imaginación, la personalidad y ser el recurso
metodológico por excelencia en el trabajo de los alumnos con necesidades educativas
especiales.

Primarán los aspectos procedimentales, sobre los conceptuales, esto es, el trabajo práctico
sobre el teórico, favoreciendo la funcionalidad y significatividad de aprendizajes, favoreciendo
situaciones reales que nos ayuden a ponerlos en práctica y haciendo que los alumnos se sientan
protagonistas de su propio aprendizaje. En un primer momento se le introducirán los aprendizajes
para, posteriormente, dejarles actuar y experimentar por ellos mismos. Las actividades que se
realicen serán, en la medida de lo posible, dinámicas y participativas.

Otro aspecto a tener en cuenta es el trabajo organizado y guiado para desarrollar el
conocimiento en cada una de las áreas que se refuerzan en el aula de apoyo a la integración.
Cada una de ellas se trabajará tanto en mesa a través de trabajos escritos, proyectos y
manualidades como desde el espacio de informática para favorecer el uso de las TIC. Se
pretende que el alumnado aprenda por sí solo y para ello, es fundamental que cada alumno/a
se sienta activo en el aula y en su propio aprendizaje participando en la planificación de las
actividades y el uso de los distintos recursos educativos.
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Asimismo, en el trabajo individualizado, se priorizan principios metodológicos para el
trabajo de las capacidades cognitivas básicas (memoria, percepción, atención…) a través de
actividades experimentales y de tareas simples que se van haciendo más complejas para
estimular las capacidades del alumnado.

La metodología a llevar a cabo con cada grupo de alumnos/as se basa además en el
trabajo cooperativo y colaborativo, en el cual trabajan de forma conjunta, ayudándose unos
a otros, siendo “tutores” de sus propios compañeros/as y aprendiendo juntos, por lo que
interaccionan entre sí favoreciendo el aprendizaje significativo. Además, la maestra será la
orientadora en la realización de tareas y actividades, planteando problemas a situaciones reales
que les ayuden en el aprendizaje funcional.

En el área de lengua la intervención educativa se ha de dirigir tanto a los aspectos
comprensivos como expresivos. Trabajar la comprensión no significa solamente dar a los
alumnos y a las alumnas las claves para poder entender los mensajes que reciben sino también
facilitarles una actitud activa y crítica frente a dichos mensajes. Del mismo modo, la expresión
no debe centrarse únicamente en que los alumnos/as puedan transmitir sus sentimientos, ideas
y vivencias, sino también en que aprendan a construir nuevas ideas, a darles forma, a
organizarlas con una estructura coherente…etc.

En el área de matemáticas, se perseguirá que los alumnos y las alumnas lleguen a
expresar de forma matemática proposiciones verbales y problemas verbalizando el proceso
seguido en su resolución. Se considera esencial que los alumnos y las alumnas adquieran un
dominio funcional de estrategias básicas de cómputo, de cálculo mental y de estimaciones de
resultados y de medidas.

En relación con los tiempos, la clave reside en la flexibilidad. Es preciso contar con
flexibilidad horaria para permitir que las actividades y tareas propuestas se realicen a distintos
ritmos, es decir, alumnado que necesitará más tiempo para realizar la misma actividad o tarea
que los demás y otros que requerirán tareas de profundización, al ser, previsiblemente, más
rápidos en la realización de las actividades o tareas propuestas para el todo el grupo.
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H. Evaluación.
Tal y como se recoge en la Orden de 30 de mayo de 2023, en la cual se establece la

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria,
ésta será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las
distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Dado su carácter continuo, se establecen
diferentes momentos para dicha evaluación.

Temporalización

● Evaluación inicial: Al comenzar el curso o una fase de este, para reflejar la situación
de partida, los conocimientos previos del alumno/a y para poder llegar a adecuar los
objetivos y actividades a su nivel de competencias y a las necesidades educativas
detectadas en la evaluación psicopedagógica y reflejadas en su AC.

● Evaluación procesual: Durante todo el proceso, para constatar el grado de
desarrollo alcanzado por el alumno en relación con los objetivos marcados en cada
unidad didáctica y para tomar las decisiones que se estimen oportunas, con la
intención de mejorar los procesos de enseñanza aprendizaje.

● Evaluación final y sumativa: Al finalizar cada trimestre, para valorar y reflexionar
sobre el aprendizaje realizado, los avances observados y la eficacia del proceso
seguido en función de los criterios de evaluación establecidos. Al finalizar el curso,
para tomar las decisiones pertinentes en cuanto a la promoción y la realización de la
propuesta curricular para el curso siguiente e incluso para realizar una posible
modificación de las medidas adoptadas.

Criterios de evaluación
● Criterios recogidos en el currículum: para evaluar al alumnado seguiremos los

criterios generales del grupo clase. En caso de que el alumno/a siga una ACS, se
deben tener en cuenta los criterios establecidos en la misma, quedando reflejado en el
boletín de calificaciones con un asterisco, dado que se evalúa un nivel al menos dos
cursos inferior al que se encuentre matriculado.

● Criterios específicos: a su vez, tanto para los programas específicos como las
adaptaciones curriculares significativas, podremos incluir criterios y aspectos a tener
en cuenta que no sean puramente curriculares y que consideremos necesarios para
alcanzar un desarrollo óptimo de nuestro alumnado.
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● Criterios de promoción: con carácter general, los criterios de promoción del
alumnado con NEAE tendrán en cuenta tanto aspectos curriculares como
socioafectivos. Por ello, el alumno/a promocionará a medida que adquiera los
criterios de evaluación marcados en la programación de área o, en su caso, en su
ACS, teniendo en cuenta el beneficio o perjuicio que pueda suponer un cambio de
grupo por motivos sociales y afectivos.

Procedimientos de evaluación
Se entiende por procedimientos de evaluación los métodos a través de los cuales se lleva a

cabo la recogida de información sobre el aprendizaje del alumnado. Se llevará a cabo
preferentemente a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación
responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán
los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado,
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.

Se exponen a continuación los principales procedimientos e instrumentos que podremos
utilizar desde el aula de apoyo a la integración:

Procedimiento Explicación Instrumento
Observación Se utiliza de forma incidental o intencional;

asistemática o sistemática. En la medida que sea más
informal ganaremos en espontaneidad en el
comportamiento del alumnado. Por medio de la
observación es posible valorar aprendizajes y acciones
(orden, precisión, destreza, eficacia... )
En la observación sistemática concretamos el objeto
de la observación, el instrumento de registro y las
claves de su interpretación para evaluar.

●Registro
Anecdótico

●Lista de control
●Escala de
observación

●Diarios de clase

Revisión de
tareas del
alumnado

Se basa en la valoración de los productos. Se pueden
utilizar instrumentos formales (trabajos, portfolio,
mapa conceptual...) o semiformales (el cuaderno del
alumno, control de las tareas de clase...) Hay que
concretar lo que el alumno sabe hacer y cómo lo
ejecuta.

●Análisis del
cuaderno de
clase.

●Análisis de
producciones
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Pruebas
específicas

Se deben emplear fundamentalmente para la
verificación de conocimientos. Hay una gran variedad
de pruebas, orales y escritas, objetivas, de preguntas
abiertas...

●Pruebas de
composición.

●Pruebas
Objetivas.

Entrevista Debe tener una adecuada planificación, concretando la
finalidad, el objeto, el instrumento de registro y
codificación, las claves de interpretación... Es muy
interesante y clarificador la utilización de rúbricas para
este procedimiento.

●Cuestionarios
●Encuesta

Autoevaluación
y coevaluación

Suponen plantear las tareas de evaluación como tareas
de aprendizaje en las que el alumno tiene
necesariamente que implicarse de tres formas
fundamentalmente: reflexionando sobre sus logros
(autoevaluación); valorando la participación de los
compañeros (evaluación entre iguales); colaborando
con el profesor en la regulación del proceso de
enseñanza‐aprendizaje (coevaluación).

●Diario de clase
●Portfolio

I. Evaluación inicial.
La evaluación inicial es aquella que se realiza a inicios de curso, durante el mes de

septiembre y hasta mediados de octubre para conocer al alumnado que vamos a atender y
establecer el punto de partida tanto a nivel curricular como personal. De esta forma establecemos
el nivel de competencia de los alumnos, a partir del cual se definirán los diferentes elementos a
trabajar tanto desde las ACS (Adaptación Curricular Significativa) como PE (Programa
Específico)

Llevar a cabo una correcta evaluación de nuestro alumnado exige que lo conozcamos en
profundidad, para adecuar la actividad del docente (métodos, técnicas, motivación), su diseño
pedagógico (objetivos, actividades, sistema de enseñanza), e incluso el nivel de exigencia,
adaptar o adecuar el diseño, el proyecto educativo a cada persona como consecuencia de su
individualidad.

Por lo que respecta a la evaluación inicial desde el área de atención a la diversidad, no
solo se observan sus conocimientos previos (conocimientos, interpretaciones, comprensiones,
aplicaciones, actitudes, destrezas, hábitos, etc.) sino también su estado físico, emocional,
inteligencia, maduración, capacidades, intereses, limitaciones.n Para ello, utilizaremos diferentes
herramientas, entre las cuales destacamos:
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1. La observación. La observación sistematizada, acompañada del consecuente registro, es
el instrumento más coherente con esta propuesta y más adecuado a los fines que se
persiguen. Nos centraremos en los aspectos específicos que posteriormente debemos
reforzar (atención, memoria, razonamiento, abstracción, capacidad de concentración,
ritmo y estilo de aprendizaje…)

2. El registro de los conocimientos previos . Hemos de registrar lo que el niño sabe y no
lo que no sabe. Esta premisa es fundamental, si sostenemos que el diagnóstico describe
las maneras de actuar del alumno, así como qué conocimientos posee y activa para
construir nuevos saberes. Para ello, utilizaremos pruebas de evaluación inicial acordes al
nivel de competencia del alumnado. Desde el área de atención a la diversidad nos
centraremos en lengua y matemáticas, dados el carácter transversal de las mismas.

3. Tener en cuenta los diferentes indicadores de identificación y seguimiento de las
NEAE. Dadas las características evolutivas del alumnado que se atiende en en IES Virgen
de Consolación, encontrándose en plena adolescencia, tomaremos como referentes los
indicadores para la identificación, y en nuestro caso, de seguimiento, del alumnado
NEAE, los cuales se encuentran recogidos en el anexo III de las ya mencionadas
Instrucciones del 8 de marzo de 2017,, .

4. Completar el registro con entrevistas. La entrevista es también un instrumento que nos
ayuda a comprender la situación de partida. Se realiza con el propósito de recoger
información complementaria acerca del alumno, por lo tanto puede estar dirigida a los
padres u otros maestros que hayan sido docentes de estos niños
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J. Medidas de atención a la diversidad.
El presente curso contamos en el centro con 2 maestras de apoyo a la integración, por lo

que se ha distribuido el alumnado de tal manera que cada una de ellas atiende a cursos
completos, procurando una distribución equitativa del número de alumnos y de ACS. A partir del
análisis del censo y de los horarios, se ha distribuido el alumnado conforme se aprecia en los
siguientes cuadros, en los cuales se aprecian las medidas de atención a la diversidad que siguen,
o pueden seguir, el alumnado atendido por las PT en el centro

PT 1: Ángela Fernández Gómez (2º y 3º ESO)

ALUMNO CURSO NECESIDAD MEDIDA
EDUCATIVA

CPM 2ºA NEE PE/ACS

NCQ 2ºA NEE PE/ACS

MON 2ºC NEE/AACC PE/PRA

ARP 2ºC NEE PE/ PRA

ADP 2ºD NEE PE

IRG 3ºA NEE PE

DSN 3ºA NEE PE

BDO 3ºC NEE PE

MDR 3ºC DIA PE/PRA

MMC 3ºC NEE PE/ACS

FZM 3ºD NEE PE/ PDC

DCF 3ºE NEE PE/ PDC

AAR 3ºE NEE PE/PRA/ PDC

FJPC 3ºE NEE PE/ PDC
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PT 2: María González Sánchez (1º y 4º ESO)

ALUMNO CURSO NECESIDAD MEDIDA
EDUCATIVA

AMH 1ºA DIA PE/PRA

GRR 1ºA DIA PE/PRA

LFO 1ºB NEE PE/ACC/PRA

PBC 1ºC NEE PE/ACS

NEE 1ºC DIA PE/PRA

CYGF 1ºD DIA PE/ PRA

PMP 1 1ºD DIA PE/ PRA

GGB 1ºD DIA PE

NADLR 4ºA DIA PE/ PRA

IBP 4ºA NEE PE/ACS

JFR 4ºD NEE PE/ACS/ PRA

ARM* 4ºD NEE PE/ PRA/ PDC

AJFL* 4ºD NEE PE/ PRA/ PDC

PAM* 4ºD DIA PE /PRA

JAJG* 4ºD NEE PE/ PRA/ PDC

* El alumnado marcado con un asterisco presenta NEAE, y siguen un programa de
diversificación curricular. Se está realizando un seguimiento de los mismos con los tutores y
diferentes docentes, considerándose de momento que siguen el ritmo del programa.

Si en cualquier momento, por petición del equipo docente, del alumno/a o de la familia,
requiriera de una mayor atención especializada, se le garantizará la misma dentro del horario de
la maestra PT, adaptando el mismo a la nueva circunstancia.

1 La alumna PMP tiene destinado dos tramos en el horario, aunque se atenderá en función
de sus propias necesidades, ya que la familia ha pedido ir adaptando las intervenciones a las
necesidades de la alumna.
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K. Materiales y recursos didácticos.
- Libros de texto adaptados. Adaptaciones de Aljibe para 1º, 2,º y 3º de ESO.
- Libros de textos adaptados. Editorial Vicens Vives Diversidad desde 1º a 4º de ESO.
- Libros de atención a la diversidad de Anaya.
- Cuadernillos para el cálculo, resolución de problemas, ortografía, disgrafía y otros

aspectos específicos.
- Estimulación de las funciones cognitivas. Editorial Geu (Atención, memoria, lenguaje)
- 101 tareas para desarrollar la competencia. Editorial Geu (nivel 1-6)
- Cuadernos de recuperación y refuerzo del razonamiento básico. método eos
- Cuadernillos obtenidos en diferentes redes sociales sobre habilidades sociales, función

ejecutiva, comprensión lectora…
- Juegos: No lo digas, Panic Lab, Virus, Fantasma Blitz, Cortex…
- Ordenador y Programas Informáticos (juegos de estrategia y habilidad, Programa de

realización de presentaciones, acceso a internet como búsqueda de información,
reproductor de audio, etc).

- Material escolar fungible de todo tipo.

L. Actividades extraescolares y complementaria
Desde el departamento de orientación participaremos en aquellas actividades

complementarias y extraescolares que se organicen para el grupo de referencia de nuestro
alumnado, dado que por nuestra intervención con el grupo-clase es el alumnado con el que
tenemos contacto. Estos momentos nos sirven como mecanismo de observación a nivel social,
proporcionándoles información de índole socio-afectivo muy útil para posteriormente utilizarla
en el desarrollo de los programas específicos.

Se indican a continuación las diferentes efemérides y actividades que en principio se
celebrarán a nivel centro, las cuales pueden verse modificadas o incrementadas a lo largo del
curso.
1er Trimestre 2º Trimestre 3er Trimestre
Celebración de Halloween
Día del Flamenco
Día de la Constitución
Día Internacional contra la
Violencia de Género
Día Mundial de la diversidad
funcional.

Día de la Paz
Día de Andalucía
Día internacional de la mujer

Día del libro
Día de la diversidad familiar
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M. Planes, programas y proyectos implicados en el desarrollo de la
programación

1. Proyecto de Coeducación. Plan de Igualdad del centro. Actuaciones Pacto de
Estado: establece entre sus líneas estratégicas la prevención de la violencia de género,
proponiendo para ello la inclusión en el Plan de Igualdad de Género de los centros
docentes actuaciones de sensibilización, formación e implicación de la comunidad
educativa en la prevención de la violencia de género.

2. Plan de Actuación Digital: es un documento en el que el centro determina de forma
consensuada aquellas iniciativas que se llevarán a cabo durante el curso escolar, con la
finalidad de desarrollar la Competencia Digital e impulsar la Transformación Digital
Educativa del mismo.

3. Plan de Mejora: tal y como se describe en su nominación, dicho plan establece que
acuerdos son necesarios para optimizar y mejorar aspectos, medidas y recursos personales
y no personales en el centro educativo.

4. Plan de Formación del Profesorado: constituyen un compromiso colectivo del
profesorado destinado a integrar la formación permanente con la práctica profesional con
la finalidad de mejorar la calidad de la educación y el éxito educativo del alumnado, a la
vez que se promueve la investigación y la innovación sobre los problemas que le plantean
la práctica y la innovación permanente en el contexto del centro educativo.

5. Grupo de trabajo sobre Mediación: desde el curso pasado se ha iniciado un grupo de
trabajo por el que los propios alumnos aprenden a resolver problemas entre ellos,
mediante el diálogo y la reflexión. Gracias a un grupo de mediadores, guiados por los
docentes implicados en el grupo de trabajo, se intenta reducir el número de conflictos y
llegar a una conclusión común.

6. Grupo de trabajo ``Las aulas también son nuestro hogar": hemos detectado la
necesidad de concienciar al alumnado sobre la importancia de cuidar el centro como algo
suyo, que hay que mantener limpio y ordenado. Por ello, un grupo de docentes están
diseñando y aplicando estrategias para mejorar la calidad de las instalaciones desde
acciones de la vida cotidiana.



34

N. Evaluación de la programación didáctica
Además de evaluar de forma continua al alumnado, también la programación será

evaluada a lo largo de su realización para ofrecer una respuesta educativa adecuada y ajustada
a las necesidades y características de los alumnos/as.

La evaluación abarca la revisión de la propia programación, de los programas
específicos, adaptaciones curriculares significativas y adaptaciones curriculares
individualizadas, por cada trimestre y al finalizar el curso. Dichas revisiones quedarán
reflejadas en la memoria final de curso. Estas revisiones servirán para informarnos de los
procesos de la intervención educativa, analizar posibles dificultades, ofrecer propuestas de
mejora y cambios y valorar los logros conseguidos. En concreto, se consideran los siguientes
aspectos en la evaluación del plan de apoyo:

- Consecución de los objetivos y contenidos por parte del alumnado. En la medida en
que estos se hayan alcanzado, habremos respondido a sus necesidades educativas
especiales y será positivo para la evaluación de la programación.

- Nivel de adecuación de objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación a
las características personales y necesidades del alumnado.

- Las actividades realizadas con los alumnos/as: cuáles han sido productivas o que no
han aportado nada, cuáles han resultado dificultosas o cómodas en su realización.

- Los materiales empleados, de forma que valoremos si estos han sido adecuados para
responder a las necesidades de los alumnos/as.

- Experiencias en la aplicación del proceso de enseñanza-aprendizaje en los diferentes
contextos; aula ordinaria y aula de apoyo a la integración, preferentemente.

- Coordinación con los profesores/as-tutores y el maestro de audición y lenguaje.
- Colaboración y participación de la familia

Por último, respecto a la evaluación de la práctica docente y en relación al proceso de
enseñanza nos autoevaluaremos a partir de los siguientes indicadores:

1.-Idoneidad de la planificación:
• Coherencia con la programación propuesta
• Secuenciación de los procesos
• Actividades planteadas
• Metodología adecuada

2.-Idoneidad de las estrategias y recursos planteados
• Evaluación de los intereses y punto de partida del alumnado
• Utilización de recursos facilitadores
• Ejecución de los ajustes necesarios a lo largo del proceso



35

3.- Idoneidad de los recursos e instrumentos de evaluación. Otros elementos que conviene
tener presente y que inciden de manera indirecta:

• Coordinación con el profesorado de área
• Contacto con las familias
• Participación en el Departamento de Orientación

Como herramienta para ello, utilizaremos el documento proporcionado por el centro
(Documento de referencia para la evaluación de la práctica docente), que se adjunta a
continuación, así como la reflexión y dialógo en el departamento sobre la propia práctica
docente.

INDICADORES DE LOGRO 1 2 3 4

He proporcionado a los alumnos un clima adecuado de trabajo en el aula
que ha favorecido el desarrollo del proceso de E-A

He informado y motivado a mis alumnos comunicándoles los objetivos que
quiero conseguir y la finalidad de las actividades, relacionando los
contenidos con situaciones reales.

He empleado materiales curriculares variados para favorecer la implicación
y motivación de mi alumnado.
He implicado a mis alumnos en las tareas de aprendizaje, favoreciendo la
participación activa.
He usado las TIC como recurso educativo.
He elaborado material propio adaptado a los intereses y motivaciones del
alumnado.
Los objetivos están claramente establecidos.
He programado actividades de evaluación inicial, de motivación, de
desarrollo, de refuerzo, de ampliación y de evaluación para dar respuesta a
la diversidad de mi alumnado.

He considerado los errores en las actividades como fuente de aprendizaje
para el alumno.
He utilizado un lenguaje claro y adaptado al nivel de los alumnos.

He realizado la evaluación durante todo el proceso de E-A
He hecho revisiones periódicas del trabajo de los alumnos para comprobar
el desarrollo de su aprendizaje.
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He realizado materiales y recursos diferentes de evaluación y registro de
datos en el proceso de evaluación del alumnado.

Adapto estrategias y programo actividades en función de las características
del alumnado.
Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos
(personales, materiales, de tiempo, de espacio, de agrupamientos, etc.)
ajustados a la programación didáctica y, sobre todo, a las necesidades e
intereses del alumnado.
Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el resto del
profesorado.
Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar ayuda, cómo buscar
fuentes de información, pasos para resolver cuestiones, problemas, etc.

Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la aportación de
todos y todas.
Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus
sugerencias y aportaciones.
Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo
puede mejorarlas y favorezco procesos de autoevaluación y coevaluación.

En caso de objetivos insuficientemente alcanzados propongo nuevas
actividades que faciliten su adquisición
En caso de objetivos suficientemente alcanzados, en corto espacio de
tiempo, propongo nuevas actividades que faciliten un mayor grado de
adquisición.
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Introducción
El presente programa pretende ser una planificación reflexiva de la tarea de enseñanza

aprendizaje que vamos a abordar durante este curso, partiendo de las características de
nuestros/as alumnos y alumnas, del contexto escolar, de la normativa referente de atención a la
diversidad y del desarrollo del currículum.

Será una planificación abierta y flexible ya que la enseñanza es algo vivo ,y por tanto,
sujeta a situaciones de ajustes en función de las circunstancias personales y contextuales. Desde
ella, no sólo queremos promover el aprendizaje del alumnado, también nuestra propia
formación en torno al análisis de los procesos de enseñanza, de la detección de nuestras
debilidades docentes para poderlas compensar de forma individual (autoformación) o de
manera colectiva (recurriendo al conocimiento que otros compañeros y compañeras han

conseguido a través de la experiencia). Quisiera que ella misma en todo su proceso de
planificación inicial, desarrollo y evaluación, estuviera matizada por un profundo
respeto al alumnado y a la tarea que ejercemos, la autocrítica y la ilusión que hay que mantener
viva y fresca.

Siguiendo lo establecido en Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE) y la Ley 17/2007,
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA) establece como principios que rigen la
enseñanza: la normalización, la inclusión escolar y social, la flexibilización, la
personalización de la enseñanza y el diseño universal del aprendizaje.

Nuestra planificación estará regida por estos principios y se basará en un análisis de
necesidades en el que 4 serán los ejes fundamentales:

1. Contexto: se atenderá tanto a las características generales del centro como a las
específicas de nuestro alumnado para el desarrollo de nuestra actuación, así como al
contexto socio-familiar.

2. Marco teórico y legal: tendremos en cuenta que actuamos en un modelo de escuela
abierta a la diversidad. Actuaremos teniendo como referente la legislación que
actualmente sirve de base a nuestro Sistema Educativo.

3. Elementos curriculares: eje importante que constituye el conjunto de objetivos,
actividades… que vamos a trabajar. Se atenderá al desarrollo de las 7 competencias
clave establecidas en el currículo actual.

4. Estructura organizativa: durante el desarrollo de la intervención educativa, se tendrá en
cuenta las funciones competencia de la maestra especialista en pedagogía terapéutica.
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A. Descripción del Departamento Didáctico
I. Análisis del contexto

Nuestro Centro se encuentra ubicado en Utrera, localidad de unos 50.000 habitantes
perteneciente a la provincia de Sevilla. En dicha localidad, el sector más importante es el
Primario (Agricultura y Ganadería), destacando el olivar como su mayor riqueza, junto a la
producción tradicional de girasol, cereal o legumbre, entre otros.

A nivel educativo, Utrera cuenta con una amplia oferta de centros educativos entre los
que encontramos 3 Escuelas Infantiles, 11 Centros de Educación Infantil, 9 Centros de
Educación Infantil y Primaria, 4 Institutos de Educación Secundaria, un conservatorio de grado
elemental, un centro autorizado de enseñanzas deportivas, junto a otros de carácter
privado/concertados que atienden a diferente rango de edad.

Características generales del centro
El número total de alumnos y alumnas matriculados en nuestro centro durante el curso

actual es de 992, con edades comprendidas entre los 12 y los 54 años.

El alumnado de ESO procede del centro adscrito CEIP Serafín y Joaquín Álvarez
Quintero. Gracias al programa de tránsito contamos con información muy relevante antes de su
incorporación al centro que nos ayuda a tener identificado al alumnado que presenta algún tipo
de dificultad. En caso de contar con vacantes en 1º de ESO, estas son ocupadas por alumnado de
otros centros de primaria de la localidad.

La plantilla docente de funcionamiento del curso actual está compuesta por unos 90
profesores, a lo que unimos el profesorado de religión. Las enseñanzas que se imparten en el
Centro durante el curso 2023/2024 son las siguientes:

➢ Unidad Específica de Educación Especial.
➢ Enseñanza Secundaria Obligatoria
➢ Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales.
➢ Bachillerato de Ciencias.
➢ Formación Profesional Básica de Electricidad y Electrónica.
➢ Formación Profesional Básica de Mantenimiento de Vehículos.
➢ Ciclo Formativo de Grado Medio de Instalaciones Eléctricas y Automáticas.
➢ Ciclo Formativo de Grado Medio de Electromecánica de Vehículos Automóviles.
➢ Ciclo Formativo de Grado Superior de Automoción.
➢ Ciclo Formativo de Grado Superior de Proyectos de Edificación.
➢ Ciclo Formativo de Grado Superior de Sistemas Electrotécnicos y Automatizados.
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Desde el curso 2007/08 somos Centro Bilingüe-Francés. En la actualidad tenemos una
línea bilingüe con un grupo en 4º de ESO. Este curso académico 21/22 la línea plurilingüe
Francés/Inglés está desde 1º hasta 4º de ESO. Además, en Bachillerato tenemos autorizados dos
primeras lenguas extranjeras, inglés y francés.

La Formación Profesional Inicial de Grado Superior de Automoción y Proyectos de
Edificación se imparten en la modalidad de Formación Profesional Dual desde el curso
académico 2016/17

II. Descripción del Departamento Didáctico
El departamento de Orientación persigue dar una atención personalizada y calidad al

alumnado que así lo requiera. por diversos motivos y causas. Por ello, integramos profesionales
con perfiles diferentes. En este curso académico 2023/2024, está formado por

- Doña María Dolores Barrera Castillo, orientadora del IES y coordinadora del
Departamento de Orientación.

- Doña Estefanía Gómez Martín, maestra de Pedagogía Terapéutica y tutora de la unidad
de Educación Especial.

- Doña María González Sánchez, maestra de Pedagogía Terapéutica y docente de apoyo
a la integración.

- Doña Ángela Fernández Gómez, maestra de Pedagogía Terapéutica y docente de
apoyo a la integración, compartida con el IES José María Infantes.

- Doña Cristina Chamorro Sierra, maestra de Audición y Lenguaje, compartida con el
IES Ponce de León.

III. Descripción del aula de audición y lenguaje
El aula de audición y lenguaje funcionará en todo momento como aula abierta que recibe

alumnos y alumnas de las clases ordinarias para la evaluación e intervención directa, estas
intervenciones siempre se realizarán de forma complementaria a la atención que estos alumnos y
alumnas reciben en el aula ordinaria, también se realizarán actuaciones indirectas de
asesoramiento, elaboración de materiales…etc., cumpliendo en todo momento con las funciones
que se nos asignan en la Orden de 10 de Agosto de 2010, por la que se regula la organización y
el funcionamiento de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación
primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos
de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
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Siguiendo a las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, en su artículo 7.2.3.3. Atención
educativa diferente a la ordinaria para cada alumno o alumna NEAE, la atención educativa se
realizará “preferentemente dentro del grupo clase por parte del equipo docente y del profesorado
especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales, cuando la
organización del centro lo permita.

Se llevarán a cabo fuera del aula sólo aquellos PE o aspectos relacionados con la ACS (por
parte del PT/AL) que necesiten de una especialización y de un entorno de trabajo y/o recursos
que permitan desarrollar los objetivos planteados en dichos programas y/o adaptaciones. En estos
casos, preservando siempre el principio de inclusión social y afectiva, hay que procurar que el
número de sesiones que recibe un alumno o alumna fuera de su grupo clase no suponga una
pérdida de la referencia de su grupo ordinario tal y como establece la modalidad en la que se
escolariza”.

Aspectos físicos del aula de apoyo a la integración
El aula de apoyo a la integración y audición y lenguaje, compartida por las 3

profesionales dedicadas a dichas áreas, se encuentra en la planta baja del edificio, de manera
que es accesible sin necesidad de utilizar escaleras ni ascensores. Es un aula amplia, con
luminosidad y espacio suficiente para trabajar, en un ambiente tranquilo y silencioso.

Podemos dividirla en varias zonas:
- Zona de trabajo en mesa: tenemos 3 espacios para trabajar en pequeños grupos de 3 o 4

alumnos.
- Zona de biblioteca: contamos con una colección de material curricular ordinario y

adaptado, material específico de refuerzo de áreas instrumentales, material específico para
el entrenamiento de habilidades específicas (lenguaje, memoria, atención,
razonamiento,comprensión lectora…)

- Zona de ordenador: en una de las esquinas está ubicado el ordenador, la impresora, y un
portátil, que nos facilita el uso de tecnologías y organización y preparación del material.

- Zona de almacenamiento: hay varios muebles para organizar el material del alumnado, y
el nuestro propio. En estos, se encuentra el material fungible con el que contamos
(lápices, colores, folios…)
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B. Marco Legislativo
Para desarrollar la labor docente en cualquiera de sus vertientes, es necesario tener en

cuenta el contexto en el que se trabaja, pero a su vez resulta fundamental conocer el marco
normativo en el que nos encontramos para que todo cobre verdadero sentido. A continuación,
nombraremos los referentes legislativos que desde el área de Pedagogía Terapéutica y Audición
y Lenguaje necesitamos consultar, incluyendo aspectos generales, específicos, curriculares de
primaria y de secundaria.

I. Aspectos generales
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).
- Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en Andalucía. Se promulga con la

finalidad de regular el Sistema Educativo andaluz está dedicada a la Equidad en la
Educación, donde se establece que el Sistema Educativo Público de Andalucía que
garantizará el acceso y la permanencia en el sistema educativo del alumnado con
necesidad específica de apoyo educativo.

II. Aspectos específicos de la atención a la diversidad
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento

de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los
colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de
educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención
educativa a los alumnos con NEE asociadas a condiciones personales. Proclama los
principios de actuación: normalización, integración escolar, flexibilización de la
enseñanza y sectorización de la respuesta educativa.

- Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la realización de la evaluación
psicopedagógica y el dictamen de escolarización.

- Orden de 19-9-2002, por la que se regula la elaboración del Proyecto Curricular de los
Centros Específicos de Educación Especial y de la programación de las aulas específicas
de Ed. Especial en los centros ordinarios.

- Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y
Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado
con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.
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III. Aspectos curriculares
Referentes curriculares de Educación Primaria

- Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria.

- Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de
la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.
Referentes curriculares de Educación Secundaria

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

C. Conceptualización y características de la atención a la diversidad y su
relación con el Plan de centro.

La presente programación va dirigida a las diferentes áreas de trabajo del Departamento
de Orientación, por lo que es inherente a la atención a la diversidad. Por ello, enumeramos a
continuación las diferentes medidas de atención a la diversidad que se aplicarán en el centro,
valorando tanto las características contextuales como normativas en las que nos encontramos
inmersos.

Partiendo de la ya mencionada Orden de 30 de mayo de 2023, podemos afirmar que
nuestra intervención se orientará a garantizar una educación de calidad para asegurar la equidad
e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de
origen cultural, social y económico, facilitando múltiples formas de acción y expresión,
teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación
para el compromiso y la cooperación mutua.
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Para conseguir todo ello, es necesario aplicar diferentes medidas, tal y como se recoge en
dicha Orden. De todas ellas, procederemos a enumerar aquellas que se aplican en nuestro
centro.

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

A) Medidas generales de
atención a la diversidad y a
las diferencias individuales

Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor/a
dentro del aula

Sustitución de la segunda lengua extranjera por materia
lingüística de carácter transversal

Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado
y de toma de decisiones

Actuaciones de prevención y control del absentismo

Distribución del horario lectivo de las materias optativas
propias de la Comunidad Andaluza.

Distribución del horario lectivo de las materias optativas
propias de la Comunidad Andaluza.

B) Programas de atención a
la diversidad y a las
diferencias individuales

Programas de
refuerzo del
aprendizaje

a) Alumnado que no haya
promocionado de curso.

b) Alumnado que, aun promocionando
de curso, no supere alguna de las
materias/ámbitos del curso anterior.

c) Alumnado que presente dificultades
en el aprendizaje que justifique el
programa.

d) Alumnado que presente NEAE que le
impidan seguir con aprovechamiento su
proceso de aprendizaje.

Programas de
profundización

Alumnado altamente motivado para el
aprendizaje, así como para el que
presenta altas capacidades intelectuales.
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C) Programas de
diversificación curricular

Alumnado que, al finalizar 2º ESO, no esté en condiciones de
promocionar, y la permanencia en ese mismo curso no suponga
un beneficio en su evolución académica.

Alumnado que al finalizar 3º ESO no esté en condiciones de
promocionar a 4º ESO y la permanencia en ese mismo curso no
suponga un beneficio en su evolución académica..

Excepcionalmente, alumnado que, al finalizar 4º ESO, no esté
en condiciones de obtener el título, y esta medida le permita
obtenerlo, sin exceder los límites de permanencia.

D) Medidas específicas de
atención a la diversidad y a
las diferencias individuales.

Apoyo dentro del aula por profesorado especialista de
Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje. NEAE

Adaptaciones de acceso al currículo para NEAE

Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del
currículo para NEE

Programas específicos para atención personalizada para NEAE

Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con AACC.

Atención educativa al alumnado por situaciones personales de
hospitalización o de convalecencia domiciliaria u objeto de
medida

I. Coordinación con los distintos agentes implicados
Para aplicar las distintas medidas enumeradas en la tabla anterior, se hace necesario

establecer mecanismos de coordinación entre todos los implicados (docentes, tutores, familia)

● Coordinación con las familias: es prioritaria la colaboración de la familia para el
desarrollo de actuaciones comunes. Conforme a lo establecido en la Orden de 20 de
agosto de 2010, la maestra de audición y lenguaje colabora en la tutoría con el maestro/a
tutor en el asesoramiento de la familia. Para ello, se adoptarán las siguientes medidas:

○ Tener una primera reunión al inicio del curso para informarles sobre el
desarrollo de los programas específicos y recoger información del alumno/a
(personal y escolar).
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○ Mantener entrevistas trimestrales para comunicarles la evolución del proceso
de aprendizaje de sus hijos/as.

○ Celebrar una reunión final para presentarles el resultado de la evaluación del
aprendizaje a lo largo del curso.

○ Mantener un horario de atención personal de forma semanal, para aclarar dudas
o consultas que se planteen y celebrar entrevistas extraordinarias (martes de
16:15 a 17:15)

○ Establecer mecanismos diarios de comunicación por Ipasen, correo electrónico o
desde el teléfono del centro para informaciones urgentes e importantes que no
puedan demorarse.

● Coordinación con el Departamento de orientación: la coordinación se realiza para
establecer objetivos, líneas de trabajo, orientación y disposición de recursos para ofrecer
una respuesta educativa adecuada a las necesidades específicas de cada alumno/a. Cada
semana tendremos una reunión on line de departamento cuyo horario será los lunes a las
16:00.

● Coordinación con otros profesionales: una de las funciones como maestra de audición y
lenguaje es colaborar, participar y mantener una coordinación constante con los
profesores/as que trabajan con el alumnado con el fin de orientarlos en el tratamiento y
prevención necesarios. Especialmente destacar la coordinación con los profesores/as
tutores del aula ordinaria del alumnado al que atendemos, con los que compartimos la
tutoría, como establece el artículo 90 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se
aprueba el reglamento orgánico de los institutos de educación secundaria, que regula que
la tutoría de los alumnos/as con NEE escolarizados en un grupo ordinario, será
compartida entre el tutor/a del aula ordinaria y la maestra/o de pedagogía terapéutica.
Para dicha coordinación utilizaremos Ipasen y correo electrónico, a partir de los cuales se
establecerán los momentos de encuentro e intercambio de información.
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D. Distribución temporal y secuenciación de los diferentes elementos
curriculares.

A continuación, se recogerá en diferentes cuadros, los objetivos y las actuaciones
planteadas desde el aula de audición y lenguaje en relación al centro/aula, al alumnado, a las
familias, a los tutores y al profesorado que imparte las distintas áreas, junto con una
temporalización de dichas actuaciones:

I. Distribución temporal anual de las actuaciones de las maestras de
Pedagogía Terapéutica

A) Actuaciones a nivel de centro/aula:
OBJETIVOS CONTENIDOS TEMPORALIZACIÓN
1. Conocer y dar a
conocer el aula de
audición y lenguaje

1.1. Listado de alumnos y alumnas Primera quincena de
septiembre

1.2. Recursos con los que cuenta el
Centro y afectan a esta aula.

Primera quincena de
septiembre

2. Poner en
conocimiento de
todos los miembros
del Centro, la
situación actual del
aula de audición y
lenguaje

2.1. Relación de alumnos y alumnas
que asisten al aula: Presentación del
Plan de Atención a la diversidad, por
parte de la Orientadora.

Segunda quincena de
Septiembre

2.2. Horario concreto de cada alumno y
de cada alumna.

Segunda quincena de
Septiembre

2.3. Material disponible para trabajar
con los alumnos.

Primera quincena de
octubre

3. Participar en
todas las reuniones
que afecten a dichos
alumnos y alumnas.

3.1 Reuniones con el Equipo Educativo
(Evaluación Inicial y Evaluaciones
trimestrales).

Todo el curso

3.2. Reuniones de Departamento Todo el curso
3.3. Reuniones con los demás
profesoras y profesores implicados.

Todo el curso

4. Desarrollar todos
los objetivos
generales que se
determinen para
este curso.

4.1. Se irán incluyendo en todos los
ámbitos que se trabajen y en todas las
actividades que se propongan.

Todo el curso
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B) Actuaciones a nivel de alumnado:

OBJETIVOS CONTENIDOS TEMPORALIZACIÓN
1. Efectuar una
Evaluación Inicial

1.1 Comprobación del listado de los
alumnos/as que necesitan recibir
atención en el aula.

Durante el mes de
septiembre.

1.2. Revisión del expediente de cada
alumno/a.

2. Situar el nivel de
competencia
curricular de cada
alumno y de cada
alumna.

2.1. Realización de pruebas iniciales y
según resultados determinar los
niveles de competencia curricular de
cada alumno y de cada alumna.

Durante el mes de
septiembre.

3.Elaborar programas
específicos,
adaptaciones
curriculares
significativas.

3.1. Se elaborarán los programas
específicos. Se orientará a los
profesores y profesoras de las
diferentes asignaturas para que estos
programen el trabajo de cada
alumno/a con N.E.E.

Octubre

3.2 Reunido el Equipo Educativo se
determinarán los materiales a utilizar
por cada alumno/a tanto en aula
ordinaria como en el aula de audición
y lenguaje de cada una de las
asignaturas y estrategias a seguir.

Octubre

3.3. Elaboración de materiales
adaptados necesarios.

Durante todo el curso

4. Colaborar en el
desarrollo de las
actividades
propuestas en los
Proyectos que este
año se llevan a cabo
con el alumnado.

4.1. Colaboración en las diferentes
actividades que se lleven a cabo en los
proyectos programados durante el
curso.

Durante todo el curso
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C) Actuaciones con las familias

OBJETIVOS CONTENIDOS TEMPORALIZACIÓN
1. Informar de la
evolución de sus hijos
e hijas.

1.1. Participar en las reuniones
mantenidas por el tutor o tutora y los
padres, siempre que sea posible.

Todo el curso

2. Comunicar el
horario personal..

2.1. Número de horas y áreas en las que
sale.

Octubre

3. Establecer
estrategias específicas
y orientar a los padres
sobre ellas.

3.1. Sobre aspectos emocionales y
escolares.

Todo el curso

3.2. Sobre cómo ayudar a sus hijos e
hijas para que trabajen en casa.

4. Comunicar a la
familia la evaluación
trimestral.

4.1 Entrega a los padres de un informe
individualizado, sobre el trabajo
realizado por el alumno/a y las
propuestas de mejora: hábitos de
lectura, técnicas de estudio, etc.

Junio

D) Actuaciones con los tutores/as

OBJETIVOS CONTENIDOS TEMPORALIZACIÓN
1. Colaborar en la
detección de las
dificultades
educativas de estos
alumnos/as.

1.1. Lectura del informe
individualizado (Reunión evaluación
inicial de los alumnos; revisión de
expedientes).

Octubre

1.2. Evaluación inicial: pruebas
iniciales de Lengua, Matemáticas;
puesta en común en reunión de
Evaluación Inicial.

2. Establecer los
objetivos a conseguir
y planificar los PE

2.1. Nivel de Competencia Curricular
(revisión de los programas específicos
existentes el curso anterior y
confección de los nuevos)

Octubre
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3. Asesorar al
profesorado que
trabaja con estos
alumnos/as en la
elección y adaptación
de los materiales.

3.1. Toma de decisiones sobre los
materiales a utilizar con los alumnos
(libros adaptados, cuadernillos, etc.,
normas de trabajo).

Todo el curso

4.Participar en las
sesiones de
evaluación

4.1. Revisiones trimestrales Cada final de trimestre

E) Actuaciones con el profesorado que imparte las diferentes asignaturas:

OBJETIVOS CONTENIDOS TEMPORALIZACIÓN
1. Coordinar una
actuación común con
estos profesores y la
profesora de apoyo.

1.1. Estrategias, metodología y objetivos
comunes.

Todo el curso

2. Establecer los
Niveles de
Competencia
Curricular de cada
alumno o alumna.

2.1. N.C.C. de los alumnos y alumnas
que tenemos en común.

Primera quincena de octubre

3. Tomar decisiones
sobre el material a
utilizar por el alumno
o alumna.

3.1. Acuerdo en reunión de equipo
educativo, sobre libros adaptados,
cuadernillos, libros de lectura y otros
materiales a utilizar tanto en aula
ordinaria como en la de apoyo.

Todo el curso

4.Valorar y evaluar
los avances de los
alumnos y de las
alumnas.

4.1. Reunión mensual del Equipo
Educativo: mantenimiento, sustitución o
ampliación de objetivos. Revisión de los
materiales utilizados.

Todo el curso
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II. Distribución temporal semanal de las actuaciones de las maestras de
Pedagogía Terapéutica

A continuación mostramos el horario de la maestra de Audición y Lenguaje del centro.
Hay que tener en cuenta que es compartida con otro centro, por lo que sólo acude al IES Virgen
de Consolación lunes, miércoles y jueves.

A su vez, por las características del alumnado y de nuestra propia intervención, dicho
horario podrá verse modificado por modificaciones en el censo, necesidades del alumnado y
decisiones tomadas en las diferentes sesiones de evaluación y equipos docentes.

Horario AL Cristina Chamorro Sierra

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

8:00 -9:00

9:00 -10:00 NCQ AEE NCQ, MMC

10:00 -11:00 JFR JPC AEE

11:00 -11:30 PAE PAE T.A

11:30 -12:30 JPC, DSN y
IRG

NCQ, MMC AEE

12:30 -13:30 AEE JPC, DSN y
IRG

GUARDIA

13:30 - 14:30
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III. Principales elementos curriculares implicados en nuestra respuesta
educativa.
La labor del personal de atención a la diversidad se basa en una intervención específica y

especializada, incardinada dentro de programas específicos de diferente tipo y Adaptaciones
Curriculares Significativas, que toman como referencia el currículum de educación secundaria.

Se destacan a continuación los principales objetivos que se tomarán en cuenta para
nuestra intervención, específicamente de las áreas instrumentales a las que se dará respuesta.
Hemos de aclarar que los aspectos curriculares de nuestra intervención se personalizan en el
correspondiente documento de la Adaptación Curricular Significativa y Programa Específico, por
lo que para conocer su concreción debe consultarse el Portal Séneca,en su apartado de Gestión de
la Orientación.

A) Objetivos generales de la etapa
Desde el aula de audición y lenguaje perseguimos el desarrollo de los objetivos generales

establecidos en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación
y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. Estos son los siguientes:

- Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a
los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía
democrática.

- Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

- Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y
mujeres.

- Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en
sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

- Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.

- Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética
sobre su funcionamiento y utilización.
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- Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

- Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismos, la participación,
el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender,
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

- Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la
literatura.

- Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
- Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias

y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.
- Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar

las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social.

- Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
- Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el

cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y
el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

- Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación

B) Objetivos generales que se plantean para el aula de audición y lenguaje.

Como hemos mencionado, el Aula de Apoyo/ Aula de Audición y Lenguaje es un recurso
a disposición de toda la comunidad educativa para la atención a la diversidad. Para ello se
establecerán objetivos y directrices a nivel de centro, profesorado, aula, alumnado y familia,
garantizando así el principio de atención a la diversidad. Estas son:

A nivel de Centro y profesorado.

● Revisar y realizar propuestas a los documentos oficiales del centro (entre los cuales
encontramos el Plan de Atención a la Diversidad)

● Coordinar y participar en actuaciones gestionadas desde el Departamento de
Orientación DO.

● Apoyar y colaborar al equipo educativo que atiende a los alumnos/as con NEAE en el
establecimiento y puesta en práctica de las medidas de atención a la diversidad
adoptadas, así como ofrecerles asesoramiento y orientación cuando sea necesario.



18

● Proporcionar ayuda en los procesos de planificación educativa, evaluación y
seguimiento de los ACNEAE.

● Fomentar el trabajo cooperativo con todas las personas implicadas en la educación del
ACNEE.

● Favorecer y potenciar las relaciones con los recursos personales externos al centro que
contribuyan a enriquecer la respuesta educativa dirigida a los ACNEE.

● Buscar y elaborar recursos y material didáctico apropiado para el alumnado que se va a
atender.

● Ofrecer el aula de apoyo/ aula de audición y lenguaje como aula de recursos para el
centro.

● Realizar los horarios de atención al Alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo
Educativo.

● Participar en las actividades complementarias y extraescolares fomentando la
participación del alumnado NEAE.

A nivel individual con el Alumnado

● Realizar la evaluación inicial del alumnado con NEE escolarizado en el centro,
partiendo de los informes finales de PT y la información que nos facilite la orientadora.

● Facilitar la plena participación de los alumnos/as en el mundo escolar y en el medio
social adecuado a su edad, fomentando el desarrollo de las competencias claves.

● Contribuir a la personalización e individualización de los procesos de
enseñanza/aprendizaje, atendiendo a los distintos ritmos evolutivos

● Elaborar, revisar y continuar con las adaptaciones curriculares y los programas
específicos que los alumnos/as con NEAE puedan precisar para ser atendidos
adecuadamente según sus características y necesidades y elaborar los materiales
curriculares necesarios para el apoyo del alumnado.

● Fomentar el desarrollo de los aprendizajes básicos instrumentales, así como de sus
prerrequisitos y aplicación de lo aprendido a la vida diaria.

A nivel Familiar

● Realizar entrevistas para dar y recibir información sobre el alumnado.
● Participar conjuntamente con el/la tutor/a de aula en la atención a los padres/madres de

los ACNEE
● Informar sobre la importancia y el papel de la familia en el proceso educativo de sus

hijos/as y sobre los cauces de participación.
● Solicitar colaboración en todos aquellos aspectos que se consideren necesarios.
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C) Objetivos específicos del aula de audición y lenguaje.

Además de los objetivos curriculares y generales del aula, nos planteamos ciertos
objetivos específicos que se encuentran íntimamente ligados a nuestra labor especialista y
especializada, desde la cual se desarrollan los diferentes programas específicos. Estos objetivos
son:

● Desarrollar el lenguaje al máximo nivel posible en todas sus funciones, como
instrumento de comunicación e interacción social.

● Utilizar el lenguaje de manera funcional para interactuar con su entorno.
● Utilizar diferentes formas de comunicación según las necesidades de cada alumno

o alumna: escrito oral, gestual, pictogramas o Sistemas Alternativos de
Comunicación (como el Bliss, o la Palabra complementada, entre otros).

● Dotar al alumno de patrones lingüísticos adecuados para favorecer la interacción.
● Favorecer la seguridad y la confianza en sí mismos.
● Asesorar a aquellos tutores/as que lo demanden o necesiten sobre el proceso de

identificación (especialmente en 3 años) e intervención del alumnado.
● Ofrecer información de carácter general para los padres en relación al desarrollo

comunicativo-lingüístico de sus hijos/as.
● Mantener informados a los padres, madres y tutores sobre la evolución de los

alumnos/as que reciben intervención para el desarrollo comunicativo-linüístico.
● Ofrecer información, asesoramiento y material a los padres que lo demanden (o

que se considere oportuno) con el fin de generalizar y afianzar los aprendizajes.

E. Contribución de las medidas de atención a la diversidad a la
adquisición de las competencias básicas.

En primer lugar, es necesario establecer la definición del término “competencias claves”,
el cual se encuentra recogido en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.
Concretamente, en su artículo 2, se definen como ``los desempeños que se consideran
imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario
formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales´´

Las competencias clave aparecen recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término
de la enseñanza básica, y son la adaptación al sistema educativo español de las competencias
clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de
2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente.
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La adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas
las demás, así como al alcance de los objetivos de etapa mencionados en el apartado
correspondiente. En conclusión, podemos afirmar que, dado que no existe jerarquía entre ellas,
ni correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, todas las competencias
clave se concretan en los aprendizajes de los distintos aspectos implicados en el Departamento
de Orientación. Por ello, las diferentes medidas de atención a la diversidad que desarrollamos
contribuirán al desarrollo de las 8 competencias clave, que son las siguientes:
- Competencia en comunicación lingüística: implica que los estudiantes lleguen a

entender la diversidad del lenguaje, con sus diferentes estilos y registros.
- Competencia plurilingüe: integra, además, el trasfondo histórico y cultural de dichas

lenguas, incitando al desarrollo de un repertorio lingüístico más amplio y al
conocimiento, valoración y respeto de la diversidad lingüística en el contexto de una
sociedad democrática y plural.

- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería: la
competencia matemática se refiere a la “capacidad de aplicar el razonamiento matemático
y sus herramientas para describir, interpretar y predecir” la realidad.

- Competencia digital: implica el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de la
información y la comunicación.

- Competencia personal, social y de aprender a aprender: se define como la “habilidad
para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje”, conociendo los propios procesos
cognitivos para gestionarlos de manera cada vez más autónoma.

- Competencia ciudadana: consiste en la habilidad de usar los conocimientos sobre la
sociedad para interpretar y afrontar problemas sociales, procurando el bienestar individual
y colectivo y promoviendo conceptos como la democracia, la justicia, la igualdad, la
solidaridad o los Derechos Humanos.

- Competencia emprendedora: esta competencia implica esencialmente “la capacidad de
reconocer las oportunidades existentes para las actividades personales, profesionales y
comerciales”, y moviliza conocimientos referentes al contexto social en el que se se vive,
una comprensión genérica del funcionamiento de las instituciones y de los organismos
empresariales y sindicales, o habilidades como la capacidad de planificación, tanto en la
vida personal como en la profesional.

- Competencia en conciencia y expresión culturales: implica conocer, comprender,
apreciar y valorar con espíritu crítico las diferentes manifestaciones culturales y artísticas
y entender su importancia como patrimonio y riqueza cultural de los pueblos.
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F. Forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al
currículo.

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, establece en su artículo 6 los
aspectos que, más allá del currículum, deben trabajarse desde cada una de las áreas.

Tal y como se indica en el mismo, sin perjuicio de su tratamiento específico, la
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia
digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la
educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas
las materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud,
incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el
consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

Se trabajarán todos ellos, dando una mayor importancia a ciertos aspectos recogidos a
nivel autonómico en el Decreto 102/2023, de 9 de mayo:
➔ El desarrollo de la comunicación lingüística, tanto a nivel oral como escrito. Nos

centraremos tanto en aspectos comprensivos, expresivos como pragmáticos, ya que el fin
último es aprender a utilizar el lenguaje como instrumento para alcanzar ciertos objetivos.
Dentro de este aspectos, encontramos la lectura, la cual requiere un análisis particular, ya
que se dedican unas Instrucciones concretas (Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la
Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de
la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria)

➔ La lectura: como puede verse en el Plan de Centro, en cada grupo se garantizan al menos
30 minutos diarios de lectura, conectados con actividades que impliquen destrezas orales
básicas. Desde orientación, priorizaremos en todo momento dicha actividad. Por lo que,
en función del número de sesiones semanales, la adecuación de la actividad diseñada para
nuestro alumnado, y las necesidades de intervención específicas, en cada momento en el
que nuestra intervención coincida con dicha media hora, estableceremos de común
acuerdo si la intervención se realiza en el aula ordinaria o en el aula de apoyo. Esta
circunstancia será de especial importancia en aquellos casos que siguen un programa
específico, y cuyo desarrollo se considere prioritario.

➔ Las tecnologías de la información y la comunicación.
➔ La inteligencia emocional, para el acercamiento a las estrategias de gestión de emociones.
➔ El desarrollo del pensamiento crítico, el cual favorecerá la resolución pacífica de

conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a
la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.
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Estos contenidos anteriormente mencionados, no serán ni ajenos ni yuxtapuestos a esta
programación, sino que recorrerán la misma de forma vertebral, dado que daremos prioridad a la
lectura por ser el eje del pensamiento, tecnologías de la información y la comunicación por ser la
herramienta actual de nuestro trabajo y saberes, la inteligencia emocional dado que el
autoconocimiento, autoestima y autoconcepto es la base de un correcto desarrollo integral de la
persona, la gestión del pensamiento crítico como principal herramienta de nuestros valores y de
forma general como está señalado en el anterior párrafo dando prioridad al desarrollo de la
comunicación lingüística.

Se integrarán a través de actividades que inciden en comprensión lectora y referencial,
razonamiento lógico, matemático y verbal, estrategias en resolución de problemas y conflictos,
exposiciones orales, tertulias dialógicas, actividades de investigación,que fomenten el hábito
lector y la capacidad de expresión oral y escrita.

G. Metodología.
I. Metodología general de la programación.

Se ha tomado como referencia el Anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la
que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria.
En dicho documento se desarrollan ciertos aspectos a seguir para elaborar situaciones de
aprendizaje. En nuestro caso, dada las propias características de la atención a la diversidad,
nuestra respuesta se integrará en las diferentes Situaciones de Aprendizaje diseñadas y
desarrolladas en el aula ordinaria.

Es decir, de manera coordinada estableceremos el qué y cómo atender a nuestro
alumnado. La metodología será abierta, flexible, dinámica y positiva. Nos adaptaremos al
momento, la actividad y a las características particulares de cada alumno/a. Atendiendo a la
normativa actual, tomaremos como referencia las orientaciones recogidas en dicho documento:

- Participación activa y autónoma: el alumno/a es el protagonista de su propio
aprendizaje, por lo que debemos tomar en cuenta sus características personales, intereses
y motivaciones; los cuales deben llevar a la adquisición de las capacidades establecidas.

- Aprendizaje cooperativo: facilitará la interacción entre iguales, para que el alumnado
pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto
planteado, desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera
adecuada los posibles conflictos que puedan surgir.
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- Desarrollo de la autoestima y la motivación: muchos alumnos/as ven solo sus
limitaciones y no sus progresos. Por ello, es importante hacerles ver que existen esas
limitaciones pero que pueden romperse con el esfuerzo y el trabajo. Es necesario
estimularlos y luchar contra la desmotivación, hacerles sentir especiales y no diferentes y
festejar sus logros. Se deben promover actitudes de seguridad derivadas del control hacia
nuevas situaciones, favoreciendo su adaptación y facilitando experiencias placenteras.

- Información clara y precisa: es fundamental mostrar las actividades simples, cercanas a
sus experiencias, lúdicas y manipulativas. Cada actividad debe ser clara, llamativa, debe
llevar a un fin determinado y el niño/a tiene que entenderlo y saber expresar aquello que
no comprende. Posteriormente pasaremos a “complicar” las actividades para un
aprendizaje completo.

- Aprendizaje significativo y contextualizada: debemos partir de experiencias previas del
alumno/a, que hayan marcado de alguna forma su persona. Se basa en presentar
información comprensible, explicando su procedencia y el motivo de su explicación. Es
interesante basarse en la globalización, agrupando los contenidos respetando los aspectos
psicológicos que explican cómo aprende el alumno/a. Primero percibe la realidad como
un todo y, progresivamente, se plantea el conocimiento de la misma analizando los
detalles.

- Colaboración y coordinación con las familias: para que el trabajo sea efectivo y sus
resultados positivos, es necesario una estrecha colaboración y coordinación con la familia
y otros profesionales que trabajan con el alumnado, para ello realizaremos reuniones y
entrevistas periódicas de forma telemática, siempre que sea posible. Desde casa, la familia
realizará una serie de actividades y seguirán unas orientaciones, que reforzarán el trabajo
realizado en el aula de apoyo a la integración así como en el aula ordinaria.

Para que todo ello sea posible, las medidas organizativas, metodológicas y curriculares
que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA),
presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus características, facilitando
múltiples formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y
comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua.
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II.Metodología específica

De forma específica desde Audición y lenguaje cada trimestre estableceremos una
secuencia de trabajo del programa específico concreto de cada alumno-a, en la que abordaremos
en cada sesión, los ámbitos en los que presenta dificultad, estando en coordinación con el/la
tutor/a del alumno/a y la maestra de pedagogía terapéutica. Algunos de los métodos específicos
que se utilizarán para favorecer la comunicación oral serán:

● Inducción o incitación verbal/física: para facilitar las respuestas de los alumnos se
“señala” el sonido de la primera sílaba de la respuesta esperada.

● Análisis pragmáticos: se observarán fotografías, carteles, cuentos ilustrados, para
identificar qué hacen los personajes, cómo están (triste, enfadado…), por qué estarán así.
Este tipo de análisis facilita la comprensión de las emociones y la expresión de las
mismas.

● Estrategias de empleo contextualizado y descontextualizado del lenguaje: las actividades
serán funcionales y referidas a un contexto concreto en el que se están desarrollados, pero
también incluirán, progresivamente, situaciones que no están más que en la memoria o en
la imaginación, para facilitar al alumno/a el desarrollo de esta habilidad.

● Principio de aprendizaje incidental: aprovecharé las situaciones inesperadas que me
permiten el desarrollo de patrones verbales que de forma espontánea surjan en el diario.

● Se harán muy partícipes a compañeros/as y familia creando un plan de participación
hablada, para el aula y para su contexto familiar.

● Se valorará mucho más el contenido que la forma, demostrando interés en qué dice y no
cómo lo dice.

● Se evitarán las correcciones directas y ponerles en situaciones que les estresen.
● Reducir las preguntas y formularlas de una en una.
● Hablar claro y pausado, para ser un ejemplo de imitación constante.
● Promover buenos hábitos de desarrollo emocional, centrados en el autoconocimiento,

autorregulación, resolución de conflictos y autoestima.
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H. Evaluación.
Tal y como se recoge en la Orden de 30 de mayo de 2023, en la cual se establece la

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria,
ésta será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las
distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Dado su carácter continuo, se establecen
diferentes momentos para dicha evaluación.

Temporalización

● Evaluación inicial: Al comenzar el curso o una fase de este, para reflejar la situación
de partida, los conocimientos previos del alumno/a y para poder llegar a adecuar los
objetivos y actividades a su nivel de competencias y a las necesidades educativas
detectadas en la evaluación psicopedagógica y reflejadas en su AC.

● Evaluación procesual: Durante todo el proceso, para constatar el grado de
desarrollo alcanzado por el alumno en relación con los objetivos marcados en cada
unidad didáctica y para tomar las decisiones que se estimen oportunas, con la
intención de mejorar los procesos de enseñanza aprendizaje.

● Evaluación final y sumativa: Al finalizar cada trimestre, para valorar y reflexionar
sobre el aprendizaje realizado, los avances observados y la eficacia del proceso
seguido en función de los criterios de evaluación establecidos. Al finalizar el curso,
para tomar las decisiones pertinentes en cuanto a la promoción y la realización de la
propuesta curricular para el curso siguiente e incluso para realizar una posible
modificación de las medidas adoptadas.

Criterios de evaluación
● Criterios recogidos en el currículum: para evaluar al alumnado seguiremos los

criterios generales del grupo clase. En caso de que el alumno/a siga una ACS, se
deben tener en cuenta los criterios establecidos en la misma, quedando reflejado en el
boletín de calificaciones con un asterisco, dado que se evalúa un nivel al menos dos
cursos inferior al que se encuentre matriculado.

● Criterios específicos: a su vez, tanto para los programas específicos como las
adaptaciones curriculares significativas, podremos incluir criterios y aspectos a tener
en cuenta que no sean puramente curriculares y que consideremos necesarios para
alcanzar un desarrollo óptimo de nuestro alumnado.
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● Criterios de promoción: con carácter general, los criterios de promoción del
alumnado con NEAE tendrán en cuenta tanto aspectos curriculares como
socioafectivos. Por ello, el alumno/a promocionará a medida que adquiera los
criterios de evaluación marcados en la programación de área o, en su caso, en su
ACS, teniendo en cuenta el beneficio o perjuicio que pueda suponer un cambio de
grupo por motivos sociales y afectivos.

Procedimientos de evaluación
Se entiende por procedimientos de evaluación los métodos a través de los cuales se lleva a

cabo la recogida de información sobre el aprendizaje del alumnado. Se llevará a cabo
preferentemente a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación
responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán
los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado,
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.

Se exponen a continuación los principales procedimientos e instrumentos que podremos
utilizar desde el aula de apoyo a la integración:

Procedimiento Explicación Instrumento
Observación Se utiliza de forma incidental o intencional;

asistemática o sistemática. En la medida que sea más
informal ganaremos en espontaneidad en el
comportamiento del alumnado. Por medio de la
observación es posible valorar aprendizajes y acciones
(orden, precisión, destreza, eficacia... )
En la observación sistemática concretamos el objeto
de la observación, el instrumento de registro y las
claves de su interpretación para evaluar.

●Registro
Anecdótico

●Lista de control
●Escala de
observación

●Diarios de clase

Revisión de
tareas del
alumnado

Se basa en la valoración de los productos. Se pueden
utilizar instrumentos formales (trabajos, portfolio,
mapa conceptual...) o semiformales (el cuaderno del
alumno, control de las tareas de clase...) Hay que
concretar lo que el alumno sabe hacer y cómo lo
ejecuta.

●Análisis del
cuaderno de
clase.

●Análisis de
producciones
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Pruebas
específicas

Se deben emplear fundamentalmente para la
verificación de conocimientos. Hay una gran variedad
de pruebas, orales y escritas, objetivas, de preguntas
abiertas...

●Pruebas de
composición.

●Pruebas
Objetivas.

Entrevista Debe tener una adecuada planificación, concretando la
finalidad, el objeto, el instrumento de registro y
codificación, las claves de interpretación... Es muy
interesante y clarificador la utilización de rúbricas para
este procedimiento.

●Cuestionarios
●Encuesta

Autoevaluación
y coevaluación

Suponen plantear las tareas de evaluación como tareas
de aprendizaje en las que el alumno tiene
necesariamente que implicarse de tres formas
fundamentalmente: reflexionando sobre sus logros
(autoevaluación); valorando la participación de los
compañeros (evaluación entre iguales); colaborando
con el profesor en la regulación del proceso de
enseñanza‐aprendizaje (coevaluación).

●Diario de clase
●Portfolio

I. Evaluación inicial.
La evaluación inicial es aquella que se realiza a inicios de curso, durante el mes de

septiembre y hasta mediados de octubre para conocer al alumnado que vamos a atender y
establecer el punto de partida tanto a nivel curricular como personal. De esta forma establecemos
el nivel de competencia de los alumnos, a partir del cual se definirán los diferentes elementos a
trabajar tanto desde las ACS (Adaptación Curricular Significativa) como PE (Programa
Específico)

Llevar a cabo una correcta evaluación de nuestro alumnado exige que lo conozcamos en
profundidad, para adecuar la actividad del docente (métodos, técnicas, motivación), su diseño
pedagógico (objetivos, actividades, sistema de enseñanza), e incluso el nivel de exigencia,
adaptar o adecuar el diseño, el proyecto educativo a cada persona como consecuencia de su
individualidad.

Por lo que respecta a la evaluación inicial desde el área de atención a la diversidad, no
solo se observan sus conocimientos previos (conocimientos, interpretaciones, comprensiones,
aplicaciones, actitudes, destrezas, hábitos, etc.) sino también su estado físico, emocional,
inteligencia, maduración, capacidades, intereses, limitaciones… Para ello, utilizaremos diferentes
herramientas, entre las cuales destacamos:
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1. La observación. La observación sistematizada, acompañada del consecuente registro, es
el instrumento más coherente con esta propuesta y más adecuado a los fines que se
persiguen. Nos centraremos en los aspectos específicos que posteriormente debemos
reforzar (atención, memoria, razonamiento, abstracción, capacidad de concentración,
ritmo y estilo de aprendizaje…)

2. El registro de los conocimientos previos . Hemos de registrar lo que el niño sabe y no
lo que no sabe. Esta premisa es fundamental, si sostenemos que el diagnóstico describe
las maneras de actuar del alumno, así como qué conocimientos posee y activa para
construir nuevos saberes. Para ello, utilizaremos pruebas de evaluación inicial acordes al
nivel de competencia del alumnado. Desde el área de atención a la diversidad nos
centraremos en lengua y matemáticas, dado el carácter transversal de las mismas.

3. Tener en cuenta los diferentes indicadores de identificación y seguimiento de las
NEAE. Dadas las características evolutivas del alumnado que se atiende en en IES Virgen
de Consolación, encontrándose en plena adolescencia, tomaremos como referentes los
indicadores para la identificación, y en nuestro caso, de seguimiento, del alumnado
NEAE, los cuales se encuentran recogidos en el anexo III de las ya mencionadas
Instrucciones del 8 de marzo de 2017,, .

4. Completar el registro con entrevistas. La entrevista es también un instrumento que nos
ayuda a comprender la situación de partida. Se realiza con el propósito de recoger
información complementaria acerca del alumno, por lo tanto puede estar dirigida a los
padres u otros maestros que hayan sido docentes de estos niños
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J. Medidas de atención a la diversidad.
El presente curso desde el área de audición y lenguaje se atiende al alumnado 3 días

(lunes, miércoles y jueves), en los que se desarrollan prioritariamente Programas Específicos
para el desarrollo comunicativo y lingüístico. A su vez, de forma paralela se incluyen aspectos
curriculares del área de lengua que se encuentren recogidos en la Programación del departamento
correspondiente o en la Adaptación Curricular Significativa del alumnado que la siga.

Se exponen en el siguiente cuadro los alumnos/as atendidos por la PT, el curso y la
medida que reciben.

AL Cristina Chamorro Sierra

ALUMNO CURSO NECESIDAD MEDIDA
EDUCATIVA

NCQ 2ºA NEE ACS/ PE

IRG 3ºA NEE PE/PRA

DSN 3ºA NEE PE

MMC 3ºC NEE ACS/PE

FJPC 3ºE NEE PE/ PDC

JFR 4ºA NEE PE/ACS

APM FBO NEE ACI

FJTF FBO NEE ACI

IGM FBO NEE ACI

JLMS FBO NEE ACI

MJGM FBO NEE ACI
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K. Materiales y recursos didácticos.

Materiales estándar:

- Libros de texto adaptados en diferentes áreas y niveles, lecturas, cuentos, etc.
- Material de refuerzo de lectura, escritura, resolución de problemas... (libro de

actividades, fichas, cuadernos, mapas...).
- Cuadernos de grafomotricidad, lateralidad, etc.
- Enséñame a hablar (Ed. CEPE), Dime ¿Por qué? (Ed. CEPE)

Materiales impresos:

- Láminas para favorecer el lenguaje espontáneo.
- Fichas de atención, memoria, percepción….
- De elaboración propia: lotos, pictogramas, fotografías personalizadas…

Materiales manipulables:

- Figuras geométricas de diferentes colores.
- Utensilios de medición temporal: reloj, termómetros, calendarios...
- Material para juego simbólico: vehículos, alimentos y utensilios de cocina…
- Juegos y materiales didácticos, magnéticos, plastificados, fijados con velcro...
- Materiales adaptados para la comunicación aumentativa y alternativa (símbolos

pictográficos o ideográficos tales como los SPS y el BLISS).

Materiales para la elaboración de cualquier documento oficial.

- Guía de elaboración de adaptaciones curriculares.
- Guía de elaboración de Unidades didácticas.

Materiales para la evaluación del alumnado:

- Programas específicos de inteligencia, sensoriomotrices, habilidades sociales,
lenguaje (Ej. RFI, Plon-R, Peabody, D2)
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L. Actividades extraescolares y complementaria
Desde el departamento de orientación participaremos en aquellas actividades

complementarias y extraescolares que se organicen para el grupo de referencia de nuestro
alumnado, dado que por nuestra intervención con el grupo-clase es el alumnado con el que
tenemos contacto. Estos momentos nos sirven como mecanismo de observación a nivel social,
proporcionándoles información de índole socio-afectivo muy útil para posteriormente utilizarla
en el desarrollo de los programas específicos.

Se indican a continuación las diferentes efemérides y actividades que en principio se
celebrarán a nivel centro, las cuales pueden verse modificadas o incrementadas a lo largo del
curso.
1er Trimestre 2º Trimestre 3er Trimestre
Celebración de Halloween
Día del Flamenco
Día de la Constitución
Día Internacional contra la
Violencia de Género
Día Mundial de la diversidad
funcional.

Día de la Paz
Día de Andalucía
Día internacional de la mujer

Día del libro
Día de la diversidad familiar

M. Planes, programas y proyectos implicados en el desarrollo de la
programación

1. Proyecto de Coeducación. Plan de Igualdad del centro. Actuaciones Pacto de
Estado: establece entre sus líneas estratégicas la prevención de la violencia de género,
proponiendo para ello la inclusión en el Plan de Igualdad de Género de los centros
docentes actuaciones de sensibilización, formación e implicación de la comunidad
educativa en la prevención de la violencia de género.

2. Plan de Actuación Digital: es un documento en el que el centro determina de forma
consensuada aquellas iniciativas que se llevarán a cabo durante el curso escolar, con la
finalidad de desarrollar la Competencia Digital e impulsar la Transformación Digital
Educativa del mismo.

3. Plan de Mejora: tal y como se describe en su nominación, dicho plan establece que
acuerdos son necesarios para optimizar y mejorar aspectos, medidas y recursos personales
y no personales en el centro educativo.

4. Plan de Formación del Profesorado: constituyen un compromiso colectivo del
profesorado destinado a integrar la formación permanente con la práctica profesional con



32

la finalidad de mejorar la calidad de la educación y el éxito educativo del alumnado, a la
vez que se promueve la investigación y la innovación sobre los problemas que le plantean
la práctica y la innovación permanente en el contexto del centro educativo.

5. Grupo de trabajo sobre Mediación: desde el curso pasado se ha iniciado un grupo de
trabajo por el que los propios alumnos aprenden a resolver problemas entre ellos,
mediante el diálogo y la reflexión. Gracias a un grupo de mediadores, guiados por los
docentes implicados en el grupo de trabajo, se intenta reducir el número de conflictos y
llegar a una conclusión común.

6. Grupo de trabajo ``Las aulas también son nuestro hogar": hemos detectado la
necesidad de concienciar al alumnado sobre la importancia de cuidar el centro como algo
suyo, que hay que mantener limpio y ordenado. Por ello, un grupo de docentes están
diseñando y aplicando estrategias para mejorar la calidad de las instalaciones desde
acciones de la vida cotidiana.

N. Evaluación de la programación didáctica
Además de evaluar de forma continua al alumnado, también la programación será

evaluada a lo largo de su realización para ofrecer una respuesta educativa adecuada y ajustada
a las necesidades y características de los alumnos/as.

La evaluación abarca la revisión de la propia programación, de los programas
específicos, adaptaciones curriculares significativas y adaptaciones curriculares
individualizadas, por cada trimestre y al finalizar el curso. Dichas revisiones quedarán
reflejadas en la memoria final de curso. Estas revisiones servirán para informarnos de los
procesos de la intervención educativa, analizar posibles dificultades, ofrecer propuestas de
mejora y cambios y valorar los logros conseguidos. En concreto, se consideran los siguientes
aspectos en la evaluación del plan de apoyo:

- Consecución de los objetivos y contenidos por parte del alumnado. En la medida en
que estos se hayan alcanzado, habremos respondido a sus necesidades educativas
especiales y será positivo para la evaluación de la programación.

- Nivel de adecuación de objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación a
las características personales y necesidades del alumnado.

- Las actividades realizadas con los alumnos/as: cuáles han sido productivas o que no
han aportado nada, cuáles han resultado dificultosas o cómodas en su realización.

- Los materiales empleados, de forma que valoremos si estos han sido adecuados para
responder a las necesidades de los alumnos/as.

- Experiencias en la aplicación del proceso de enseñanza-aprendizaje en los diferentes
contextos; aula ordinaria y aula de apoyo a la integración, preferentemente.
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- Coordinación con los profesores/as-tutores y el maestro de audición y lenguaje.
- Colaboración y participación de la familia

Por último, respecto a la evaluación de la práctica docente y en relación al proceso de
enseñanza nos autoevaluaremos a partir de los siguientes indicadores:

1.-Idoneidad de la planificación:
• Coherencia con la programación propuesta
• Secuenciación de los procesos
• Actividades planteadas
• Metodología adecuada

2.-Idoneidad de las estrategias y recursos planteados
• Evaluación de los intereses y punto de partida del alumnado
• Utilización de recursos facilitadores
• Ejecución de los ajustes necesarios a lo largo del proceso

3.- Idoneidad de los recursos e instrumentos de evaluación. Otros elementos que conviene
tener presente y que inciden de manera indirecta:

• Coordinación con el profesorado de área
• Contacto con las familias
• Participación en el Departamento de Orientación

Como herramienta para ello, utilizaremos el documento proporcionado por el centro
(Documento de referencia para la evaluación de la práctica docente), que se adjunta a
continuación, así como la reflexión sobre la propia práctica docente.

INDICADORES DE LOGRO 1 2 3 4

He proporcionado a los alumnos un clima adecuado de trabajo en el aula
que ha favorecido el desarrollo del proceso de E-A

He informado y motivado a mis alumnos comunicándoles los objetivos que
quiero conseguir y la finalidad de las actividades, relacionando los
contenidos con situaciones reales.

He empleado materiales curriculares variados para favorecer la implicación
y motivación de mi alumnado.
He implicado a mis alumnos en las tareas de aprendizaje, favoreciendo la
participación activa.
He usado las TIC como recurso educativo.
He elaborado material propio adaptado a los intereses y motivaciones del
alumnado.
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Los objetivos están claramente establecidos.
He programado actividades de evaluación inicial, de motivación, de
desarrollo, de refuerzo, de ampliación y de evaluación para dar respuesta a
la diversidad de mi alumnado.

He considerado los errores en las actividades como fuente de aprendizaje
para el alumno.
He utilizado un lenguaje claro y adaptado al nivel de los alumnos.

He realizado la evaluación durante todo el proceso de E-A
He hecho revisiones periódicas del trabajo de los alumnos para comprobar
el desarrollo de su aprendizaje.
He realizado materiales y recursos diferentes de evaluación y registro de
datos en el proceso de evaluación del alumnado.

Adapto estrategias y programo actividades en función de las características
del alumnado.
Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos
(personales, materiales, de tiempo, de espacio, de agrupamientos, etc.)
ajustados a la programación didáctica y, sobre todo, a las necesidades e
intereses del alumnado.
Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el resto del
profesorado.
Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar ayuda, cómo buscar
fuentes de información, pasos para resolver cuestiones, problemas, etc.

Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la aportación de
todos y todas.
Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus
sugerencias y aportaciones.
Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo
puede mejorarlas y favorezco procesos de autoevaluación y coevaluación.

En caso de objetivos insuficientemente alcanzados propongo nuevas
actividades que faciliten su adquisición
En caso de objetivos suficientemente alcanzados, en corto espacio de
tiempo, propongo nuevas actividades que faciliten un mayor grado de
adquisición.
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Introducción
El presente programa pretende ser una planificación reflexiva de la tarea de enseñanza

aprendizaje que vamos a abordar durante este curso, partiendo de las características de nuestros/as
alumnos y alumnas, del contexto escolar, de la normativa referente de atención a la diversidad y del
desarrollo del currículum.

Será una planificación abierta y flexible ya que la enseñanza es algo vivo ,y por tanto, sujeta a
situaciones de ajustes en función de las circunstancias personales y contextuales. Desde ella, no sólo
queremos promover el aprendizaje del alumnado, también nuestra propia formación en torno al
análisis de los procesos de enseñanza, de la detección de nuestras debilidades docentes para poderlas
compensar de forma individual (autoformación) o de manera colectiva (recurriendo al conocimiento
que otros compañeros y compañeras han conseguido a través de la experiencia). Quisiera que ella
misma en todo su proceso de planificación inicial, desarrollo y evaluación, estuviera matizada por un
profundo respeto al alumnado y a la tarea que ejercemos, la autocrítica y la ilusión que hay que
mantener viva y fresca.

Siguiendo lo establecido en Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE) y la Ley 17/2007, de 10 de diciembre,
de Educación de Andalucía (LEA) establece como principios que rigen la enseñanza: la
normalización, la inclusión escolar y social, la flexibilización, la personalización de la enseñanza
y el diseño universal del aprendizaje.

Nuestra planificación estará regida por estos principios y se basará en un análisis de
necesidades en el que 4 serán los ejes fundamentales:

1. Contexto: se atenderá tanto a las características generales del centro como a las específicas de
nuestro alumnado para el desarrollo de nuestra actuación, así como al contexto socio-familiar.

2. Marco teórico y legal: tendremos en cuenta que actuamos en un modelo de escuela abierta a la
diversidad. Actuaremos teniendo como referente la legislación que actualmente sirve de base
a nuestro Sistema Educativo.

3. Elementos curriculares: eje importante que constituye el conjunto de objetivos, actividades…
que vamos a trabajar. Se atenderá al desarrollo de las 7 competencias clave establecidas en el
currículo actual.

4. Estructura organizativa: durante el desarrollo de la intervención educativa, se tendrá en cuenta
las funciones competencia de la maestra especialista en pedagogía terapéutica.
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A. Descripción del Departamento Didáctico
I. Análisis del contexto

Nuestro Centro se encuentra ubicado en Utrera, localidad de unos 50.000 habitantes
perteneciente a la provincia de Sevilla. En dicha localidad, el sector más importante es el
Primario (Agricultura y Ganadería), destacando el olivar como su mayor riqueza, junto a la
producción tradicional de girasol, cereal o legumbre, entre otros.

A nivel educativo, Utrera cuenta con una amplia oferta de centros educativos entre los
que encontramos 3 Escuelas Infantiles, 11 Centros de Educación Infantil, 9 Centros de
Educación Infantil y Primaria, 4 Institutos de Educación Secundaria, un conservatorio de grado
elemental, un centro autorizado de enseñanzas deportivas, junto a otros de carácter
privado/concertados que atienden a diferente rango de edad.

Características generales del centro
El número total de alumnos y alumnas matriculados en nuestro centro durante el curso

actual es de 992, con edades comprendidas entre los 12 y los 54 años.

El alumnado de ESO procede del centro adscrito CEIP Serafín y Joaquín Álvarez
Quintero. Gracias al programa de tránsito contamos con información muy relevante antes de su
incorporación al centro que nos ayuda a tener identificado al alumnado que presenta algún tipo
de dificultad. En caso de contar con vacantes en 1º de ESO, estas son ocupadas por alumnado de
otros centros de primaria de la localidad.

La plantilla docente de funcionamiento del curso actual está compuesta por unos 90
profesores, a lo que unimos el profesorado de religión. Las enseñanzas que se imparten en el
Centro durante el curso 2023/2024 son las siguientes:

➢ Unidad Específica de Educación Especial.
➢ Enseñanza Secundaria Obligatoria
➢ Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales.
➢ Bachillerato de Ciencias.
➢ Formación Profesional Básica de Electricidad y Electrónica.
➢ Formación Profesional Básica de Mantenimiento de Vehículos.
➢ Ciclo Formativo de Grado Medio de Instalaciones Eléctricas y Automáticas.
➢ Ciclo Formativo de Grado Medio de Electromecánica de Vehículos Automóviles.
➢ Ciclo Formativo de Grado Superior de Automoción.
➢ Ciclo Formativo de Grado Superior de Proyectos de Edificación.
➢ Ciclo Formativo de Grado Superior de Sistemas Electrotécnicos y Automatizados.
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Desde el curso 2007/08 somos Centro Bilingüe-Francés. En la actualidad tenemos una
línea bilingüe con un grupo en 4º de ESO. Este curso académico 21/22 la línea plurilingüe
Francés/Inglés está desde 1º hasta 4º de ESO. Además, en Bachillerato tenemos autorizados dos
primeras lenguas extranjeras, inglés y francés.

La Formación Profesional Inicial de Grado Superior de Automoción y Proyectos de
Edificación se imparten en la modalidad de Formación Profesional Dual desde el curso
académico 2016/17

II. Descripción del Departamento Didáctico
El departamento de Orientación persigue dar una atención personalizada y calidad al

alumnado que así lo requiera. por diversos motivos y causas. Por ello, integramos profesionales
con perfiles diferentes. En este curso académico 2023/2024, está formado por

- Doña María Dolores Barrera Castillo, orientadora del IES y coordinadora del
Departamento de Orientación.

- Doña Estefanía Gómez Martín, maestra de Pedagogía Terapéutica y tutora de la unidad
de Educación Especial.

- Doña María González Sánchez, maestra de Pedagogía Terapéutica y docente de apoyo
a la integración.

- Doña Ángela Fernández Gómez, maestra de Pedagogía Terapéutica y docente de
apoyo a la integración, compartida con el IES José María Infantes.

- Doña Cristina Chamorro Sierra, maestra de Audición y Lenguaje, compartida con el
IES Ponce de León.

III. Descripción del aula específica de educación especial
El aula específica de educación especial atiende a un grupo concreto de alumnos, aunque

también se ofrece como aula abierta que recibe alumnos y alumnas para realizar diferentes
actividades de forma conjunta.

Se llevarán a cabo en el aula tanto los aspectos implicados en las ACI como otras
actividades transversales que proponga el centro. Se preservará siempre el principio de inclusión
social y afectiva, procurando un equilibrio entre la atención individual y grupal.



5

Aspectos físicos del aula de educación especial
El aula de educación especial se encuentra en la planta baja del edificio, de manera que es

accesible sin necesidad de utilizar escaleras ni ascensores. Es un aula amplia, con luminosidad y
espacio suficiente para trabajar, en un ambiente tranquilo y silencioso.

La clase se distribuye por rincones, de tal forma que se facilite al alumnado el
reconocimiento de cada espacio y se potencie la adquisición de una mayor autonomía en las
tareas. Los rincones se han organizado teniendo en cuenta las rutinas, áreas de trabajo y
necesidades de los alumnos atendidos en ella (susceptibles de ser modificados a lo largo del
curso, según las necesidades del alumnado). Éstos son:

- Rincón de asamblea: en un gran panel, en la pared, iniciamos cada mañana la jornada. En
ese momento se trabaja la situación temporal y semanal, así como los aspectos de mayor
importancia de la jornada. A su vez, es un momento de diálogo y de debate.

- Rincón de trabajo individual: tenemos una mesa por alumno, que ofrece la posibilidad de
trabajar de forma individual o grupal. Además, contamos en esta zona con un ordenador
de pantalla táctil asignado a un alumno con discapacidad física.

- Rincón de trabajo en grupo: contamos con una mesa en la que nos ubicamos para juegos,
desayunos, dinámicas ... .que requieran de nuestra interacción.

- Rincón de trabajo de la PT: en la mesa de la maestra está ubicado el ordenador, la
impresora, y un carrito de portátiles, que nos facilita el uso de tecnologías y organización
y preparación del material.

- Rincón de materiales: hay varios muebles para organizar el material del alumnado, y el
nuestro propio. En estos, se encuentra el material fungible con el que contamos (lápices,
colores, folios…)

- Rincón de biblioteca: contamos con una colección de material curricular ordinario y
adaptado, material específico de refuerzo de áreas instrumentales, material específico para
el entrenamiento de habilidades específicas (lenguaje, memoria, atención,
razonamiento,comprensión lectora…)

- Rincón de juegos: tenemos un pequeño rincón lleno de juegos, puzzles y entretenimientos
para ayudar a desarrollar las capacidades cognitivas básicas y superiores, así como
aspectos sociales básicos

- Rincón de aseo: contamos con un baño adaptado, lo suficientemente amplio como para
usar la ducha, lavabo, cambio de ropa…

- Rincón de transición a la vida adulta: gracias al proyecto IMPULSA hemos podido
acondicionar una parte del aula como si fuera un pequeño hogar, en el que encontramos
una cama, un armario, un pequeño horno, microondas, fregadero, mesa de comedor,
mueble de cocina…
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B. Marco Legislativo
Para desarrollar la labor docente en cualquiera de sus vertientes, es necesario tener en

cuenta el contexto en el que se trabaja, pero a su vez resulta fundamental conocer el marco
normativo en el que nos encontramos para que todo cobre verdadero sentido. A continuación,
nombraremos los referentes legislativos que desde el área de Pedagogía Terapéutica y Audición
y Lenguaje necesitamos consultar, incluyendo aspectos generales, específicos, curriculares de
primaria y de secundaria.

I. Aspectos generales
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).
- Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en Andalucía. Se promulga con la

finalidad de regular el Sistema Educativo andaluz está dedicada a la Equidad en la
Educación, donde se establece que el Sistema Educativo Público de Andalucía que
garantizará el acceso y la permanencia en el sistema educativo del alumnado con
necesidad específica de apoyo educativo.

II. Aspectos específicos de la atención a la diversidad
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento

de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los
colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de
educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención
educativa a los alumnos con NEE asociadas a condiciones personales. Proclama los
principios de actuación: normalización, integración escolar, flexibilización de la
enseñanza y sectorización de la respuesta educativa.

- Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la realización de la evaluación
psicopedagógica y el dictamen de escolarización.

- Orden de 19-9-2002, por la que se regula la elaboración del Proyecto Curricular de los
Centros Específicos de Educación Especial y de la programación de las aulas específicas
de Ed. Especial en los centros ordinarios.

- Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y
Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado
con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.
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III. Aspectos curriculares
Referentes curriculares de Educación Infantil

- Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil.

- Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de
la etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determinan los procesos de tránsito entre ciclos y con Educación Primaria.
Referentes curriculares de Educación Primaria

- Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria.

- Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de
la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.
Referentes curriculares de Educación Secundaria

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.
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C. Conceptualización y características de la atención a la diversidad y su
relación con el Plan de centro.

La presente programación va dirigida a las diferentes áreas de trabajo del Departamento
de Orientación, por lo que es inherente a la atención a la diversidad. Por ello, enumeramos a
continuación las diferentes medidas de atención a la diversidad que se aplicarán en el centro,
valorando tanto las características contextuales como normativas en las que nos encontramos
inmersos.

Partiendo de la ya mencionada Orden de 30 de mayo de 2023, podemos afirmar que
nuestra intervención se orientará a garantizar una educación de calidad para asegurar la equidad
e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de
origen cultural, social y económico, facilitando múltiples formas de acción y expresión,
teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación
para el compromiso y la cooperación mutua.

Para conseguir todo ello, es necesario aplicar diferentes medidas, tal y como se recoge en
dicha Orden. De todas ellas, procederemos a enumerar aquellas que se aplican en nuestro
centro.

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

A) Medidas generales de
atención a la diversidad
y a las diferencias
individuales

Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor/a dentro del
aula

Sustitución de la segunda lengua extranjera por materia lingüística de
carácter transversal

Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma
de decisiones

Actuaciones de prevención y control del absentismo

Distribución del horario lectivo de las materias optativas propias de la
Comunidad Andaluza.

Distribución del horario lectivo de las materias optativas propias de la
Comunidad Andaluza.
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B) Programas de
atención a la diversidad
y a las diferencias
individuales

Programas de
refuerzo del
aprendizaje

a) Alumnado que no haya promocionado de curso.

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no
supere alguna de las materias/ámbitos del curso
anterior.

c) Alumnado que presente dificultades en el
aprendizaje que justifique el programa.

d) Alumnado que presente NEAE que le impidan
seguir con aprovechamiento su proceso de
aprendizaje.

Programas de
profundización

Alumnado altamente motivado para el aprendizaje,
así como para el que presenta altas capacidades
intelectuales.

C) Programas de
diversificación
curricular

Alumnado que, al finalizar 2º ESO, no esté en condiciones de
promocionar, y la permanencia en ese mismo curso no suponga un
beneficio en su evolución académica.

Alumnado que al finalizar 3º ESO no esté en condiciones de promocionar
a 4º ESO y la permanencia en ese mismo curso no suponga un beneficio
en su evolución académica..

Excepcionalmente, alumnado que, al finalizar 4º ESO, no esté en
condiciones de obtener el título, y esta medida le permita obtenerlo, sin
exceder los límites de permanencia.

D) Medidas específicas
de atención a la
diversidad y a las
diferencias individuales.

Apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía
Terapéutica o Audición y Lenguaje. NEAE

Adaptaciones de acceso al currículo para NEAE

Adaptaciones curriculares significativas para NEE

Programas específicos para atención personalizada para NEAE

Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con AACC.

Atención educativa al alumnado por situaciones personales de
hospitalización o de convalecencia domiciliaria u objeto de medida

Adaptaciones Curriculares Individualizadas para el alumnado NEE que
cursa su educación en aulas de educación Especial
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I. Coordinación con los distintos agentes implicados
Para aplicar las distintas medidas enumeradas en la tabla anterior, se hace necesario

establecer mecanismos de coordinación entre todos los implicados (docentes, tutores, familia)

● Coordinación con las familias: es prioritaria la colaboración de la familia para el

desarrollo de actuaciones comunes. Conforme a lo establecido en la Orden de 20 de

agosto de 2010, las maestras de pedagogía terapéutica ejercen la tutoría del aula

específica. Para ello, se adoptarán las siguientes medidas:

○ Tener una primera reunión al inicio del curso para informarles sobre la
programación, adaptaciones curriculares individualizadas, y recoger
información del alumno (personal y escolar).

○ Mantener entrevistas trimestrales para comunicarles la evolución del proceso
de aprendizaje de sus hijos/as.

○ Celebrar una reunión final para presentarles el resultado de la evaluación del
aprendizaje a lo largo del curso.

○ Mantener un horario de atención personal de forma semanal, para aclarar dudas
o consultas que se planteen y celebrar entrevistas extraordinarias (martes de
16:15 a 17:15) La orientadora también atenderá a los padres, previa cita, en el
horario acordado por ambas partes.

○ Establecer mecanismos diarios de comunicación por Ipasen, correo electrónico o
desde el teléfono del centro para informaciones urgentes e importantes que no
puedan demorarse.

● Coordinación con el Departamento de orientación: la coordinación se realiza para
establecer objetivos, líneas de trabajo, orientación y disposición de recursos para ofrecer
una respuesta educativa adecuada a las necesidades específicas de cada alumno. Cada
semana tendremos una reunión on line de departamento cuyo horario será los lunes a las
16:00.

● Coordinación con otros profesionales: una de las funciones como maestra de pedagogía
terapéutica, es colaborar, participar y mantener una coordinación constante con los
profesores/as que trabajan con el alumnado con el fin de orientarlos en el tratamiento y
prevención necesarios. Especialmente destacar la coordinación con las maestras de PT y
AL que intervienen también en el aula. Para dicha coordinación utilizaremos las
reuniones de departamento, Ipasen y correo electrónico, a partir de los cuales se
establecerán los momentos de encuentro e intercambio de información.
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D. Distribución temporal y secuenciación de los diferentes elementos
curriculares.

A continuación, se recogerá en diferentes cuadros, los objetivos y las actuaciones
planteadas desde el aula específica de educación especial en relación al centro/aula, al
alumnado, a las familias, a los tutores y al profesorado que imparte las distintas áreas, junto
con una temporalización de dichas actuaciones:

I. Distribución temporal anual de las actuaciones de las maestras de
Pedagogía Terapéutica

A) Actuaciones a nivel de centro/aula:
OBJETIVOS CONTENIDOS TEMPORALIZACIÓN
1. Conocer y dar a
conocer el AEE

1.1. Listado de alumnos y alumnas Primera quincena de
septiembre

1.2. Recursos con los que cuenta el
Centro y afectan a esta aula.

Primera quincena de
septiembre

2. Poner en
conocimiento de
todos los miembros
del Centro, la
situación actual del
AEE

2.1. Relación de alumnos y alumnas
que asisten al aula: Presentación del
Plan de Atención a la diversidad, por
parte de la Orientadora.

Segunda quincena de
Septiembre

2.2. Horario concreto de cada alumno y
de cada alumna.

Segunda quincena de
Septiembre

2.3. Material disponible para trabajar
con los alumnos.

Primera quincena de
octubre

3. Participar en
todas las reuniones
que afecten a dichos
alumnos y alumnas.

3.1 Reuniones con el Equipo Educativo
(Evaluación Inicial y Evaluaciones
trimestrales).

Todo el curso

3.2. Reuniones de Departamento Todo el curso
3.3. Reuniones con los demás
profesoras y profesores implicados.

Todo el curso

4. Desarrollar todos
los objetivos
generales que se
determinen para
este curso.

4.1. Se irán incluyendo en todos los
ámbitos que se trabajen y en todas las
actividades que se propongan.

Todo el curso
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B) Actuaciones a nivel de alumnado:

OBJETIVOS CONTENIDOS TEMPORALIZACIÓN
1. Efectuar una
Evaluación Inicial

1.1 Comprobación del listado de los
alumnos/as que necesitan recibir
atención en el AEE.

Durante el mes de
septiembre.

1.2. Revisión del expediente de cada
alumno/a.

2. Situar el nivel de
competencia
curricular de cada
alumno y de cada
alumna.

2.1. Realización de pruebas iniciales y
según resultados determinar los
niveles de competencia curricular de
cada alumno y de cada alumna.

Durante el mes de
septiembre.

3.Elaborar ACI 3.1. Se elaborarán las adaptaciones
curriculares individualizadas. Se
orientará a las PT y AL que
intervienen para que estos programen
el trabajo de cada alumno/a con
N.E.E.

Octubre y Noviembre.

3.2 Reunido el Equipo Educativo se
determinarán los materiales a utilizar
por cada alumno/a en el AEE.

Octubre

3.3. Elaboración de materiales
adaptados necesarios.

Durante todo el curso

4. Colaborar en el
desarrollo de las
actividades
propuestas en los
Proyectos que este
año se llevan a cabo
con el alumnado.

4.1. Colaboración en las diferentes
actividades que se lleven a cabo en los
proyectos programados durante el
curso.

Durante todo el curso
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C) Actuaciones con las familias

OBJETIVOS CONTENIDOS TEMPORALIZACIÓN
1. Informar de la
evolución de sus hijos.

1.1. Participar en las reuniones
mantenidas por el tutor o tutora y los
padres, siempre que sea posible.

Todo el curso

2. Comunicar el horario
personal.

2.1. Número de horas y áreas en las
que sale.

Octubre

3. Establecer estrategias
específicas y orientar a
los padres sobre ellas.

3.1. Sobre aspectos emocionales y
escolares.

Todo el curso

3.2. Sobre cómo ayudar a sus hijos e
hijas para que trabajen en casa.

4. Comunicar a la
familia la evaluación
trimestral.

4.1 Entrega a los padres un informe
individualizado, sobre el trabajo
realizado por el alumno/a durante el
curso y las propuestas de mejora:
hábitos de lectura, técnicas de estudio,
etc.

Junio

D) Actuaciones con los tutores/as

OBJETIVOS CONTENIDOS TEMPORALIZACIÓN
1. Colaborar en la
detección de las
dificultades
educativas de estos
alumnos/as.

1.1. Lectura del informe
individualizado (Reunión evaluación
inicial de los alumnos; revisión de
expedientes).

Octubre

1.2. Evaluación inicial: puesta en
común en reunión de Evaluación
Inicial.

2. Establecer los
objetivos a conseguir
y planificar las ACI

2.1. Nivel de Competencia Curricular
(revisión de las adaptaciones
curriculares existentes el curso anterior
y confección de las nuevas)

Octubre
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3. Asesorar al
profesorado en la
elección y adaptación
de los materiales.

3.1. Toma de decisiones sobre los
materiales a utilizar con los alumnos
(libros adaptados, cuadernillos, etc.,
normas de trabajo).

Todo el curso

4.Participar en las
sesiones de
evaluación

4.1. Revisión Trimestral Todo el curso

E) Actuaciones con el profesorado que interviene en el aula:

OBJETIVOS CONTENIDOS TEMPORALIZACIÓN
1. Coordinar una
actuación común con
estos profesores y la
profesora de apoyo.

1.1. Estrategias, metodología y objetivos
comunes.

Todo el curso

2. Establecer los
Niveles de
Competencia
Curricular de cada
alumno o alumna.

2.1. N.C.C. de los alumnos y alumnas
que tenemos en común.

Primera quincena de octubre

3. Tomar decisiones
sobre el material a
utilizar por el alumno
o alumna.

3.1. Acuerdo en reunión de equipo
educativo, sobre libros adaptados,
cuadernillos, libros de lectura y otros
materiales a utilizar tanto en aula
ordinaria como en la de apoyo.

Todo el curso

4.Valorar y evaluar
los avances de los
alumnos y de las
alumnas.

4.1. Reunión mensual del Equipo
Educativo: mantenimiento, sustitución o
ampliación de objetivos. Revisión de los
materiales utilizados.

Todo el curso
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II. Distribución temporal semanal de las actuaciones de las maestras de
Pedagogía Terapéutica
La organización del tiempo es fundamental para crear un ambiente de confianza y

seguridad, por lo que es necesario la creación de rutinas que se establezcan a lo largo de la

jornada escolar, aunque ésta debe ser flexible, adaptándose a los posibles cambios que se puedan

producir. Esta rutina ayudará al alumnado a anticipar y prever lo que va a suceder, no

produciendo incertidumbre ni desconcierto, eliminando o disminuyendo momentos de frustración

o incluso problemas de conducta.

A continuación, se refleja el horario del alumnado del aula específica. El horario

individualizado de cada alumno se reflejará en sus adaptaciones curriculares individualizadas.

Este horario podrá modificarse a lo largo del curso, adaptándolo a la evolución escolar y las

necesidades educativas del alumnado.
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III. Principales elementos curriculares implicados en nuestra respuesta
educativa.
Para atender a la diversidad en el I.E.S. Virgen de Consolación, durante el presente curso

académico, se cuenta con un Aula Específica, objeto de esta Programación Anual. Dicha
programación pretende ser una guía para poner de manifiesto todos los aspectos que se han
previsto a la hora de trabajar con alumnos y alumnas que presentan NEE permanentes
escolarizados en un aula específica de E.E, dentro de un centro ordinario de Educación
Secundaria (Modalidad C de escolarización).

Sus destinatarios/as son:

● Alumnado cuyo Dictamen de Escolarización recoja la modalidad de escolarización de
aula de educación especial en centro ordinario (Modalidad C), atendiendo a las
Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y
Equidad, por la que se actualiza el protocolo de detección, identificación del
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la
respuesta educativa.

● Equipo docente de los grupos ordinarios que integran al alumnado perteneciente al aula
específica en sus diferentes aulas.

● Padres y madres del alumnado.
● El resto de la comunidad educativa en general porque se apuesta por un modelo educativo

inclusivo.

La Programación del Aula Específica se rige por la Orden de 19 de septiembre de 2002,
por la que se regula la elaboración del Proyecto Curricular de los Centros Específicos de
Educación Especial y de la programación de las aulas específicas de educación especial en
los centros ordinarios, dónde en su artículo 2 y, atendiendo a lo establecido en el artículo 30.3
del Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención
educativa de los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus
capacidades personales, se menciona que el período de formación básica de carácter obligatorio
(FBO), período que se imparte en este aula, se organiza en ciclos y que, su proyecto curricular
tomará como referentes las enseñanzas correspondientes a la educación infantil y a la educación
primaria, en sus diferentes ámbitos y áreas, pudiendo dar cabida al desarrollo de las capacidades
de la educación secundaria obligatoria, de acuerdo con las posibilidades y las necesidades
educativas de cada alumno o alumna.
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Tras la realización de la evaluación inicial, se observa que los niveles de competencia
curricular del alumnado atendido en el aula específica, oscilan desde el 2º Ciclo de E.I. hasta 1º
Ciclo de E.P. Por tanto, los referentes curriculares a tener en cuenta van a ser el currículo de E.I.
y el currículo de E.P. Se concretarán con más detalle en las distintas ACI. Este curso se imparte el
tercer ciclo del período de formación básica de carácter obligatorio y se organiza en torno a tres
ámbitos de experiencia y desarrollo:

● Ámbito de conocimiento corporal y construcción de la identidad.
● Ámbito de conocimiento y participación en el medio físico y social.
● Ámbito de comunicación y lenguaje.

Los objetivos y contenidos de nuestra Programación del Aula de P.F.B.O. están
organizados atendiendo a la propuesta del Decreto 147/2002, de 14 de Mayo, por el que se
establece la ordenación de la atención educativa de los alumnos y alumnas con necesidades
educativas especiales asociadas a sus capacidades personales; así como la Orden de 19 de
septiembre de 2002, por la que se regula la programación de aula específica de educación
especial en centros ordinarios en el que se establece el currículo del PERIODO DE
FORMACIÓN BÁSICA OBLIGATORIA.

Asimismo, tendrá como referencia los decretos y órdenes que regulan el currículo de las
etapas educativas de Educación Infantil y Educación Primaria, Decreto 100/2023, de 9 de mayo,
por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Infantil en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a la etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de
Andalucía; Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, Orden de 30 de
mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Los objetivos y contenidos de estos ámbitos
serán:

A) CONOCIMIENTO CORPORAL Y CONSTRUCCIÓN DE LA IDENTIDAD.
OBJETIVOS.

1. Tomar conciencia de su propio cuerpo, segmentaria y globalmente, tanto en
reposo, como en movimiento, valorando y adoptando posturas adecuadas.

2. Desarrollar las habilidades motrices finas de prensión, pinza, manipulación, etc. y
de coordinación visomanual, para realizar tareas motrices de forma adecuada.

3. Desarrollar habilidades motrices gruesas adecuadas que le permitan moverse con
precisión y control sobre los movimientos: voltear, gatear, incorporarse, caminar,
correr, cuclillas, pata coja, etc.

4. Tomar conciencia como individuos, diferenciando sus características personales y
valorándose en la medida de lo posible, desarrollando una autoestima positiva.
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5. Desarrollar hábitos de aseo e higiene personal para desarrollar la autonomía en el
cuidado personal.

6. Desarrollar habilidades que le permitan autonomía en actividades cotidianas tales
como el vestido o la comida, siendo cada vez más independientes.

7. Interiorizar actitudes de aprecio por el bienestar propio y de los demás,
excluyendo comportamientos agresivos. Así como pedir ayuda y ofrecerla en caso
de que otro la necesite.

8. Manifestar la preferencia, siendo capaz de aceptar, rechazar, elegir y decidir para
manifestar y transmitir de manera adecuada sus emociones y opiniones.

9. Realizar tareas conjuntas, interactuando con adultos y con otros compañeros y
compañeras, mejorando sus habilidades sociales y competencia social.

CONTENIDOS.

1) Bloque de contenidos: Conocimiento corporal, desarrollo psicomotriz e identidad

personal.

Conceptuales.

● Las partes del cuerpo y sus funciones.
● Conocimiento de los elementos identificativos: nombre, edad, familia, etc.
● Los sentidos.
● Las normas de alimentación e higiene.

Procedimentales.

● Desarrollo de las habilidades motrices finas: coger, pinza, manipulación, amasado,
rasgado, etc.

● Desarrollo de habilidades motrices gruesas: desplazamiento en el suelo, gateo,
bipedestación, marcha, carrera, salto, lanzamientos, recepciones, etc.

● Observación e identificación de características personales y de otros.
● Control y coordinación corporal en la realización de actividades.
● Utilización correcta de pequeños aparatos y objetos: tijeras, lápices, ceras.
● Identificación de sensaciones propioceptivas.
● Exploración de las posibilidades motrices del cuerpo en situaciones lúdicas.
● Planificación de secuencias de acciones para resolver tareas sencillas.
● Utilización de las posibilidades expresivas del cuerpo en actividades espontáneas

y de percepción.
Actitudinales.

● Interés y curiosidad por el propio cuerpo y sus posibilidades de acción.
● Aceptación y valoración ajustada y positiva de la propia identidad, de sus

posibilidades y limitaciones.
● Valoración de las propias posibilidades motoras para conseguir otros fines.
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● Muestra de confianza y seguridad en sí mismo.
● Gusto por el ejercicio físico.
● Interés por el cuidado del aspecto personal.
● Valoración de la actitud de ayuda y compartir.

2) Bloque de contenidos: El cuidado de uno mismo.

Conceptuales.

● Las sensaciones relacionadas con las necesidades básicas (hambre, sed, micción,
defección, sueño, etc.) y manifestación de las mismas.

● Conocimiento y correcto empleo de los útiles necesarios para la comida y al aseo.
● Hábitos de higiene y aseo personal, diferenciando los momentos y los espacios

empleados.
Procedimentales.

● Estrategias de aseo personal y hábitos de higiene, distinguiendo los momentos,
espacios y materiales adecuados: lavado de manos, de cara, cepillado de dientes,
sonarse la nariz, limpiarse con papel higiénico, etc.

● Técnicas de identificación y manifestación del dolor. Localización del mismo.
● Hábitos elementales de organización, constancia, atención, iniciativa y capacidad

de esfuerzo.
Actitudes.

● Interés y gusto por estar limpio y deseo de sentirse bien.
● Aprecio por el bienestar propio y de los compañeros/as.
● Ofrecimiento de ayuda a otras personas.
● Satisfacción por realizar actividades cotidianas autónomamente.

3) Bloque de contenidos: Habilidades sociales.

Conceptuales.

● Normas de relación y convivencia.
Procedimental.

● Interiorización de normas.
● Regulación del propio comportamiento en situaciones sociales.
● Uso de habilidades sociales: saludar, compartir, escucha, etc.
● Valoración y respeto de normas que regulen su entorno social más próximo.
● Planificación secuenciada de la acción para resolver tareas sencillas y apreciando

la constatación de sus efectos.
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Actitudinal.

● Interés por las otras personas, en su aspecto social.
● Respeto hacia los demás.
● Valoración de la actitud de ayuda y compartir.
● Actitud positiva ante las manifestaciones de afecto de los demás.
● Aceptación de las reglas y normas que rigen los juegos.
● Apreciación ajustada y positiva de la propia identidad, de sus posibilidades y

limitaciones.

B) CONOCIMIENTO Y PARTICIPACIÓN EN EL MEDIO FÍSICO Y SOCIAL.
OBJETIVOS.

1. Identificar, conocer y establecer vínculos con las personas que les son cercanas,
tanto con el grupo de compañeros, como con el de adultos, mejorando la
competencia social.

2. Desplazarse con autonomía y/o con ayuda por las distintas dependencias del
centro, conocer las actividades que se realizan en ellas y anticiparlas en la medida
de lo posible, siendo autónomos en su desplazamiento y desenvolvimiento.

3. Reconocer los objetos que forman parte de su entorno más inmediato, conocer su
utilidad y usarlos funcionalmente.

4. Modificar el medio, actuando sobre los objetos mediante diferentes acciones,
siendo en la medida de lo posible capaz de planificar la acción, anticipar los
posibles resultados y explorar nuevos usos de los objetos.

5. Desarrollar habilidades de participación en contextos sociales mejorando su
inclusión social.

6. Diferenciar los distintos elementos del entorno, animales, plantas y seres inertes,
aumentando su conocimiento sobre el entorno natural.

7. Desarrollar habilidades de curiosidad, observación y exploración del medio, para
desarrollar su espíritu crítico y emprendedor.

8. Identificar y conocer distintos espacios socialmente significativos (tienda, cine,
cafetería, etc.), así como las actividades que se realizan con ellos, mejorando su
desenvolvimiento en el entorno social.

9. Organizar el espacio y el tiempo a través de la experiencia de los propios
desplazamientos y de los distintos ritmos temporales que afectan a su vida, para
diferenciar la adecuada secuenciación de las tareas.
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CONTENIDOS.

1) Bloque de contenidos: Los objetos y la actividad con ellos.

Conceptuales.

● Los objetos cotidianos: (vestidos, herramientas, utensilios, etc).
● Características, propiedades y atributos de distintos objetos.
● Objetos peligrosos. Usos.
● Las actividades escolares y domésticas.
● La prevención de accidentes en el colegio y en la casa.

Procedimientos.

● Observación del cambio y resultado sufrido con los objetos otras actuar sobre
ellos.

● Reflexión sobre la propia acción y la de los demás.
● Planificación de las acciones en función de los objetivos planteados.
● Posibilidad de anticipar y prever los resultados.
● Empleo de los objetos para conseguir unos fines determinados.
● Uso funcional de los objetos cotidianos (Vestidos, herramientas sencillas,

utensilios domésticos, etc.).
● Discriminación de características, propiedades y atributos de distintos objetos

(color, forma, tamaño). Funcionalidad de los mismos.
Actitudes.

● Interés y curiosidad por la observación y exploración de los objetos.
● Disfrute ante la manipulación de objetos y materiales.
● Valoración de las posibilidades funcionales y dinámicas de los objetos.
● Respeto y cuidado de los materiales.
● Uso correcto y posibilidades de compartir los objetos y juegos de la clase.

2) Bloque de contenidos: El entorno natural y social.

Conceptuales.

● Los miembros de la familia.
● Sus compañeros de clase (y otros alumnos y alumnas del centro), los profesionales

que interactúan con él/ella (y las actividades que realizan).
● Animales y plantas del entorno natural.

Procedimentales.

● Identificación de animales y plantas, y de sus características principales.
● Identificación y conocimiento las distintas dependencias del centro: aula,

gimnasio, patio, etc, y de las actividades que se realizan en ellas.
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● Identificación y conocimiento de algunos espacios socialmente significativos y las
actividades que se llevan a cabo en ellos: tienda, bar, cine, etc.

● Establecimiento de vínculos afectivos.
● Participación e intervención en actividades grupales.
● Organización y anticipación de las actividades en función del lugar y el momento

en que se realicen.
● Diferenciación entre animales, plantas y seres inertes del entorno natural.
● Riego y alimentación de plantas y animales.
● Diferenciación entre animales domésticos y los que no lo son (salvajes).

Actitudinales.

● Curiosidad por el entorno natural.
● Respeto y cuidado hacia animales y plantas.
● Curiosidad e interés por el entorno social.
● Interés y deseo por participar en actividades con otros compañeros
● Valoración de las propias posibilidades de intervención en experiencias sociales.

C) COMUNICACIÓN Y LENGUAJE.
OBJETIVOS.

1. Desarrollar habilidades prelinguísticas de atención hacia otras personas, así como
de atención y acción conjunta con otra persona y un tercer elemento.

2. Desarrollar habilidades protoimperativas y protodeclarativas (tirar del adulto hacia
algo, señalar, mostrar un juguete, etc).

3. Conocer, valorar y usar las conductas no orales en la comunicación, como
miradas, gestos, expresiones, movimientos, etc., favoreciendo el lenguaje no
verbal.

4. Señalar objetos reales o pictogramas para expresar deseos y necesidades.
5. Usar gestos de manera simbólica para comunicarse.
6. Usar el lenguaje oral, articulando palabras y organizándolas en frases con

intención comunicativa, ya sea para realizar peticiones, demandas, descripciones,
etc.

7. Utilizar el lenguaje para regular el comportamiento de los demás y la propia
conducta, disminuyendo las situaciones de frustración y mejorando la
comunicación.

8. Usar el lenguaje para aprender y organizar la realidad.
9. Desarrollar habilidades de escucha y respeto hacia las personas que hablan,

comprendiendo las normas conversacionales.
10. Usar el lenguaje de manera espontánea y funcional.



23

11. Explorar diversos materiales plásticos y desarrollar interés y curiosidad por los
resultados de las acciones ejercidas, expresando plásticamente en la medida de lo
posible, parte de la realidad conocida por él o ella.

12. Explorar las posibilidades sonoras y rítmicas de la propia voz y el cuerpo, así
como algunos instrumentos musicales, adquiriendo ritmo y coordinación.

CONTENIDOS.

1) Bloque de contenidos: Intención comunicativa.

Procedimentales.

● Imitación de las conductas propias del repertorio comunicativo.
● Imitación de nuevas conductas.
● Búsqueda de atención.
● Técnicas de atención a otras personas.
● Interacción junto a un adulto o compañero/a sobre un objeto.
● Señalización o muestra de un objeto o juguete para interactuar con él.

Actitudinales.

● Desarrollo de la intencionalidad comunicativa.
● Satisfacción cuando le prestan atención.
● Deseo de comunicarse.
● Disfrute con los intercambios comunicativos.
● Interés por desarrollar técnicas comunicativas.

2) Bloque de contenidos: Expresión plástica.

Conceptuales.

● Materiales plásticos
● Características de los materiales plásticos: textura, color, dureza, etc.

Procedimentales.

● Exploración de los materiales plásticos.
● Identificación de las características de alguno de ellos (textura, color, etc.).
● Adquisición y desarrollo de técnicas de expresión plástica.
● Observación de los resultados obtenidos con las distintas técnicas.
● Uso de la expresión plástica para representar parte de la realidad.

Actitudinales.

● Interés y disfrute en la exploración de los materiales plásticos.
● Curiosidad por la exploración y manipulación de distintos materiales.
● Gusto e interés por las producciones propias y ajenas.
● Curiosidad en las acciones ejercidas sobre los materiales.
● Interés por las explicaciones recibidas por los demás.
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3) Bloque de contenidos: Expresión musical.

Conceptuales.

● El cuerpo y la voz.
● Los sonidos cotidianos: de la casa, la calle, el colegio, etc.
● Instrumentos musicales.
● Las canciones.
● La danza, el baile, las interpretaciones musicales.

Procedimentales.

● Exploración de las posibilidades sonoras del cuerpo y de la propia voz.
● Discriminación e imitación de sonidos cotidianos: teléfono, despertador, coche,

etc.
● Utilización de instrumentos musicales: tambor, xilófono, maracas, etc.
● Participación en canciones del lenguaje oral y con gestos.
● Producción de sonidos y ritmos sencillos. Imitar sonidos (animales, vehículos,

voces de personas, etc.).
● Discriminación de contrastes básicos (fuerte/flojo, rápido/lento, etc).

Actitudinales.

● Disfrute en la audición de canciones.
● Curiosidad por el empleo de los instrumentos musicales.
● Interés por participar en bailes y canciones.
● Gusto por la dramatización y la expresión vocal y corporal a través del propio

cuerpo
● Disfrute y placer por la audición y observación de un cuento leído.
● Disposición para el manejo y utilización de diversos instrumentos musicales

sencillos.

4) Bloque de contenidos: Comunicación no oral.

Conceptuales.

● El cuerpo humano: gestos, expresiones, señales, etc.
● Los pictogramas.
● El lenguaje de signos.

Procedimentales.

● Experimentación y uso de las posibilidades expresivas del propio cuerpo para
comunicar sentimientos, necesidades y emociones.

● Comprensión de ideas a través de pictogramas.
● Expresión de deseos y necesidades a través de pictogramas y/o sistemas

alternativos de lenguaje a través de gestos arbitrarios.
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● Comprensión y expresión de deseos, ideas y necesidades a través de gestos.
● Desarrollo de estrategias de comunicación no verbal.

Actitudinales.

● Valoración de la importancia de los gestos para identificar emociones.
● Interés por comunicarse con los demás por distintos medios.
● Curiosidad por aprender y usar distintas formas de comunicación.
● Disposición por el empleo de las nuevas tecnologías.

5) Bloque de contenidos: Comunicación oral.

Conceptuales.

● Las vocales.
● Los fonemas y las sílabas.
● Las palabras y frases simples.
● Tipos de frases: afirmativas, interrogativas y negativas.
● Textos sencillos. Los cuentos y las historias.
● La comunicación: elementos y tipos.

Procedimentales.

● Imitación vocálica y articulación de fonemas.
● Atención y escucha ante una persona que habla.
● Comprensión de palabras aisladas y de frases simples.
● Respuestas a preguntas simples y complejas.
● Seguimiento de ordenas con distinta y creciente complejidad.
● Comprensión de pequeños discursos.
● Articulación de palabras y unión de palabras para formar frases.
● Formación de frases afirmativas, negativas e interrogativas.
● Uso del lenguaje para relatar hechos y planificar la conducta.

Actitudinales.

● Interés por comunicarse oralmente.
● Valoración de las posibilidades del lenguaje oral para conseguir cosas.
● Actitud de escucha y respeto cuando otra persona está hablando.
● Interés por narrar y contar acontecimientos de su vida cotidiana.

Así, los objetivos y contenidos tomados como referencia del 1º ciclo de educación
primaria, son los siguientes:
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OBJETIVOS
Lengua castellana y literatura.

1. Comprender y expresarse oralmente y por escrito de forma adecuada en los
diferentes contextos de la actividad social y cultural.

2. Hacer uso de los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico
para escribir y hablar de forma adecuada, coherente y correcta, y para comprender
textos orales y escritos.

3. Utilizar la lengua para relacionarse y expresarse de manera adecuada en la
actividad social y cultural, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación,
para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la
propia conducta.

4. Utilizar, en situaciones relacionadas con la escuela y su actividad, las diversas
clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las
instituciones públicas o privadas.

5. Usar los medios de comunicación social y las tecnologías de la información y la
comunicación, para obtener, interpretar y valorar informaciones y opiniones
diferentes.

6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar tanto para buscar, recoger y
procesar información, como para escribir textos propios del ámbito académico.

7. Utilizar la lectura como fuente de placer y de enriquecimiento personal, y
aproximarse a obras relevantes de la tradición literaria para desarrollar hábitos de
lectura.

8. Valorar la realidad plurilingüe de España como muestra de riqueza cultural.
Reflexionar sobre los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los
estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas,
racistas o sexistas.

9. Comprender y expresarse oralmente y por escrito de forma adecuada en los
diferentes contextos de la actividad social y cultural.

10. Hacer uso de los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico
para escribir y hablar de forma adecuada, coherente y correcta, y para comprender
textos orales y escritos.

11. Utilizar la lengua para relacionarse y expresarse de manera adecuada en la
actividad social y cultural, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación,
para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la
propia conducta.
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12. Utilizar, en situaciones relacionadas con la escuela y su actividad, las diversas
clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las
instituciones públicas o privadas.

13. Usar los medios de comunicación social y las tecnologías de la información y la
comunicación, para obtener, interpretar y valorar informaciones y opiniones
diferentes.

14. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar tanto para buscar, recoger y
procesar información, como para escribir textos propios del ámbito académico.

15. Utilizar la lectura como fuente de placer y de enriquecimiento personal, y
aproximarse a obras relevantes de la tradición literaria para desarrollar hábitos de
lectura.

16. Valorar la realidad plurilingüe de España como muestra de riqueza cultural.
Reflexionar sobre los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los
estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas,
racistas o sexistas.

Matemáticas.

1. Utilizar el conocimiento matemático para comprender, valorar y producir
informaciones y mensajes sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana y
reconocer su carácter instrumental para otros campos de conocimiento.

2. Reconocer situaciones de su medio habitual para cuya comprensión o tratamiento
se requieran operaciones elementales de cálculo, formularlas mediante formas
sencillas de expresión matemática o resolverlas utilizando los algoritmos
correspondientes, valorar el sentido de los resultados y explicar oralmente y por
escrito los procesos seguidos.

3. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y
reconocer el valor de actitudes como la exploración de distintas alternativas, la
conveniencia de la precisión o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

4. Conocer, valorar y adquirir seguridad en las propias habilidades matemáticas para
afrontar situaciones diversas, que permitan disfrutar de los aspectos creativos,
estéticos o utilitarios y confiar en sus posibilidades de uso.

5. Elaborar y utilizar instrumentos y estrategias personales de cálculo mental y
medida, así como procedimientos de orientación espacial, en contextos de
resolución de problemas, decidiendo, en cada caso, las ventajas de su uso y
valorando la coherencia de los resultados.

6. Utilizar de forma adecuada los medios tecnológicos tanto en el cálculo como en la
búsqueda, tratamiento y representación de informaciones diversas.
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7. Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural, utilizando el
conocimiento de sus elementos y propiedades para describir la realidad y
desarrollar nuevas posibilidades de acción.

8. Utilizar técnicas elementales de recogida de datos para obtener información sobre
fenómenos y situaciones de su entorno; representarla de forma gráfica y numérica
y formarse un juicio sobre la misma.

CONTENIDOS
Lengua castellana y literatura.

● Lectoescritura (Las letras y sus grafías: directas, inversas y trabadas.)
● Gramática (La oración. La palabra. El sustantivo. Masculino y femenino. Singular

y plural. El verbo: presente, pasado y futuro. El adjetivo.)
● Ortografía (Mayúscula después de punto. Los signos de interrogación y de

admiración. Ca, co, cu, que, qui. Za, zo, zu, ce, ci.Ga, go, gu, gue, gui. Güe, güi.
Palabras con mayúscula. Los grupos br y bl. La m antes de la b y de la p. R suave
y r fuerte. Ja, jo, ju. Ge, gi, je, ji.)

● Vocabulario (El propio del ciclo siguiendo el hilo conductor de cada unidad.)

Matemáticas.

● Números (Números hasta el 999. Las unidades, la decena y la centena. Números
ordinales hasta el décimo.

● Operaciones (Suma y resta. Multiplicación. Iniciación a la división)
● Medida (Unidades naturales de longitud: palmo, pie, paso. Unidades de longitud:

centímetro y metro. Unidades de capacidad: litro. Unidades de masa: kilo.
Unidades de tiempo: hora, día, mes y año. El reloj analógico y digital. Unidades
monetarias: monedas y billetes de 5, 10 y 20 euros.)

IV. TALLERES Y PROGRAMAS DESARROLLADOS EN EL AULA

Actividades para el desarrollo de los centros de interés y las unidades temáticas.
Las actividades, que se van a llevar a cabo desde el aula, siguiendo la concepción

globalizadora y funcional del aprendizaje, no pretenden dar respaldo a uno o varios objetivos y
contenidos o centros de interés y unidades temáticas. Cada una de ellas, aunque se centren en un
aspecto más que en otro, trabajarán distintos conceptos a la vez, distintas unidades temáticas y
centros de interés.

Y ello, es así, por la interrelación establecida, de manera que no resulta oportuno
establecer un listado de actividades para cada unidad temática; sino que cualquiera de ellas
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trabajará contenidos de aprendizaje referidos a distintos centros de interés, y por tanto, a varias
unidades.

Se ha preferido realizar un listado de actividades-tipo a realizar en el aula considerando
los ámbitos que se trabajan; ya que la intención es considerar y/o adecuar cualquiera de ellas a las
unidades temáticas en función de la finalidad que se proponga el profesor/a y las necesidades
educativas del alumno/a:

PERCEPCIÓN VISUAL

● Actividades relacionadas con seguir la trayectoria de un objeto.
● Discriminación y clasificación de objetos según distintos criterios.
● Percibir lo que falta en figuras incompletas.
● Captar detalles en dibujos.
● Percibir errores en dibujos (cuerpo humano, vestidos, lugares…).
● Captar semejanzas y diferencias en parejas de objetos y situaciones, mediante láminas,

dibujos, objetos, figuras geométricas, verbalización sobre en qué se parecen y diferencian
las cosas.

PERCEPCIÓN AUDITIVA

● Discriminar sonidos producidos por el propio cuerpo.
● Discriminar sonidos del medio ambiente.
● Localizar el lugar de donde procede un sonido.
● Discriminar fonemas.

PERCEPCIÓN TÁCTIL

● Reconocer las partes del cuerpo por el tacto.
● Reconocer objetos por el tacto.
● Discriminar texturas.
● Discriminar formas geométricas

PERCEPCIÓN ESPACIAL

● Actividades de discriminar conceptos: fuera-dentro, arriba-abajo, abrir-cerrar, cerca-lejos.
Para ello, jugarán a decir las cosas que se corresponden espacialmente según el concepto
en cuestión.

● Realizar rompecabezas de dificultad creciente.
● Discriminar figura de fondo mediante dibujos y láminas.
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PERCEPCIÓN TEMPORAL

● Actividades de discriminación de nociones temporales: día-noche, ahora-antes-después,
mañana-tarde....Para ello, irán comentando y verbalizando las actividades que se hacen
durante el día, la noche.

● Presentarles dibujos con errores para que detecten los mismos.
● Responder a preguntas: ¿Cuándo desayunamos?.

MOTRICIDAD

● Correr
● Saltar
● Realización de juegos.
● Actividades de coordinación de varios miembros conjuntamente: flexionar el tronco con

los brazos llegando a los pies, alternar la flexión de brazos a las instrucciones del
profesor/a, pasar una pelota por detrás y por delante del cuerpo…

● Actividades que trabajen la coordinación manual: hacer bolitas de papel, pelar fruta,
construir figurar, adornar la clase, pintar, hacer murales, collage…

● Actividades que trabajen la relajación (respiración, técnicas de relajación, etc.)

AUTONOMÍA PERSONAL

● Actividades de simulación en la que tienen que adoptar normas de cortesía: ir en un
autobús, te encuentras con alguien…

● Actividades de identificación de los medios de transporte y su uso mediante dibujos,
láminas.

● Actividades de representación de situaciones de cómo actuar ante las señales de tráfico.
● Actividades en las que se pongan en práctica en situaciones reales las habilidades

adquiridas.
● Actividades de adquisición de hábitos básicos para la autonomía personal (higiene

personal, vestido, orden y limpieza del hogar, alimentación, realización de compras, etc.)
Estas actividades se llevarán a cabo en el aula-hogar.

RAZONAMIENTO VERBAL

● Establecer relaciones de igualdad entre las palabras ( en número de sílabas, en su
comienzo por la misma letra, representan objetos del mismo color…).

● Encontrar relaciones de semejanzas y diferencias entre las palabras.
● Ofrecer un listado de palabras para que el alumno/a encuentre la relación existente.
● Encontrar errores en expresiones verbales.
● Resumir una conversación, reconstruir una historia.
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RAZONAMIENTO ABSTRACTO

● Realizar puzzles.
● Clasificar objetos por un criterio.
● Encontrar relaciones de igualdad entre 2 o más objetos.
● Encontrar relaciones de semejanza.
● Encontrar diferencias.
● Decir que posibles soluciones pueden ser adecuadas a situaciones concretas: qué elegirías

si tuvieras que regalar algo, qué objetos necesitas para escribir.
● Descubrir relaciones en series.
● Continuar la serie.

LENGUAJE

● Realizar fichas de lectura comprensiva: leer el texto, contestar a preguntas y comentar el
texto.

● Completar frases del texto.
● Emparejar palabras con imágenes visuales.
● Emparejar frases con imágenes visuales.
● Componer frases.
● Buscar antónimos.
● Realizar dictados.
● Realizar copiados.
● Sopa de letras.
● Crucigramas.
● Corrección de errores ortográficos.
● Realizar debates y asambleas.
● Plantear un tema de actualidad y de interés en el que puedan expresar sus opiniones.
● Reflexionar y comentar sobre aspectos del funcionamiento del aula y normas de

comportamiento.

CÁLCULO

● Afianzamiento para aprender las operaciones básicas.
● Utilización de la calculadora.
● Realizar seriaciones ascendentes y descendentes.
● Lectura y escritura de números enteros.
● Actividades manipulativas para la asimilación y afianzamiento de la noción de cantidad.
● Plantear problemas aplicados a la vida real (Lectura comprensiva. Descomponer datos y

reflexionar sobre los mismos. Resolución. Resultados y correcciones.)
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● Actividades para asimilar conceptos básicos (Ejercicios vivenciados. Fichas elaboradas.
Reforzamiento de los conceptos en las rutinas de la vida diaria.)

● Actividades manipulativas de manejo del dinero (Simulaciones de compra y venta de
objetos. Aplicación de los aprendizajes a la vida real (comprar bocadillos, chucherías, ir
al supermercado...)

● Realizar fichas de refuerzo.

Organización de programas y talleres de habilidades y destrezas.
Durante este curso se ha realizado una nueva propuesta de Programas y Talleres para

adaptarnos de la manera más individualizada a las posibilidades y necesidades de nuestro
alumnado y optimizar los recursos existentes. Los PROGRAMAS que pretendemos desarrollar
serán:

Programa de Mejora de la socialización e Integración Social.

Como objetivo básico para este curso está la potenciación de aquellos aspectos
integradores que mejoren la conciencia del resto del alumnado del Instituto con respecto al
alumnado con necesidades específicas y que toda la Comunidad Educativa valore su pertenencia
al mismo en igualdad de circunstancias.

● Potenciar la inclusión del alumnado en todas las actividades del centro.
● Estructurar actividades específicas en las que participen de forma activa con el resto de

alumnado.
● Desarrollar estrategias para favorecer la sensibilización y actitud positiva en todos los

profesionales del Instituto con respecto a la participación en actividades.

El programa está enfocado a la incorporación de nuestro alumnado a diversas actividades
de integración que realiza el alumnado de la ESO: Desarrollar actividades en el huerto escolar,
visitar comercios del municipio para desarrollar estrategias normalizadoras, explorar, conocer y
estudiar las diferentes dependencias del centro y sus alrededores, etc.
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Programa de Hábitos y Habilidades para la Vida Diaria.

Insistimos en que sean capaces de desarrollar hábitos de vida independiente para poder
valerse por sí mismos/as en la medida de sus posibilidades físicas e intelectuales. Las habilidades
que pretendemos trabajar van desde el aseo personal básico (lavado de manos, dientes, cara, etc)
hasta habilidades relacionadas con su desenvolvimiento en la cocina, cocinado, cuidado y
limpieza del hogar a través del programa Más Equidad.

Los objetivos que se pretenden conseguir, entre otros son:

● Preparar el desayuno y recoger y fregar los platos, vasos y mesa.
● Desarrollar destrezas personales para el aseo, la alimentación autónoma y la limpieza y

orden del hogar (desde barrer y limpiar el suelo hasta hacer la cama, planchar ropa...)
● Ampliar los periodos de trabajo independiente y las actividades cotidianas.
● Potenciar la interacción con el resto del alumnado para tener modelos normalizadores.

Programa Implantación de Tecnología de la Información y la Comunicación. (T.I.C.)

Informática.

Pretendemos que todos los alumnos del aula empleen las nuevas tecnologías y les sirva en
sus distintas posibilidades, como manera de conseguir información, como sistema alternativo de
comunicación y para mejorar sus niveles de atención.Los objetivos que queremos desarrollar son:

● Aumentar las capacidades de interacción con las nuevas tecnologías y la informática,
mejorando en su utilización.

● Mejorar en los niveles de relación con el medio físico y social.
● Potenciar los niveles atencionales, aumentando paulatinamente los mismos.
● Descubrir nuevas formas de relacionarse con los compañeros y con los demás.

Taller de Cocina.

Pretendemos desarrollar en los alumnos de FBO destrezas para que puedan ser
autónomos en la preparación de la alimentación, la autonomía y las normas de higiene. Los
objetivos que se trabajarán serán:

● Conocer cómo se realiza la preparación de alimentos y probar los mismos.
● Fomentar la educación para la salud y el consumo.
● Interiorizar normas de seguridad en la cocina.
● Conocer diferentes útiles de cocina.
● Crear hábitos de higiene personal.
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Taller de Movimiento Expresivo: Baile y cine

Dentro del marco del desarrollo integral del alumnado y de la mejora de las competencias
relacionadas con las diferentes áreas del desarrollo, se ha puesto en marcha un taller, dirigido a la
estimulación y expresión corporal a través de la música y ritmos realizando movimientos y
expresiones de emociones, etc. mediante expresiones libres. Los objetivos que nos planteamos
desarrollar con dicho taller son:

● Se aumentará/mejorará la comunicación verbal/no verbal.
● Mejorar las relaciones interpersonales dentro del grupo.
● Tener un mayor control de la psicomotricidad gruesa.
● Pretendemos desarrollar la fantasía, imaginación y el gozo con la música (tocando

instrumentos, cantando, bailando, escuchando,…)
● Pretendemos que sean capaces de canalizar su energía y sentimientos a través de la

música/danza como medio de expresión.
● Mejorar el autoconcepto y perder el miedo al ridículo.

Taller huerto escolar.

● Con este taller pretendemos conseguir los siguientes objetivos:
● Fomentar el contacto con la naturaleza a través de las plantas.
● Crear lazos afectivos con el entorno, aprendiendo a respetar a la naturaleza.
● Aprender a valorar el agua y no malgastarla.
● Estudiar el proceso de crecimiento y desarrollo de los seres vivos (las plantas del huerto

escolar).
● Fomentar el trabajo en equipo y el desarrollo emocional.
● Enseñar responsabilidad y concienciación medio ambiental.
● Potenciar el cultivo de productos autóctonos.
● Enseñar hábitos de vida saludable, como la alimentación sana y equilibrada.



35

E. Contribución de las medidas de atención a la diversidad a la
adquisición de las competencias básicas.

En primer lugar, es necesario establecer la definición del término “competencias claves”,
el cual se encuentra recogido en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.
Concretamente, en su artículo 2, se definen como ``los desempeños que se consideran
imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario
formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales´´

Las competencias clave aparecen recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término
de la enseñanza básica, y son la adaptación al sistema educativo español de las competencias
clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de
2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente.

La adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas
las demás, así como al alcance de los objetivos de etapa mencionados en el apartado
correspondiente. En conclusión, podemos afirmar que, dado que no existe jerarquía entre ellas,
ni correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, todas las competencias
clave se concretan en los aprendizajes de los distintos aspectos implicados en el Departamento
de Orientación. Por ello, las diferentes medidas de atención a la diversidad que desarrollamos
contribuirán al desarrollo de las 8 competencias clave, que son las siguientes:
- Competencia en comunicación lingüística: implica que los estudiantes lleguen a

entender la diversidad del lenguaje, con sus diferentes estilos y registros.
- Competencia plurilingüe: integra, además, el trasfondo histórico y cultural de dichas

lenguas, incitando al desarrollo de un repertorio lingüístico más amplio y al
conocimiento, valoración y respeto de la diversidad lingüística en el contexto de una
sociedad democrática y plural.

- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería: la
competencia matemática se refiere a la “capacidad de aplicar el razonamiento matemático
y sus herramientas para describir, interpretar y predecir” la realidad.

- Competencia digital: implica el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de la
información y la comunicación.

- Competencia personal, social y de aprender a aprender: se define como la “habilidad
para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje”, conociendo los propios procesos
cognitivos para gestionarlos de manera cada vez más autónoma.

- Competencia ciudadana: consiste en la habilidad de usar los conocimientos sobre la
sociedad para interpretar y afrontar problemas sociales, procurando el bienestar individual
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y colectivo y promoviendo conceptos como la democracia, la justicia, la igualdad, la
solidaridad o los Derechos Humanos.

- Competencia emprendedora: esta competencia implica esencialmente “la capacidad de
reconocer las oportunidades existentes para las actividades personales, profesionales y
comerciales”, y moviliza conocimientos referentes al contexto social en el que se se vive,
una comprensión genérica del funcionamiento de las instituciones y de los organismos
empresariales y sindicales, o habilidades como la capacidad de planificación, tanto en la
vida personal como en la profesional.

- Competencia en conciencia y expresión culturales: implica conocer, comprender,
apreciar y valorar con espíritu crítico las diferentes manifestaciones culturales y artísticas
y entender su importancia como patrimonio y riqueza cultural de los pueblos.

F. Forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al
currículo.

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, establece en su artículo 6 los
aspectos que, más allá del currículum, deben trabajarse desde cada una de las áreas.

Tal y como se indica en el mismo, sin perjuicio de su tratamiento específico, la
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia
digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la
educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas
las materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud,
incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el
consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

La participación del alumnado en algunas de las actividades del centro, las actividades
diarias llevadas a cabo en el aula específica, las desarrolladas en las materias en las que se
integran, normalmente, los alumnos en el aula ordinaria (Religión, Educación Física, Plástica y
Música), así como su participación en diversas actividades extraescolares y complementarias
del centro, especialmente la participación en días mundiales de especial significación para la
educación en valores, servirán todas ellas para el desarrollo de los siguientes temas
transversales, recogidos en el Decreto 102/2023, de 9 de mayo:
➔ El desarrollo de la comunicación lingüística, tanto a nivel oral como escrito. Nos

centraremos tanto en aspectos comprensivos, expresivos como pragmáticos, ya que el fin
último es aprender a utilizar el lenguaje como instrumento para alcanzar ciertos objetivos.
Dentro de este aspectos, encontramos la lectura, la cual requiere un análisis particular, ya
que se dedican unas Instrucciones concretas (Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la
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Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de
la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria)

➔ La lectura: como puede verse en el Plan de Centro, en cada grupo se garantizan al menos
30 minutos diarios de lectura, conectados con actividades que impliquen destrezas orales
básicas. Desde orientación, priorizaremos en todo momento dicha actividad. Por lo que,
en función del número de sesiones semanales, la adecuación de la actividad diseñada para
nuestro alumnado, y las necesidades de intervención específicas, en cada momento en el
que nuestra intervención coincida con dicha media hora, estableceremos de común
acuerdo si la intervención se realiza en el aula ordinaria o en el aula de apoyo. Esta
circunstancia será de especial importancia en aquellos casos que siguen un programa
específico, y cuyo desarrollo se considere prioritario.

➔ Las tecnologías de la información y la comunicación.
➔ La inteligencia emocional, para el acercamiento a las estrategias de gestión de emociones.
➔ El desarrollo del pensamiento crítico, el cual favorecerá la resolución pacífica de

conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a
la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.

Estos contenidos anteriormente mencionados, no serán ni ajenos ni yuxtapuestos a esta
programación, sino que recorrerán la misma de forma vertebral, dado que daremos prioridad a la
lectura por ser el eje del pensamiento, tecnologías de la información y la comunicación por ser la
herramienta actual de nuestro trabajo y saberes, la inteligencia emocional dado que el
autoconocimiento, autoestima y autoconcepto es la base de un correcto desarrollo integral de la
persona, la gestión del pensamiento crítico como principal herramienta de nuestros valores y de
forma general como está señalado en el anterior párrafo dando prioridad al desarrollo de la
comunicación lingüística.

Se integrarán a través de actividades que inciden en comprensión lectora y referencial,
razonamiento lógico, matemático y verbal, estrategias en resolución de problemas y conflictos,
exposiciones orales, tertulias dialógicas, actividades de investigación,que fomenten el hábito
lector y la capacidad de expresión oral y escrita.
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G. Metodología.
I. Metodología general de la programación.

Se ha tomado como referencia el Anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la
que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria.
En dicho documento se desarrollan ciertos aspectos a seguir para elaborar situaciones de
aprendizaje. En nuestro caso, dada las propias características de la atención a la diversidad,
nuestra respuesta se integrará en las diferentes Situaciones de Aprendizaje diseñadas y
desarrolladas.

Es decir, de manera coordinada estableceremos el qué y cómo atender a nuestro
alumnado. La metodología será abierta, flexible, dinámica y positiva. Nos adaptaremos al
momento, la actividad y a las características particulares de cada alumno/a. Atendiendo a la
normativa actual, tomaremos como referencia las orientaciones recogidas en dicho documento:

- Participación activa y autónoma: el alumno/a es el protagonista de su propio
aprendizaje, por lo que debemos tomar en cuenta sus características personales, intereses
y motivaciones; los cuales deben llevar a la adquisición de las capacidades establecidas.

- Aprendizaje cooperativo: facilitará la interacción entre iguales, para que el alumnado
pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto
planteado, desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera
adecuada los posibles conflictos que puedan surgir.

- Desarrollo de la autoestima y la motivación: muchos alumnos/as ven solo sus
limitaciones y no sus progresos. Por ello, es importante hacerles ver que existen esas
limitaciones pero que pueden romperse con el esfuerzo y el trabajo. Es necesario
estimularlos y luchar contra la desmotivación, hacerles sentir especiales y no diferentes y
festejar sus logros. Se deben promover actitudes de seguridad derivadas del control hacia
nuevas situaciones, favoreciendo su adaptación y facilitando experiencias placenteras.

- Información clara y precisa: es fundamental mostrar las actividades simples, cercanas a
sus experiencias, lúdicas y manipulativas. Cada actividad debe ser clara, llamativa, debe
llevar a un fin determinado y el niño/a tiene que entenderlo y saber expresar aquello que
no comprende. Posteriormente pasaremos a “complicar” las actividades para un
aprendizaje completo.

- Aprendizaje significativo y contextualizada: debemos partir de experiencias previas del
alumno/a, que hayan marcado de alguna forma su persona. Se basa en presentar
información comprensible, explicando su procedencia y el motivo de su explicación. Es
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interesante basarse en la globalización, agrupando los contenidos respetando los aspectos
psicológicos que explican cómo aprende el alumno/a. Primero percibe la realidad como
un todo y, progresivamente, se plantea el conocimiento de la misma analizando los
detalles.

- Colaboración y coordinación con las familias: para que el trabajo sea efectivo y sus
resultados positivos, es necesario una estrecha colaboración y coordinación con la familia
y otros profesionales que trabajan con el alumnado, para ello realizaremos reuniones y
entrevistas periódicas de forma telemática, siempre que sea posible. Desde casa, la familia
realizará una serie de actividades y seguirán unas orientaciones, que reforzarán el trabajo
realizado en el aula de apoyo a la integración así como en el aula ordinaria.

Para que todo ello sea posible, las medidas organizativas, metodológicas y curriculares
que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA),
presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus características, facilitando
múltiples formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y
comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua.

II.Metodología específica
En las distintas actividades-sesiones que se realicen con los alumnos/as, se deben tener en

cuenta las siguientes estrategias metodológicas:
● Planificación de horarios, lugares o espacios fijos para las actividades a realizar,

convirtiéndolas en rutinas. Para ello se distribuye la clase por rincones tal y como se
describió.

● Prestarles ayudas físicas, verbales o visuales para que realicen una actividad e ir retirando
progresivamente las ayudas. (Es importante ser sistemáticos tanto en la presentación de
actividades como en las consignas que se le proporcionan al alumno para que conozca lo
que tiene que hacer y lo que se espera de él).

● Dar respuesta, por parte del especialista, a todas las conductas intencionales del niño o
que puedan llegar a serlo, reforzando la conducta comunicativa de los alumnos, ya sea
verbal o gestual.

● Reforzar de forma diferenciada conductas que sean incompatibles con las conductas que
queremos que disminuyan.

● Aplicación de reforzadores positivos que motiven a los alumnos a seguir aprendiendo.
Además, se incidirá de forma clara y permanente en los éxitos que vayan consiguiendo.
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● El ambiente de trabajo será estructurado y se potenciarán actividades que requieran la
participación del alumnado, la interacción entre éstos y con los profesionales para la
consecución de los fines deseados.

● Se evitarán estímulos disruptivos que dispersen la atención del alumnado a la vez que hay
que captar su atención antes de presentar las tareas, instrucciones, materiales…

● Destacar la importancia de la utilización y enseñanza de sistemas aumentativos para la
comunicación (objetos, fotos, símbolos pictográficos...), además de las adaptaciones del
material que sea necesario.

● Se creará un clima de trabajo agradable que resulte estimulante y satisfactorio tanto
personal como intelectualmente.

● Serán atendidos/as por las maestras de educación especial y por la PTIS, además de
integrarse en las sesiones acordadas en sus aulas de referencia.

H. Evaluación.

I. PROCEDIMIENTOS

Evaluación del alumnado.

Se contemplan tres modalidades:

● Evaluación Inicial: pruebas diagnósticas para determinar los niveles de
competencia curricular del alumnado.

● Evaluación trimestral: se establecerán criterios de evaluación para recoger los
avances del alumnado en los distintos ámbitos de experiencia y desarrollo. Se
tomarán como referentes criterios generales del currículo de E.I.y E.P. quedando
establecidos con más detalle y especificidad en sus Adaptaciones Curriculares
Individualizadas. Se adjuntará por trimestre una valoración cualitativa del proceso
de E-A de cada alumno elaborado por la maestra tutora del aula específica.

● Evaluación final: se realizará un informe final sobre objetivos alcanzados y
aquellos que deberán de seguir trabajándose en el siguiente curso; este informe
sirve de evaluación inicial para el curso siguiente.
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Evaluación de los Procesos de Aprendizaje.

Señalar que la evaluación será continua, a lo largo de todo el proceso educativo,
cumpliendo una función formativa, al ofrecer al maestro unos indicadores de la evolución de sus
alumnos, con la posibilidad de corregir las dificultades encontradas.

La evaluación atenderá globalmente a todos los ámbitos de la persona. Esta evaluación de
los alumnos del aula de educación especial, es realizada por su tutora especialista en pedagogía
terapéutica.

Instrumentos de Evaluación.

Organizaremos la evaluación a partir de la observación directa, valorando asistencia,
puntualidad, comportamiento, atención, interés y motivación del alumnado en relación con los
temas trabajados, valorando de forma global la evolución que vaya mostrando.

Llevamos además a cabo un registro de clase donde anotaremos aquellas consideraciones
que creamos oportunas destacar y/o tener en cuenta para las siguientes sesiones. Dicho registro
servirá como instrumento de evaluación pues determinará, junto con otros medios: el cuaderno
de trabajo (orden y limpieza), el nivel de participación y colaboración en actividades por parejas
o en grupo, las pruebas objetivas que se realicen para valorar la asimilación de los contenidos y
el grado de adaptación del alumno a su grupo-clase, el grado de superación de los aprendizajes o
si es necesario insistir en los mismos.

Evaluación de la Práctica Docente.

● Las relaciones que se establecen entre el alumnado/profesorado.
● Coordinación con el profesorado y equipo docente.
● Coordinación con el profesional técnico de integración social (PTIS).
● Coordinación del Departamento de Orientación.
● Regularidad y calidad de las relaciones con las familias.
● El aprovechamiento de los recursos.

Promoción.

Los alumnos del aula de EE no participarán de los criterios de promoción establecidos en
el centro para el resto del alumnado de NEAE. Para su promoción (integración en aula ordinaria)
tendremos en cuenta la madurez de los mismos y sobre todo se priorizarán siempre criterios
como la socialización y el grado de autonomía e independencia del alumnado.
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II. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

A) CONOCIMIENTO CORPORAL Y CONSTRUCCIÓN DE LA IDENTIDAD.

1. Reconocer sus posibilidades de movimiento y funcionalidad en situaciones estáticas
y de movimiento.

2. Poner en práctica habilidades propias de un adecuado desarrollo de la motricidad
fina, realizando las tareas de forma precisa y adecuada.

3. Poner en práctica habilidades propias de un adecuado desarrollo de la motricidad
gruesa, realizando las tareas de forma precisa y adecuada.

4. Dar muestras de un adecuado autoconcepto y una autoestima positiva, mostrando
seguridad y confianza en sus actuaciones.

5. Poner en práctica la secuencia correcta en las actuaciones de aseo y cuidado personal.
6. Ser capaces de vestirse y realizar las actuaciones propias para el desenvolvimiento

autónomo en la alimentación.
7. Ser capaz de controlar su propio comportamiento evitando conductas inapropiadas,

verbalizando y/o comunicando sus inquietudes para aliviar su frustración.
8. Dar muestras de agrado y/o desagrado en las diferentes situaciones cotidianas.
9. Ser competentes socialmente, dando muestras del conocimiento de las diferentes

normas y habilidades sociales, en las distintas situaciones cotidianas.

B) CONOCIMIENTO Y PARTICIPACIÓN EN EL MEDIO FÍSICO Y SOCIAL.

1. Ser competentes socialmente, dando muestras del conocimiento de las diferentes
normas y habilidades sociales, en las distintas situaciones cotidianas.

2. Conocer y utilizar las diferentes dependencias del centro.
3. Utilizar los diferentes utensilios, objetos y herramientas cotidianos, de forma

correcta, en las actividades adecuadas.
4. Ser capaz de adaptar las condiciones del medio para realizar las actividades de forma

adecuada y adaptada a sus posibilidades.
5. Desenvolverse con soltura entre el resto de compañeros/as del centro.
6. Conocer la flora y fauna del entorno más cercano.
7. Dar muestras de interés por lo que sucede a su alrededor dando muestras de su

capacidad de observación en los momentos necesarios.
8. Ser capaz de relacionar las diferentes actividades comerciales y se servicio con los

lugares y ubicaciones de los mismos en el entorno.
9. Secuenciar las tareas y organizar sus propias actuaciones durante el desarrollo de las

actividades cotidianas.



43

C) COMUNICACIÓN Y LENGUAJE.

1. Poner en práctica habilidades adecuadas y correctas en el desarrollo de una situación
de comunicación habitual y coloquial.

2. Emplear diferentes medios (gestos, pictogramas, etc.) para aumentar su capacidad de
expresión y comprensión en una situación comunicativa.

3. Ser capaz de estructurar su lenguaje adecuadamente en cada situación comunicativa.
4. Emplear el lenguaje (oral o no) para regular su propio comportamiento, aprender y

adaptar el entorno.
5. Poner en práctica las habilidades propias de una escucha adecuada durante una

situación comunicativa, respetando el turno de palabra, iniciando, desarrollando y
terminando el interloquio.

Así, los criterios de evaluación tomados como referencia del 1º ciclo de educación
primaria, son los siguientes:

Lengua castellana y literatura.
● Usa el lenguaje oral para expresar opiniones y preferencias personales.
● Asocia grafías y grupos consonánticos con sus correspondientes sonidos.
● Reconoce las letras del abecedario.
● Lee de forma comprensiva palabras, oraciones y textos cortos con la pronunciación,

entonación y ritmo adecuado.
● Escribe palabras y oraciones diversas.
● Reconoce el significado de una palabra por su contexto.
● Identifica las distintas categorías gramaticales (sustantivos, adjetivos, verbos,…).
● Amplía vocabulario (sinónimos, antónimos, familias de palabras, campos semánticos,

…).
● Participa activamente en situaciones de comunicación colectivas, respetando las

normas básicas que regulan la comunicación oral.
● Muestra interés por el aprendizaje de la lectura y la escritura
● Es responsable en el uso de los ordenadores.

Matemáticas.
● Lee, escribe y descompone números de hasta dos cifras y los números ordinales hasta

el décimo.
● Compara y ordena números de hasta dos cifras, utilizando los signos > y <.
● Descompone números de hasta dos cifras en decenas y unidades.
● Realiza sumas y restas sin llevada.
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● Realiza sumas y restas con llevada.
● Se inicia en la multiplicación.
● Calcula y resuelve problemas de sumas y restas.
● Compara el tamaño de varios objetos: grande, mediano y pequeño; largo, ancho..
● Mide longitudes y distancias utilizando unidades de medida (palmo, pie,

centímetro...).
● Identifica unidades de tiempo: hora, día, mes y año y localiza una fecha en el

calendario.
● Reconoce monedas y billetes de 5, 10 y 20€ y calcula la cantidad de un grupo de

ellos.
● Reconoce formas geométricas fundamentales.
● Identifica y traza líneas rectas, curvas y poligonales, abiertas y cerradas.

Educación artística.
● Combina colores para obtener contrastes, gamas y conseguir efectos estéticos.
● Realiza dibujos copiando un modelo.
● Realiza obras plásticas colectivas.
● Construye collages, mosaicos, móviles, obras con material de desecho…
● Realiza plegado y modelado de figuras en plastilina y en papel.

I. Evaluación inicial.
La evaluación inicial es aquella que se realiza a inicios de curso, durante el mes de

septiembre y hasta mediados de octubre para conocer al alumnado que vamos a atender y
establecer el punto de partida tanto a nivel curricular como personal. De esta forma establecemos
el nivel de competencia de los alumnos, a partir del cual se definirán los diferentes elementos a
trabajar tanto desde las ACI (Adaptación Curricular Significativa) como los diferentes programas
propuestos.

Llevar a cabo una correcta evaluación de nuestro alumnado exige que lo conozcamos en
profundidad, para adecuar la actividad del docente (métodos, técnicas, motivación), su diseño
pedagógico (objetivos, actividades, sistema de enseñanza), e incluso el nivel de exigencia,
adaptar o adecuar el diseño, el proyecto educativo a cada persona como consecuencia de su
individualidad.

Por lo que respecta a la evaluación inicial desde el área de atención a la diversidad, no
solo se observan sus conocimientos previos (conocimientos, interpretaciones, comprensiones,
aplicaciones, actitudes, destrezas, hábitos, etc.) sino también su estado físico, emocional,
inteligencia, maduración, capacidades, intereses, limitaciones… Para ello, utilizaremos diferentes
herramientas, entre las cuales destacamos:
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1. La observación. La observación sistematizada, acompañada del consecuente registro, es
el instrumento más coherente con esta propuesta y más adecuado a los fines que se
persiguen. Nos centraremos en los aspectos específicos que posteriormente debemos
reforzar (atención, memoria, razonamiento, abstracción, capacidad de concentración,
ritmo y estilo de aprendizaje…)

2. El registro de los conocimientos previos . Hemos de registrar lo que el niño sabe y no
lo que no sabe. Esta premisa es fundamental, si sostenemos que el diagnóstico describe
las maneras de actuar del alumno, así como qué conocimientos posee y activa para
construir nuevos saberes. Para ello, utilizaremos pruebas de evaluación inicial acordes al
nivel de competencia del alumnado. Desde el área de atención a la diversidad nos
centraremos en lengua y matemáticas, dados el carácter transversal de las mismas.

3. Tener en cuenta los diferentes indicadores de identificación y seguimiento de las
NEAE. Dadas las características evolutivas del alumnado que se atiende en en IES Virgen
de Consolación, encontrándose en plena adolescencia, tomaremos como referentes los
indicadores para la identificación, y en nuestro caso, de seguimiento, del alumnado
NEAE, los cuales se encuentran recogidos en el anexo III de las ya mencionadas
Instrucciones del 8 de marzo de 2017,, .

4. Completar el registro con entrevistas. La entrevista es también un instrumento que nos
ayuda a comprender la situación de partida. Se realiza con el propósito de recoger
información complementaria acerca del alumno, por lo tanto puede estar dirigida a los
padres u otros maestros que hayan sido docentes de estos niños
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J. Medidas de atención a la diversidad.

En el aula específica se escolarizan 5 alumnos con N.E.E. permanentes que poseen un
ambiente socioeconómico y cultural medio-bajo. Con este alumnado se implementan ACI
(Adaptaciones Curriculares Individualizadas) que se describen a continuación:

A.P.M

○ Necesidades Educativas Especiales derivadas de discapacidad Intelectual.
○ Discapacidad intelectual moderada. Retraso madurativo.
○ Edad: 20 años.
○ Curso: FBO 15 (Tercer Ciclo)
○ Nivel de competencia curricular: 1º/2º curso E.P.
○ Grupo/s ordinario/s de referencia: 1º ESOA, 1º ESO B, 1º ESOD y 3º ESOA
○ Horas de integración: 3horas (1 hora de taller de cine, 1 hora de religión,2 horas

de educación física y 1 hora de plástica)
○ Medidas específicas: Adaptación Curricular Individualizada (ACI)
○ Recursos personales específicos: Profesoras de pedagogía terapéutica (PT),

profesora especialista en audición y lenguaje (AL) y Profesional técnico en
Integración social (PTIS).

F.J.T.F

○ Necesidades Educativas Especiales derivadas de discapacidad Intelectual.
○ Discapacidad intelectual moderada. Síndrome Down. Enfermedades raras y

crónicas.
○ Trastornos de la Comunicación. Trastornos de habla. Disglosias
○ Edad: 20 años.
○ Curso: FBO 15 (Tercer Ciclo)
○ Nivel de competencia curricular: E.I. 5 años - 1º Curso de E.P.
○ Grupo/s ordinario/s de referencia: 1º ESOA, 1º ESO B, 1º ESOD y 3º ESOA
○ Horas de integración: 3horas (1 hora de taller de cine, 1 hora de religión,2 horas

de educación física y 1 hora de plástica)
○ Medidas específicas: Adaptación Curricular Individualizada (ACI)
○ Recursos personales específicos: Profesoras de pedagogía terapéutica (PT),

profesora especialista en audición y lenguaje (AL) y Profesional técnico en
Integración social (PTIS).



47

I.G.M

○ Necesidades Educativas Especiales. Discapacidad Física. Lesiones de origen
cerebral.

○ Edad: 20 años.
○ Curso: FBO 15 (Tercer Ciclo)
○ Nivel de competencia curricular: 2º/3º curso de E.P.
○ Grupo/s ordinario/s de referencia: 1º ESOA, 1º ESO B, 1º ESOD y 3º ESOA
○ Horas de integración: 3 horas (1 hora de taller de cine, 1 hora de religión,2 horas

de educación física y 1 hora de plástica)
○ Medidas específicas: Adaptación Curricular Individualizada (ACI)
○ Recursos personales específicos: Profesoras de pedagogía terapéutica (PT),

profesora especialista en audición y lenguaje (AL) y Profesional técnico en
Integración social (PTIS).

J.L.M.S.

○ Necesidades Educativas Especiales derivadas de discapacidad Intelectual.
Discapacidad Intelectual leve. Trastornos de la Comunicación. Trastornos
Específicos del Lenguaje. T.E.L. Expresivo.

○ Edad: 20 años.
○ Curso: FBO 15 (Tercer Ciclo)
○ Nivel de competencia curricular: 1º de E.P. e inicio 2º EP
○ Grupo/s ordinario/s de referencia: 1º ESOA, 1º ESO B, 1º ESOD y 3º ESOA
○ Horas de integración: 3horas (1 hora de taller de cine, 1 hora de religión,2 horas

de educación física y 1 hora de plástica)
○ Medidas específicas: Adaptación Curricular Individualizada (ACI)
○ Recursos personales específicos: Profesoras de pedagogía terapéutica (PT),

profesora especialista en audición y lenguaje (AL) y Profesional técnico en
Integración social (PTIS).
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M.J.G.M

○ N.E.E. asociadas a Necesidades Educativas Especiales. Discapacidad Intelectual.
Discapacidad intelectual moderada. Síndrome Down.

○ Edad: 20 años.
○ Curso: FBO 15 (Tercer Ciclo)
○ Nivel de competencia curricular: 4-5 años E.I.
○ Grupo/s ordinario/s de referencia: 1º ESOA, 1º ESO B, 1º ESOD y 3º ESOA
○ Horas de integración: 3horas (1 hora de taller de cine, 1 hora de religión,2 horas de

educación física y 1 hora de plástica)
○ Medidas curriculares: Adaptación Curricular Individualizada (ACI)
○ Recursos personales específicos: Profesoras de pedagogía terapéutica (PT),

profesora especialista en audición y lenguaje (AL) y Profesional técnico en
Integración social (PTIS).

La atención al alumnado es prioritaria dentro del aula específica, no obstante, somos
conscientes de la importancia que tiene la integración en diferentes grupos ordinarios para la
mejora de la socialización y de las habilidades sociales, al mismo tiempo que participa de todas
aquellas actividades organizadas a nivel de centro. Las áreas prioritarias de integración son
Educación Física, Música, Plástica y Religión.

K. Materiales y recursos didácticos.
- Mobiliario específico del aula: pupitres y sillas, mesa del profesor, ordenador personal

profesor, estanterías y percheros, pizarra vileda, pizarra convencional, tablón de corcho,
espejo, proyector y carrito de ordenadores portátiles.

- Material didáctico llegado desde la Consejería de Educación.
- Recursos técnicos del alumnado: Tablet, ordenador personal.
- Material didáctico adquirido por el departamento de orientación: cuadernillos, libros,

material manipulativo….
- Material adquirido con el proyecto IMPULSA: cama, armario, mesita de noche (zona de

dormitorio) y lavadora, frigorífico, tabla de planchar, tendedero... y demás enseres de
cocina.
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L. Actividades extraescolares y complementaria
El alumnado del aula específica asistirá a aquellas actividades extraescolares y

complementarias, programadas para la ESO, que supongan una oportunidad interesante para
potenciar la interacción social y la convivencia con el alumnado ordinario, y que permitan el
aprovechamiento de dichas actividades para potenciar el enriquecimiento cultural y el desarrollo
de la autonomía personal de dicho alumnado. Concretamente serán:

● Salidas por la localidad y por Sevilla con el departamento de Dibujo, Religión y Lengua.
● Salida al acuario de Sevilla con el departamento de Biología.
● Así como cualquier actividad que se proponga desde los distintos departamentos y se

adecúen a las características y posibilidades del alumnado del aula específica.
El alumnado del aula específica compartirá todos los recreos de la semana con el

conjunto del alumnado ordinario del centro.
Además , el alumnado podrá disfrutar de salidas a la compra semanal, para el desayuno

del aula y seguir utilizando la cocina. También se propone desde el aula específica salidas
mensuales a la localidad para:

● Actividades culturales.
● Uso de transportes públicos.
● Visitas a entornos naturales.
● Actividades de orientación por la localidad…

Otra actividad que este curso realizaremos, será dar un paseo al parque cercano para
desarrollar actividades psicomotrices aprovechando todos los elementos que este nos
proporciona: columpios, rampas, escaleras, toboganes, cama elástica, … Además se propondrá
realizar un viaje de fin de curso con alguno de los niveles de la ESO, ya que el alumnado del aula
específica finaliza la etapa.

A nivel de Centro, participarán en aquellas actividades complementarias y extraescolares
que quedan recogidas convenientemente en el Proyecto de Centro, tales como:

1er Trimestre 2º Trimestre 3er Trimestre
Celebración de Halloween
Día del Flamenco
Día de la Constitución
Día Internacional contra la
Violencia de Género
Día Mundial de la diversidad
funcional.

Día de la Paz y la No
violencia
Día de Andalucía
Día internacional de la mujer

Día del libro
Día de la diversidad familiar
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M. Planes, programas y proyectos implicados en el desarrollo de la
programación

1. Proyecto de Coeducación. Plan de Igualdad del centro. Actuaciones Pacto de
Estado: establece entre sus líneas estratégicas la prevención de la violencia de género,
proponiendo para ello la inclusión en el Plan de Igualdad de Género de los centros
docentes actuaciones de sensibilización, formación e implicación de la comunidad
educativa en la prevención de la violencia de género.

2. Plan de Actuación Digital: es un documento en el que el centro determina de forma
consensuada aquellas iniciativas que se llevarán a cabo durante el curso escolar, con la
finalidad de desarrollar la Competencia Digital e impulsar la Transformación Digital
Educativa del mismo.

3. Plan de Mejora: tal y como se describe en su nominación, dicho plan establece que
acuerdos son necesarios para optimizar y mejorar aspectos, medidas y recursos personales
y no personales en el centro educativo.

4. Plan de Formación del Profesorado: constituyen un compromiso colectivo del
profesorado destinado a integrar la formación permanente con la práctica profesional con
la finalidad de mejorar la calidad de la educación y el éxito educativo del alumnado, a la
vez que se promueve la investigación y la innovación sobre los problemas que le plantean
la práctica y la innovación permanente en el contexto del centro educativo.

5. Grupo de trabajo sobre Mediación: desde el curso pasado se ha iniciado un grupo de
trabajo por el que los propios alumnos aprenden a resolver problemas entre ellos,
mediante el diálogo y la reflexión. Gracias a un grupo de mediadores, guiados por los
docentes implicados en el grupo de trabajo, se intenta reducir el número de conflictos y
llegar a una conclusión común.

6. Grupo de trabajo ``Las aulas también son nuestro hogar": hemos detectado la
necesidad de concienciar al alumnado sobre la importancia de cuidar el centro como algo
suyo, que hay que mantener limpio y ordenado. Por ello, un grupo de docentes están
diseñando y aplicando estrategias para mejorar la calidad de las instalaciones desde
acciones de la vida cotidiana.
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N. Evaluación de la programación didáctica
Además de evaluar de forma continua al alumnado, también la programación será

evaluada a lo largo de su realización para ofrecer una respuesta educativa adecuada y ajustada
a las necesidades y características de los alumnos/as.

La evaluación abarca la revisión de la propia programación, de los programas
específicos, adaptaciones curriculares significativas y adaptaciones curriculares
individualizadas, por cada trimestre y al finalizar el curso. Dichas revisiones quedarán
reflejadas en la memoria final de curso. Estas revisiones servirán para informarnos de los
procesos de la intervención educativa, analizar posibles dificultades, ofrecer propuestas de
mejora y cambios y valorar los logros conseguidos. En concreto, se consideran los siguientes
aspectos en la evaluación del plan de apoyo:

- Consecución de los objetivos y contenidos por parte del alumnado. En la medida en
que estos se hayan alcanzado, habremos respondido a sus necesidades educativas
especiales y será positivo para la evaluación de la programación.

- Nivel de adecuación de objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación a
las características personales y necesidades del alumnado.

- Las actividades realizadas con los alumnos/as: cuáles han sido productivas o que no
han aportado nada, cuáles han resultado dificultosas o cómodas en su realización.

- Los materiales empleados, de forma que valoremos si estos han sido adecuados para
responder a las necesidades de los alumnos/as.

- Experiencias en la aplicación del proceso de enseñanza-aprendizaje en los diferentes
contextos; aula ordinaria y aula de apoyo a la integración, preferentemente.

- Coordinación con los profesores/as-tutores y el maestro de audición y lenguaje.
- Colaboración y participación de la familia

Por último, respecto a la evaluación de la práctica docente y en relación al proceso de
enseñanza nos autoevaluaremos a partir de los siguientes indicadores:

1.-Idoneidad de la planificación:
• Coherencia con la programación propuesta
• Secuenciación de los procesos
• Actividades planteadas
• Metodología adecuada

2.-Idoneidad de las estrategias y recursos planteados
• Evaluación de los intereses y punto de partida del alumnado
• Utilización de recursos facilitadores
• Ejecución de los ajustes necesarios a lo largo del proceso
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3.- Idoneidad de los recursos e instrumentos de evaluación. Otros elementos que conviene
tener presente y que inciden de manera indirecta:

• Coordinación con el profesorado de área
• Contacto con las familias
• Participación en el Departamento de Orientación

Como herramienta para ello, utilizaremos el documento proporcionado por el centro
(Documento de referencia para la evaluación de la práctica docente), que se adjunta a
continuación, así como la reflexión y dialógo en el departamento sobre la propia práctica
docente.

INDICADORES DE LOGRO 1 2 3 4

He proporcionado a los alumnos un clima adecuado de trabajo en el aula
que ha favorecido el desarrollo del proceso de E-A

He informado y motivado a mis alumnos comunicándoles los objetivos que
quiero conseguir y la finalidad de las actividades, relacionando los
contenidos con situaciones reales.

He empleado materiales curriculares variados para favorecer la implicación
y motivación de mi alumnado.
He implicado a mis alumnos en las tareas de aprendizaje, favoreciendo la
participación activa.
He usado las TIC como recurso educativo.
He elaborado material propio adaptado a los intereses y motivaciones del
alumnado.
Los objetivos están claramente establecidos.
He programado actividades de evaluación inicial, de motivación, de
desarrollo, de refuerzo, de ampliación y de evaluación para dar respuesta a
la diversidad de mi alumnado.

He considerado los errores en las actividades como fuente de aprendizaje
para el alumno.
He utilizado un lenguaje claro y adaptado al nivel de los alumnos.

He realizado la evaluación durante todo el proceso de E-A
He hecho revisiones periódicas del trabajo de los alumnos para comprobar
el desarrollo de su aprendizaje.



53

He realizado materiales y recursos diferentes de evaluación y registro de
datos en el proceso de evaluación del alumnado.

Adapto estrategias y programo actividades en función de las características
del alumnado.
Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos
(personales, materiales, de tiempo, de espacio, de agrupamientos, etc.)
ajustados a la programación didáctica y, sobre todo, a las necesidades e
intereses del alumnado.
Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el resto del
profesorado.
Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar ayuda, cómo buscar
fuentes de información, pasos para resolver cuestiones, problemas, etc.

Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la aportación de
todos y todas.
Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus
sugerencias y aportaciones.
Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo
puede mejorarlas y favorezco procesos de autoevaluación y coevaluación.

En caso de objetivos insuficientemente alcanzados propongo nuevas
actividades que faciliten su adquisición
En caso de objetivos suficientemente alcanzados, en corto espacio de
tiempo, propongo nuevas actividades que faciliten un mayor grado de
adquisición.
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1. PROGRAMA DE ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDAD 

ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO. 
 
1.1. Alumnado con adaptaciones curriculares significativas o de 
acceso al currículo, y/o modalidad de escolarización B en Educación 
Secundaria Obligatoria.  
 
1.1.1.Tabla resumen 
 

Educación Secundaria Obligatoria Necesidades educativas y recursos 
 

Alumnos Grupo NEAE NCC ACS AAC Modalidad 
escolarización 

Libros de 
texto  

PBC-R 1ºC DIS Leve 2º ciclo 
primaria 

SI B Adaptados 

LFO 1ºB DIS Física 
(Espina Bífida) 

3er 
ciclo 
primaria 

              SI B Digitales 

NCQ 2ºA Autismo 
DIS Leve 

2º ciclo 
primaria 

SI B Adaptados 

ADP-R 2ºD  DIS 
TDAH 

1º ESO NO B Ordinarios 

MON 2ºC TDAH 1º ESO NO B Ordinarios 

CPM 2ºA DIS Leve 2º-3º 
ciclo 
primaria 

SI B Adaptados 

ARP 2ºC TDAH 1º ESO NO B Ordinarios 

AAR 3ºE (PDC) DIS  
TDAH 

1º ESO SI B Ordinarios 

DCF 3ºE (PDC) DIS 
TDAH 

2º ESO NO B Ordinarios 

BDO 3ºC DIS 
TDAH 

2º ESO NO B Ordinarios 

MMC 3ºC Trastorno del 
Espectro Autista 

2º ESO NO B Ordinarios 

FJPC 3ºE (PDC) TEL MIXTO 2º ESO NO B Ordinarios 

IRG 3ºA  TEL MIXTO 2º ESO NO B Ordinarios 

DSN 3ºA  TEL MIXTO 2º ESO NO B Ordinarios 

FZM-R 3ºD (PDC) TDAH 2º ESO NO B Ordinarios 

NAR 4ºA DIS 
TDAH 

2º ESO NO B Ordinarios 

PAM 4ºD (PDC) DIS 
TDAH 

3º ESO NO B Ordinarios 

IBP 4ºA DIS Leve 2º ESO SI B Adaptados 

AJFL-R 4ºD (PDC) DIS 
TDAH 

2º ESO NO  B Ordinarios 

JFR 4ºD  Trastorno del 
Espectro Autista 

2º ESO SI B Adaptados 

JAJG 4ºD(PDC) DIS 
TDAH 

 

3º ESO NO B Ordinarios 
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ARM 4ºD (PDC) DIS 
TDAH 

2º ESO NO B Ordinarios 

AMG-R 2ºFPB 
(Electricidad) 

DIS 
TDAH 

1º ESO NO A Ordinarios 

AMR 1ºFPB (Auto) DIS 
D.I.L. 

    

MGA 2ºFPB (Auto) DIS 
D.I.L. 

    

APC 1ºFPB (Auto) DIS 
TDAH 

    

DIS: Discapacidad. 
DIA: Dificultades graves de aprendizaje. 
NCC: Nivel de competencia curricular. Se indica el ciclo educativo, a tomar como 
referencia, para trabajar con el alumno o alumna. 
ACS: Adaptación curricular significativa. 
AAC: Adaptación de acceso al currículo. 
Modalidad A de escolarización: grupo ordinario a tiempo completo. 
 
Modalidad B de escolarización: aula ordinaria con apoyo a la integración en 
períodos variables. 
R- detrás del nombre: repite curso. 
 

Consultar apartado 1.1.5. para una descripción detallada del diagnóstico, historial del 
alumnado, necesidades educativas y orientaciones sobre la respuesta educativa.  
 
1.1.2. Respuesta educativa para este alumnado. 
 
a) Adaptaciones curriculares significativas. 

ACS suponen modificaciones en la programación didáctica que afectarán a la 
consecución de los objetivos y criterios de evaluación en la asignatura/módulo 
adaptado. De esta forma, pueden implicar la eliminación y/o modificación de objetivos 
y criterios de evaluación en la asignatura/módulo adaptado. Estas adaptaciones se 
realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave. 
Estas adaptaciones requerirán que el informe de evaluación psicopedagógica del 
alumno o alumna recoja la propuesta de aplicación de esta medida. En aquellos casos 
en los que el citado informe no recoja la propuesta de esta medida será necesaria la 
revisión del mismo. 
El alumno o alumna será evaluado en la asignatura/módulo adaptado de acuerdo con 
la adaptación de los objetivos y criterios de evaluación establecidos en su ACS. Dado 
el carácter específico y significativo de la ACS el alumnado no tendrá que recuperar 
la asignatura adaptada en caso de no haberla superado en los cursos previos al 
de la realización de la ACS. 
Las decisiones sobre la promoción del alumnado se realizarán de acuerdo con los 
criterios de promoción establecidos en su ACS según el grado de adquisición de las 
competencias clave, teniendo como referente los objetivos y criterios de evaluación 
fijados en la misma. Además, dichas decisiones sobre la promoción tendrán en cuenta 
otros aspectos como: posibilidad de permanencia en la etapa, edad, grado de 
integración socioeducativa, etc. 
 
DESTINATARIOS 

Estas adaptaciones van dirigidas al alumno o alumna con NEE de las etapas de 
educación primaria, educación secundaria obligatoria y módulos de aprendizaje 
permanente de formación profesional básica: 
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Presenta un desfase curricular de al menos dos cursos en la asignatura/módulo 
objeto de adaptación, entre el nivel de competencia curricular alcanzado y el curso en 
que se encuentra escolarizado. 

Presenta limitaciones funcionales derivadas de discapacidad física o sensorial 
incluidas las derivadas de enfermedades raras y crónicas, que imposibilitan la 
adquisición de los objetivos y criterios de evaluación en determinadas áreas o materias 
no instrumentales. 
Se entiende por nivel de competencia curricular alcanzado, en la asignatura/módulo , 
el curso del que el alumno o alumna tiene superados los criterios de evaluación. 
 
QUIÉN 

(Profesional que la elabora y profesional que la desarrolla) 
El responsable de la elaboración de las ACS será el profesorado especializado para la 
atención del alumnado con necesidades educativas especiales, con la colaboración 
del profesorado de la asignatura/módulo encargado de impartirla y contará con el 
asesoramiento de los equipos o departamentos de orientación. 
La aplicación de las ACS será responsabilidad del profesor o profesora de la 
asignatura/módulo correspondiente, con la colaboración del profesorado especializado 
para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales y el 
asesoramiento del equipo o departamento de orientación. 
La evaluación de las asignaturas/módulos adaptados significativamente será 
responsabilidad compartida del profesorado que las imparte y del profesorado 
especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales. 
 
 DÓNDE 

(Etapas y Enseñanzas de aplicación) 
Las enseñanzas en las que se pueden proponer y desarrollar estas adaptaciones son: 
EP/ ESO/ FPB (en los módulos de aprendizaje permanente). 
 
CUÁNDO 
(Periodo de aplicación y valoración) 
Se propondrán con carácter general para un curso académico. Al finalizar el curso, los 
responsables de la elaboración y desarrollo de la misma deberán tomar las decisiones 
oportunas, en función de los resultados de la evaluación del alumno o alumna al que 
se refiere. Dichas decisiones podrán ser, entre otras: 
a) Mantenimiento, reformulación y/o ampliación de objetivos y criterios de evaluación. 
b) Modificación de las medidas previstas. 
 
REGISTRO 

El documento de la ACS será cumplimentado en el sistema de información SÉNECA 
por el profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades 
educativas especiales. 
La ACS tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la celebración de la 
sesión de la primera evaluación, o en caso de haberse adoptado esta medida a lo 
largo del curso antes de la celebración de la sesión de evaluación del trimestre que 
corresponda, de modo que el alumno o alumna sea evaluado en función de los 
criterios de evaluación y calificación establecidos en su ACS. 
La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida" en 
el censo de alumnado NEAE. 

 
Nota: este alumnado podrá ser objeto también de programas específicos, 
según lo que a tales efectos se determine en su informe psicopedagógico. 
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b) Modalidad B de escolarización: grupo ordinario con apoyos en 
períodos variables. 
 
La atención específica del alumnado NEE escolarizado en modalidad B consistirá en la 
aplicación de: 
− ACS (sólo educación básica), por parte del profesorado que imparte las áreas 
adaptadas en colaboración con el profesorado especializado para la atención del 
alumnado con necesidades educativas especiales. 
− PE (2º ciclo de educación infantil y educación básica) por parte del profesorado 
especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales 
en colaboración con el profesorado que imparte las áreas adaptadas. 
Además de estas medidas, que son las que caracterizan a esta modalidad, este 
alumnado, en función del tipo y grado de afectación de las NEE que presente, podrá 
ser objeto de AAC y programas de refuerzo del aprendizaje en aquellas áreas en las 
que lo precise. 
La atención educativa en esta modalidad se realizará preferentemente dentro del 
grupo clase por parte del equipo docente y del profesorado especializado para la 
atención del alumnado con necesidades educativas especiales, cuando la 
organización del centro lo permita. Se llevarán a cabo fuera del aula sólo aquellos PE 
o aspectos relacionados con la ACS (por parte del PT/AL) que necesiten de 
una especialización y de un entorno de trabajo y/o recursos que permitan desarrollar 
los objetivos planteados en dichos programas y/o adaptaciones. En estos casos, 
preservando siempre el principio de inclusión social y afectiva, hay que procurar que el 
número de sesiones que recibe un alumno o alumna fuera de su grupo clase no 
suponga una pérdida de la referencia de su grupo ordinario tal y como establece la 
modalidad en la que se escolariza. 
Cuando el alumno o alumna sea objeto de una ACS, se informará a los padres o 
madres o tutores o guardadores legales de las características de dicha adaptación. 
Esta información se realizará a través de una entrevista y en ella se pondrá especial 
atención a la explicación de los criterios de evaluación, promoción y titulación que se 
derivan de la aplicación de la ACS. A la finalización de esta entrevista, los padres o 
madres o tutores o guardadores legales, firmarán un documento en el que declaren 
que han sido debidamente informados. 
El alumnado escolarizado en esta modalidad, podrá requerir intervenciones por parte 
de personal no docente (PTIS) del centro. Según se establece en los reglamentos 

orgánicos, corresponde a la secretaría del centro "Ejercer, por delegación de la 
dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal de administración y servicios 
y de atención educativa complementaria adscrito al centro y controlar la asistencia 
al trabajo del mismo “. 
Sin perjuicio de lo anterior y con objeto de optimizar la eficacia y la eficiencia de este 
personal, el trabajo se organizará en el seno del equipo de orientación de centro o 
departamento de orientación. Dentro de esta organización del trabajo se podrá decidir 
sobre la distribución horaria, el tipo de atención que se prestará al alumnado y qué 
alumnado será destinatario de la misma en cada momento. 
 
c) Adaptaciones de acceso al currículo. 

 
QUÉ 

(Concepto) 
Las AAC suponen la provisión o adaptación de recursos específicos que garanticen 
que los alumnos y alumnas con NEE que lo precisen puedan acceder al currículo. 
Estas adaptaciones suponen modificaciones en los elementos para el acceso a la 
información, a la comunicación y a la participación precisando la incorporación de 
recursos específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos así como la 
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participación del personal de atención educativa complementaria, que facilitan el 
desarrollo de las enseñanzas previstas. 
 
DESTINATARIO Alumnado con NEE 

 
QUIÉN 

(Profesional que la elabora y profesional que la desarrolla) 
Las AAC serán propuesta por el orientador u orientadora en el apartado 
correspondiente del dictamen de escolarización donde se propone esta 
medida. En el caso de aquellos recursos que requieren la intervención del EOEE, esta 
adaptación deberá estar vinculada al informe especializado, que se establezca. 
La aplicación y seguimiento de las AAC corresponde al profesorado responsable de 
los ámbitos/asignaturas/módulos que requieren adaptación para el acceso al 
currículum, así como del personal de atención educativa complementaria. 
 
DÓNDE 

(Etapas y Enseñanzas de aplicación) 
Las enseñanzas en las que se pueden proponer y desarrollar estas adaptaciones son: 
2º ciclo EI/ EP/ ESO/ FBO/FPB/Programas Formativos FPB incluidos los PEFPB. 
 
CUÁNDO 

(Aplicación y seguimiento) 
Las AAC serán de aplicación mientras se mantengan las NEE que justifican su 
propuesta y serán revisadas en los momentos en los que se proceda a una revisión, 
ordinaria o extraordinaria, del dictamen de escolarización. 
 
REGISTRO La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención 
recibida" del censo de alumnado NEAE.



I.E.S. Virgen de Consolación. 
Departamento de Orientación. 
Plan anual atención a la diversidad. 

 8 

 
1.1.3. Recursos y materiales: libros de texto alumnado N.E.A.E. Curso 2023-24  

Este apartado aparece detallado en la programación del aula de apoyo a la integración, en la programación del aula 
de audición y lenguaje y en la programación del aula específica que se encuentran en los Anexos del Plan de 
Actuación del Departamento de Orientación. 

 
1.1.4 Plan de apoyos o refuerzos. Organización espacio- temporal.     
 
 

 La organización de horario aparece en la programación del aula de apoyo a la integración, del aula de audición y lenguaje y 
del aula específica para el curso 2023-2024 (Anexos del Plan de Actuación del Departamento de Orientación).
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1.1.5 Necesidades educativas especiales y orientaciones sobre la 

respuesta educativa. Ficha individualizada de cada alumno. 

 
1º ESO: 
·PBC (1ºC )-R 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: cuenta con Hoja de 

evolución de salud mental del HU Virgen del Valme con fecha de 30/07/2021 de la 
Dra. Olga M. Rodriguez García  en el que se reseña la evolución de Pablo indicando 
como aspectos relevantes que ha mejorado en el comportamiento y parece 
comprender más las cosas. Se describe que a la madre le falta mucho el respeto. 
Rompe todo cuando se enfada. 
Su capacidad intelectual se encuentra, en estos momentos de su desarrollo según 
resultados de WISC-IV, en la zona baja (alta probabilidad de que su CIT al 95% se 
sitúe entre los valores 63-76). Se sitúa en el percentil 2, es decir que su puntuación 
mejora al 2% de los niños/as de su edad, en cuanto a capacidades o aptitudes 
intelectuales y no existe una variabilidad fuerte entre cada uno de los índices que 
forman el CIT. 
Puntuaciones percentiles obtenidas en cada índice: 
- Compresión verbal: pc 6. Promedio bajo. La comprensión verbal se considera un 
punto débil significativo cuando se compara con la de otras personas de su edad en la 
población general. Es un punto débil notable.      
           
- Razonamiento perceptivo: pc 3. Promedio bajo. Se considera un punto débil 
significativo cuando se compara con la de otras personas de su edad en la población 
general. Es un punto débil notable.        
            
             
- Memoria de trabajo: pc 11. Promedio bajo. 
- Velocidad de procesamiento: pc 2. Promedio bajo. 
- Escala total: CIT 68; pc 2.  

Punto fuerte personal: Letras y Números 
Los datos expuestos indican que su nivel cognitivo se encuentra, en estos momentos 
de su desarrollo, en un nivel muy bajo.  
 

Socialmente no está integrado en el grupo ni es aceptado por sus compañeros. Las 
continuas molestias a éstos, ya sea en el aula o en el patio, le ocasiona disputas con 
sus iguales. Con frecuencia el grupo-clase suele ignorar tanto sus conductas como a 
él mismo. 
Carece además de estrategias para resolver los conflictos, mostrándose inflexible a las 
normas y manifestando dificultades para adaptarse a las propuestas establecidas.  
Suele retar al docente. Es cabezota. No le da valor a las cosas. Es competitivo, 
mostrando baja tolerancia a la frustración. 
 
Modalidad de escolarización: Modalidad B, grupo ordinario con apoyos en períodos 

variables. 
 
Medidas de atención a la diversidad recibidas:  

-Atención por la especialista en pedagogía terapéutica. 
-Programa Específico en estimulación cognitiva para trabajar la memoria verbal y el 
razonamiento abstracto. 
-Adaptación Curricular Significativa. 
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Ámbito familiar: la familia se muestra preocupada por las dificultades del alumno y 

colabora con el centro educativo. Por motivos laborales, ambos padres trabajan, el 
alumno pasa mucho tiempo por las tardes con su tía. 
 
 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje; otros 
aspectos escolares: el alumno tiene un nivel de competencia curricular de 2º ciclo de 
educación primaria. Su grado de atención es bajo. No suele finalizar las tareas 
propuestas. Se conforma con hacer la actividad y, aunque sepa que está mal, no la 
autocorrige. Se frustra fácilmente. 
Precisa de apoyo visual y ayuda por parte de la docente mientras realiza la tarea. Las 
instrucciones deben ser claras y concisas, pues de lo contrario no comprende el 
objetivo de la actividad y se bloquea. 
La competencia verbal es baja, tanto en comprensión como en expresión.  Su lectura 
es poco fluida, lo que ralentiza la ejecución de las tareas en las que esté implicada o el 
proceso lector. Hay que insistirle en el respeto de los signos de puntuación pues de lo 
contrario carece de sentido su producción y dificulta la labor comprensiva.  
Su vocabulario es pobre. Carece de un correcto trazo de la grafía. 
Sigue cometiendo errores ortográficos pues ni tiene asimiladas las reglas, ni las 
ejecuta correctamente. 
Le cuesta organizar y estructurar correctamente el discurso, ya sea oral o escrito. 
 
Medidas educativas generales:  

-Acción tutorial. 
-Actuaciones personalizadas de acción tutorial y seguimiento. 
 
Orientaciones al profesorado:  
- Proporcionarle instrucciones claras y sencillas y nos aseguraremos de que las ha 
entend:ido. 
- Potenciar la comprensión lectora. 
- Trabajar los aspectos funcionales de las matemáticas. 
- Promover la competencia social para fomentar las relaciones interpersonales y poder 
adaptase socialmente a su entorno.  
- Priorizar los contenidos de carácter procedimental y los relacionados con las 
estrategias de planificación. 
- Favorecerle el acceso y el uso de la informática o de aparatos electrónicos en función 
de su edad. 
- No limitarle su actividad a tareas simples, sino saber dosificarle la cantidad de 
trabajo.  
- Apoyarse en el uso de esquemas y gráficos en las explicaciones de clase para 
asegurarse una mejor comprensión y favorecer la atención. 
- Presentarle la información por modalidades distintas: apoyo gráfico, imágenes, etc. 

 
·LFO (1ºB) 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: Tiene reconocido un 
82% de minusvalía por el Centro de Valoración y Orientación de Huelva. La alumna 
presenta Discapacidad Física por Lesiones del sistema osteoarticular: Limitación 
articular en todo el cuerpo.  Falta de recorrido articular.  Hipotonía muscular de todos 
los músculos. Impotencia funcional, excepto en el cuello.  
En cuanto a su capacidad intelectual, en las diferentes pruebas aplicadas a la alumna 
se obtienen resultados que la sitúan en una capacidad intelectual dentro de un rango 
medio-bajo, siendo su CIT 75. 
La alumna es una niña que en el aula cumple las normas. Ante las llamadas de 
atención del profesor  responde de manera positiva. Su asistencia a clase es regular. 
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Atiende a refuerzos personales. Las atribuciones que hace a sus éxitos o fracasos es  
Interna (lo atribuye a su capacidad y esfuerzo).Ante una dificultad si cree que lo 
necesita busca ayuda. El  área que más la motiva es educación artística .  Se valora a 
si misma regular y los/as compañeros/as la/lo valoran bastante, su familia la valora 
bastante. En las relaciones en el aula, solicicita ayuda de los demás, se relaciona con 
un grupo reducido, es independiente del profesor/a, es aceptada por sus 
compañeros/as, no interrumpe la labor del profesor/ra y tiene  interacciones positivas 
con los compañeros/as. En relación con el grupo está integrada y es tranquila. En la 
relación con sus compañeros/as es colaboradora. 
 
Modalidad de escolarización: la alumna está integrada en un grupo ordinario y en 

determinados momentos recibe la atención del especialista de pedagogía terapéutica 
dentro del aula siempre que sea posible atender las necesidades de la alumna. 
 
Medidas de atención a la diversidad:  

-Atención del especialista en Pedagogía Terapéutica. 
-Programa Específico. 
-Programa de refuerzo del aprendizaje para alumnado ANEAE. 
-Adaptación de acceso: uso de ayudas técnicas homologadas (ordenador y ratón 
táctil). 
-Atención de profesional técnico de integración social (PTIS) para ayuda en el uso del 
WC, ayuda en la alimentación, ayuda en los desplazamientos. 
 
Ámbito familiar: el núcleo familiar lo componen la madre de Laura y su marido, y el 
hermano de Laura. Se trata una familia con pocos recursos económicos. 
 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje: el nivel de 
competencia curricular de la alumna es adecuado a su edad y nivel educativo.  
La alumna trabaja mejor cerca de la mesa del profesor y con algún compañero/a. 
Tiene un nivel de atención adecuado. Las estrategias que observamos en la resolución 
de tareas son precisas, se para a pensar y trata de comprender.  Muestra una actitud 
en clase de cierta timidez. No suele repasar ni revisar su tarea. Las actividades que 
más la motivan son aquellas que resultan  cortas y cooperativas.  Su actitud ante los 
nuevos aprendizajes  es de curiosidad. Para poder atender a sus dificultades requiere 
un ritmo más lento en la programación de las tareas. 
 
Orientaciones al profesorado: se recomienda una buena organización de la 
respuesta educativa entre todos los profesionales que van a trabajar con la alumna: 
equipo educativo, maestra especialista en pedagogía terapéutica y profesional técnico 
de integración social. También realizar una buena gestión complementaria de 
aprendizajes a través de programa específico y adaptación de acceso. 
Implicación del entorno familiar en el desarrollo escolar de la alumna. 
 
Para un adecuado desarrollo de la atención educativa se recomienda trabajar en 
situaciones grupales y contextualizadas, además de uso de materiales adaptados para 
las actividades de aprendizaje. Partir de centros de interés de la alumna y elementos 
motivacionales para el desarrollo de la actividad docente.  
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2ºESO 
·NCQ (2ºA) 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: cuenta con informe 

clínico de USMI-J del AH Virgen del Valme con fecha 9/04/2014 por la Dra. Josefa 
Candón Gómez en el que se establece juicio clínico TEL. 
Hasta el  momento no existen informes clínicos nuevos que emitan un juicio clínico 
distinto. En el ámbito escolar no se han establecido necesidades educativas 
especiales asociadas a dicho trastorno, sino que se han concretado en las 
necesidades derivadas de autismo y discapacidad intelectual leve.  
Tiene prescrita medicación con risperdal y equasim. 
Tiene reconocida un 52% de minusvalía. 
 
Su capacidad intelectual se encuentra, en estos momentos de su desarrollo según 
resultados de WISC-IV, en el extremo inferior. Puntuaciones compuestas obtenidas en 
cada índice: 
- Comprensión verbal: 59;  pc 0,3; muy por debajo del  promedio. 
- Razonamiento perceptivo: 53; pc0,1; muy por debajo del promedio. 
-Memoria de trabajo: 61; pc0,4; muy por debajo del promedio.  
-Velocidad de procesamiento: 57; pc0,2; muy por debajo del promedio. 
-CIT: 49; pc<0,1; extremo inferior. 

 
La diferencia entre el índice mayor (61 en memoria de trabajo) y el menor (53 en 
razonamiento perceptivo) es de 8 puntos. Al ser una puntuación menor de 23, su CIT 
(CI total) debe interpretarse con bastante fiabilidad. 
En base a estos resultados podemos concluir que los resultados obtenidos indican un 
funcionamiento intelectual bajo. 
 
El alumno es aceptado por el grupo que  lo conoce y respeta, pero no  está integrado 
pues carece de habilidades para establecer relaciones sociocomunicativas con ellos. 
Respeta el turno, es riguroso en el respeto y cumplimiento de las normas y participa de 
las actividades colectivas pero bajo la supervisión y guía del docente. 
 
Modalidad de escolarización: modalidad B, grupo ordinario con apoyos en períodos 
variables. 
 
Medidas de atención a la diversidad recibidas:  
-Atención por las especialistas de pedagogía terapéutica y audición y lenguaje. 
-Programa Específico para el desarrollo de las habilidades socioemocionales y 
Comunicativas. 
-Adaptaciones Curriculares Significativas. 
 
Ámbito familiar: los padres del alumno están separados pero mantienen una relación 

cordial entre ellos. El alumno pasa tiempo con ambos. Vive con su madre. 
Se muestran colaboradores en todo el proceso educativo de su hijo y están muy 
implicados con el centro educativo. 
 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje; otros 
aspectos escolares: el nivel de competencia curricular del alumno se corresponde 

con 2º ciclo de educación primaria.  
Trabaja mejor de forma individual, mostrando preferencia por los trabajos de carácter 
oral (exposiciones, explicaciones). 
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Suele esforzarse en la realización de las tareas, cumplimentándolas en tiempo y 
forma. Sus trabajos se caracterizan además por la limpieza, orden y una grafía regular. 
Solicita ayuda cuando la precisa. En tareas sencillas, mecánicas  y que domina puede 
trabajar sólo, pero en tareas de mayor complejidad requiere de la supervisión y guía 
del docente.  
Las instrucciones sobre cómo afrontar la tarea han de ser precisas y concretas, así 
como el formato de la actividad ha de ser sencillo y claro, siendo su ritmo de 
aprendizaje lento. Responde mejor a reforzadores de tipo verbal y afectivo. 
A veces es muy inflexible, le cuesta razonar, memorizar y generalizar lo aprendido. 
El método de trabajo empleado debe ser de carácter eminentemente práctico, 
trabajando las actividades de forma oral y, enriqueciendo el trabajo o profundizando en 
él con materiales manipulativos o en papel. 
Su nivel de vocabulario es inferior al que le correspondería según su edad, muestra 
una baja comprensión y expresión verbal y dificultades para expresar similitudes 
conceptuales entre palabras y responder a cuestiones que implican conocimiento de 
principios generales y situaciones sociales. 
Su velocidad lectora ha ido mejorando y a nivel comprensivo se observa un mejor 
dominio en las técnicas de extracción de información siempre que las preguntas 
formuladas sean directas y literales pues muestra dificultades en las de tipo inferencial. 
 
Medidas educativas generales: 

-Acción tutorial. 
-Apoyo en grupo ordinario por un segundo profesor/a en el aula. 
-Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupo heterogéneos. 
 
Orientaciones al profesorado:  

-Promover actuaciones específicas en el tránsito que posibiliten una adecuada 
integración del alumno en la nueva etapa, así como en el grupo-clase. 
-Potenciar al máximo su autonomía en el trabajo escolar. 
-Trabajar los procesos cognitivos básicos. 
-Situarle cerca del docente para un mayor seguimiento y atención y con un alumno/a 
que le sirva de referente y le proporcione seguridad. 
-Garantizar un ambiente estructurado y predecible: establecer secuencias de trabajo 
rutinarias. Es conveniente anticiparle los acontecimientos que se salen de la rutina.  
-Disponer de forma ordenada los materiales educativos que vaya a utilizar. 
-Favorecer su integración en el grupo, fomentando las relaciones con los iguales tanto 
dentro como fuera del aula. 
- Plantear actividades cortas y variadas; estructurando la tarea con indicación visual. 
 

 
·ADP-R (2º D) 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: embarazo con 
complicaciones por amenaza de aborto desde los 3 meses. Nació a las 36 semanas 
de gestación. 
Su desarrollo evolutivo ha estado dentro de los patrones normales, aunque a los 6 
meses fue derivada a la "Unidad de Rehabilitación Neurológica Infantil" para valorar 
posible retraso psicomotor. En dicha unidad estuvo en seguimiento hasta los 18 meses 
de edad, donde recibió el alta por buena evolución. 
 
Actualmente se encuentra en seguimiento por el Servicio de Salud Mental Infanto 
Juvenil del Hospital Virgen del Rocío por presentar "tricotilomanía", trastorno que en la 
actualidad parece estar normalizado. La familia aporta un juicio clínico emitido por un 
neurólogo que concluye Déficit de atención. También acude a gabinete privado. 
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Presenta un desarrollo cognitivo acorde a la media para su edad, obteniendo un CIT 
de 98 en la evaluación realizada. 
 
Es una alumna que no presenta dificultades en su desarrollo socioafectivo Presenta 
buen comportamiento, se encuentra integrada en el grupo-clase e interactúa con los 
iguales de forma adecuada. Le falta iniciativa a la hora de interactuar con el docente y 
participar en clase. 
Se observa en la alumna una autoestima y autoconcepto bajo; en las sesiones de 
trabajo hace comentarios del tipo" soy torpona","eso no sé hacerlo"... 
 
Modalidad de escolarización:  

Modalidad B, grupo ordinario con apoyos en períodos variables. 

 
Medidas de atención a la diversidad recibidas: 

Atención por parte de la especialista en Pedagogía Terapéutica.  
También se trabajará un Programa Específico encaminado a mejorar su nivel de 
atención y ejecución de la tarea. 
-Programa de Refuerzo del Aprendizaje para alumnado ANEAE. 
 
Ámbito familiar: la familia es consciente de las dificultades de la alumna y colaboran 

de forma activa y continua con el centro en todas las intervenciones que se desarrollan 
con su hija. 
 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje; otros 
aspectos escolares: la alumna tiene un NCC acorde con su grupo, a excepción del 

área de matemáticas donde siempre ha manifestado dificultades. 
La alumna tiene dificultades en las áreas de Lengua Castellana y Matemáticas; éstas 
se manifiestan fundamentalmente en actividades y problemas que impliquen razonar y 
en dificultades en comprensión lectora y expresión escrita. 
-Es trabajadora y muestra interés por aprender. 
-Le cuesta concentrarse en la tarea. 
-Realiza un aprendizaje memorístico, pero olvida muy rápido. 
-Manifiesta dificultades en razonamiento. 
-Supera las materias por el trabajo que realiza. 
Medidas educativas generales:  

-Adecuación de las programaciones didácticas. 
-Organización flexible de espacios, tiempos y recursos. 
-Actividades de refuerzo educativo. 
 
 
Orientaciones al profesorado: 

-Colocar a la alumna cerca de la pizarra y de la mesa del profesor/a para favorecer un 
mayor control y seguimiento de su trabajo. 
-Asegurarnos en cada momento que la alumna ha entendido la tarea.  
-Controlar su trabajo y atención de forma indirecta (pasando por las mesas,  con 
pequeños gestos más personales acordados previamente con ella como podrían ser 
un toque en la mesa, una palabra recordatoria, etc.). 
-Adaptar las tareas a su capacidad de atención (plantear menos tareas, o tareas más 
cortas, no exigir copiar el enunciado, etc.). 
-Supervisar diariamente las tareas y su agenda. 
-Proporcionarle un sistema de tutoría por parte de otro alumno/a que le ayude en los 
temas y asunto más importantes. 
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·MON (2ºC) 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: el alumno tiene 

informe clínico de consulta del HU Virgen del Valme de la Unidad de Salud Mental 
Comunitaria Los Palacios con fecha 31/05/2019 de la Dra. Mercedes Moreno Mando 
en el que se emite juicio clínico principal TDAH tipo inatento. 
Su capacidad intelectual se clasifica, en estos momentos de su desarrollo según 
resultados de WISC-IV, en el promedio superior. Se sitúa en el percentil 71. 
Un análisis detallado de las puntuaciones obtenidas entre los pares de índices permite 
extraer que obtiene: 
- Índice de comprensión verbal mayor que memoria de trabajo. 
- Índice de comprensión verbal mayor que velocidad de procesamiento. 
- Índice de razonamiento perceptivo mayor que memoria de trabajo. 
- Índice de memoria de trabajo mayor que velocidad de procesamiento. 
Puntuaciones obtenidas en cada índice: 
- Comprensión verbal: 116 (pc 86;  el test de semejanzas constituye un punto fuerte 
personal). 
- Razonamiento perceptivo: 123; pc 93. El test de cubos constituye un punto fuerte 
personal. 
- Memoria de trabajo: 93; pc33.  
- Velocidad de procesamiento: 88; pc 21. El test de claves constituye un punto débil 
personal. 
- CIT: 108; pc71. 

 
En las puntuaciones obtenidas en el BADyG obtiene un pc73 en inteligencia general y 
un cociente intelectual de 112. Los datos desglosados son los siguientes: 
-Razonamiento lógico (o capacidad general actual para detectar reglas inductivas y 
analógicas en variedad de contenidos de información): pc72 
-Analogías: pc70. nivel medio alto 
-Series: pc87. nivel alto 
-Matrices: pc92. nivel muy alto 
-Completar: pc46. nivel medio 
-Problemas: pc62. nivel medio alto 
-Encajar: pc66. nivel medio alto 
-Ortografía: pc62. nivel medio alto 
-Diferencias: pc70. nivel medio alto 
Los resultados respecto a la eficacia y rapidez indican que es un alumno rápido e 
ineficaz debido a que no aprovecha el tiempo estipulado para el trabajo, con escasa 
capacidad de concentración.  
 
En cuanto a las puntuaciones obtenidas en D2 traslucen que si bien realiza una 
cantidad de trabajo acorde con el tiempo estipulado (pc50), no lo hace de forma 
eficiente cometiendo muchos errores, especialmente de omisión (pc60); lo que indica 
una falta de seguimiento o de atención a las instrucciones.  
El alumno también está censado como Talento Simple. 
Posee escasas habilidades sociales para interaccionar adecuadamente con su grupo 
de iguales. Socialmente no está integrado en su grupo. Prefiere la compañía de los 
adultos a la de los iguales. En el patio apenas juega con sus compañeros. 
 
Modalidad de escolarización: Modalidad B, grupo ordinario con apoyos en períodos 

variables. 
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Medidas de atención a la diversidad recibidas: el alumno ha estado recibiendo la 

atención de la especialista en pedagogía terapéutica trabajando un programa 
específico para mejorar la función ejecutiva. También ha estado siguiendo  un 
programa de profundización para alumnado ANEAE. 
 
Ámbito familiar: la familia se muestra preocupada por la educación de su hijo  

manifestando actitudes colaboradoras ante las pautas y estrategias que desde el 
centro escolar se desarrollan con él.  
Son conscientes de sus dificultades para concentrarse y de cómo ello influye en la 
ejecución de las tareas. 
 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje; otros 
aspectos escolares: el nivel de competencia curricular del alumno es adecuado al 
curso en el que se encuentra escolarizado.  
Es impulsivo a la hora de realizar las tareas pues no sopesa las alternativas que se le 
presenta. Se distrae frecuentemente. Prefiere el trabajo individual y de carácter oral. 
Posee un amplio y rico vocabulario. Expresa sus ideas con claridad. Su diálogo es 
fluido y rápido con gran comprensión. Se expresa empleando estructuras sintácticas 
complejas. Comprende fácilmente la información presentada. 
 
Medidas educativas generales:  

-Acción tutorial. 
-Apoyo en grupo ordinario de un segundo profesor/a dentro del aula. 
 
Orientaciones al profesorado: la intervención educativa irá encaminada a lograr el 

desarrollo máximo de sus competencias; el equilibrio personal más armónico posible, 
así como el bienestar emocional y el establecimiento de relaciones interpersonales 
significativas a través de las siguientes pautas: 
- Repetir con cierta frecuencia las normas, asegúrese de que las comprende. 
- Tratar de generarle horarios y rutinas que le permitan sentirse seguro en un terreno 
conocido (uso de una agenda). 
- Intentar transmitirle la importancia de tener una hora de fin de las actividades 
intelectuales. 
- Fragmentar las tareas en periodos cortos de tiempo para aquellas que requieran un 
alto nivel de atención/concentración. 
- Utilizar pistas visuales para recordarle la secuencia de los procesos. 
- Motivar pidiendo al alumno que colabore con usted en la organización de la clase. 
- Buscar un compañero ordenado y atento con el que pueda conectar bien y que le 
sirva de referencia cuando se ha despistado. 
- Incapacidad para resistirse a las distracciones. 
- Probar modificaciones que le permitan organizarse, con recordatorios y estimulación 
frecuente, pero sin sobre-estimular. 
- Negociar con él metas específicas, ofreciéndole la posibilidad de ganar premios que 
le motiven. 
- Dirigirse a él por su nombre con mensajes cortos, directos y concisos. 
 
 
·CPM (2ºA) 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: la alumna asistió al 

Centro de Atención Infantil Temprana desde los 12 meses a los 5 años por inmadurez. 
Su capacidad intelectual se encuentra, en estos momentos de su desarrollo según 
resultados de WISC-IV. Se sitúa en el percentil 0,1. 
Puntuaciones compuestas obtenidas en cada índice: 
-Comprensión verbal: 73; pc 4. Promedio bajo. 
-Razonamiento perceptivo: 54; pc 0,1. Muy por debajo del promedio. 
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-Memoria de trabajo: 62; pc 0,6. Muy por debajo del promedio. La alumna presenta 
dificultades para retener temporalmente en la memoria cierta información, trabajar  y 
operar con ella y generar un resultado.  
-Velocidad de procesamiento: 62; pc 0,6. Muy por debajo del promedio. 
-CIT: 55;  pc 0,1.Muy por debajo del promedio. 

 
La diferencia entre el índice mayor (73 en comprensión verbal) y el menor (54 en 
memoria de trabajo) es de 19 puntos. Al ser una puntuación menor de 23, su CIT (CI 
total) debe interpretarse con bastante fiabilidad. 
Podemos concluir que los resultados son indicativos de que presenta un 
funcionamiento intelectual bajo (discapacidad intelectual leve), encontrándose más 
debilitado el aspecto relacionado con la memoria de trabajo. 
En cuanto a su nivel atencional, tanto en aula ordinaria como aula de apoyo a la 
integración, es muy bajo pues se dispersa con frecuencia. 
  
La alumna carece de habilidades sociales para integrarse en el grupo y establecer 
relaciones con sus iguales, sin considerarse que es aceptada o rechazada por el 
grupo. Intenta integrarse en grupos reducidos, mostrándose introvertida. No suele 
pedir ayuda cuando la necesita.  
En los recreos suele oscilar de un grupo a otro y cuando intenta integrarse en alguno 
lo hace de manera brusca (dando una colleja, una patada, o quitándole algo a algún 
compañero/a).  
En otras ocasiones, permanece aislada en el patio. 
 
Modalidad de escolarización: Modalidad B, grupo ordinario con apoyos en períodos 

variables. 
 
Medidas de atención a la diversidad recibidas: atención por la especialista en 

pedagogía terapéutica para trabajar un Programa Específico para el desarrollo 
comunicativo y lingüístico. 
-Adaptación Curricular Significativa. 
 
Ámbito familiar: la familia se muestra colaboradora con el centro educativo. Se 

muestran preocupados por las dificultades de su hija. 
 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje; otros 
aspectos escolares: el nivel de competencia curricular de la alumna se corresponde 
con 2º ciclo de educación primaria.  
Trabaja mejor de forma individual y en pareja, aunque en esta última modalidad suele 
delegar el trabajo en los demás. Muestra preferencia por los trabajos de carácter oral 
(exposiciones, explicaciones). 
Suele mostrar apatía en todas las áreas con el propósito de satisfacer a sus padres y 
profesores, aumentando su nivel de interés si las actividades se adaptan a sus 
necesidades y si se le dan instrucciones precisas sobre cómo afrontar la tarea.  
Ante la dificultad, se bloquea y frustra, abandonando la actividad. Responde mejor a 
reforzadores de tipo verbal y afectivo. 
Suele resolver las tareas de forma impulsiva, sin reflexionar y siendo inconstante, 
mostrando un ritmo de ejecución lento.    
Carece de hábitos básicos de trabajo, precisando de supervisión y guía para 
finalizarlos dentro del tiempo establecido, solicitando solo esta ayuda en el aula de 
apoyo a la integración pues en su aula ordinaria no lo hace. En consecuencia, con una 
atención individualizada su rendimiento e interés aumenta considerablemente. 
 
Las necesidades actuales de la alumna se concentran en este ámbito lingüístico, 
presentando dificultades específicas en el aprendizaje de la lectura o dislexia y en el 
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aprendizaje de la escritura o disgrafia. Comete errores en su escritura debidos a 
sustituciones, omisiones, uniones. Sus producciones son desorganizadas, carecen de 
limpieza y su grafía es irregular. 
Su nivel de vocabulario es inferior al que le correspondería según su edad, así como 
muestra una baja comprensión y expresión verbal y dificultades para expresar 
similitudes conceptuales entre palabras y responder a cuestiones que implican 
conocimiento de principios generales y situaciones sociales.   
 
Medidas educativas generales:  

-Acción tutorial. 
-Actuaciones didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos. 
 
Orientaciones al profesorado: algunas recomendaciones que los profesores deben 
tener en cuenta para trabajar con la alumna son: 
-Partir de lo concreto (aspectos funcionales y significativos, enfatizar el qué y el cómo 
antes que el porqué). 
-Asegurar el éxito en las tareas, darle las ayudas que precise y administrarlas de forma 
eficaz. 
-Presentar la información por modalidades distintas: apoyo gráfico, imágenes, etc. 
-Emplear procedimientos de evaluación diversos. 
-Establecer criterios para su trabajo en términos concretos que pueda entender. 
Evaluar sus progresos en comparación con ella misma. Darle tiempo para organizar 
sus pensamientos y para organizar su trabajo. 
-Favorecerle el acceso y el uso de la informática o de aparatos electrónicos en función 
de su edad.  
-No limitarle su actividad a tareas simples, sino saber dosificarle la cantidad de trabajo. 
Las tareas que se le propongan han de ser de su nivel, hemos de controlar la cantidad 
de tarea, no su dificultad. 
-Pedirle menos cantidad de deberes para la casa, aunque sin vacilar en ponerle algún 
ejercicio difícil.  
-Emplear esquemas y gráficos en las explicaciones de clase para garantizar una mejor 
comprensión y favorecer la atención. 
 
 
 

·ARP (2ºC) 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: En el informe clínico 

del Servicio de Neurología del Instituto Hispalense de Pediatría con fecha de 24 de 
mayo de 2017 consta como juicio clínico principal: "TDAH: Subtipo Combinado". 
Se le han realizado pruebas complementarias: 
-EEG: normal. 
-Aula Nesplora: importante afectación. Se altera la velocidad de procesamiento, 
memoria de trabajo y actividad motora. 
-Valoración Psicométrica. 
 
Su capacidad intelectual se clasifica, en estos momentos de su desarrollo según 
resultados de WISC-IV, en el promedio bajo. Se sitúa en el percentil 4. 
Puntuaciones obtenidas en cada índice: 
-Comprensión verbal: 82; pc 11. Medio bajo. 
-Razonamiento perceptivo: 76; pc 5.  
-Memoria de trabajo: 78; pc 8. Medio bajo. 
-Velocidad de procesamiento: 82; pc12. Medio bajo. 
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-CIT: 73; pc 4. El CIT se puede interpretar como una estimación fiable y válida de su 

capacidad intelectual ya que no existe una variabilidad fuerte entre cada uno de los 
índices que lo conforman. 
En el perfil de Alejandro además, no se ha encontrado ningún punto débil o fuerte 
significativo, por lo que no puede afirmarse que destaque o posea una dotación menor 
en ningún test en comparación con su rendimiento global. 
 
Socialmente es un alumno que se encuentra integrado en su grupo siendo aceptado 
por éstos. En el patio juega con sus compañeros y se relaciona adecuadamente con 
adultos. Conoce y acepta las normas de clase. Participa activamente de las 
actividades de clase y del centro. 
 
Modalidad de escolarización: Modalidad B, grupo ordinario con apoyos en períodos 
variables. 
 
Medidas de atención a la diversidad recibidas: el alumno ha estado recibiendo la 

atención de la especialista en pedagogía terapéutica para trabajar un programa 
específico encaminado a mejorar la función ejecutiva. Del mismo modo ha estado 
siguiendo Programas de Refuerzo del Aprendizaje para alumnado ANEAE en aquellas 
materias en las que ha presentado dificultades significativas. 
 
Ámbito familiar: la familia es consciente de las dificultades de su hijo y se muestra 

implicada en su educación. 
 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje; otros 
aspectos escolares: el alumno presenta un nivel de competencia curricular 

ligeramente por debajo de su grupo de referencia.  
Se esfuerza y muestra interés por el trabajo escolar. Su ritmo de trabajo es lento pues 
requiere de mayor tiempo para hacer su trabajo. Requiere de supervisión para la 
realización de las tareas. Ha ido adquiriendo mayor autonomía y confianza en el 
trabajo, siguiendo instrucciones orales y escritas. 
El presenta ciertas dificultades para definir palabras, expresar similitudes conceptuales 
entre palabras y responder a cuestiones que implican conocimiento de principios 
generales y situaciones sociales. 
 
Medidas educativas generales:  

-Adecuación de las programaciones didácticas. 
-Organización flexible de espacios, tiempos y recursos. 
-Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor/a dentro del aula. 
 
Orientaciones al profesorado: la intervención educativa irá encaminada a lograr el 

desarrollo máximo de sus competencias; el equilibrio personal más armónico posible, 
así como el bienestar emocional y el establecimiento de relaciones interpersonales 
significativas a través de las siguientes pautas: 
-Repetir con cierta frecuencia las normas, asegúrese de que las comprende. 
-Tratar de generarle horarios y rutinas que le permitan sentirse seguro en un terreno 
conocido (uso de una agenda). 
-Intentar transmitirle la importancia de tener una hora de fin de las actividades 
intelectuales. 
-Fragmentar las tareas en periodos cortos de tiempo para aquellas que requieran un 
alto nivel de atención/concentración. 
-Utilizar pistas visuales para recordarle la secuencia de los procesos. 
-Proporcionarle un sistema de tutoría por parte de otro alumno/a que le ayude en los 
temas más importantes. 
-Combinar cortos periodos de atención con acción manipulativa. 
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-Negociar con él metas específicas, ofreciéndole la posibilidad de ganar premios que 
le motiven. 
 
 
 

3º ESO: 
·AAR (3º E)-PDC 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: la alumna ha sido 

evaluada por un gabinete privado, a petición de su madre, concluyendo en un 
diagnóstico “sintomatología coincidente con diagnóstico TDAH, subtipo Déficit de 
Atención”. La alumna tiene prescrito tratamiento farmacológico, actualmente toma 
“EquaSyn” 30 mg por la mañana. Ha tenido períodos en los que no lo ha tomado por 
decisión familiar, siempre en base a su rendimiento académico. 
En relación a su capacidad cognitiva, los resultados obtenidos por la alumna en las 
pruebas aplicadas ponen de manifiesto que la alumna presenta un CI total de 84, lo 
que se clasifica como promedio medio-bajo.  
La alumna es zurda de pie, mano y ojo. 
 
Modalidad de escolarización:  

Modalidad B, grupo ordinario con apoyos en períodos variables. 

 
Medidas de atención a la diversidad recibidas: 

Atención por parte de la especialista en Pedagogía Terapéutica.  
También se trabaja Programa Específico encaminados a mejorar su nivel de atención 
y ejecución de la tarea, además de habilidades sociales. 
- Programa de Refuerzo del Aprendizaje para alumnado ANEAE. 
 
Ámbito familiar: la familia es consciente de las dificultades de la alumna, es por ello 

que acudieron a un gabinete externo. 
La madre muestra total colaboración con el centro. 
 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje; otros 
aspectos escolares: el nivel de competencia curricular se corresponde con 6º de 
educación primaria. 
En relación a su motivación y estilo de aprendizaje, indicar: 
-No le agrada el trabajo escolar. 
-Trabaja con mayor comodidad cerca del profesor. 
-Se distrae fácilmente, su nivel de atención es bajo. En muchas ocasiones no apunta 
en la agenda. 
-Es inconstante en su trabajo. 
-Ante las tareas difíciles tiende a abandonarlas. 
-Ante una dificultad nunca pide ayuda. 
-Suele desconectar en las explicaciones. 
-Se muestra poco participativa, y da la impresión de estar “un poco perdida”. 
-No pide ayuda cuando está trabajando en clase. 
-No es autónoma. 
-Parece estar ausente en clase. 
 
 
Desarrollo comunicativo y lingüístico: tanto su vocabulario como sus expresiones 
son pobres. Se muestra tímida y poco habladora, aunque se relaja y aumenta el nivel 
de conversación cuando el tema le interesa o son hechos de la vida diaria o cotidiana 
de ella. 
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Medidas educativas generales: 
-A nivel de aula/grupo:  Adecuación de programaciones didácticas. 
-A nivel de aula/grupo: Actuaciones personalizadas de acción tutorial y seguimiento. 
-Programa de Refuerzo para alumnado ANEAE. Se recomienda comenzar con 
pequeños ajustes curriculares en la evaluación, cambiar y adaptar el instrumento de 
evaluación, adaptar el tiempo; en las actividades: reducir el volumen de deberes para 
casa, simplificar las instrucciones escritas, subrayarle previamente las partes más 
importantes del texto,permitir que la alumna no copie los enunciados de los ejercicios..  
-En función del progreso de la alumna se procederá a realizar adaptaciones de mayor 
significatividad. 
-Programa Específico (PE) Educación Secundaria Obligatoria. Precisa desarrollar 
Programas Específicos para la estimulación cognitiva, atención y función ejecutiva. 
-Profesorado Especialista en Pedagogía Terapéutica (PT). 
 
 
Orientaciones al profesorado: 
-Colocar a la alumna cerca del maestro/a. 

-Asegurarnos en cada momento que la alumna ha entendido la tarea.  
-Darle órdenes individuales muy simples, breves, y secuenciadas de todo lo explicado 
en gran grupo.  
-Conectarla a la clase de forma continua mediante alguna señal pactada previamente.  
-Hacerle colaboradora en las rutinas de la clase, como repartir el material, borrar la 
pizarra, ir a buscar tiza... 
-Supervisar diariamente las tareas y su agenda (asegurarnos de que copia en la 
agenda las tareas y fechas de exámenes). 
-Proporcionarle un sistema de tutoría por parte de otro alumno/a que le ayude en los 
temas más importantes.  
-Hacer uso explícito de refuerzo social (cualquier alabanza) para dar apoyo, no sólo al 
rendimiento, sino al hecho de estar sobre las tareas.  
-Se recomienda comenzar con pequeños ajustes curriculares en la evaluación, 
cambiar y adaptar el instrumento de evaluación, adaptar el tiempo.  
-En cuanto a las actividades reducir el volumen de deberes para casa, simplificar las 
instrucciones escritas, subrayar previamente las partes más importantes del texto, 
permitir que la alumna no copie los enunciados de los ejercicios..  
-En función del progreso de la alumna se procederá a realizar adaptaciones de mayor 
significatividad. 
 
 

 
·DCF (3º E)-PDC 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: el alumno toma 

medicación y le hace el seguimiento su pediatra. Tiene un diagnóstico de TDAH, tipo 
combinado. 
En la evaluación del desarrollo cognitivo, los resultados alcanzados en las distintas 
pruebas son fluctuantes, ya que por una parte, el alumno obtuvo un CIT total de 75, y 
su capacidad intelectual global, tal como es medida por el WISC-IV, se clasifica como 
Promedio bajo. Hay una alta probabilidad (95%) de que su verdadero CIT se sitúe 
entre los valores 70-83. El CIT del alumno se debe interpretar como una estimación 
fiable y válida de su capacidad intelectual ya que no existe una variabilidad fuerte entre 
cada uno de los índices que lo forman. Las puntuaciones alcanzadas en cada 
subescalas son: 
-Comprensión Verbal: 85 
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-Razonamiento Perceptivo: 83 
-Memoria de Trabajo: 79 
-Velocidad de Procesamiento:73 
El resultado más bajo lo obtiene en la escala de Velocidad de Procesamiento y 
memoria de trabajo, todo ello relacionado con atención, concentración, memoria... 
 
Por otra parte, sus resultados mejoran en el test breve de Inteligencia de Kauffman (K-
BIT), ya que la puntuación típica global obtenida (101) sitúan su capacidad intelectual 
dentro de la media.  
 
También se le aplicó la prueba de madurez neuropsicológica Cumanin, alcanzando 
puntuaciones bajas en psicomotricidad, lenguaje expresivo, estructuración espacial, 
fluidez verbal y atención. 
 
Se trata de un alumno que no presenta problemas de adaptación escolar, aunque a 
veces le cuesta aceptar normas e indicaciones.  
Se relaciona sólo con un grupo reducido de iguales. En clase molesta a determinados 
compañeros. 
 
Modalidad de escolarización: 
Modalidad B. Grupo ordinario con apoyos en períodos variables. 
 
Medidas de atención a la diversidad recibidas: 

Atención por parte de la especialista en Pedagogía Terapéutica fuera del aula para el 
desarrollo de un Programa Específico para el desarrollo cognitivo y la función 
ejecutiva. 
 
Ámbito familiar: el núcleo familiar está compuesto por los padres, el alumno y una 

hermana pequeña.  
Su madre manifiesta su preocupación por la situación de su hijo, argumentando que 
no controla su comportamiento, y que no lo hace con intención.  
 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje; otros 
aspectos escolares: el nivel de competencia curricular se corresponde con 2º ESO. 
 
En cuanto al estilo de aprendizaje destacar: 
-No le agrada el trabajo escolar. 
-Su nivel de atención y concentración son bajos, se distrae con facilidad. 
-Mantiene un ritmo de trabajo lento, tarde mucho en realizar la tarea. 
-Es inconstante. 
-Ante las tareas difíciles tiende a abandonar. 
-Ante una dificultad, no suele pedir ayuda. 
-Es muy dependiente en el trabajo. 
-Se distrae con facilidad. 
-En ocasiones suele resultar molesto su comportamiento. 
 
Desarrollo comunicativo y lingüístico: su desarrollo ha sido normalizado.  
Encuentra dificultades para expresarse por escrito con escasez de vocabulario, frases 
cortas y coordinadas. 
 
Medidas educativas: 
- A nivel de aula/grupo: actividades personalizadas de acción tutorial y seguimiento. 
-Programa de Refuerzo del Aprendizaje para alumnado  ANEAE  
-Programa Específico (PE) en Educación Secundaria Obligatoria para la mejora del 
desarrollo cognitivo y la función ejecutiva. 
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- Profesorado Especialista en Pedagogía Terapéutica. 
 
Orientaciones al profesorado: 
1. Sentarlo lo más cerca posible de la pizarra y del profesor/a. 
2.En su mesa deben aparecer solamente los materiales indispensables para el trabajo 
que se vaya a realizar. 
3. Controlar su trabajo y atención de forma indirecta  pasando por las mesas,  con 
pequeños gestos más personales acordados previamente con él (un toque en la mesa, 
una palabra)  
4. Dar instrucciones concretas y cortas sobre la tarea provocando contacto ocular y 
cercanía física. 
5.Adaptar las tareas a su capacidad de atención (plantear menos tareas, o tareas más 
cortas, no exigir copiar el enunciado...) 
6.Reforzar continuamente los esfuerzos que realiza. 
7.Uso de la agenda: 
-Hay que elegir un lugar o espacio en el aula (pizarra, corcho...) dónde esté apuntada 
determinada información: calendario con fechas de entrega de trabajos, exámenes, 
etc. Y también otro reservado para escribir lo deberes y estos estén visibles todo el 
día, para que el alumno tenga tiempo para apuntarlos. 
-Compañero/a-tutor con el que compare los deberes apuntados al final del día  y/o 
recuerde que  saque la agenda para apuntarlos en el momento adecuado. 
-Es importante el uso y control de la agenda por parte del profesor, revisando a diario 
que se ha apuntado todo y que se lleva el material necesario para el estudio y realizar 
las tareas.  
8. Tareas: La mejor estrategia que podemos utilizar es proporcionarles herramientas 
que funcionen como su función ejecutiva externa, como una Guía que puedan 
consultar en cada paso del proceso. 
-Estructuración de la tarea: secuenciar la tarea en pasos lo más pequeños posibles. 
-Listas de pasos: Como si de una receta de cocina se tratara, consiste en detallar uno 
a uno los pasos de manera resumida.  
-Organización visual del tiempo de trabajo: Utilizar cuadrantes o listas de las tareas 
que tiene que realizar, horarios, agendas visuales... 
-Marcadores visuales para la gestión del tiempo. 
- Para darle más tiempo, se le puede entregar la actividad el primero y recogerla el 
último (atendiendo así su necesidad de más tiempo); ese tiempo extra le ayudará a 
terminar las tareas. 
 
 

·BDO (3º C) 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: la alumna fue 
derivada al pediatra por el EOE en 2015 por sospecha de "TDAH subtipo inatento", en 
aquel momento se inició tratamiento farmacológico. 
La familia aporta informe emitido por pediatra, con fecha 22/04/2021 donde consta 
juicio clínico "TDAH". Ha realizado tratamiento farmacológico con metilfenidato durante 
un tiempo, mejorando considerablemente su atención. Ha dejado de tomar la 
medicación por decisión familiar. 
El desarrollo cognitivo de la alumna se encuentra por debajo de lo esperado para su 
edad, siendo el CIT obtenido en la evaluación de 81. 
Es una niña tímida, su círculo de relaciones es muy limitado y le cuesta integrarse 
dentro de la dinámica del aula. 
Participa normalmente en todas las actividades que se plantean en el aula, aunque 
suele pasar desapercibida. Hay que insistirle para que se implique en las rutinas de 
clase y en la dinámica de la misma. 
No presenta problemas de comportamiento. 
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Modalidad de escolarización: modalidad B, grupo ordinario por apoyos en períodos 

variables. 
 
Medidas de atención a la diversidad: la alumna desarrollará un Programa Específico 

con la especialista en pedagogía terapéutica encaminado al desarrollo de las 
funciones ejecutivas ( atención, memoria, planificación...) y desarrollo cognitivo. 
La alumna desarrolló durante la etapa de educación primaria adaptaciones curriculares 
no significativas, medida que a partir del curso 2021-2022 fueron sustituidas por 
Programas de Refuerzo del Aprendizaje. En la etapa de educación secundaria aún no 
ha recibido dicha medida. 
  
Ámbito familiar: el núcleo familiar está compuesto por su padre, su madre, un 
hermano mayor que también está en nuestro centro y la alumna 
Su familia es consciente de las dificultades que tiene su hija. Su madre comenta que la 
ve inmadura y que no está preparada para irse al instituto.  
La familia se muestra implicada en su educación y le ayudan en todo lo que pueden.  
 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje; otros 
aspectos escolares: la alumna presenta un nivel de competencia curricular adecuado 
al curso que le corresponde. 
Es una niña que presenta poco interés por lo escolar. 
No es constante en las tareas, hay que llevar un control continuo de lo que hace y 
tiene que hacer. Para que trabaje se recomienda que se estructure y  dosifica la tarea 
pero depende de las ganas que tenga ese día trabaja o se evade. 
Su capacidad de atención es muy limitada, hay que estar continuamente motivándola 
e insistiéndole. 
No es constante ni en las tareas ni en el estudio. 
 
Medidas educativas generales:  
-Adecuación de programaciones didácticas. 
-Actividades de refuerzo educativo. 
-Actuaciones personalizadas de acción tutorial y seguimiento. 
 
 
Orientaciones al profesorado:  

1.Sentarla lo más cerca posible de la pizarra y del profesor/a. 
2.En su mesa deben aparecer solamente los materiales indispensables para el trabajo 
que se vaya a realizar. 
3. Controlar su trabajo y atención de forma indirecta (pasando por las mesas,  con 
pequeños gestos más personales acordados previamente con ella como podrían ser 
un toque en la mesa, una palabra recordatoria, etc). 
4. Dar instrucciones concretas y cortas. Asegurarse de que ha entendido la tarea. 
5. Controlar su trabajo. 
6. Realizar ajustes en metodología, evaluación, actividades....Adaptar las tareas a su 
capacidad de atención ( plantear menos tareas, o tareas más cortas, no exigir copiar el 
enunciado...) 
7.Reforzar continuamente los esfuerzos que realiza. 
8. Mantener relación fluida con la familia mediante el uso de agenda o tutorías. 
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·MMC (3º C) 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: según la información 

aportada por su madre, el alumno sigue en seguimiento por USMIJ del "Hospital de 
Valme". Según consta en el informe emitido por este servicio en 2015, presenta 
Trastorno Generalizado del Desarrollo Sin Especificar. 
Posee un certificado de minusvalía expedido por el Equipo de Valoración y Orientación 
donde se le reconoce un grado de discapacidad del 36% (Trastorno del Desarrollo, 
revisable en Mayo de 2024). 
 
La relación con sus compañeros se limita a los recreos donde cada vez se le ve más 
integrado. Es un niño tímido que le cuesta expresarse. De vez en cuando hace dibujos 
para sus compañeros, entonces se le aplaude y se pone muy contento. 
Es discreto, prudente. Es poco participativo. 
Se agobia cuando la clase está nerviosa, charlatana y se produce mucho ruido. 
Su comportamiento es bueno en el aula.  
Es infantil e inmaduro. 
 
Modalidad de escolarización: modalidad B, grupo ordinario con apoyos en períodos 

variables, en el aula de apoyo a la integración y en el aula de audición y lenguaje. 
 
Medidas de atención a la diversidad:  

-Programa Específico de razonamiento-lógico y lectoescritura y de lenguaje y 
comunicación (expresión oral, pragmática....). 
 
Ámbito familiar: el núcleo familiar está compuesto por la madre, el padre, su hermana 

melliza y él. La familia está implicada en la educación de su hijo y se muestra 
colaboradora con el centro. 
La colaboración con la madre es estrecha. Tiene contacto continuo con el centro. Se 
muestran comprometidos con el aprendizaje de su hijo. 
 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje; otros 
aspectos escolares: el nivel de competencia curricular del alumno se corresponde 

con el de su grupo de referencia.  
 
En el área de  LENGUA su profesora del curso pasado señala que: 
-El alumno presenta dificultad en la expresión escrita y en la expresión oral.  
-La comprensión oral y escrita es adecuada. Velocidad lectora lenta, sin ritmo ni 
entonación adecuada. 
-Tiene dificultades en la escritura de palabras (aparecen omisiones, inversiones...) y 
especialmente en las palabras que contienen sílabas trabadas, sobre todo con "l". 
-No presenta dificultades en conceptos como sustantivos, verbos, sujeto, predicado..,. 
-Muestra  dificultad para aplicar las algunas reglas ortográficas. 
  
En el área de MATEMÁTICAS: 
-Presenta dificultad en el razonamiento, en los procesos matemáticos y en el cálculo.  
 
En ocasiones se distrae, se evade y se queda con la mirada perdida como si estuviera 
imaginando.  
Aunque es trabajador hay que recordarle su tarea porque se evade.  
Ante las explicaciones en la pizarra se evade fácilmente. 
Pone interés, aunque no pregunta. Hay que detectar sus necesidades la mayoría de 
las veces. 
Es un niño que mejora con una atención individualizada. 
En casa, según su madre, es muy lento y tarda en hacer su tarea. 
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Medidas educativas generales: 

-Adecuación de programaciones didácticas. 
-Organización flexible de espacios, tiempos y recursos. 
-Actividades de refuerzo educativo. 
-Actuaciones personalizadas de acción tutorial y seguimiento. 
 
Orientaciones al profesorado:  

1. Cuidar especialmente el período de adaptación al IES y su integración en el grupo-
clase. 
2. Sentarlo lo más cerca posible de la pizarra y del profesor/a. 
3. Sentarlo cerca de compañeros/as que le puedan ayudar y que sean conocidos por 
él. 
4. Dar instrucciones concretas y cortas sobre la tarea. Asegurarse de que ha 
entendido la tarea (es un niño tímido y no va a preguntar dudas) 
5. Controlar su trabajo. 
6. Realizar ajustes en metodología, evaluación, actividades.... 
7. Reforzar continuamente los esfuerzos que realiza. 
8. Mantener relación fluida con la familia mediante el uso de agenda o tutorías. 
 
 
 

·FJPC (3º E)-PDC 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo afectivo: TEL MIXTO. El desarrollo 

cognitivo ha sido valorado a través de la Escala de Inteligencia de WESCHLER para 
niños. El alumno obtiene un CIT total de 88, por lo que su capacidad intelectual global, 
tal como es medida por el WISC-IV, se clasificaría dentro del promedio-bajo. 
Los resultados obtenidos en los distintos índices medidos han sido los siguientes: 
- Comprensión Verbal: Puntuación Compuesta de 85.  
- Razonamiento Perceptivo: Puntuación Compuesta de 93.   
- Memoria de Trabajo: Puntuación Compuesta de 88.  
- Velocidad de Procesamiento: Puntuación Compuesta de 104.  
CIT: 88. 
 
El desarrollo comunicativo y lingüístico ha sido valorado por la maestra de Audición y 
Lenguaje del EOE. Para ello se le ha aplicado el CELF-5 (Evaluación clínica de los 
fundamentos del lenguaje). Los resultados arrojan que el alumno presenta dificultades 
importantes en el área del lenguaje, que  afectan  de  modo  similar  a  las 
modalidades  receptiva  y  expresiva, y también a la memoria lingüística. 
En la Puntuación principal de lenguaje obtenida por el alumno es 80, por lo que su 
rendimiento general se sitúa por debajo de la media (entre -1 dt y -1.5dt). 
El índice de lenguaje receptivo es de 77 situándose por debajo de la media(entre-1.5dt 
y -2dt) y el índice de lenguaje expresivo es de 73 encontrándose también por debajo 
de la media(entre-1.5dt y -2dt). La diferencia de 4 puntos entre estos dos índices no es 
significativa.  
El índice de contenido lingüístico de 93 se encuentra en la media y el índice de 
memoria lingüística de 73 está  por  debajo  de  la  media(entre -1.5dty -2  dt). La 
diferencia entre estos dos índices sí es significativa. 
 
Se destaca que el alumno presenta pobreza en el vocabulario. No domina conceptos 
claros y se pierde un poco cuando tiene que asignar un nombre a un objeto o hecho 
desconocido para él.  El nivel comprensivo y expresivo del lenguaje, se ven por tanto, 
afectados. 
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En relación a la sintaxis, el alumno es capaz de construir frases simples, y en contadas 
ocasiones, frases complejas y construcciones más elaboradas. Aun así, es capaz de 
mantener un diálogo propio de su edad siempre y cuando no se traten temas que 
requieran un vocabulario más rico y construcciones sintácticas más elaboradas. 
 
Su comportamiento en el aula es bueno, aunque el curso pasado tuvo dos partes de 
disciplina. En la relación con sus compañeros a veces surgen conflictos, aunque juega 
la mayoría de las veces con los demás.  
Es un niño que necesita la atención de los demás y el reconocimiento. 
 
El curso pasado sufrió una enfermedad urinaria, según nos informa la madre, y no 
controlaba esfínteres, lo que conllevó que en numerosas ocasiones los compañeros lo 
insultaban. Tenía un tratamiento para dicha patología pero este verano lo ha dejado 
por indicación médica ya que había evolucionado positivamente. En noviembre tiene 
revisión para valorar su evolución.  
 
Modalidad de escolarización: modalidad B, grupo ordinario con apoyos en períodos 
variables en el aula de apoyo a la integración y en el aula de audición y lenguaje. 
 
Medidas de atención a la diversidad: el alumno necesita un Programa Específico 
que potencie el desarrollo del lenguaje ( expresión y comprensión) y el desarrollo 
cognitivo (memoria, atención...).  
También estuvo desarrollando durante los cursos de 1º y 2º de ESO  Programa de 
Refuerzo ANEAE en Educación Básica en las materias de Geografía e Historia y 
Matemáticas. 
 
Ámbito familiar: el núcleo familiar está formado por su madre, la mujer de su madre, 
y su hermana de dos años de edad.  
La madre mantiene contacto con el centro a través de la tutora, se muestra implicada 
en la educación de su hijo y colabora cuando se le solicita. 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje; otros 
aspectos escolares: el NCC del alumno  no está ajustado a su grupo de referencia, 

presentando un pequeño desfase curricular. 
 
 
En el aula está atento ante las explicaciones, pero le cuesta comprender o lo 
comprende mal. En ocasiones se distrae o no atiende. 
Ante sus tareas cuida más la forma que el fondo, siempre tiene prisa por presentar 
cualquier trabajo solicitado y que le proporcione cierto estímulo aunque el logro 
alcanzado con dicho trabajo no sea el esperado. 
Se esfuerza poco en estudiar, tiene poca memoria.  
Es un niño al que le gusta mucho dibujar y busca cualquier momento para ello. 
 
Medidas educativas generales: 
-Adecuación de las programaciones didácticas. 
-Organización flexible de espacios, tiempos y recursos. 
-Actividades de refuerzo educativo. 
-Actuaciones personalizadas de acción tutorial y seguimiento. 
-Programa de refuerzo de materias troncales para 1º ESO. 
 
Orientaciones al profesorado:  
1. Ubicarlo lo más cerca posible de la pizarra y del profesor/a. 
2. Dar instrucciones concretas y cortas sobre la tarea. Asegurarse de que ha 
entendido la tarea. 
3. Controlar su trabajo. 
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4. Realizar ajustes en metodología, evaluación, actividades.... 
5. Mantener relación fluida con la familia mediante el uso de agenda o tutorías. 
 
 

·IRG (3º A) 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: derivado por el 
pediatra a USMIJ del "Hospital Virgen de Valme". En este servicio fue atendido desde 
marzo de 2012 hasta noviembre 2018, fecha en la que le dieron el alta. En el informe 
emitido se concluye que el alumno presenta una evolución favorable con buena 
adaptación a nivel escolar y en la relación con los iguales, persistiendo dificultades en 
el lenguaje expresivo y comprensivo. Juicio clínico: TEL Mixto. 
El desarrollo cognitivo ha sido valorado a través de la Escala de Inteligencia de 
WESCHLER para niños. El alumno obtiene un CIT total de 82, por lo que su capacidad 
intelectual global, tal como es medida por el WISC-IV, se clasificaría dentro del 
promedio-bajo. 
Es un niño que se encuentra muy integrado en clase, es querido y aceptado por sus 
compañeros y compañeras. 
Participa en la dinámica de aula y es afectivo con las personas que le rodean, siempre 
y cuando sean conocidas por él. En el caso de no conocerlas es un niño retraído y 
desconfiado que mantiene las distancias. 
En clase es un niño participativo y con una gran impulsividad, en ocasiones le cuesta 
mantener el turno de palabra y es bastante inquieto. 
No presenta ningún tipo de problema en su  comportamiento aunque en ocasiones su 
impulsividad le puede jugar malas pasadas. 
 
Modalidad de escolarización: modalidad B, grupo ordinario con apoyos en períodos 
variables en el aula de apoyo a la integración y en el aula de audición y lenguaje. 
 
Medidas de atención a la diversidad: el alumno desarrollará un Programa Específico  

de desarrollo cognitivo (razonamiento y atención) y un Programa Específico de 
desarrollo Comunicativo y Lingüístico (Programa para la mejora de la comprensión y 
expresión oral y escrita), todo ello será con los especialista de pedagogía terapéutica y 
audición y lenguaje. 
También desarrollará un programa de refuerzo del aprendizaje. 
 
Ámbito familiar: es hijo único, y la familia es muy colaboradora. Tienen contacto 
fluido con el centro y asisten siempre que se les requiere. 
 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje; otros 
aspectos escolares: el alumno sigue el ritmo de la clase, tiene superados los 
objetivos mínimos establecidos en las programaciones de aula de las diferentes áreas. 
Sus mayores dificultades se aprecian en el razonamiento, comprensión y expresión de 
ideas. Estos aspectos inciden directamente en todas las áreas curriculares, pero 
fundamentalmente en las de Matemáticas y Lengua, por lo que supera mínimamente 
Matemáticas y Lengua algo mejor.  
En el área de Matemática las dificultades se observan fundamentalmente en la 
resolución de problemas y en el razonamiento lógico. En todo lo mecánico obtiene 
buenos resultados. 
En el área de Lengua las dificultades se observan fundamentalmente en la 
comprensión de textos y en la expresión oral y escrita. A nivel oral mejor que a nivel 
escrito. 
En el resto de materias, a excepción de Inglés,  no suele presentar grandes 
dificultades, memoriza bastante bien, pero le cuesta comprender por lo que cuando 
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trabajamos preguntas cortas o de relacionar obtiene buenos resultados pero cuando 
son de desarrollo presenta dificultades. 
 
El alumno es un niño muy motivado y con mucho interés, que además de trabajar 
diariamente en clase recibe apoyo externo. 
Presenta un nivel de motivación muy alto, le gusta obtener buenos resultados y 
cuando no es así se frustra con facilidad. No es consciente de sus limitaciones por lo 
que cuando no comprende algo no es capaz de pedir ayuda. 
Su capacidad de atención es bastante limitada, se distrae con bastante facilidad y en 
ocasiones parece que está pendiente de su tarea pero se muestra ausente. 
 
Medidas educativas generales:  

-Adecuación de las programaciones didácticas. 
-Organización flexible de espacios, tiempos y recursos. 
-Actividades de refuerzo educativo. 
-Actuaciones personalizadas de acción tutorial y seguimiento. 
-Programa de refuerzo de materias troncales para 1º ESO. 
Orientaciones al profesorado:  

1. Sentarlo lo más cerca posible de la pizarra y del profesor/a para asegurar un mayor 
control y seguimiento de las tareas.  
2. Dar instrucciones concretas y cortas sobre la tarea. Asegurarse de que ha 
entendido la tarea. 
3. Supervisar con frecuencia su trabajo, con el fin de centrarlo en la tarea en caso 
necesario. 
4. Realizar ajustes en metodología, evaluación, actividades.... 
5. Reforzar continuamente los esfuerzos que realiza. 
6. Mantener relación fluida con la familia mediante el uso de agenda o tutorías. 
 
 

·DSN (3º A) 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: el alumno es 

atendido desde junio de 2015 en la Unidad de Neurología Pediátrica del "HHUU Virgen 
del Rocío". Dicho servicio emite un  juicio clínico de TDAH, subtipo combinado. 
Actualmente sigue en revisión y tiene pautado tratamiento de Metilfenidato de 
liberación sostenida 36mg, Rubricron, (Informe 13/01/2020). 
También fue atendido por la Unidad de Salud Mental Comunitaria de Los Palacios. En 
marzo de 2018 este servicio le da el alta. En el informe se recoge como juicio clínico 
problema conductual con manifestaciones negativistas, CI límite y problema atencional 
limitado a tareas escolares. 
El desarrollo cognitivo del alumno se encuentra por debajo de la media, siendo el 
resultado obtenido CIT 80. 
Es un niño que está integrado en el grupo-clase y tiene buena relación con sus 
compañeros, participa en las actividades  y se presenta voluntario para la corrección 
de actividades.  
El alumno acepta las normas, no molesta durante las clases, es correcto y presenta 
buen comportamiento. 
Es bastante tímido. 
 
Modalidad de escolarización: modalidad B, grupo ordinario por apoyos en períodos 

variables. 
Medidas de atención a la diversidad: el alumno desarrollará Programas Específicos 

encaminados a trabajar aspectos relacionados con el lenguaje y con la competencia 
lectora. Dichos programas se desarrollan con el especialista en pedagogía terapéutica. 
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También estuvo siguiendo el curso pasado Programa de Refuerzo ANEAE en 
Educación Básica en Matemáticas y en Lengua. 
 
Ámbito familiar: el núcleo familiar está compuesto por los padres, el alumno  y un 

hermano pequeño. Su madre se muestra preocupada y colaboradora con el centro. Es 
consciente de las dificultades de su hijo. La madre dedica gran parte de la tarde a 
trabajar con él, preparándole esquemas y resúmenes que le faciliten el estudio. 
Su madre refiere que al alumno no le gusta que lo traten diferente ni que le adapten 
exámenes ni actividades. 
 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje; otros 
aspectos escolares: el nivel de competencia curricular del alumno es acorde a su 

grupo de referencia, excepto en Lengua y Matemáticas donde presenta desfase 
curricular. 
En general, el alumno va consiguiendo los objetivos propuestos en el aula. Tiene una 
buena asimilación de los contenidos presentes en la programación, aunque presenta 
algunos problemas a la hora de comprender textos y algunos errores de escritura y 
ortografía. En matemáticas tiene dificultades en la resolución de problemas, ya que al 
tener dificultades de comprensión no consigue entenderlos bien para poder 
resolverlos. Podemos decir que, en general el alumno va consiguiendo los objetivos 
propuestos en el aula. Tiene una buena asimilación de los contenidos presentes en la 
programación. 
-Muestra interés y motivación en el aula.  
-Es muy trabajador.   
-Realiza siempre todas las tareas y termina los trabajos y actividades propuestas antes 
del plazo de entrega establecido.  
-No suele distraerse durante la clase. 
-En su casa dedica mucho tiempo al estudio ayudado por su madre. 
 
Medidas educativas generales:  
-Adecuación de programaciones didácticas. 
-Organización flexible de espacios, tiempos y recursos. 
-Actividades de refuerzo educativo. 
-Actuaciones personalizadas de acción tutorial y seguimiento. 
-Programa de refuerzo de materias troncales para 1º ESO. 
 
Orientaciones al profesorado:  
-Sentar al alumno en primera fila, cerca del profesor evitando estímulos distractores. 
-Dar instrucciones concretas y cortas sobre la tarea. Asegurarse de que ha entendido 
la tarea. 
-Asegurarnos que el alumno comprende las explicaciones, las tareas o las preguntas 
de los exámenes. No es suficiente con preguntarle si las ha entendido, porque puede 
responder que sí aunque no lo haya hecho. Podemos pedirle que nos diga lo que tiene 
que hacer, hacerle preguntas sobre lo que hemos explicado, que nos indique qué debe 
responder a las preguntas, etc. 
-Realizar ajustes en metodología, evaluación, actividades.... 
-Procurar que los exámenes sean en las primeras horas del día.  
-Emplear calendarios en el aula con las fechas de los exámenes y de entrega de 
trabajos. 
-Adecuar el volumen de deberes a las capacidades del alumno.  
-Reforzarle positivamente sobre su esfuerzo y darle seguridad de que le va a salir 
bien. 
-Mantener relación fluida con la familia mediante el uso de agenda o tutorías. 
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·FZM-R (3º D)-PDC 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: la familia es derivada 

a los servicios de salud. Ellos acuden a Neurología infantil del Instituto Hispalense de 
Pediatría. En este servicio el alumno es sometido al "Aula Nesplora", concluyendo que 
el alumno presenta TDAH subtipo Combinado. Se recomienda tratamiento 
farmacológico Medikinet, el cual empezó a ser administrado el curso pasado, después 
de muchas dudas por parte de la familia. 
En diciembre de 2016 tras una entrevista familiar, y dada la evolución del alumno se le 
recomienda a la familia acudir a algún gabinete especializado para el trabajo 
terapéutico con su hijo. 
El alumno está siendo atendido en un gabinete privado durante una sesión semanal. 
 
Para evaluar el desarrollo cognitivo se le ha aplicado la Escala de Inteligencia de 
WESCHLER para niños- IV. Los resultados alcanzados hacen que el CIT del alumno 
no se pueda interpretar debido a la gran variabilidad que presentan los índices 
valorados. Sin embargo, si podemos obtener el índice de Capacidad General. De este 
modo el alumno tiene un ICG de 119, nivel encuadrable dentro de la categoría media-
alta. Las puntuaciones alcanzadas en cada subescala son: 
- Comprensión verbal: Puntuación Compuesta de 126 
- Razonamiento Perceptivo: Puntuación Compuesta de 109 
- Memoria de Trabajo: Puntuación Compuesta de 85 
- Velocidad de Procesamiento: Puntuación Compuesta de 110 
- CIT: 113  
 
El resultado más bajo lo obtiene en la escala de memoria de trabajo, todo ello 
relacionado con atención, concentración, memoria... 
 
También se le ha aplicado Batería de Aptitudes Diferenciales y Generales, para valorar 
junto a los resultados anteriores, el perfil de habilidades intelectuales que presenta 
Paco; con objeto de determinar si siguen estando presente en el alumno NEAE por 
"Altas Capacidades". En base a los percentiles que arrojan el WISC-IV  y la Batería de 
Aptitudes Diferenciales y Generales (BADYG-2) el perfil de habilidades intelectuales 
que presenta actualmente el alumno es el siguiente (se ha realizado una media entre 
puntuaciones): 
-Razonamiento Lógico: PC: 80 
-Gestión Perceptual: PC:58 
-Gestión de la Memoria:PC:56 
-Razonamiento Verbal:PC:69 
-Razonamiento Matemático: PC:56 
-Aptitud Espacial: PC:50 
 

En cuanto al desarrollo social y afectivo, al alumno le cuesta tener una relación 
adecuada con los compañeros, no se para a pensar en las consecuencias de sus 
actos. El Equipo Docente del curso pasado observaba falta de empatía hacia los 
demás. No es respetuoso ni con los materiales ni con los propios compañeros. 
Es impulsivo y le gusta llamar la atención en clase (haciendo ruiditos, gestos...). 
A veces con el adulto puede mantener una actitud de desafío o soberbia.  
En las relaciones sociales suele presentar ciertas dificultades, derivadas en su 
mayoría a su impulsividad. Los compañeros suelen rechazarlo porque suele crear 
problemas, no puede controlarse y en ocasiones molesta. 
 
 
Modalidad de escolarización: 
Modalidad B. Grupo ordinario con apoyos en períodos variables. 
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Medidas de atención a la diversidad recibidas: 

Atención por parte de la especialista en Pedagogía Terapéutica  fuera del aula para el 
desarrollo de un Programa Específico  para la mejora de la atención y la función 
ejecutiva. 
 
 
Ámbito familiar: la familia la componen los padres y dos hijos. El alumno es el mayor 

de los dos hermanos. 
Los padres están muy implicados en la educación de su hijo. Siempre se han 
mostrado preocupados por la actitud y comportamiento que mantiene en el colegio.  
Colaboran con el centro y siguen las pautas que se le dan. 
En la actualidad su madre nos comenta que en casa ha ido mejorando su 
comportamiento. 
 
 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje; otros 
aspectos escolares: el nivel de competencia curricular del alumno se corresponde 

con 2º ESO. 
 
En relación al estilo de aprendizaje: 
-Muestra motivación por actividades y temas concretos: investigaciones y actividades 
de su centro de interés siempre y cuando no conlleve un trabajo escrito. Le gusta 
investigar y exponer de forma oral su trabajo. 
-Su ritmo de trabajo es muy lento, para que trabaje hay que estar encima de él. 
-En algunas ocasiones, pierde el tiempo y busca algún elemento de distracción para 
no hacer la tarea. 
-Su atención es dispersa, conecta en los temas que le interesa. 
-Es participativo. 
 
Medidas educativas: 

-A nivel de aula/grupo:  actividades personalizadas de acción tutorial y seguimiento. 
-Programa Específico (PE) en Educación Secundaria Obligatoria para la mejora de la 
atención y la función ejecutiva. 
-Profesorado Especialista en Pedagogía Terapéutica. 
 
Orientaciones al profesorado: 
1. Sentarlo lo más cerca posible de la pizarra y del profesor/a. 
2.En su mesa deben aparecer solamente los materiales indispensables para el trabajo 
que se vaya a realizar. 
3. Controlar su trabajo y atención de forma indirecta (pasando por las mesas,  con 
pequeños gestos más personales acordados previamente con él (un toque en la mesa, 
una palabra)  
4. Dar instrucciones concretas y cortas sobre la tarea provocando contacto ocular y 
cercanía física. 
5.Adaptar las tareas a su capacidad de atención (plantear menos tareas, o tareas más 
cortas, no exigir copiar el enunciado...) 
6.Reforzar continuamente los esfuerzos que realiza. 
7.Uso de la agenda: 
-Hay que elegir un lugar o espacio en el aula (pizarra, corcho...) dónde esté apuntada 
determinada información: calendario con fechas de entrega de trabajos, exámenes, 
etc. Y también otro reservado para escribir lo deberes y estos estén visibles todo el 
día, para que el alumno tenga tiempo para apuntarlos. 
-Compañero/a-tutor con el que compare los deberes apuntados al final del día  y/o 
recuerde que  saque la agenda para apuntarlos en el momento adecuado. 
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-Es importante el uso y control de la agenda por parte del profesor, revisando a diario 
que se ha apuntado todo y que se lleva el material necesario para el estudio y realizar 
las tareas.  
8.Asegurar la autoestima. Los profesores deben ayudarle a cambiar sus percepciones 
y atribuciones por otras más adaptadas y más parecidas a las que tienen los niños/as 
sin problemas. 
 
 
 
 

4ºESO 
·NAR (4º A) 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: la alumna estuvo en 

estudio por el servicio de neurología pediátrica del H. Virgen de Valme. Acude a este 
servicio derivada por el pediatra a petición de la familia, por retraso escolar y falta de 
concentración. Tiene antecedentes en su hermano de TDAH. 
La alumna está en seguimiento por el Servicio de Neurología pediátrica del H. de 
Valme desde 04/11/2015. Acude a este servicio derivada por el pediatra a petición de 
la familia, por retraso escolar y falta de concentración. Tiene antecedentes en su 
hermano de TDAH. 
Este servicio con fecha de 9/11/2016 emite juicio clínico: Retraso escolar, CI Límite y 
Síntomas de desatención e Hiperactividad. Tendrá nuevo control dentro de seis meses 
y control cardiológico previo al inicio de tratamiento farmacológico. 
Desde un punto de vista clínico presenta sintomatología compatible con "TDAH" y no 
un diagnóstico de TDAH. 
 
Los resultados alcanzados por la alumna en las pruebas aplicadas para evaluar su 
desarrollo cognitivo, ponen de manifiesto que la alumna presenta  un CIT total de 81, y 
su capacidad intelectual global, tal como es medida por el WISC-IV, se clasifica como 
promedio-bajo. Aunque esta puntuación no puede ser interpretada  dada la variabilidad 
existente en los índices que la componen, no obstante, podemos obtener un Índice de 
Capacidad General. De este modo la alumna obtiene un ICG de 73, siendo bastante 
probable que su capacidad se sitúe en el límite. 
-Comprensión Verbal: Puntuación Compuesta de 70 
-Razonamiento Perceptivo: Puntuación Compuesta de 81 
-Memoria de Trabajo: Puntuación Compuesta de 93 
-Velocidad de Procesamiento: Puntuación Compuesta de 112 
-CI Total: 81 
 
En cuanto a su desarrollo socioafectivo, la alumna no presenta problemas de 
adaptación escolar. Se relaciona con la mayoría de sus compañeros. Acepta sin 
problemas las indicaciones y normas que se le dan. 
A nivel de relaciones sociales, se relaciona bastante bien con su círculo de amigos 
pero no es capaz de comprender ciertos aspectos sociales. Se muestra inmadura a 
nivel social y puede ser un posible blanco de acoso por parte de otros compañeros. 
 
Modalidad de escolarización: 

Modalidad B. Grupo ordinario con apoyos en períodos variables. 
 
Medidas de atención a la diversidad recibidas: 

Atención por parte de la especialista en Pedagogía Terapéutica fuera del aula para el 
desarrollo de un Programa Específico para le mejora de la función ejecutiva. 
El curso pasado la alumna recibió un Programa de Refuerzo para alumnado ANEAE. 
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Ámbito familiar: la alumna es la más pequeña de dos hermanos. Uno de sus 

hermanos también tiene diagnosticado TDAH.  
Son muy conscientes de las dificultades de la alumna.  
Colaboran con el centro siempre que se les requiere. 
 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje; otros 
aspectos escolares: el nivel de competencia curricular de la alumna se corresponde 

con 3º ESO. 
 
En relación a su estilo de aprendizaje destacar: 
-No es autónoma en la realización de las tareas, necesita supervisión continua por 
parte del profesor.  
-No domina las funciones ejecutivas por lo que no es capaz de organizar sus rutinas 
en el desarrollo de la actividad. 
-La alumna trae las tareas hecha. 
-Es distraída, aborda las tareas de forma impulsiva. 
-Trabaja con mayor comodidad cerca del profesor y en pequeño grupo. 
-Es inconstante, ante tareas difíciles se bloquea.  
-Pide ayuda cuando lo necesita.  
 
 
Medidas educativas: 

-A nivel de aula/grupo: actividades personalizadas de acción tutorial y seguimiento y 
adecuaciones en la metodología y programación. 
-Programa de Refuerzo ANEAE en Educación Básica. 
-Programa Específico  en Educación Secundaria Obligatoria para la mejora de la 
función ejecutiva. 
-Profesorado Especialista en Pedagogía Terapéutica. 
 
Orientaciones al profesorado: 

-Colocar a la alumna cerca del profesor. 
-Asegurarnos en cada momento que la alumna ha entendido la tarea. Darle órdenes 
individuales, muy simples, breves, y secuenciadas de todo lo explicado en gran grupo.  
-Conectarla a la clase de forma continua mediante alguna señal pactada previamente.  
-Hacerle colaboradora en las rutinas de la clase, como repartir el material, borrar la 
pizarra, ir a buscar tiza... 
-Supervisar diariamente las tareas y su agenda. 
-Proporcionarle un sistema de tutoría por parte de otro alumno/a que le ayude en los 
temas más importantes. 
-Combinar cortos periodos de atención con acción manipulativa.  
-Hacer uso explícito de refuerzo social (cualquier alabanza) para dar apoyo, no sólo al 
rendimiento, sino al hecho de estar sobre las tareas. 
 
MEDIDAS ESPECÍFICAS DE CARÁCTER EDUCATIVO: necesita Adaptaciones 
Curriculares No Significativas: dado el desfase curricular actual de la alumna, se 
recomienda comenzar con pequeños ajustes curriculares en: 
-EVALUACIÓN: cambiar y adaptar el instrumento de evaluación, adaptar el tiempo.  
-ACTIVIDADES: reducir el volumen de deberes para casa, simplificar las instrucciones 
escritas, subrayarle previamente las partes más importantes del texto, permitir que la 
alumna no copie los enunciados de los ejercicios..  
 
En función del progreso de la alumna se procederá a realizar adaptaciones de mayor 
significatividad. 
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·PAM (4º D)-PDC 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: tiene seguimiento 
Neurológico en consulta privada y diagnóstico TDAH (Déficit de atención) por ellos. 
Está medicado. 
 
Para la evaluación del desarrollo cognitivo se aplican varias pruebas al alumno y los 
resultados obtenidos son fluctuantes, ya que éstos dependen del momento y día en el 
que se le haya aplicado.  
Tras la aplicación del WISC-IV podemos decir que el alumno actualmente  posee una 
capacidad intelectual baja aunque no deficiente (CI 76). Hay una alta probabilidad 
(95%) de que su verdadero CIT se sitúe entre los valores 71-84. El resultado más bajo 
lo obtiene en la escala de Memoria de Trabajo. 
 
Sin embargo, sus resultados mejoran en el test breve de Inteligencia de Kauffman (K-
BIT), ya que la puntuación típica obtenida (92) sitúan su capacidad intelectual dentro 
de la media.  
 
También se le ha aplicado la prueba de madurez neuropsicológica Cumanin, de la que 
se desprende un nivel de maduración adecuado con su edad cronológica, alcanzando 
puntuaciones bajas en psicomotricidad y atención. Alcanza un cociente de desarrollo 
de 100, lo cual lo sitúa dentro de la media de su grupo de edad, de lo que se 
desprende una madurez cognitiva buena para su edad.  
 
En relación a su desarrollo socioafectivo, es un alumno que no presenta problemas de 
adaptación escolar, aunque le cuesta aceptar normas e indicaciones. Es un niño 
infantil, con poca autonomía e inmaduro. Es un alumno dependiente y de carácter 
reservado. 
 
Modalidad de escolarización: 

Modalidad B. Grupo ordinario con apoyos en períodos variables. 
 
Medidas de atención a la diversidad recibidas: 

Atención por parte de la especialista en Pedagogía Terapéutica para el desarrollo de 
un programa específico para trabajar la memoria y la atención.  
Ha estado recibiendo adaptaciones curriculares no signficativas durante la etapa de 
primaria y parte de ESO, dicha medida fue sustituida por los Programas de Refuerzo 
para alumnado ANEAE en Educación Básica. 
 
Ámbito familiar: es el menor de dos hermanos. Su familia es consciente de las 

dificultades que presenta su hijo. Se muestran preocupados y han buscado ayuda con 
una pedagoga, a la que acude 2 sesiones semanales. 
Su madre comenta que en casa le cuesta prestar atención y hay que repetirle muchas 
veces las cosas. 
La familia se muestra colaboradora.  
 
 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje; otros 
aspectos escolares: el nivel de competencia curricular del alumno se corresponde 

con 3º ESO. 
 
En cuanto a su estilo de aprendizaje hay que considerar: 
-Alumno muy trabajador. 
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-Dificultades para evocar lo que ha aprendido. 
-Nivel bajo de atención y concentración. 
-Se muestra distraído. 
-Ritmo de ejecución de la tarea lento. 
-Antes las tareas difíciles, se bloquea y abandona. 
-Dosificarle la tarea. 
 
Medidas educativas: 

- A nivel de aula/grupo: actividades personalizadas de acción tutorial y seguimiento y 
adecuaciones en la metodología y programación. 
-Programa de Refuerzo para alumnado ANEAE en Educación Básica. 
-Programa Específico Educación Secundaria Obligatoria para la mejora de la memoria 
y la atención. 
-Profesorado Especialista en Pedagogía Terapéutica. 
 
Orientaciones al profesorado: 

1. Sentarlo lo más cerca posible de la pizarra y del profesor/a. 
2.En su mesa deben aparecer solamente los materiales indispensables para el trabajo 
que se vaya a realizar. 
3. Controlar su trabajo y atención de forma indirecta (pasando por las mesas, con 
pequeños gestos más personales acordados previamente con él (un toque en la mesa, 
una palabra)  
4. Dar instrucciones concretas y cortas sobre la tarea provocando contacto ocular y 
cercanía física. 
5.Adaptar las tareas a su capacidad de atención (plantear menos tareas, o tareas más 
cortas, no exigir copiar el enunciado...) 
6.Reforzar continuamente los esfuerzos que realiza. 
7.Uso de la agenda: 
-Hay que elegir un lugar o espacio en el aula (pizarra, corcho...) dónde esté apuntada 
determinada información: calendario con fechas de entrega de trabajos, exámenes, 
etc. Y también otro reservado para escribir lo deberes y estos estén visibles todo el 
día, para que el alumno tenga tiempo para apuntarlos. 
-Compañero/a-tutor con el que compare los deberes apuntados al final del día y/o 
recuerde que saque la agenda para apuntarlos en el momento adecuado. 
-Es importante el uso y control de la agenda por parte del profesor, revisando a diario 
que se ha apuntado todo y que se lleva el material necesario para el estudio y realizar 
las tareas.  
8. Tareas: La mejor estrategia que podemos utilizar es proporcionarles herramientas 
que funcionen como su función ejecutiva externa, como una Guía que puedan 
consultar en cada paso del proceso. 
-Estructuración de la tarea: secuenciar la tarea en pasos lo más pequeños posibles. 
-Listas de pasos: Como si de una receta de cocina se tratara, consiste en detallar uno 
a uno los pasos de manera resumida.  
-Organización visual del tiempo de trabajo: Utilizar cuadrantes o listas de las tareas 
que tiene que realizar, horarios, agendas visuales... 
-Marcadores visuales para la gestión del tiempo. 
- Para darle más tiempo, se le puede entregar la actividad el primero y recogerla el 
último (atendiendo así su necesidad de más tiempo); ese tiempo extra le ayudará a 
terminar las tareas. 
-Disminuir la duración de la tarea. En la medida de lo posible, proporcionar pequeños 
descansos, frecuentes y regulares. 
-Asignar menos cantidad de ejercicios. Seleccionar los más significativos sobre el 
propio libro.  
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9.Asegurar la autoestima. Los/as educadores/as deben ayudarles a cambiar sus 
percepciones y atribuciones por otras más adaptadas y más parecidas a las que tienen 
los niños/as sin problemas. 
 
 
 
MEDIDAS EDUCATIVAS ESPECÍFICAS: 
1.Poner en marcha adaptaciones curriculares no significativa, realizando pequeños 
ajustes en la evaluación (dar más tiempo, preguntas cortas, durante el examen 
cerciorarse de que el alumno ha entendido bien las preguntas que se le formulan en el 
examen, realizar el examen en una o dos sesiones, entregar pregunta por pregunta, 
dividir la materia en partes, cuidar el formato y presentación del examen) en 
actividades y metodología. La evolución del alumno determinará si precisa finalmente 
Adaptación Curricular Significativa.  
 

 
 

 
·IBP (4º A) 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: el alumno obtuvo un 
CIT total de 59, y su capacidad intelectual global, tal como es medida por la prueba  
WISC-IV, se clasifica como Discapacidad Intelectual Leve. En vista de los 

resultados, del CIT de alumno se puede interpretar como una estimación fiable y válida 
de su capacidad intelectual ya que no existe una variabilidad fuerte entre cada uno de 
los índices que forman el CIT. La puntuación obtenida en los diferentes índices ha sido 
la siguiente: 
-Comprensión verbal: La inteligencia cristalizada se ha evaluado mediante tareas que 
exigen definir palabras, expresar similitudes conceptuales entre palabras y responder 
a cuestiones que implican conocimiento de principios generales y situaciones sociales. 
El valor obtenido por el alumno en CV es de 77 (entre 71-87), lo cual corresponde a un 
percentil 6. Esta puntuación entra dentro de la categoría de Promedio bajo / Punto 
débil normativo.  
-Razonamiento perceptivo: La inteligencia fluida se ha evaluado mediante tareas no 
verbales tales como formar y reconocer conceptos, percibir relaciones entre patrones, 
extraer inferencias, resolver problemas y similares. El valor obtenido por el alumno en 
RP es de 57  (entre 52-69), lo cual corresponde a un percentil 0,2. Esta puntuación 
entra dentro de la categoría de muy bajo / Punto débil normativo.  
-Memoria de trabajo: Este índice se ha evaluado mediante dos tareas: en la primera se 
le pidió repetir una lista de cifras en el mismo orden o en orden inverso, y en la otra se 
le pidió recordar una serie de números y letras, pero diciendo los números en orden 
ascendente y las letras en orden alfabético. El valor obtenido por el alumno  en MT es 
de 68 (entre 63-81), lo cual corresponde a un percentil 2. Esta puntuación entra dentro 
de la categoría de muy bajo / Punto débil normativo.  
-Velocidad de procesamiento: Este índice se ha evaluado mediante dos tareas: copiar 
rápidamente símbolos que estaban emparejados con números según un modelo, y la 
otra identificar la presencia o ausencia de un símbolo modelo en una fila de símbolos. 
El valor obtenido por el alumno en VP es de 70 (entre 64-84), lo cual corresponde a un 
percentil 2. Esta puntuación entra dentro de la categoría de Promedio bajo / Punto 
débil normativo. 
 
 
 
Modalidad de escolarización: 

Modalidad B. Grupo ordinario con apoyos en períodos variables. 
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Medidas de atención a la diversidad recibidas: 

Atención por parte de la especialista en Pedagogía Terapéutica fuera del aula para el 
desarrollo de un programa específico para la mejora del desarrollo cognitivo. 
El alumno ha estado escolarizado en 2º y 3º en PMAR, pero dicha medida no fue 
aprovechada por el alumno, por lo que él equipo educativo  decidió en la última sesión 
de evaluación del curso pasado que repitiera pero en un grupo ordinario, sin formar 
parte de dicho programa. 
El alumno también precisa ACS en lengua, matemáticas, inglés y biología. 
 
Ámbito familiar: los padres del alumno están separados con custodia compartida y 

con régimen de visita establecido. Tiene una hermana mayor. La familia  no colabora 
cuando se les requiere. 
 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje; otros 
aspectos escolares: el nivel de competencia curricular alcanzado por el alumno se 

corresponde con 6º de educación primaria. 
 
En relación al estilo de aprendizaje destacar: 
-Muestra poco interés por la actividad académica y, aunque tiene altibajos en su 
rendimiento, en general no se esfuerza. 
-Su nivel de atención es bajo. 
-Responde bien al refuerzo afectivo-social. 
-Precisa ayuda individualizada durante las tareas. 
-Es impulsivo a la hora de enfrentarse a la actividad. 
-Su ritmo de ejecución es lento y no suele acabar las tareas. 
-No guarda orden ni limpieza en el trabajo. 
-No tiene hábitos de estudio. 
-No hace las tareas encomendadas para casa ni estudia de forma autónoma. 
-Suele faltar a clase. 
 
Desarrollo comunicativo: el alumno tiene alcanzadas las pautas de atención 

conjunta y de referencia social; integra contacto ocular en actos comunicativos. 
Las estructuras morfosintácticas son inferiores a su edad cronológica. 
El vocabulario tanto comprensivo como expresivo del alumno tiene un nivel bajo 
observándose gran dificultad para relacionar y categorizar conceptos verbales. 
A nivel pragmático no presenta ningún problema en el uso del lenguaje. Utiliza las 
funciones del lenguaje para desarrollar diversas conductas comunicativas en un 
contexto de interacción. Adecúa el lenguaje al contexto social en el que se desarrolla 
y, por tanto, la comprensión y el uso de estados atencionales y emocionales. 
 
Medidas educativas: 

- A nivel de aula/grupo: actividades personalizadas de acción tutorial y seguimiento y 
adecuaciones en la metodología y las programaciones. 
- Adaptaciones curriculares significativas (ACS) en Educación Secundaria Obligatoria 
- Programa Específico (PE) en Educación Secundaria Obligatoria para la mejora del 
desarrollo cognitivo. 
- Profesorado Especialista en Pedagogía Terapéutica. 
 
Orientaciones al profesorado: realizar un buen ajuste en su adaptación curricular 

con respecto a los objetivos y contenidos, referidos al curso actual y a cursos 
anteriores, priorizando los objetivos y contenidos relativos a: 
- Aspectos funcionales del lenguaje. 
- Aprendizaje del lenguaje escrito y potenciación de la comprensión lectora. 
- Aspectos funcionales de las matemáticas. 
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- Socialización como desarrollo y fomento de relaciones interpersonales y consecución 
de un buen nivel de adaptación social. 
- Contenidos procedimentales y estrategias de planificación. 
 
 

·AJFL (4º D) 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: Necesidades 
Educativas Especiales. Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad. 
TDAH: predominio del déficit de atención. 
Dificultades de Aprendizaje: Dificultades Específicas de Aprendizaje. Dificultades 
específicas en el aprendizaje de la lectura o dislexia. 
El alumno es atendido en el Servicio de Pediatría del Hospital de Valme. Dicho servicio 
emite un juicio clínico “Retraso escolar con desatención”. 
No tiene prescrita medicación. 
 
El desarrollo cognitivo del alumno indica un CIT de 87, lo que se traduce en una 
clasificación medio-bajo para su edad cronológica. 
-Comprensión Verbal: 87 (medio-bajo). 
-Razonamiento perceptivo: 95 (medio). 
-Memoria de trabajo: 97 (medio). 
-Velocidad de procesamiento: 88 (medio-bajo). 
 
El alumno no presenta problemas de adaptación escolar pero le cuesta relacionarse 
con los iguales. Acepta las normas de clase. 
Es un niño infantil e inmaduro. 
 
 
Modalidad de escolarización: 

Modalidad B. Grupo ordinario con apoyos en períodos variables. 
 
Medidas de atención a la diversidad recibidas: 

Atención por parte de la especialista en Pedagogía Terapéutica y Programa 
Específico. 
También ha estado recibiendo una ACNS, medida que fue sustituida desde el curso 
pasado por los Programas de Refuerzo ANEAE en Educación Básica. 
 
Ámbito familiar: 

El núcleo familiar está compuesto por su madre, su padre, cuatro hermanos mucho 
más mayores que el alumno. Se trata de una familia reconstituida. Él es el más 
pequeño. 
En casa conviven sus padres, su hermana mayor, un tío paterno y él. 
Es un niño infantil y siempre ha dependido de su madre. Está sobreprotegido por su 
familia. 
La familia colabora en su educación. 
Acude todos los días a clases particulares. 
 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje; otros 
aspectos escolares. 

El alumno presenta un nivel inferior a su grupo de referencia, con un desfase de un 
curso. Sus mayores dificultades las presenta en lectoescritura, donde el desfase es 
mayor.  
No acepta recibir la atención de la especialista en pedagogía terapéutica ni usar 
material adaptado a sus dificultades siempre que éste sea diferente al de resto de 
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compañeros. En ocasiones se ha negado a realizar algún examen que tuviera una 
estructura diferente a la del grupo. 
 
 
 
Desarrollo comunicativo y lingüístico:  

El alumno presenta un vocabulario pobre y con estructuras sintácticas simples. 
Presenta retraso en el lenguaje y dislalias evolutivas. 
 
 
Estilo de aprendizaje y motivación: 

-No parece agradarle el trabajo escolar. 
-A veces no trae los deberes hechos de casa y se le olvida el material que se le pide. 
-En clase trabaja con mayor comodidad cerca de la maestra y junto a compañeros. 
-Su nivel de atención y concentración no es adecuado. Se distrae fácilmente. La 
maestra tiene que estar continuamente conectándolo a la explicación dada. 
-Su ritmo de trabajo es lento. Es inconstante. 
-Las tareas las aborda de forma impulsiva. 
-Ante las tareas difíciles tiende a abandonarlas y a darse por vencido. 
-No es autónomo en su trabajo, necesita supervisión constante. 
-Acude todos los días a clases particulares. 
 
Sus padres refieren que siempre se le olvida en el colegio la agenda, el libro...Es 
olvidadizo y despistado. No apunta la fecha de los exámenes. 
 
 
Medidas  educativas: 
- A nivel de aula/grupo: Actuaciones personalizadas de acción tutorial y seguimiento y 
adecuación de la metodología y las programaciones. 
-Programa de Refuerzo ANEAE en Educación Básica. 
-Programa Específico (PE) en Educación Secundaria Obligatoria para la mejora del 
desarrollo cognitivo. 
- Profesorado Especialista en Pedagogía Terapéutica (PT). 
 
Orientaciones al profesorado: 

MEDIDAS EDUCATIVAS GENERALES: 
*UBICACIÓN DENTRO DEL AULA 
-Ubicar al alumno cerca del profesor/a, facilitando el contacto visual y la supervisión de 
las tareas, así como el control de los distractores. 
-Rodearle de compañeros con buenas habilidades atencionales, que le sirvan de 
modelo, le guíen en las tareas y le ayuden en el autocontrol personal.  
-Es preferible el trabajo individual o en grupos pequeños de dos o tres miembros. 
 
*INSTRUCCIONES: 
-Proximidad física y contacto ocular. Debemos asegurarnos de que el alumno nos está 
mirando. Hay que captar la atención del alumnado antes de dar la explicación al grupo 
-Darlas de una en una, de forma específica.  
-Claras, concretas y cortas. De esta manera nos aseguramos de que el alumno/a 
comprende lo que le estamos indicando.  
-Asegurarse de que ha entendido la tarea.   
-Resumir de forma individual las indicaciones dadas al grupo.  
 
*ASIGNACIÓN DE TAREAS: 
-Tareas fragmentadas, es decir, divididas en partes más pequeñas. 
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-Marcar tiempos concretos para la realización de la tarea. Usar un reloj o cronómetro 
para la realización de las actividades.  
-Avisar con antelación antes de la finalización del tiempo dedicado a la actividad.  
-Supervisar de forma discreta la realización de la actividad propuesta. Desarrollar 
periodos de concentración cada vez más largos. 
-Supervisar la agenda y el material que va a necesitar, tanto en la escuela como en 
casa.  
 
 
 
*TAREAS PARA CASA O DEBERES: 
-Reducir el volumen de deberes para casa.  
-Suprimir actividades. Sustituir por otras. Cambiar el formato. 
-Permitirles no copiar los enunciados de los ejercicios... 
 
*EVALUACIONES: 
-Programar las fechas de los exámenes con antelación mínima de una semana y 
coordinadamente entre el equipo docente, para evitar sobreesfuerzos y coincidencias 
de día.  
-Realizar los exámenes en las primeras horas de clase, para lograr el máximo 
rendimiento.  
-Colocar un calendario de exámenes visible en el aula. 
-Plantear preguntas cortas y enunciados directos. 
-Dividir las preguntas compuestas en preguntas sencillas, evitando dar más de una 
instrucción en la misma pregunta.  
-Reducir el número de preguntas por hoja. 
-Combinar evaluaciones orales y escritas, si es necesario. Combinar diferentes 
formatos de pregunta en una misma prueba: de desarrollo, verdadero/falso, completar 
un esquema, definiciones, opción múltiple, frases para completar. 
-Hacerle participar en clase: Animarle a hablar, responder, comentar. Preguntarle 
habitualmente, que salga a la pizarra, así conseguiremos que esté más atento, tenga 
más motivación y conozcamos mejor su evolución.  
-Hacer uso explícito de refuerzo social (cualquier alabanza).  
 
 
 
 

·JFR (4º D) 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: en su expediente 

consta que el alumno estuvo en seguimiento por distintos especialistas desde su 
nacimiento, aunque sin un diagnóstico claro. Atendido por Endocrinología, Neurología 
Pediátrica, Neonatología y USMIJ.  
Según el informe del Servicio de Neonatología el alumno presentaba un retraso 
psicomotor ( socialización y lenguaje). 
Desde la Unidad de Neurología Pediátrica, establecen como juicio clínico que el 
alumno presenta Trastorno Generalizado del Desarrollo (Trastorno del Espectro 
Autista). 

La Unidad de Salud Mental Comunitaria de Los Palacios, lo deriva a USMIJ por 
sospecha de Asperger. 
También es atendido por la Fundación Gota de Leche. 
Posee un certificado de minusvalía expedido por el Centro de Valoración y 
Orientación, en el que se le reconoce un grado de minusvalía del 43%, debido a 
Trastorno del Desarrollo: Autismo, Idiopática y retraso madurativo. 
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Destacar dentro de los rasgos que definen a las personas con Autismo, que nuestro 
alumno suele comportarse: 
-Inflexible: se bloquea con facilidad presentando graves dificultades para asumir los 
cambios, de ahí la necesidad de una anticipación a los imprevistos. 
-Para captar su atención hay que partir de sus propios intereses, que en su caso, en el 
momento actual son los insectos. 
 
En relación a su desarrollo socioafectivo es un área donde el alumno presenta grandes 
dificultades. No muestra interés por los iguales ni por los adultos. La relación con los 
iguales es escasa o nula. Hay que provocar situaciones sociales y dirigirlas para que él 
participe. Nunca pide ayuda. 
No mantiene el contacto ocular. 
Su comportamiento es bueno y acepta las normas del aula. 
 
Modalidad de escolarización: 

Modalidad B. Grupo ordinario con apoyos en períodos variables. 
 
Medidas de atención a la diversidad recibidas: 

Atención por parte de la especialista en Pedagogía Terapéutica fuera del aula para el 
desarrollo de un programa específico para la función ejecutiva, el desarrollo cognitivo y 
habilidades sociales. 
El alumno también precisa ACS en física y química y matemáticas y Programa de 
Refuerzo para alumnado ANEAE en Educación Básica en el resto de materias. 
 
Ámbito familiar: el núcleo familiar está compuesto por su madre, su padre, su 

hermano gemelo y él. Su familia está muy implicada en la educación de su hijo. Son 
conscientes de sus dificultades e intentan buscar ayuda para superarlas. Se muestran 
muy colaboradores. 
El hermano es alumno nuestro en 4º ESO. 
 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje; otros 
aspectos escolares: en cuanto al nivel de competencia curricular del alumno se 

corresponde con 2º ESO. 
 
En relación al estilo de aprendizaje destacar del alumno: 
-Es un alumno lento en su ritmo de trabajo, aunque está mejorando en los tiempos de 
ejecución de la tarea.  
-Autónomo en el trabajo, pero en aquellas tareas que son de mayor dificultad necesita 
una atención más individualizada. 
-Para captar su atención hay que partir de sus propios intereses, y de ese modo crear 
vínculos de aprendizaje. 
-Inflexible en su pensamiento y planteamientos. 
-Su participación es muy escasa, totalmente incitada. 
 
Es un alumno con poca destreza motora, se muestra torpe en sus movimientos, lo que 
incide en su letra, siendo éste ilegible en la mayoría de las ocasiones. 
 
Desarrollo comunicativo y lingüístico:  

-Prerrequisitos: no se aprecian dificultades en los requisitos previos al lenguaje, 
destacando que tiene buena memoria y que la atención la centra solo en aquello que 
le interesa o cuando se le ofrece algo a cambio que le gratifica después de la tarea. No 
mantiene el contacto ocular. 
-Aspectos funcionales del habla: presenta hipotonía en los órganos articulatorios y en 
su tono general. Hay dificultades para la ejecución de praxias linguales y labiales. La 
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respiración la presenta invertida.  Tono, melodía y ritmo de habla alterados, 
presentando un tono de voz muy bajo, un timbre de voz grave y sin melodía. 
-Nivel fonético-fonológico: presenta dificultades en los fonemas: /c/ cacismo tanto de 
forma dirigida como espontánea distorsiona o sustituye el fonema por /t/; /n/ 
distorsiona de manera espontánea; /n//s//r/ intervocálica omite;  /m/ y /p/iniciales 
distorcionada y /r/ distorsiona espontáneamente y de manera dirigida. 
-Nivel léxico-semántico: posee un vocabulario bueno para su edad y conoce más de lo 
que expresa, pero no lo utiliza de manera espontánea. Es capaz de agrupar por 
categorías y ejecutar parejas lógicas. 
-Nivel morfosintáctico: no hay muchos errores de concordancia entre los elementos de 
una frase, si omite algunos de ellos como pronombres, artículos y nexos. 
-Nivel Pragmático: en este aspecto es en el que se encuentra más dificultad; no tiene 
iniciativa comunicativa. 
 
 
Medidas educativas: 

- A nivel de aula/grupo: actividades personalizadas de acción tutorial y seguimiento; 
adecuaciones en la metodología. 
-Adaptaciones curriculares significativas (ACS).  
-Programas de Refuerzo ANEAE en Educación Básica. 
-Programa Específico (PE) en Educación Secundaria Obligatoria para el desarrollo de 
habilidades sociales, desarrollo cognitivo y mejora de la función ejecutiva. 
- Profesorado Especialista en Pedagogía Terapéutica. 
 
Orientaciones al profesorado: las ÁREAS PRIORITARIAS de intervención serán la 

socialización (habilidades sociales, comprensión de las emociones, aprovechando 
situaciones naturales,  enseñanza de "verdad-mentira"...) y la comunicación. 
Algunas sugerencias para trabajar con el alumno: 
Sugerencias a nivel cognitivo: 
-Es aconsejable reservar un pequeño espacio de tiempo para asegurarse que ha 
comprendido las instrucciones o las tareas.  
-Darle las tareas fraccionadas y no todas a la vez, no imponerle tiempos de trabajo 
demasiado largos y situarlo cerca de la mesa del profesor. 
-Materializar con apoyo visual los conceptos abstractos: el tiempo con relojes, las 
operaciones matemáticas con pequeñas cantidades y objetos; las emociones con una 
historia etc. 
-Favorecer su autonomía con responsabilidades adecuadas a su edad y a su propio 
ritmo evolutivo. 
 
Sugerencias para la relación social: 
-Es preciso enseñarle las normas básicas de relación: mirar a los ojos del interlocutor 
cuando escucha o responde, enseñarle a saludar, enseñarle a mostrar afecto,  
respetar los intereses de los demás ...  
-Permitirle hablar de sus intereses limitándole el tiempo de exposición.  
-Una vez establecidas las rutinas de la clase y del horario, anticipar todas las 
actividades extraordinarias. 
 
Sugerencias en el lenguaje: 
-Hay que animarle a que él inicie  conversaciones y aprovechar cualquier ocasión para 
reforzar su comunicación.  
-Hacer ejercicios de respuesta inmediata. 
-Ordenar sus explicaciones.  
-Trabajar el tono y entonación de voz. 
 
Sugerencias en las HHSS y el juego: 
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-Sería aconsejable tener un alumno que tenga empatía con él para que hiciese de 
compañero-Tutor y lo acompañase en el IES, sobre todo en los momentos de cambios 
de clase o de rutina. 
-Trabajar con el resto de los alumnos de clase el respeto a la diversidad. 
-Es necesario introducirlo en los juegos de grupo especialmente en aquellos que él 
mejor acepta y realiza con mayor soltura. 
-Como norma general hay que ampliar su gama de preferencias, inducirle a que 
participe en los juegos de grupo teniendo en cuenta sus dificultades. 
 
 
 

·JAJG (4º D)-PDC 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: el alumno fue 
derivado el curso pasado al pediatra por sospecha de TDAH. Está siendo atendido en 
USMIJ del Hospital Valme. Tiene prescrito tratamiento farmacológico, Equasyn 20 mg. 
No toma dicha medicación. 
 
 

El desarrollo cognitivo ha sido valorado con diferentes instrumentos de evaluación. El 
alumno  obtuvo un CIT de 108 por lo que su capacidad intelectual global, tal como es 
medida por el WISC-IV se clasifica como medio-alto; sin embargo, este CIT no es 
interpretable, debido a la gran variabilidad que presentan los índices valorados: 
- Comprensión verbal: Puntuación Compuesta de 122 
- Razonamiento Perceptivo: Puntuación Compuesta de 112 
- Memoria de Trabajo: Puntuación Compuesta de 99 
- Velocidad de Procesamiento: Puntuación Compuesta de 88 
CI TOTAL: Puntuación Compuesta de 108 
Sin embargo, podemos obtener el índice de Capacidad General, que en este caso se 
sitúa en 119 (capacidad media-alta). 
El área con mayor puntuación, es decir, punto fuerte del alumno, es el área verbal y el 
resultado más bajo lo obtiene en la escala de Velocidad de Procesamiento relacionado 
con atención, memoria, concentración... 
 
Por otra parte, en el test Breve de Inteligencia de Kauffman (k-BIT) el alumno obtiene 
una puntuación típica de 133 en el área verbal equivalente a la categoría muy alta y 
una puntuación típica de 117 en matrices  medio-alto). Su puntuación típica global es 
126 lo que sitúa su capacidad intelectual por encima de la media (categoría alta). 
 
En líneas generales, comprobamos que el alumno presenta un nivel de inteligencia 
superior a la media, siendo en el área de Velocidad de Procesamiento donde se 
observa la puntuación más baja, siendo la encargada de medir la capacidad de 
atención. 
 
En relación al desarrollo socioafectivo, se trata de un alumno integrado en su grupo 
clase, le gusta ser el “graciosillo” del grupo y le cuesta distinguir lo momentos de 
trabajo con aquellos más relajados. Suele hacer comentarios no apropiados, 
queriendo imponer su criterio y opinión por encima del resto de compañeros. 
 
Modalidad de escolarización: 

Modalidad B. Grupo ordinario con apoyos en períodos variables. 
 
Medidas de atención a la diversidad recibidas: 

Atención por parte de la especialista en Pedagogía Terapéutica fuera del aula para el 
desarrollo de un programa específico para el desarrollo cognitivo y la función ejecutiva.   
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El alumno también precisó ACNS en matemáticas durante la etapa de educación 
primaria. 
 
 
Ámbito familiar: el núcleo familiar está compuesto por el padre, la madre, un 

hermano mayor y el alumno 
Los padres no se muestran muy implicados y colaboradores. No suelen hacer 
seguimiento de su evolución. 
Son consciente de que tiene que mejorar en hábitos de estudio y trabajo en casa. 
 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje; otros 
aspectos escolares: el nivel de competencia curricular del alumno se corresponde 

con 3º ESO. 
 
En cuanto al estilo de aprendizaje: 
-Tiene una actitud no adecuada hacia el trabajo escolar. 
-Se muestra desordenado y  poco organizado con su material escolar. 
-Tiene dificultades para mantener la atención. 
-Es capaz de seguir el ritmo de clase. 
-Es autónomo en la realización de las tareas. 
 
Medidas educativas: 

- A nivel de aula/grupo: actividades personalizadas de acción tutorial y seguimiento. 
- Programa Específico (PE) en  Educación Secundaria Obligatoria para el desarrollo 
cognitivo y la función ejecutiva. 
- Profesorado Especialista en Pedagogía Terapéutica. 
 
Orientaciones al profesorado: 

1. Sentarlo lo más cerca posible de la pizarra y del profesor/a. 
2.En su mesa deben aparecer solamente los materiales indispensables para el trabajo 
que se vaya a realizar. 
3. Controlar su trabajo y atención de forma indirecta (pasando por las mesas, con 
pequeños gestos más personales acordados previamente con él (un toque en la mesa, 
una palabra)  
4. Dar instrucciones concretas y cortas sobre la tarea provocando contacto ocular y 
cercanía física. 
5.Adaptar las tareas a su capacidad de atención plantear menos tareas, o tareas más 
cortas, no exigir copiar el enunciado...) 
6.Reforzar continuamente los esfuerzos que realiza. 
7.Uso de la agenda: 
-Hay que elegir un lugar o espacio en el aula (pizarra, corcho...) dónde esté apuntada 
determinada información: calendario con fechas de entrega de trabajos, exámenes, 
etc. Y también otro reservado para escribir lo deberes y estos estén visibles todo el 
día, para que el alumno tenga tiempo para apuntarlos. 
-Compañero/a-tutor con el que compare los deberes apuntados al final del día  y/o 
recuerde que  saque la agenda para apuntarlos en el momento adecuado. 
-Es importante el uso y control de la agenda por parte del profesor, revisando a diario 
que se ha apuntado todo y que se lleva el material necesario para el estudio y realizar 
las tareas.  
8. Tareas: La mejor estrategia que podemos utilizar es proporcionarles herramientas 
que funcionen como su función ejecutiva externa, como una Guía que puedan 
consultar en cada paso del proceso. 
-Estructuración de la tarea: secuenciar la tarea en pasos lo más pequeños posibles. 
-Listas de pasos: Como si de una receta de cocina se tratara, consiste en detallar uno 
a uno los pasos de manera resumida.  
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-Organización visual del tiempo de trabajo: Utilizar cuadrantes o listas de las tareas 
que tiene que realizar, horarios, agendas visuales... 
-Marcadores visuales para la gestión del tiempo. 
- Para darle más tiempo, se le puede entregar la actividad el primero y recogerla el 
último (atendiendo así su necesidad de más tiempo); ese tiempo extra le ayudará a 
terminar las tareas. 
-Disminuir la duración de la tarea. En la medida de lo posible, proporcionar pequeños 
descansos, frecuentes y regulares. 
-Asignar menos cantidad de ejercicios. Seleccionar los más significativos sobre el 
propio libro.  
9.Asegurar la autoestima. Los/as educadores/as deben ayudarles a cambiar sus 
percepciones y atribuciones por otras más adaptadas y más parecidas a las que tienen 
los niños/as sin problemas. 
 
MEDIDAS EDUCATIVAS ESPECÍFICAS: 
1.Poner en marcha adaptaciones curriculares no significativa, realizando pequeños 
ajustes en la evaluación (dar más tiempo, preguntas cortas, durante el examen 
cerciorarse de que el alumno ha entendido bien las preguntas que se le formulan en el 
examen, realizar el examen en una o dos sesiones, entregar pregunta por pregunta, 
dividir la materia en partes, cuidar el formato y presentación del examen) en 
actividades y metodología. 
 
 

 

·ARM (4º D)-PDC 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: Necesidades 
Educativas Especiales. Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad. TDAH: 
predominio del déficit de atención. 
El alumno ha sido visto en el centro de especialidades del IHP con fecha de 
10/05/2016. Desde este servicio se concluye con el diagnóstico clínico de TDAH 
subtipo mixto, para lo cual deciden iniciar tratamiento farmacológico con Medikinet, 20 
mg, 1 comprimido por las mañanas. Está en seguimiento y revisión. 
 
En la Escala de Inteligencia de WESCHLER para niños el alumno obtuvo un CIT de 
78, y su capacidad intelectual global, tal como es medida por el WISC-IV se clasifica 
como límite, sin embargo, el CIT obtenido no es interpretable, debido a la gran 
variabilidad que presentan los índices valorados: 
-Comprensión verbal: Puntuación Compuesta de 93 
-Razonamiento Perceptivo: Puntuación Compuesta de 87 
-Memoria de Trabajo: Puntuación Compuesta de 65. Punto débil (Relacionada con 
memoria a corto plazo, atención..) 

-Velocidad de Procesamiento: P. Compuesta de 85 
CI TOTAL: P. Compuesta de 78 
Sin embargo, podemos obtener el Indice de Capacidad General, que es de 88(medio-
bajo). 
 
Es un niño muy sociable y bien integrado en el grupo-clase. No presenta problemas de 
adaptación escolar ni problemas de comportamiento. Acepta las indicaciones y 
normas. Se relaciona con la mayoría de los compañeros, con los que se lleva bien y 
juega con ellos. 
Su autoconcepto y autoestima no son muy buenos en estos momentos de la 
evaluación por lo que es necesario cuidar estos aspectos dado el momento evolutivo y 
de tránsito en el que se encuentra el alumno para que se atienda adecuadamente y no 
tenga demasiada repercusión en lo académico. 
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Sus expectativas sobre la secundaria no son muy buenas. Piensa que se van a meter 
con él, que lo van a insultar y se va a ver envuelto en muchas peleas. 
Por otro lado,  se siente muy querido y protegido por sus padres. 
 
Modalidad de escolarización: 

Modalidad B. Grupo ordinario con apoyos en períodos variables. 
 
Medidas de atención a la diversidad recibidas: 

Atención por parte de la especialista en Pedagogía Terapéutica y Programa Específico 
fuera de su aula. 
También estuvo recibiendo ACNS en Lengua, Matemáticas, Ciencias Sociales y 
Ciencias Naturales en el colegio y durante la etapa de educación primaria. En el IES 
ha recibido Programa de Refuerzo del Aprendizaje para alumnado ANEAE. 
 
Ámbito familiar: 

El núcleo familiar lo componen el padre, la madre, una hermana pequeña y él. 
Los padres comentan que el alumno en casa también está muy despistado, es 
desorganizado, parece no escuchar. En muchas ocasiones no apunta en la agenda o 
no trae el material a clase porque se le olvida. 
Sus padres son conscientes de las dificultades y se sienten a veces impotentes porque 
no saben como actuar con él. 
La familia no se muestra muy colaboradora e implicada.  
 
Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje; otros 
aspectos escolares. 

El nivel de competencia curricular del alumno se corresponde con 2º ESO.  
 
En cuanto a la motivación y estilo de aprendizaje destacar del alumno: 
-Le agrada el trabajo escolar. Tiene buena predisposición hacia el trabajo. 
-Frecuentemente olvida material en casa. 
-A veces no trae las tareas hechas de casa e incluso puede que traiga los deberes 
pero no sean los que se le han pedido, o los trae incompleto.  
-Trabaja con mayor comodidad cerca del  profesor. 
-Su nivel de atención es bajo. Se distrae con cualquier estímulo retrasando el 
desarrollo de todas sus tareas.  
-Mantiene un ritmo de trabajo lento. No es capaz de trabajar solo, hay que estar 
encima de él para que haga algo. Nunca termina aquello que empieza. 
-Es participativo, siempre levanta la mano o sale de voluntario, pero cuando se le 
pregunta su respuesta es, en la mayoría de las ocasiones, "se me ha olvidado". 
-Ante las tareas difíciles se desanima y tiende a abandonar. Ante una dificultad nunca 
pide ayuda. 
-Es desordenado, desorganizado. Su mesa está siempre desorganizada. 
-Ha de tener atención individual para guiarlo. 
-Es trabajador pero necesita una persona al lado para que le guíe. 
 
 
Medidas  educativas: 
-A nivel del alumno: refuerzo de las materias troncales. 
-A nivel de aula/grupo: actuaciones personalizadas de acción tutorial y seguimiento. 
-A nivel de aula/grupo: adecuación de programaciones didácticas. Poner en marcha 
determinadas actuaciones realizando pequeños ajustes en la evaluación (dar más 
tiempo, preguntas cortas, durante el examen cerciorarse de que el alumno ha 
entendido bien las preguntas que se le formulan en el examen, realizar el examen en 
una o dos sesiones, entregar pregunta por pregunta, dividir la materia en partes, cuidar 
el formato y presentación del examen...) en actividades y metodología. 
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-Programas de Refuerzo ANEAE en Educación Básica. 
-Programa Específico (PE) en Educación Secundaria Obligatoria. Desarrollar 
programas específicos de autocontrol, memoria, atención y autoinstrucciones.  
-Profesorado Especialista en Pedagogía Terapéutica (PT). 
 
Orientaciones al profesorado: 

1. Sentarlo lo más cerca posible de la pizarra y del profesor/a. 
2.En su mesa deben aparecer solamente los materiales indispensables para el trabajo 
que se vaya a realizar. 
3. Controlar su trabajo y atención de forma indirecta ( pasando por las mesas,  con 
pequeños gestos más personales acordados previamente con él (un toque en la mesa, 
una palabra)  
4. Dar instrucciones concretas y cortas sobre la tarea provocando contacto ocular y 
cercanía física. 
5.Adaptar las tareas a su capacidad de atención (plantear menos tareas, o tareas más 
cortas, no exigir copiar el enunciado...) 
6.Reforzar continuamente los esfuerzos que realiza. 
7.Uso de la agenda: 
-Hay que elegir un lugar o espacio en el aula (pizarra, corcho...) dónde esté apuntada 
determinada información: calendario con fechas de entrega de trabajos, exámenes, 
etc. Y también otro reservado para escribir lo deberes y estos estén visibles todo el 
día, para que el alumno tenga tiempo para apuntarlos. 
-Compañero/a-tutor con el que compare los deberes apuntados al final del día  y/o 
recuerde que  saque la agenda para apuntarlos en el momento adecuado. 
-Es importante el uso y control de la agenda por parte del profesor, revisando a diario 
que se ha apuntado todo y que se lleva el material necesario para el estudio y realizar 
las tareas.  
8. Tareas: La mejor estrategia que podemos utilizar es proporcionarles herramientas 
que funcionen como su función ejecutiva externa, como una Guía que puedan 
consultar en cada paso del proceso. 
-Estructuración de la tarea: secuenciar la tarea en pasos lo más pequeños posibles. 
-Listas de pasos: Como si de una receta de cocina se tratara, consiste en detallar uno 
a uno los pasos de manera resumida.  
-Organización visual del tiempo de trabajo: Utilizar cuadrantes o listas de las tareas 
que tiene que realizar, horarios, agendas visuales... 
-Marcadores visuales para la gestión del tiempo. 
- Para darle más tiempo, se le puede entregar la actividad el primero y recogerla el 
último (atendiendo así su necesidad de más tiempo); ese tiempo extra le ayudará a 
terminar las tareas. 
-Disminuir la duración de la tarea. En la medida de lo posible, proporcionar pequeños 
descansos, frecuentes y regulares. 
-Asignar menos cantidad de ejercicios. Seleccionar los más significativos sobre el 
propio libro.  
9.Asegurar la autoestima. Los profesores deben ayudarle a cambiar sus percepciones 
y atribuciones por otras más adaptadas y más parecidas a las que tienen los niños/as 
sin problemas. 
 
 

 

2º BACHILLERATO 
·IPM (2º Bachillerato Ciencias y Tecnología) 
Diagnóstico y otros aspectos de su desarrollo socioafectivo: a Iván lo 

tratan en la Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil del hospital de  Valme 
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desde agosto de 2011, con juicio clínico de trastorno generalizado de desarrollo 
no especificado; el último informe actualizado es de 2022. 
Tiene certificado de minusvalía del 41% actualizado recientemente el 
17/01/2022. 
Como tratamiento toma Metilfenidato cápsulas de liberación progresiva por la 
mañana  y Risperidona  por la mañana. 
Asiste al centro Girasoles 2 veces a la semana ,con tratamiento logopédico y 
psicológico. 
Su dificultad en el campo articulatorio provoca que se vean condicionadas las 
relaciones con sus iguales. Uno de los principales problemas que manifiesta, 
es que no tiene iniciativa para comenzar una situación de juego con sus iguales 
o para incorporarse a un grupo cuando ya están en situación de juego. Cuando 
el tutor interviene para que se integre en un grupo no hay mayor problema. 
A nivel emocional es un niño con mucha rigidez y le cuesta afrontar situaciones 
que lo desequilibran y necesiten mayor flexibilidad. Cuando se altera es ya 
capaz de pedir ayuda para identificar la causa.  
Tiene dificultades para establecer y mantener contacto visual, para entender y 
seguir las reglas, así como para entender las claves sociales por su literalidad. 
Sus habilidades sociales son escasas, sobre todo en aprendizajes cooperativos 
grupales. 
En ocasiones sus expectativas de éxito y logro no coinciden con la realidad. 
 
Modalidad de escolarización: el alumno ha estado escolarizado durante toda 
la etapa de educación básica con una modalidad de escolarización grupo 
ordinario con apoyos en períodos variables, siendo atendido por los 
especialistas en pedagogía terapéutica y audición y lenguaje. 
 
Medidas de atención a la diversidad recibidas: el alumno ha estado 
recibiendo las siguientes medidas de atención a la diversidad: 
-Atención de los especialistas en pedagogía terapéutica y audición lenguaje, 
trabajando un programa específico con ellos en sus aulas, durante la etapa de 
educación básica. 
-Programa de refuerzo del aprendizaje en la materia de educación física 
durante los dos últimos cursos de la etapa de educación secundaria obligatoria. 
-Exención de la materia de Educación Física en 1º de Bachillerato. 
-Programa de refuerzo del aprendizaje de Bachillerato en la materia de 
matemáticas en 1º de Bachillerato. 
 
Ámbito familiar: Iván es hijo único, muy deseado y fruto de una relación 

consolidada. Convive con sus padres y mantiene contacto estrecho con su 
familia extensa. 
Es una familia muy implicada en la educación de su hijo y en colaborar al 
máximo con el centro y profesionales que trabajan con Iván. 
Se encargan de llevarlo a todas las terapias que son necesarias para la 
evolución del alumno. 
Siempre apoyan las decisiones de Iván en lo referido a futuro académico y 
laboral. 
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Nivel de competencia curricular, motivación y estilo de aprendizaje: el 
nivel de competencia curricular del alumnado es ajustado a su curso y nivel de 
escolarización. 
Iván es un alumno con alta motivación hacia el aprendizaje, suele ser 
perseverante en la tarea si la tarea es de su interés. El tipo de actividades que 
más le motivan son las de razonamiento. 
Le ayudan los reforzadores sociales y materiales. 
Suele afrontar la tarea con entusiasmo; su éxito lo atribuye a su capacidad 
personal y a su esfuerzo, si fracasa lo atribuye a la dificultad de la tarea, 
aunque los errores los considera como un fracaso personal. 
Ante los exámenes se muestra ansioso y nervioso. 
Ante una nueva tarea no hace comentarios al intentar resolverla y su ritmo de 
aprendizaje le permite acabar las tareas en el tiempo establecido. Si no inicia 
una actividad es porque se ha entretenido con el material escolar. 
Las estrategias que utiliza para la resolución de tareas son:  
-Actúa de forma impulsiva, sin planificar. 
-Empieza rápidamente a hacer la actividad, aunque en ocasiones se rinde 
fácilmente. 
-Necesita muchas instrucciones. 
-Pide ayuda cuando no entiende algo, aunque persevera en la tarea. 
-Resuelve las tareas comprendiendo. 
-Sus errores más frecuentes son por omisión. 
-Tiene buena capacidad de memoria y la usa de forma correcta para acceder a 
los conocimientos. 
 
Medidas educativas:  
-Medidas educativas generales:  
*Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la 
inclusión. 
*Actuaciones personalizadas de acción tutorial y seguimiento. 
 
-Medidas educativas específicas:  
*Programa de refuerzo del aprendizaje para ANEAE en Bachillerato. 
-Exención materia de Bachillerato. 
 
Orientaciones al profesorado: algunas pautas educativas en aula que 
pueden favorecer la integración, autonomía, mejora del ritmo de ejecución de 
actividades y ajuste conductual.  
 
Previamente a todo, es fundamental que Iván cuente con un tutor/a que tenga 
experiencia y capacidad para gestionar las necesidades de un alumno como él, 
además de que se ubique en un grupo de compañeros/as que lo ayuden y 
respeten, ayudándolo a gestionar situaciones preocupantes y arropándolo en 
todo momento. 
 
Por ello, es fundamental trabajar desde la tutoría la acogida del alumno, 
trabajando la sensibilización en las diferencias individuales, respeto mutuo, 
potencialidades y debilidades de las personas y la importancia del grupo como 
elemento favorecedor en el progreso de cada uno de sus integrantes. 
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Además hay que ubicar al alumno en lugar de fácil supervisión por los 
profesores del equipo educativo, así como situarlo junto a un compañero/a que 
pueda servir de modelo facilitando el ajuste necesario al alumno, y pueda 
aclarar algunas dudas en cuanto a la ejecución, ritmo y procedimiento en 
algunas tareas. 
 
Muy importante también es mantener una estructura predecible en aula en las 
diferentes materias. Así como utilizar una agenda escrita. 
 
Proponer autoinstrucciones en aquellas tareas, rutinas que al alumno le cueste 
seguir e ir desvaneciendo la ayuda cuando estén interiorizadas. 
 
Intentar no realizar diferenciaciones, hay pautas que contribuyen a una mejor 
organización interna que favorecen a todo el alumnado.  
 
Dirigirnos al alumno con tono y forma correcto, evitar utilizar ironías y dobles 
sentidos. 
 
Las normas han de ser explícitas y deberán ser recordadas cada cierto tiempo, 
algunas a diario.  
 
Conforme se va conociendo al alumno debemos anticiparnos a su desajustes 
conductuales para poder ofrecer alternativas. 
 
Evitar actividades reiterativas para trabajar conceptos o contenidos que el 
alumno tiene adquiridos. Sustituir por actividades de profundización con 
diferente grado de complejidad. 
 
Las especialistas del centro asesorarán al equipo educativo en cuanto a los 
instrumentos y técnicas más adecuados para desarrollar en el aula y conseguir 
autonomía y ajuste. 
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1.2 Alumnado con programas de refuerzo del aprendizaje 
 
1.2.1. Tabla resumen sobre el censo de alumnado objeto de programas de 

refuerzo del aprendizaje. 
 

Grupo Alumnado ByG FyQ GeHª LCL MAT ING E.F. EPVA MUS TEC 

1ºC NEE (DIA-CIL)           

1ºD CYGF (DIA-CIL)    x  x     

1ºD GGB (DIA-TDAH)           

1ºD PMP (DIA-Dislexia)    x  x     

1ºA AMH (DIA-TDAH) x  x x  x     

1ºA GRR (DIA-TDAH)           

3ºE 
PDC 

RBR (DIA-Disortografía)           

3ºC MDR (DIA-Dislexia)  x  x x x    x 

3ºD 
PDC 

MEJ (DIA-Dislexia, 
Disortografía y Disgrafía) 

          

3ºC-R AGO (DIA-Dislexia, 
disortografía, disgrafía) 

          

3ºD 
PDC 

MTM (DIA-Dislexia)           

4ºC 
PDC 

LNL (DIA-CIL)           

4ºB DVM (DIA-Disortografía, 
disgrafía) 

          

4ºC 
PDC 

MOA (DIA-Dislexia)           

1ºFPGB 
(Auto) 

AGF (DIA-Disortografía)           

1ºFPGB
(Auto) 

AMR (DIS Leve)           

1ºFPGB 
(Auto) 

JLVF (DIA-Dislexia)           

1ºFPGB 
(Elect) 

JLMG (DIS-S. Asperger)           

1ºFPGB 
(Elect) 

JMMG (DIA-CIL)           

2ºFPGB 
(Auto) 

MGA (DIS Leve)           

2ºFPGB 
(Elect) 

AMG (DIS-TDAH)           

 
*DIA-CIL: dificultades de aprendizaje por capacidad intelectual límite. 

*DIA-Dislexia: dificultades de aprendizaje, dificultad específica en el aprendizaje de la 
lectura o dislexia. 
*DIA-Disortografía: dificultades de aprendizaje, dificultad específica en el aprendizaje 
de la escritura. 
*DIA-Disgrafía: dificultades de aprendizaje, dificultad específica en el aprendizaje de la 
escritura. 
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*DES: dificultades de aprendizaje, compensación educativa, ambiente social 
desfavorecido. 
 
 
1.2.2. Respuesta educativa a este alumnado: los programas de refuerzo del 
aprendizaje para alumnado ANEAE. 

 
Los programas de refuerzo del aprendizaje para alumnado ANEAE suponen 
modificaciones en la propuesta pedagógica o programación didáctica, del 
ámbito/asignatura/módulo objeto de adaptación, en la organización, temporalización y 
presentación de los contenidos, en los aspectos metodológicos (modificaciones en 
métodos, técnicas y estrategias de enseñanza- aprendizaje y las actividades y tareas 
programadas, y en los agrupamientos del alumnado dentro del aula), así como en los 
procedimientos e instrumentos de evaluación. 
Estas medidas requerirán que el informe de evaluación psicopedagógica del alumno o 
alumna recoja la propuesta de aplicación de esta medida. Esta medida no afectará a 
la consecución de los criterios de evaluación de la  
propuesta pedagógica o programación didáctica correspondiente del 
ámbito/asignatura/módulo objeto de adaptación. 
Las decisiones sobre promoción y titulación del alumnado con programas de refuerzo 
del aprendizaje tendrán como referente los criterios de promoción y de titulación 
establecidos en el Proyecto Educativo del centro. 
 
DESTINATARIOS 

Esta medida va dirigida al alumno o alumna con NEAE que presenta un desfase en 
relación con la programación, del ámbito/asignatura/módulo objeto de adaptación, del 
grupo en que se encuentra escolarizado: 

En educación infantil, alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que 
previo informe de evaluación psicopedagógica, presente dificultades en una o varias 
áreas del currículum o en algún ámbito del desarrollo 

En educación secundaria obligatoria, alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo que previo informe de evaluación psicopedagógica, presenta dificultades en 
una o varias áreas del currículum o en algún ámbito del desarrollo. 

En Bachillerato, alumnado con Necesidad Específica de Apoyo Educativo que 
conforme a lo establecido en su Informe de Evaluación Psicopedagógica, presente 
dificultades en una o varias materias del currículum. 
 
QUIÉN 

(Profesional que la elabora y profesional que la desarrolla) 
La elaboración de los programas de refuerzo del aprendizaje será coordinada por el 
tutor o tutora que será el responsable de cumplimentar todos los apartados del 
documento en la aplicación Séneca, salvo el apartado de propuesta curricular, que 
será cumplimentado por el profesorado de la materia que vaya a ser objeto de dicha 
medida. 
La aplicación y seguimiento de los programas de refuerzo de aprendizaje será llevada 
a cabo por el profesorado de los ámbitos/asignaturas/módulos adaptados con el 
asesoramiento del equipo de orientación de centro o departamento de orientación. 
 
DÓNDE 

(Etapas y Enseñanzas de aplicación) 
Las enseñanzas en las que se pueden proponer y desarrollar estas adaptaciones son: 
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 
 
CUÁNDO 
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(Aplicación y valoración) 
Se propondrán con carácter general para un curso académico. Al finalizar el 

curso, las personas responsables de la elaboración y desarrollo de dichos programas  
deberán, en función de los resultados de la evaluación del alumno o alumna al que se 
refiere, tomar las decisiones oportunas. 
 
REGISTRO 
El documento será cumplimentado en el sistema de información SÉNECA. 
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1.3. Alumnado con altas capacidades intelectuales. 
 
1.3.1.Tabla resumen alumnado censado. 

 
Alumnado Etapa y grupo NEAE 

ACG 1ºESO B Altas Capacidades 
(Talento Complejo). 
Programa de 
profundización. 

MCEAR 1ºESO A Altas Capacidades 
(Talento Complejo). 

Programa de 
profundización. 

JJC 1ºESO B Altas Capacidades 
(Sobredotación 
Intelectual). Adaptación 

curricular para alumnado 
de altas capacidades 
intelectuales. 

DLV 1ºESO A Altas Capacidades 
(Talento Complejo). 
Programa de 
profundización. 

FMA 1ºESO B Altas Capacidades 
(Talento Complejo). 
Programa de 
profundización. 

PSG 1º ESO B Altas Capacidades 
(Talento Simple). 

Programa de 
profundización. 

SVM 1º ESO A Altas Capacidades 
(Sobredotación 
Intelectual). Programa de 

profundización. 

MVB 1º ESO B Altas Capacidades 
(Talento Complejo). 

Programa de 
profundización. 

HGM 2ºESO B Altas capacidades 
(Talento Complejo). 

Programa de 
profundización. 

MON 2ºESO C Altas capacidades 
(Talento Simple). 

APJ 2ºESO B Altas capacidades 
(Talento Complejo). 
Programa de 
profundización. 

GPM 3ºESO D Altas capacidades 
(Talento Complejo). ACAI 

en Ed. Primaria. 

APR 3ºESO A Altas capacidades 
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(Sobredotación 
intelectual). ACAI en Ed. 

Primaria y Programa de 
Enriquecimiento Curricular. 

ATM 3ºESO B Altas capacidades 
(Talento Complejo). ACAI 

en Ed. Primaria y 
Programa de 
Enriquecimiento Curricular. 

CMF 4ºESO D Altas capacidades 
(Talento Complejo). 
Programa de 
profundización. 

ARG 4ºESO B Altas capacidades 
(Talento Complejo). ACAI 
en Ed. Primaria. 

AAG 1º Bachillerato C 
(Ciencias y Tecnología) 

Altas capacidades 
Sobredotación 
Intelectual) ACAI en la 

etapa de Ed. Primaria-
Programa Enriquecimiento 
Curricular. 

PPM 
1º Bachillerato B 
(Ciencias y Tecnología) 

Altas Capacidades 
(Sobredotación 
Intelectual) ACAI en la 
etapa de Ed. Primaria-
Programa de 
Enriquecimiento Curricular. 

ARL 
1º Bachillerato C 
(Ciencias y Tecnología) 

Altas capacidades 
(Talento Complejo) ACAI 

en la etapa de Ed. 
Primaria-Programa de 
Enriquecimiento Curricular. 

DSF 
1º Bachillerato B 
(Ciencias y Tecnología) 

Altas Capacidades 
(Talento Complejo). 

Programa de 
profundización. 

LPB 

2ºBachillerato A 
(Humanidades y Ciencias 
Sociales) 

Altas Capacidades 
(Talento Complejo). ACAI 

y Programa de 
profundización. 

 
1.3.2. Respuesta educativa. 
Las medidas educativas que pueden adoptarse con este alumnado son las 
siguientes: 
 
1.3.2.1. Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades 
intelectuales. 

 
Las adaptaciones curriculares para alumnado con altas capacidades intelectuales 
están destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con altas 
capacidades intelectuales contemplando propuestas curriculares de profundización 
y/o ampliación e incluso flexibilización del período de escolarización (esto último 
solo para alumnado con Sobredotación Intelectual). 
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En los documentos oficiales de evaluación, la calificación de los ámbitos/asignaturas 
objeto de adaptación se determinará en función de los criterios de evaluación 
correspondientes al curso en el que el alumno o alumna se encuentra matriculado. 
Cuando el alumno o alumna haya superado con éxito los criterios de evaluación 
recogidos en las propuestas curriculares  para las materias incluidas en su adaptación 
curricular, podrá solicitarse la flexibilización del periodo de escolarización, siempre y 
cuando se prevea que cursará con éxito todas las asignaturas en el curso en el que se 
escolarizará. Para ello el equipo docente acreditará que el alumno o alumna ha 
alcanzado tanto los criterios de evaluación y objetivos del curso actual como los del 
que se pretende acelerar así como que la medida de flexibilización es la más 
adecuada para su desarrollo personal y social equilibrado. 
El desarrollo de esta medida requerirá que el informe de evaluación psicopedagógica 
determine la idoneidad de la puesta en marcha de la medida. 
 
DESTINATARIOS Alumnado con NEAE por presentar altas capacidades intelectuales 
 
QUIÉN 

 
(Profesional que la elabora y profesional que la desarrolla) 
Para su elaboración, el tutor o tutora será el responsable de cumplimentar todos los 
apartados del documento, salvo el apartado de propuesta curricular, que será 
cumplimentado por el profesorado del ámbito/asignatura que se vaya a adaptar. 
Respecto a la aplicación y seguimiento de la adaptación curricular, será coordinada 
por el tutor o tutora y llevada a cabo por el profesorado de los ámbitos/asignaturas 
adaptadas con el asesoramiento del orientador u orientadora y la participación de la 
jefatura de estudios para las decisiones organizativas que fuesen necesarias. 
 
DÓNDE 
(Etapas y Enseñanzas de aplicación) 
Las enseñanzas en las que se pueden proponer y desarrollar estas adaptaciones son: 
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 
 
CUÁNDO 

(Periodo de aplicación y valoración) 
Se propondrán con carácter general para un curso académico. Al finalizar el curso, los 
responsables de la elaboración y desarrollo de la misma deberán tomar las decisiones 
oportunas, en función de los resultados de la evaluación del alumno o alumna al que 
se refiere. 
 
REGISTRO 

El documento de la adaptación curricular será cumplimentado en el sistema de 
información SÉNECA. 
La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida". 
 
1.3.2.2. Programas de profundización. 
 

Los programas de profundización tienen como objetivo ofrecer experiencias de 
aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado 
altamente motivado para el aprendizaje, así como para el que presenta altas 
capacidades intelectuales. 

Consiste en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin 
modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de 
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actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de 
investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 
 
DESTINATARIOS 

Alumnado con NEAE por presentar altas capacidades intelectuales. Podrá asimismo 
beneficiarse de la medida el alumnado especialmente motivado por el aprendizaje, si 
el centro lo oferta para alumnado NEAE por presentar altas capacidades intelectuales 
y existe disponibilidad. La incorporación del alumnado especialmente motivado se 
realizará en función de los criterios que establezca el centro en la organización de esta 
medida en su Plan de atención a la diversidad. 
 
QUIÉN 

(Profesional que la elabora y profesional que la desarrolla) 
La persona que ejerza la tutoría y el equipo docente en la correspondiente sesión de 
evaluación ordinaria del curso anterior, con la colaboración del departamento de 
orientación,  acordarán la aplicación de los programas de atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales, que será comunicada al alumnado y a los padres. 
Asimismo, se podrá acordar la aplicación de dichos programas al alumnado que el 
equipo docente considere, una vez analizada la información obtenida en la evaluación 
inicial o dentro de los procesos de evaluación continua. 
 
DÓNDE 

(Etapas y Enseñanzas de aplicación) 
Las enseñanzas en las que se pueden proponer y desarrollar estos programas son: 
educación primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato. 
 
CUÁNDO 
(Periodo de aplicación y valoración) 
Se propondrán con carácter general para un curso académico, aunque en función de 
las necesidades del alumnado, características del programa y disponibilidad del centro 
y profesorado su duración podría ser inferior a un curso. Trimestralmente se procederá 
a su valoración y, si procede, modificación. A la finalización del programa, los 
responsables de su elaboración y desarrollo valorarán los resultados obtenidos y se 
tomarán las decisiones oportunas. 
 
REGISTRO 

El documento del Programa de Profundización será cumplimentado en el sistema de 
información SÉNECA por el profesor o profesora encargado del mismo. La aplicación 
de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida" del censo del 
alumnado NEAE. 
En las programaciones didácticas se incluirán estos programas, junto con los 
programas de refuerzo del aprendizaje. 

 

1.3.2.3. Otras medidas y recursos para este alumnado. 

 

 Flexibilización del período de escolarización en la enseñanza básica. Consiste 

en la posible reducción de hasta en dos años, de la escolarización en la 

enseñanza obligatoria (Primaria o ESO), a petición de los padres y con la 

correspondiente autorización de la Consejería de Educación. 

 Agrupamientos flexibles. 

 Apoyos en grupos ordinarios mediante un segundo docente. Sólo cuando la 

organización del centro y la disponibilidad horaria del profesorado lo permita. 

 Modelo flexible de horario semanal: cursar enseñanzas de un curso superior, 

participar en actividades de profundización.  
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 Becas del MEC para la realización de actividades extraescolares de 

estimulación cognitiva o enriquecimiento curricular (asistencia a programas 

específicos para este colectivo que no se presten de forma gratuita por la 

administración educativa. Se presentan en la secretaría del centro educativo 

durante el mes de septiembre. 

 Podrán iniciar simultáneamente dos estudios de grado en las Universidades 

andaluzas. En el supuesto de que en ambos estudios exista lista de espera, el 

alumno no descontará plaza en aquellas con mayor número de solicitudes en la 

respectiva lista de espera. 
 

1.4. Alumnado con enfermedades crónicas de relevancia en diferentes 
etapas educativas: 
 
Diabetes: 

-GMF: 2º B. 
-JSR : 3º E (precisa glucagón). 
 
 
Epilepsia: 

-LAP (1ºESO D). 
-MJGM: aula específica. 
-AVM: 2º Bchto. B 
 
 
Cardiopatías: 
-DCG (2º A). 
-IMD (4ºB). 
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1.5. Otros alumnos y alumnas del centro con NEAE, en diferentes 

etapas educativas  
 

Alumnado Etapa y grupo NEAE 

ABG 2º Electromecánica 
vehículos 

DIA-Dislexia 

ABG 2º Electromecánica 
vehículos 

DIS-TDAH 
DIA-Dislexia 
DIA-Disortografía 

AJMA 1º Electromecánica 
vehículos 

DIS-TEL Mixto 

AVR 2º Instalaciones Eléctricas 
y Automáticas 

DIS-Hipoacusia 

BIR 1º Instalaciones Eléctricas 
y Automáticas 

DIS-TDAH 

CNM 1º Electromecánica 
vehículos 

DIS-TDAH 

CNO 2º Electromecánica 
vehículos 

DIS-TGD 

DDV 1º Instalaciones Eléctricas 
y Automáticas 

DIA-Dislexia 

DNG 2º Sistemas Eléctricos y 
Automatizados 

DIA-Dislexia 

DRL 1º Instalaciones Eléctricas 
y Automáticas 

DIA-TDAH 

FMG 1º Instalaciones Eléctricas 
y Automáticas 

DIA-Dislexia 

GMV 1º Electromecánica de 
Vehículos  

DIS-TDAH 
DIS-Trastorno del 
comportamiento 

GPC 1º Instalaciones Eléctricas 
y Automáticas 

DIS Leve 

IPM 2º Bachillerato Ciencias DIS-TGD 

JADR 1º Electromecánica de 
Vehículos 

DIS-TDAH 

JAPP 1º Sistemas Electrónicos y 
Automatizados 

DIS Leve 

JJCDP 2º Electromecánica 
vehículos 

DIA-Dislexia 

JMPG 1º Electromecánica de 
Vehículos 

DIS-TDAH 

JMRG 1º Instalaciones Eléctricas 
y Automatizadas 

DIA-CIL 

MAJ 2º Bachillerato 
Humanidades y Ciencias 
Sociales 

DIA-CIL 

MFSB 1º Instalaciones Eléctricas 
y Automáticas 

DES 

MMG 2º Sistemas Eléctricos 
Automatizados 

DIS-TDAH 

MVA 1º Electromecánica de 
Vehículos 

DIA-Dislexia 
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PCM 1º Electromecánica de 
Vehículos 

DIS-TDAH 

RCB 1º Electromecánica de 
Vehículos 

DIS- TEL Expresivo 

SEFD 1º Electromecánica de 
Vehículos 

DIA-Dislexia 

 
2. OPTATIVA ÁREA LINGÜÍSTICA DE CARÁCTER TRANSVERSAL EN 1º ESO. 
 
2.1.Alumnado incluido en el programa. 

 

 

 
Alumno/a Grupo 

Daniel Arcenegui Priego 1º A 

Clara Arenillas Román 1º C 

Lola Baena Marchena 1º D 

Pablo Blanco Castro 1º C 

María Calderón González 1º A 

Valentino Castillo Calvo 1º D 

Nerea Diánez Márquez 1º A 

Noelia Escot Escamilla 1º C 

Christian García Bustamante 1º D 

Claudia Yasmina Garrido Fernández 1º D 

Gonzalo Gutiérrez Benitez 1º D 

Rafael Guzmán Ruano 1º D 

Paula Macías Pichardo 1º D 

Fernando Marchena Sánchez 1º C 

Juan Antonio Maya Pérez 1º C 

Carmen Molina Marín 1º A 

Francisco Alfonso Munguía Mayorga 1º A 

Alejandro Muñoz Huertas 1º A 

Ángel Palacios Moreno 1º D 

Lucía Piña Muñoz 1º D 

Beatriz Piña Ruíz 1º D 

Martina Piña Ruíz 1º D 

Gonzalo Roldán Ruíz 1º A 

Daniela Sánchez Bardallo 1º D 

Daniela Serrano Muñoz 1º A 

Clara Ulloa Olvera 1º C 

Ariadna Valdés Bernal 1º C 

 
 
2.2. Organización de la materia y requisitos del alumnado. 

 
Se podrá acceder a dicha materia al inicio de curso en función de la información 
recogida en el proceso de tránsito o durante el primer trimestre a propuesta del tutor/a 
tras la correspondiente evaluación inicial. 
El desarrollo curricular debe partir de los elementos de la materia de Lengua 
Castellana y Literatura, integrando las competencias específicas, así como los criterios 
de evaluación del mismo curso o de cursos anteriores, en función de los resultados de 
la evaluación inicial del alumnado que conforma el grupo. 
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El Área Lingüística de carácter transversal se impartirá en los centros educativos para 
el alumnado que presente dificultades en la adquisición de la competencia en 
comunicación lingüística, como alternativa a la Segunda Lengua Extranjera, una vez 
oídos los padres, madres o tutores legales. Las dificultades más frecuentes que 
presentan estos alumnos están centradas en el ámbito de la lectoescritura: 
 

 Dificultades en la velocidad y el ritmo lector que puede llegar, en los casos más 
graves, al silabeo al leer, y que comprometen seriamente la comprensión 
lectora de los alumnos. 

 Graves errores ortográficos como fragmentaciones de palabras y uniones 
indebidas, omisiones, adiciones o sustituciones de letras y sílabas, que 
dificultan la legibilidad de las producciones escritas. 

 Dificultades generales para la comprensión de textos adecuados a la edad y 
nivel educativo del alumnado. 

 Saltos de línea en la lectura y pérdida de linealidad en la escritura. 
 Dificultades importantes en la expresión escrita debida, entre otros factores, a 

falta de vocabulario o creatividad, problemas de sintaxis o dificultad para 
ordenar el pensamiento. 

 Problemas en la comprensión y expresión oral. En relación con este último 
aspecto, destaca la poca productividad del discurso, y la dificultad para 
expresar las ideas de forma ordenada, lógica y coherente. 

 
La metodología de dicha materia será activa y participativa, y partirá de los intereses y 
motivación del alumnado, que estará orientada al desarrollo de situaciones de 
aprendizaje que posibiliten la creación de productos finales, interesantes y 
motivadores para el alumnado, tales como obras de teatro, cómics, campañas 
publicitarias, materiales y aplicaciones web. 
 
Será evaluable y calificable. 
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3. PROGRAMAS DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 
 
3.1.-ORGANIZACIÓN Y FINALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE DIVERSIFICACIÓN 
CURRICULAR: 

Según lo establecido en el artículo 23 del Decreto 102/2023 de 9 de mayo y en el 
artículo 37 de la orden de 30 de mayo de 2023, los programas de diversificación 
curricular estarán orientados a la consecución del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria por parte de quienes presenten dificultades relevantes de 
aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales en 1º y 2º de ESO, o a quienes esta medida les sea 
favorable para la obtención del título. 
El programa se llevará a cabo en dos años, desde 3º hasta la finalización de la etapa: 
-1º Diversificación: 3º ESO. 
-2º Diversificación: 4º ESO. 
 
3.2.-ALUMNADO DESTINATARIO: 

Para la incorporación a 1º de diversificación curricular: 
-Alumnado que al finalizar 2º ESO no esté en condiciones de promocionar a 3º y el 
equipo docente considere que la permanencia un año más en ese mismo curso no va 
a suponer un beneficio en su evolución académica. 
-Alumnado que al finalizar 3º ESO no esté en condiciones de promocionar a 4º ESO y 
el equipo docente considere que la permanencia un año más en ese mismo curso no 
va a suponer un beneficio en su evolución académica. 
 
Para la incorporación a 2º de diversificación curricular: 
-Excepcionalmente, podrá ser propuesto para su incorporación el alumnado que, al 
finalizar 4º ESO, no esté en condiciones de obtener el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, si el equipo docente considera que esta medida le 
permitirá obtener dicho título sin exceder los límites de permanencia previstos. 
 
La decisión para que un alumno se incorpore a dichos programas se adoptará por 
mayoría simple en caso de no existir consenso. 
 
En todos los casos, la incorporación a estos programas, requerirá además de la 
evaluación académica, un informe de idoneidad de la medida, incluido en el consejo 
orientador, que se realizará una vez oído el propio alumno/a y contando con la 
conformidad de sus padres. 
 
3.3.-AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO: 
El currículum de los ámbitos, así como las actividades formativas de la tutoría 
específica, se desarrollarán en el grupo del programa de diversificación curricular que, 
con carácter general, no deberá superar el número de 15 alumnos. 
El alumnado que siga un programa de diversificación curricular se integrará en grupos 
ordinarios de 3º y 4º de ESO, según corresponda, con los que cursará las materias 
que no estén incluidas en ámbitos y realizará las actividades formativas propias de la 
tutoría de su grupo de referencia. 
En ningún caso se integrará a todo el alumnado que cursa dicho programa en un único 
grupo. 
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3.4.-RECOMENDACIONES DE METEDOLOGÍA DIDÁCTICA ESPECÍFICA: 
 
 

Dadas las peculiaridades y necesidades educativas del alumnado incluido en estos 
programas, consideramos relevante recoger las recomendaciones de metodología 
didáctica específica para los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento, 
establecidas por la normativa en vigor: 
 

a) Se propiciará que el alumnado adquiera los objetivos de la etapa y el grado 
suficiente de desarrollo de las competencias clave detalladas en el perfil de 
salida de una forma activa y motivadora, fomentando el uso responsable de las 
nuevas tecnologías. 

b) Se buscará la máxima colaboración y participación de la comunidad educativa 
en el desarrollo de estos programas, trabajando las competencias específicas 
de los ámbitos de manera integrada, teniendo como referentes los principios 
pedagógicos de la etapa, con especial atención al tiempo de lectura planificada 
diaria. 

c) Se favorecerá el desarrollo personal y la inteligencia emocional del alumnado, 
fomentando para ello elementos necesarios como el autoconcepto, la 
autoestima, la confianza y la seguridad en sí mismo, con objeto de aumentar su 
grado de autonomía. Asimismo, se fomentará la comunicación, el trabajo 
cooperativo y la realización de actividades prácticas, creando un ambiente de 
aceptación y colaboración ajustado a sus intereses y motivaciones. 

d) Se podrán establecer situaciones de aprendizaje entre los distintos ámbitos, 
dotando de mayor globalidad, sentido y significatividad a los aprendizajes, 
contribuyendo con ello a mejorar el aprovechamiento por parte de los alumnos. 

e) Mediante la acción tutorial se potenciará la comunicación con las familias del 
alumnado con objeto de mantener el vínculo entre las enseñanzas y el 
progreso personal de cada alumno y alumna, contribuyendo así a mejorar su 
evolución en los distintos ámbitos. 

 
3.5.-EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DEL ALUMNADO. ÁMBITOS Y MATERIAS NO 
SUPERADAS: 
La evaluación del alumnado que curse programas de diversificación curricular tendrá 
como referente fundamental las competencias específicas y los criterios de evaluación 
establecidos en cada uno de los ámbitos y materias que integran el programa.  
La evaluación será realizada por el equipo docente que imparte docencia a este 
alumnado. 
Las decisiones sobre la permanencia un año más en el mismo curso se adoptarán 
exclusivamente a la finalización del 2º año. 
Quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán asimismo 
seguir los programas de refuerzo del aprendizaje establecidos por el equipo docente y 
superar las evaluaciones correspondientes de aquellas materias de cursos anteriores 
que no hubiesen superado y que no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos 
del programa. Las materias de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos 
se considerarán superadas si se supera el ámbito correspondiente. 
En 2º de diversificación curricular, los ámbitos no superados del primer año del 
programa se recuperarán superando los ámbitos de 2º años, independientemente de 
que el alumnado tenga un programa de refuerzo del aprendizaje del ámbito no 
superado. 
Las materias de 1º del programa no incluidas en los ámbitos que no hayan sido 
superadas, tengan o no continuidad en el curso siguiente, tendrán la consideración de 
pendientes y deberán ser recuperadas. Para ello, el alumnado deberá seguir un 
programa de refuerzo del aprendizaje y deberá superar la evaluación del mismo. 
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3.6.-HORARIO Y ESTRUCTURA DE LAS MATERIAS: 
 

1º DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR (3º ESO) 
MATERIAS SESIONES 

LECTIVAS 

Ámbito Científico-Tecnológico Biología y Geología  
8 
 

Física y Química 

Matemáticas 

Ámbito Lingüístico y Social Geografía e Historia  
9 
 

Lengua Castellana y Literatura 

Primera Lengua Extranjera 

Materias comunes obligatorias * Educación Física  2 

Educación Plástica, Visual y 
Audiovisual 

2 

Tecnología y Digitalización** 2 

Materias optativas propias de la 
comunidad (se cursarán 2) *** 

Cultura clásica 
 
 

 
 
 
 
 
2 
 

Computación y robótica 
 

Música 

Oratoria y debate 
 

Segunda Lengua Extranjera 
 

Proyecto interdisciplinar. Uso de 
aplicaciones informáticas 
 

Religión/Atención educativa Elegir una 1 

TUTORÍA Tutoría con el grupo de 
referencia  
 

1 

Tutoría específica con el 
orientador o la orientadora 

1 

TOTAL SESIONES LECTIVAS 30 

 

(*) Se cursarán con el grupo de referencia. 
(**) En función de los recursos humanos de los que se disponga se podrá incluir un ámbito de 
carácter práctico integrado por los elementos del currículo de esta materia y otras que se 
determinen cada curso. 
(***)Una de ellas la cursarán con su grupo de referencia. 
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2º DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR (4º ESO) 

MATERIAS  Sesiones 

lectivas 

 
Ámbito 

Científico-Tecnológico 

Biología y Geología  
8 

Física y Química 

Matemáticas 

 
Ámbito Lingüístico y Social 

Geografía e Historia  
9 

Lengua Castellana y Literatura 

Primera Lengua Extranjera 

Materias comunes 

obligatorias 
Educación Física 2 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Materias Optativas 

 
 
 

 
Optativas 

(A elegir 2) 

Digitalización  
 
 
 

3+3 

Economía y Emprendimiento 

Expresión Artística 

Formación y Orientación Personal y 

Profesional 

Latín 

Música 

Segunda Lengua Extranjera 

Tecnología o Ámbito práctico, en su 

caso 

 
 
 

Optativas propias de la 

Comunidad Andaluza 

(A elegir 1) 

Ampliación de Cultura Clásica  
 
 

2 

Aprendizaje Social y Emocional 

Artes Escénicas y Danza 

Cultura Científica 

Dibujo Técnico 

Filosofía 

Proyecto Interdisciplinar 

Otras materias autorizadas por la 

Administración 

 

Religión/Atención educativa  1 

Tutoría  2 

Total 

sesione

s 

lectivas 

  
30 
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3.7.-ALUMNADO PARTICIPANTE: 

 
 

ALUMNADO 1º 
DIVERSIFICACIÓN  

GRUPO 

Alejandra Ángulo Rivas 3º ESO E 

Antonio Arenillas Román 3º ESO E 

Mónica Arias Camuñez 3º ESO D 

Raúl Bocanegra Romera 3º ESO E 

Daniel Chacón Ferrete 3º ESO E 

José Carlos Durán Muñoz 3º ESO D 

Mario Esparragoso Jiménez 3º ESO D 

Jesús Fernández Lucenilla 3º ESO D 

Daniel Fernández Núñez 3º ESO D 

Saray González Álvarez 3º ESO E 

Christian Monge Belálcazar 3º ESO E 

Francisco Javier Piña Cejudo 3º ESO E 

Jesús Sánchez Ramírez 3º ESO E 

María Torrado Mariscal 3º ESO D 

Paco Zambrana Martínez 3º ESO D 

 
 
 
 
 
 

ALUMNADO 2º 
DIVERSIFICACIÓN  

GRUPO 

Pablo Antunez Muñoz 4º ESO D 

Aroa Casado Toro 4º ESO C 

Erika Coronilla Salvatierra 4º ESO C 

Joaquin Dorado Boza 4º ESO D 

Jesús Escot Escamilla  4º ESO C 

Antonio José Fernández Llamas 4º ESO D 

Yeray García de la Cruz  4º ESO D 

Juan Antonio Jiménez Galván  4º ESO D 

Bryman Munguia Mayorga  4º ESO D 

Laura Navarro López  4º ESO C 

Manuel Ordoñez Álvarez 4º ESO C 

Sonia Pérez Ponce 4º ESO C 

Arón Romero Morillas  4º ESO D 

Paula Villalba Bardallo  4º ESO C 
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4. CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO  
 
4.1.-Alumnado destinatario y procedimiento de incorporación: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 44.1 de Ley Orgánica 3/2022, de 31 
de marzo, de ordenación e integración de la formación profesional, son Ciclos 
Formativos de Grado Básico los vinculados a estándares de competencia de nivel 1 
del catálogo nacional de estándares de competencias profesionales.  
Estos ciclos formativos irán dirigidos preferentemente a quienes presenten mayores 
posibilidades de aprendizaje y de alcanzar las competencias de Educación Secundaria 
Obligatoria en un entorno vinculado al mundo profesional, velando para evitar la 
segregación del alumnado por razones socioeconómicas o de otra naturaleza, con el 
objetivo de prepararlos para la continuación de su formación. 
Según lo recogido en el artículo 24.3 del Decreto 102/2023 de 9 de mayo, el acceso a 
los Ciclos Formativos de Grado Básico requerirá el cumplimiento simultáneo de las 
siguientes condiciones: 
-Tener cumplidos 15 años, o cumplirlos durante el año natural en curso. 
-Haber cursado 3º ESO o excepcionalmente haber cursado 2º ESO. 
-Contar con la propuesta del equipo docente a los padres, sobre la incorporación del 
alumno a un Ciclo Formativo de Grado Básico, a través del consejo orientador. 
 
4.2.-Estructura de los Ciclos Formativos de Grado Básico: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 44.2 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 
de marzo, los Ciclos Formativos de Grado Básico facilitarán la adquisición de las 
competencias establecidas en el Perfil de salida y constarán de 3 ámbitos y el 
proyecto siguiente: 
 
1.-ÁMBITO DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES: incluirá las siguientes 
materias: 
-Lengua Castellana. 
-Lengua Extranjera de iniciación profesional. 
-Ciencias Sociales. 
 
2.-ÁMBITO DE CIENCIAS APLICADAS: incluirá las siguientes materias: 
-Matemáticas Aplicadas. 
-Ciencias Aplicadas. 
 
3.-ÁMBITO PROFESIONAL: incluirá los módulos profesionales que incluirán al menos 
la formación necesaria para obtener un certificado profesional de Grado C vinculado a 
estándares de competencia de nivel 1 del Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales. 
 
4.-PROYECTO ANUAL DE APRENDIZAJE COLABORATIVO VINCULADO A LOS 
TRES ÁMBITOS ANTERIORES. 
 
Se pueden incluir también una fase de formación en empresa u organismo equiparado, 
de la que podrán quedar exentos quienes acrediten una experiencia laboral que se 
corresponda con los estudios profesionales cursados. 
 
4.3.-Evaluación en los Ciclos Formativos de Grado Básico: la evaluación del 
aprendizaje del alumnado deberá efectuarse de forma continua, formativa e 
integradora y realizarse por ámbitos y proyectos, teniendo en cuenta la globalidad del 
ciclo desde la perspectiva de las nuevas metodologías de aprendizaje. 
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La evaluación tendrá como referentes los elementos de los currículos básicos 
publicados para cada uno de los títulos. 
La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en los 
módulos de Comunicación y Sociedad y de Ciencias Aplicadas se realizará atendiendo 
al carácter global y al logro de las competencias incluidas en cada uno de ellos. 
La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en el resto de 
los módulos profesionales tendrá como referente los resultados de aprendizaje y las 
competencias profesionales, personales y sociales que en él se incluyen.  
 
La superación de un Ciclo Formativo de Grado Básico requerirá la evaluación positiva 
colegiada respecto a la adquisición de las competencias básicas y profesionales.  
 
4.4.-Titulación: de conformidad con lo establecido en el artículo 25.7 del Real Decreto 
217/2022, de 29 de marzo, la superación de la totalidad de los ámbitos incluídos en un 
Ciclo Formativo de Grado Básico conducirá a la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria. Para favorecer la justificación en el ámbito laboral 
de las competencias profesionales adquiridas, el alumnado al que se refiere este 
apartado recibirá el título de Técnico Básico en la especialidad correspondiente. 
 
Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de los Ciclos Formativos de Grado 
Básico, recibirán una certificación académica de los ámbitos o módulos superados, 
que tendrá efectos académicos y de acreditación parcial acumulable de las 
competencias adquiridas. Esta certificación dará derecho al certificado o acreditación 
profesional correspondiente. 
 
En el Plan de Centro aparece detallado el horario, módulos profesionales, titulación, 
etc, referido a esta enseñanza. 
 
4.5.-Alumnado participante:  
 
Relación de alumnado matriculado en Ciclo Formativo de Grado Básico en 
Electricidad y Electrónica: 

 
Primer curso (TOTAL11 alumnos)   
 

Apellidos y nombre 

Bejines Sánchez, David 

Labiad Hafed, Ayoud 

Marín Guerrero, José Miguel 

Méndez Román, Francisco Javier 

Mireime Román, Jesús 

Montero Guisado, José Luis 

Moreno Quiñones, Pedro 

Serrano Barros, Alejandro 

Urrutia Pozo, Alejandro 

Valderrama Bustillo, Juan Antonio 

Vázquez Luna, Cayetano 

 
Segundo curso (TOTAL 7 alumnos) 
 

Apellidos y nombre 

De Andrade Rodríguez, Adriano 

Galera Ortíz, Adrián 

Jaime Hiruelo, Antonio 
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Maestre Calvo, José Manuel 

Palacios Núñez, David 

Peña Serrano, Juan 

Romero Benítez, Daniel 

 
Relación de alumnado matriculado en Ciclo Formativo de Grado Básico      en 
Mantenimiento de Vehículos: 

 
Primer curso (TOTAL 17 alumnos)   
 

Apellidos y nombre 

Acosta Ginés, Joaquin 

Álvarez Díaz, Guillermo 

Boza Rodríguez, Manuel 

Castro González, Hugo 

García Franco, Alejandro 

García Vidal, Benjamín 

González Pérez, David 

González Zambrano, Álvaro 

Jiménez Borrego, Yerai 

Méndez Cotrino, Pablo 

Migueles Rodríguez, Álvaro 

Ramos Jiménez, Adrián 

Rivas Franco, Pablo 

Rodríguez Díaz, Marina Lucía 

Tejero Fierro, Daniel 

Vargas Ortega, Darío 

Vázquez Fernández, Juan Luis 

 
Segundo curso (TOTAL 7 alumnos) 

 

Apellidos y nombre 

Barbero Castillo, Francisco Javier 

El Forqani, Mohamed 

Gómez Antequera, Manuel 

Jiménez Tellez, Ángel 

Molina Benavides, Pablo 

Rodríguez Pérez, Juan Felipe 

Valle Moreno, Miguel Cesáreo 
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5. PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE PARA LA 
RECUPERACIÓN DE LOS APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS Y  
PARA EL ALUMNADO REPETIDOR EN LA ESO. 

 
5.1. Programas de refuerzo del aprendizaje para la recuperación de los 
aprendizajes no adquiridos. 
 
Definición: El alumno o alumna que promocione sin haber superado todas las 

materias deberá matricularse de las materias no superadas, seguir los programas de 
refuerzo destinados a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos que 
establezca el equipo docente y superar las evaluaciones correspondientes a dichos 
programas de refuerzo. Esta circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de 
promoción.  
 
Contenido: Los programas de refuerzo del aprendizaje para la recuperación de los 

aprendizajes no adquiridos incluirán el conjunto de actividades programadas para 
realizar el seguimiento, el asesoramiento y la atención personalizada al alumnado con 
áreas o materias pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios 
de evaluación. 
 
Responsables: Corresponde a los departamentos didácticos la organización y 

programación de estos programas. En el caso de áreas y materias no superadas que 
tengan continuidad en el curso siguiente, el profesorado responsable de estos 
programas será el profesorado de la materia correspondiente en educación secundaria 
obligatoria. En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso 
siguiente el programa de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no 
adquiridos se asignará a un profesor o profesora del departamento correspondiente. 
 
Información: De su contenido se informará al alumnado y a sus padres, madres o 

quienes ejerzan su tutela legal, al comienzo del curso escolar. 
 
Recomendaciones sobre la evaluación de estos programas: cuando la 

organización de estos programas se compone de pruebas escritas puntuales y 
descontextualizadas de evaluación, distribuidas en dos o tres ocasiones a lo largo del 
curso, los resultados de estos programas suelen ser insatisfactorios. Ello se debe a 
que estos alumnos, que tienen dificultades en la materia en cuestión, no gozan 
además de los mecanismos de seguimiento, asesoramiento y refuerzo que les 
permitan superar las citadas pruebas. 
 
Para tratar de evitar este problema, cuando la materia pendiente tenga continuidad en 
el curso siguiente, como se da en la mayoría de las ocasiones, el programa de 
recuperación debería insertarse dentro del proceso de evaluación continua realizada 
por el profesor o profesora correspondiente de dicha materia. En este caso, y en el 
contexto de una evaluación criterial, cuando se considere que el alumno ha alcanzado 
los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje de la materia en cuestión, 
suficientes para superar la materia del curso anterior, se debe proceder a dar por 
superada dicha materia, con independencia de que superen o no los criterios y 
estándares de dicha materia en el curso actual. 
 
Cuando por el contrario la materia no tenga continuidad en el curso siguiente, se debe 
intentar fijar en el horario del profesor responsable alguna hora que permita el 
seguimiento y asesoramiento al alumnado, de forma que éste reciba el apoyo 
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necesario para afrontar las actividades incluidas en el programa de recuperación con 
garantías. 
 
Evaluación final extraordinaria del programa.  

El alumnado de educación secundaria obligatoria que no obtenga evaluación positiva 
en el programa de recuperación a la finalización del curso podrá presentarse a la 
prueba extraordinaria de la materia correspondiente. A tales efectos, el profesor o 
profesora que tenga a su cargo el programa elaborará un informe sobre los objetivos y 
contenidos no alcanzados y la propuesta de actividades de recuperación. 
 
5.2. Programa de refuerzo del aprendizaje para el alumnado repetidor. 

 
Definición: de acuerdo con la normativa actual, la decisión de repetición de curso de 
un alumno deberá ir acompañada de un  programa de refuerzo del aprendizaje para el 
alumnado repetidor,  destinado a la superación de las dificultades que dieron origen a 
dicha repetición.  
 
Contenido: estos programas podrán incluir la incorporación del alumnado a un 

programa de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas, así como un 
conjunto de actividades programadas para realizar un seguimiento personalizado del 
mismo y el horario previsto para ello. 
 
A título orientativo ofrecemos un modelo que puede cumplimentar el tutor a principios 
de curso, y que puede ser objeto de seguimiento y evaluación, a lo largo del curso, por 
parte del propio tutor y el conjunto del equipo docente. La consulta del Consejo 
Orientador y el Expediente del curso anterior resultan importantes para detectar las 
dificultades que dieron lugar a la repetición de curso. La evaluación inicial del grupo es 
un buen momento para presentar el documento al resto del equipo docente. 
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6. UNIDAD ESPECÍFICA DE EDUCACIÓN ESPECIAL. 
 
El centro cuenta con un aula específica de educación especial, donde se escolarizan 5 
alumnos con Modalidad C.  
 
La organización de la respuesta educativa de este alumnado se atendrá a lo siguiente: 
 
6.1. Modalidad de escolarización. La atención específica del alumnado NEE 

escolarizado en modalidad C consistirá en la aplicación de su ACI, en función de sus 
NEE, de su nivel de competencias y del análisis de los entornos de desarrollo o 
espacios vitales en que debe actuar. El referente para la elaboración de su ACI serán 
las competencias clave, criterios de evaluación y objetivos establecidos en el Proyecto 
Educativo del centro para el ciclo con el que el alumno o alumna presente menor 
desfase en sus competencias curriculares. 
Además, este alumnado, en función del tipo y grado de afectación de las NEE que 
presente, podrá ser objeto de AAC. 
La organización del trabajo en el aula específica de educación especial dependerá, en 
gran medida, de las necesidades que presente el alumnado, así como de las propias 
características físicas del aula. No obstante, es posible establecer una serie de 
orientaciones generales que se podrían cumplir en esta modalidad: 
 
• Organización del tiempo a través de rutinas diarias. Estas rutinas pueden ser 
uniformes (cada día la misma) o, por el contrario, pueden incluir variaciones para cada 
día de la semana (de este modo, es posible trabajar con el alumnado un horizonte 
temporal más longitudinal). 
 
• Organización de los espacios por rincones o zonas de trabajo diferenciadas. Estas 
zonas de trabajo deberán contar con identificaciones claras apoyadas en las vías 
sensoriales que más utilice el alumnado que se escolariza en el aula. En todo caso, 
deberán contemplarse espacios para el trabajo individual, para el trabajo uno a uno 
con el maestro o la maestra así como espacios para el trabajo grupal. 
 
• Organización de las actividades cuidando la diversificación de las tareas propuestas 
y siempre procurando que éstas se planteen dentro de la zona de desarrollo potencial 
del alumnado. Es decir, no se deben plantear siempre tareas que el alumnado sabe 
hacer, sino que, también hay que proponerle actividades que no sepa hacer o que 
podría hacer con ayuda: solo así progresarán en sus aprendizajes. En este sentido, 
debemos tener en cuenta que siempre se priorizarán aquellos contenidos que tengan 
un carácter procedimental y que puedan tener funcionalidad para la vida diaria del 
alumno o la alumna. 
 
• Organización de los horarios. Habrá que prestar una especial atención a los horarios 
de intervención de los diferentes especialistas con los que cuente el centro, 
integrándolos en el horario de clase y contemplando, tanto intervenciones del 
profesional en el aula como salidas del alumnado a otros espacios de intervención. La 
organización del aula específica de educación especial contará con momentos de 
integración del alumnado en grupos ordinarios. 
Esta posibilidad de integración del alumno o alumna en actividades comunes y 
curriculares con el resto del alumnado del centro variará en función de las necesidades 
educativas especiales que presente, de sus competencias y de los recursos 
personales especializados y materiales específicos que precise y se especificará en el 
apartado “Propuesta de atención educativa” del informe de evaluación 
psicopedagógica. 
 



I.E.S. Virgen de Consolación. 
Departamento de Orientación. 
Plan anual atención a la diversidad. 

 74 

Para planificar los momentos de integración de este alumnado se atenderá a los 
siguientes criterios: 
• Elección del grupo en el que se integrará: será preferible la elección de un grupo en 
el que se estén impartiendo contenidos que, con las debidas adaptaciones, podrían 
ser aprovechados por el alumnado del aula. El grupo en el que el alumno o alumna se 
integrará no necesariamente coincidirá con su edad, aunque se deberá tener en 
cuenta que no exista una gran diferencia de edad. 
 
• Preparación de la integración: el equipo de orientación de centro informará a todo el 
equipo docente de las necesidades que presente el alumno o alumna que se vaya a 
integrar, así como de las orientaciones metodológicas a tener en cuenta. Por su parte, 
el tutor o tutora del grupo, deberá informar al alumnado de esta experiencia de 
integración, planificando la acogida del nuevo compañero o compañera. 
 
• Tipo de actividades: el alumnado con NEE del aula específica podrá realizar con 
grupos ordinarios aquellas actividades de carácter curricular, correspondientes al área 
en la que se integre, utilizando para ello material adaptado previamente por el equipo 
de orientación de centro. Respecto a las actividades complementarias y 
extraescolares, este alumnado podrá realizar aquellas que se ajusten a sus 
necesidades y posibilidades (a este respecto, es importante tener en cuenta este 
criterio en el momento de programar estas actividades). 
 
• Apoyos: en caso necesario y posible, la incorporación al aula ordinaria se realizará 
con la ayuda de la PTIS. Cuando este apoyo no sea posible, el miembro del equipo 
docente correspondiente, prestará una especial atención a la incorporación del alumno 
o la alumna a la dinámica habitual de la clase. Por otro lado, puede ser recomendable 
la figura de la alumna o alumno tutor (este alumno o alumna puede ser rotativo). 
 

6.2. Adaptaciones de Acceso al currículo(AAC): Serán propuestas en aquellos 

casos en los que las necesidades educativas especiales derivadas de la limitación 
funcional requieran elementos para el acceso a la información, a la comunicación y a 
la participación precisando la incorporación de recursos específicos; la modificación y 
habilitación de elementos físicos y/o la participación del personal no docente. 
 
6.3. Adaptaciones Curriculares Individualizadas (ACI): 
 
QUÉ 

(Concepto) 
Las ACI suponen la adaptación individualizada del proyecto curricular de los Centros 
Específicos de Educación Especial y de la programación de las aulas específicas de 
educación especial en los centros ordinarios a las NEE del alumno o alumna, a su 
nivel de competencias y al entorno de desarrollo o espacio vital donde debe actuar. 
 
DESTINATARIOS Estas adaptaciones van dirigidas al alumno o alumna con NEE 
escolarizado en modalidad C o D. 
 
QUIÉN 

(Profesional que la elabora y profesional que la desarrolla) 
La responsabilidad del diseño y desarrollo de la ACI recae sobre el tutor o tutora con la 
colaboración del resto de profesionales que intervienen con el alumno o alumna. 
 
DÓNDE 

(Etapas y Enseñanzas de aplicación) 
Periodo de formación básica obligatoria (FBO) y período de formación para la 
transición a la vida adulta y laboral (PFTVAL). Excepcionalmente también para 
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alumnado con edades correspondientes al segundo ciclo de educación infantil 
escolarizado en centro específico o aula específica de educación especial. En estos 
casos el referente curricular serán las enseñanzas correspondientes a la educación 
infantil en sus diferentes ámbitos. 
 
CUÁNDO 

(Periodo de aplicación y valoración) 
Se propondrán con carácter general para cada ciclo de FBO, para el período de 
formación para la transición a la vida adulta y laboral (PFTVAL) y para el segundo ciclo 
de educación infantil en el caso alumnado con edades correspondientes a dicho ciclo 
que se encuentre escolarizado en centro específico o aula específica de educación 
especial. 
 
REGISTRO 

 
El documento de la ACI será cumplimentado en el sistema de información SÉNECA. 
La ACI tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la finalización de la 
primera sesión de evaluación, de modo que el alumno o alumna sea evaluado en 
función de los criterios de evaluación y calificación establecidos en su ACI. 
 
La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida" en 
el censo de alumnado NEAE. 

 (Orden 19 de septiembre de 2002 por la que se regula la elaboración el Proyecto 
Curricular de los Centros Específicos de Educación Especial y de la programación 
de las aulas específicas de Educación Especial en los centros ordinarios. Artículo 7 
y 12 sobre adaptaciones curriculares). 
 
6.4. Medidas específicas de carácter asistencial. 
 
De acuerdo con lo que a tales efectos se establezca en su correspondiente informe 
psicopedagógico, este alumnado podrá beneficiarse de las siguientes medidas 
asistenciales: 
 

▪ Ayuda en la alimentación 
▪ Ayuda en el desplazamiento  
▪ Ayuda en el control postural en sedestación  
▪ Transporte escolar adaptado  
▪ Asistencia en el control de esfínteres. 
▪ Asistencia en el uso del WC  
▪ Asistencia en la higiene y aseo personal  
▪ Vigilancia  
▪ Supervisión especializada 
 
6.5. Recursos personales específicos. 
 
Maestro o maestra especialista en pedagogía terapéutica (PT): proporcionará 

tención especializada para el desarrollo de las adaptaciones curriculares significativas 
y/o programas específicos, en 2ºciclo de educación infantil, en educación primaria, 
educación secundaria obligatoria, periodo de formación básica de carácter obligatorio 
(FBO) y periodo de formación para la transición a la vida adulta y laboral (PTVAL). 
 
Profesional técnico en integración social (PTIS) : Puede proponerse la intervención 

de este o esta profesional para segundo ciclo de educación infantil, educación 
primaria, ESO, FBO y PTVAL cuando el alumno o alumna requiera ayudas o 
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asistencias en el desplazamiento, ayuda en el aseo personal, ayuda en la 
alimentación, ayuda en el control de esfínteres, ayuda en el uso del WC y/o porque 
necesite supervisión especializada más allá de la que puede prestar el profesorado 
ordinariamente, entendiéndose que la intervención especializada de este o esta 
profesional debe indicarse sólo cuando la respuesta que precisa el alumno o la alumna 
por su necesidades educativas especiales no puede resolverse con medidas más 
normalizadas. 
 
También hemos solicitado un maestro o maestra especialista en audición y 
lenguaje. 
 
6.6. Recursos materiales específicos. 

 
- Eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación de las características físicas del 
aula. 
 
- Mobiliario adaptado : Mobiliario escolar (mesas, sillas, reposapiés, atriles) especial 
para facilitar la sedestación, mejorar el control postural, la manipulación y el acceso a 
los materiales del alumnado con discapacidad motriz. 
 
- Ayudas técnicas para el desplazamiento : Recursos para facilitar la marcha o el 
desplazamiento de personas con limitaciones en la movilidad temporales o 
permanentes, que proporcionan mayor autonomía, permitiéndoles realizar mayor 
número de actividades.  
 
- Ayudas técnicas para el control postural y el posicionamiento: Recursos para obtener 
y mantener el cuerpo (la cabeza, el tronco y las extremidades) en una postura correcta 
que facilite la realización de las tareas escolares y la interacción con los compañeros y 
compañeras, además de evitar deformaciones, dolor y cansancio muscular.  
 
- Ayudas técnicas para el aseo y/o el uso de WC: Recursos que ayudan a proporcionar 
al alumnado la comodidad e intimidad necesaria en el uso del aseo y/o del WC.  
 
- Ayudas técnicas para la comunicación : Recursos para alumnado con graves 
dificultades en la comunicación, que incluyen el uso de técnicas aumentativas o 
alternativas de comunicación con el uso de signos gráficos, de agendas visuales o de 
ayudas técnicas electrónicas como comunicadores.  
 
- Ayudas técnicas TIC homologadas: Ordenadores de sobremesa y portátiles, de gran 
ayuda para la comunicación y el acceso al currículo del alumnado con discapacidad.  
medidas específicas. 
 
- Ayudas técnicas TIC no homologadas, periféricos y accesorios: Recursos para 
facilitar el uso del ordenador y ayudar al alumno o alumna con discapacidad utilizar 
procesadores de texto para escribir y acceder a diferentes programas informáticos 
educativos.  
 
- Ayudas técnicas TIC no homologadas, aplicaciones de software : Sistemas de 
acceso al ordenador con la voz o con la mirada, especialmente útil para personas con 
reducida o limitada movilidad o para mejorar la eficiencia, ya que el control con la voz 
o la mirada puede permitir realizar acciones de una forma más sencilla y ágil.  
- Ayudas técnicas TIC no homologadas : Equipos informáticos y monitores: 
Dispositivos y pantallas táctiles que mediante un toque directo sobre su superficie 
permite la entrada de datos y órdenes, sin necesidad de teclado ni ratón.  
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Nota: dada la especificidad de esta medida de atención a la diversidad, remitimos al 

Plan Anual de Orientación y Acción Tutorial donde se incluirá una programación 
completa y una descripción pormenorizada de las necesidades educativas del 
alumnado escolarizado en este aula. 
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ANEXO 1. PAUTAS A SEGUIR CON EL ALUMNADO TDAH. 
 

1. CARACTERÍSTICAS DEL TRASTORNO POR DÉFICIT DE ATENCIÓN CON 
HIPERACTIVIDAD. 

Déficit de atención   Hiperactividad   Impulsividad 

Dificultades para 
mantener la atención y la 
concentración 

Se remueven en su 
asiento 

Actúan antes de pensar 

Parece que no escuchan Abandonan su asiento Precipitan respuestas 

No siguen instrucciones Corren o saltan en 
situaciones inapropiadas 

Dificultades para guardar 
turnos 

No terminan actividades Dificultades para 
dedicarse a actividades 
tranquilas 

Interrumpen actividades 
o conversaciones. 

Dificultades para 
organizar tareas 

Siempre en movimiento Dificultades para medir 
las consecuencias de 
sus actos. 

Dificultades para retener 
datos y órdenes 

Necesidad de cambiar de 
actividad continuamente 

 

Extravían objetos Hablan en exceso  

Evitan esfuerzo mental Propensos a los 
accidentes 

 

Se distraen   

Descuidados en 
actividades diarias y 
actividades académicas 

  

 

2. ORIENTACIONES Y PAUTAS PARA LA INTERVENCIÓN EDUCATIVA. 

2.1. Coordinación con las familias y el equipo docente. 

 Comunicación más frecuente con las familias, utilizando herramientas como 
las agendas o los emails, con objeto de compensar las dificultades de 
planificación, autocontrol y atención de este alumnado. 
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 Asegurarse al final de cada clase, que el alumno apunta lo necesario en su 
agenda: deberes, fechas exámenes o entrega de trabajos, materiales que 

debe traer, lecturas, material que abarca cada examen, etc. La falta de 
autorregulación, planificación, revisión o memoria de trabajo son importantes 
en este alumnado, por lo que todo lo que hagamos para compensar dichas 
dificultades le será de gran ayuda. Cuando haya que anotar aspectos negativos 
de conducta o rendimiento, tener presente que los padres de estos alumnos 
están saturados de mensajes negativos, por tanto, anotar también los aspectos 
positivos para que sirvan de estímulo tanto a los alumnos como a sus familias. 

 Acordar con el profesorado un sistema de seguimiento más frecuente y 

pormenorizado que con el resto del alumnado, informando a las familias con la 
periodicidad acordada. 

 Observar el comportamiento y rendimiento del alumno, con especial atención, 
cuando se hayan producido cambios en la medicación, informando a las 
familias sobre cambios significativos que puedan producirse al respecto. 

2.2. Trabajo en el aula. 

 Instrucciones paso a paso, cortas y con un lenguaje sencillo, tanto de 
forma verbal como escrita, para realizar las tareas. 

 Dividir tareas largas, que requieren de gran capacidad de concentración y 
atención sostenida, en varias tareas más cortas, revisando si han sido 
terminadas. 

 Situarle cerca del profesor, lejos de fuentes de ruido o distracción como 
ventanas o pasillos. Si los alumnos están sentados en pareja, situarle junto 
con un alumno tranquilo y maduro, a ser posible con buen rendimiento 
académico, y que pueda ser un modelo positivo de aptitudes de las que el 
alumno TDA- H carece. Sobre el pupitre sólo debe de tener lo que es 
necesario en cada momento, acostumbrándole a que guarde lo que ya no 

vaya a utilizar. 
 

 Supervisar frecuentemente su trabajo, animando, apoyando y no dejando 

que el alumno se distraiga. Especialmente cuando la tarea es muy larga, 
aumentar el número de revisiones, pidiéndole el cuaderno, se supervisa el 
trabajo o se revisa lo que lleva hecho. 

 Velar por una distribución equilibrada de las tareas para casa, evitando la 

sobrecarga, ya que estos alumnos estarán en desventaja para realizar estas 
tareas frente a los demás, debido a sus problemas para planificar, organizar, 
revisar, autoevaluar o autorregular su trabajo, todas ellas funciones ejecutivas y 
metacognitivas fundamentales para resolverlas.  

 Recordarle, repetirle y avanzarle las tareas a realizar o a entregar conforme 
vayan acercándose las fechas. 
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 Ambiente estructurado, predecible y con rutinas en el aula. El alumno debe 
saber qué se espera de él en cada momento y qué tiene que hacer. 

 Contemplar la posibilidad de potenciar su lenguaje interno mediante 
autoinstrucciones como: 1.Paro(dejo el lápiz sobre la mesa antes de afrontar 
una tarea); 2.Miro( observo la hoja y leo todo lo que aparece); 3. Decido ( 
subrayo los datos y busco las palabras clave que me indican lo que tengo que 
hacer); 4. Sigo ( ahora cojo el lápiz y hago lo que he decidido que tengo que 
hacer); 5. Repaso ( vuelvo a hacer la operación comprobando el resultado y si 
tiene sentido). Numerosas investigaciones ponen de manifiesto que los 
problemas de autorregulación y reflexividad de este alumnado tiene que ver 
con la falta de lenguaje interno que regule su conducta, por lo que todo lo que 
podamos hacer en este ámbito mejorará la impulsividad, favoreciendo la 
autorregulación conductual e intelectual y la capacidad de reflexión. 

 Suelen ser útiles los alumnos ayudantes, que ayudan al alumno con TDAH a 

organizarse, informan al tutor o profesional de pedagogía terapéutica de 
posibles dificultades, facilitan la integración escolar de este alumnado, y les 
sirven como modelos conductuales positivos. 

2.3. Evaluación y realización de exámenes. 

 Debido a sus dificultades en las funciones ejecutivas, este alumnado suele 
tener problemas de gestión del tiempo durante los exámenes. Por este motivo 
ha de concedérsele más tiempo para su realización o dividírselo en varias 
sesiones. También pueden hacérsele exámenes orales, donde suelen 

mejorar su rendimiento. Durante la realización del ejercicio hay 
que supervisarlos con mayor frecuencia, vigilando que no se atascan en 
alguna pregunta y comprenden bien los enunciados. Es mejor entregarles el 
examen en fotocopias, ya que si tiene que copiar las preguntas, aspectos 

como la lentitud al escribir, la mala caligrafía y ortografía que a menudo tienen, 
pueden hacer que pierdan mucho tiempo, se pongan nerviosos y acaben 
empeorando el rendimiento. Materializar el tiempo con relojes, cronómetros 

u otras herramientas similares para que tengan conciencia del mismo. 
 

 Si es preciso hay que adaptarles dichos exámenes, reduciendo el número de 
preguntas y la materia a estudiar.  

 
 Valorar el trabajo en el aula y no sólo los exámenes. Estos, como ya hemos 

dicho, no deben ser largos ni contener un exceso de información verbal. Deben 
realizarse en la primera mitad de la mañana (tres primeras horas). En 
general, hay que evitar las tareas que exijan mayor capacidad de atención y 
concentración en las últimas horas de la mañana, puesto que el cansancio, la 
dispersión y activación producida durante el recreo, y en algunos casos el 
descenso en el efecto de la medicación, hacen que estas horas sean las más 
complicadas con este alumnado. 
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2.4. Conducta y comportamiento. 

 Reforzar sus conductas positivas. Cuando se comporte mal no censurar a la 
persona, sino a la conducta concreta. Debido a sus dificultades 
comportamentales, estos alumnos están saturados de regañinas y mensajes 
negativos, por lo que tienen muy dañada su autoestima y autoconcepto 
académico. Por este motivo, hay que tratar de  reforzar lo positivo y ser 
equilibrado en la corrección de su conducta. 

 Especialmente si hay un predominio de la hiperactividad y la impulsividad, dar 
al alumno “descansos” que le permitan salir del aula y realizar alguna 
actividad física, al tiempo que doten de cierta responsabilidad (ir a por tizas 
o algún otro material, borrar la pizarra, salir al servicio, avisar a algún profesor, 
cerrar ventanas y puertas al salir al recreo o acabar la jornada, colocar el 
calendario de exámenes u otros carteles informativos en la clase, etc). 
También podemos pedirle que venga a la mesa del profesor regularmente 

para enseñarnos la evolución de su tarea. Todo ellos permitirá al alumno liberar 
el exceso de energía que habitualmente acompaña al trastorno cuando en él 
predomina la hiperactividad. 

 Si se dan problemas comportamentales, ante pequeñas incidencias es 
mejor ignorarlas para así conseguir que se extingan conductas cuyo objetivo 

es la llamada de atención. Puede acordarse con el alumnado un pequeño 
gesto como un guiño para hacerle ver que deje de hacer algo, sin necesidad de 
interrumpir la clase reprendiéndole. Reforzar positivamente las 
conductas cuya frecuencia pretendemos aumentar, no dando por hecho que el 

alumno debe mostrarlas espontáneamente. Es preciso dejar muy claras 
las normas y límites desde el principio, dejando constancia de ellas por escrito 
si es posible.  

 Ante problemas conductuales más persistentes suelen ser útiles los registros 
de conducta firmados diariamente por los padres. También el tiempo fuera: 

llevar al alumno a un lugar carente de estímulos donde se relaje unos minutos 
para después volver a reincorporarse al aula. Esta última medida sólo debe 
adoptarse de forma muy ocasional, cuando sea imprescindible porque el 
alumno esté muy nervioso o incontrolado, y debe velar por la reincorporación 
del alumno a clase tan pronto como se haya calmado. Suele recomendarse un 
minuto de tiempo fuera por cada año de edad cronológica del alumno. También 
pueden utilizarse los contratos de conducta o técnicas como la economía de 
fichas o el costo de respuesta. 

 Evitar ridiculizar o cuestionar al alumno continuamente delante de los 
compañeros, o reñirle continuamente por incidencias leves como removerse 
continuamente en su asiento o retorcerse o mover excesivamente manos o 
pies que el alumno no puede evitar. Velar porque el resto del grupo no 
anime al alumno a realizar conductas inadecuadas o no lo utilicen para 
este fin. 
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ANEXO 2. PAUTAS A SEGUIR ANTE UNA CRISIS EPILÉTICA. 

 

¿Qué hacer ante una crisis epiléptica? 

 

1. Conservar la calma. 

2. No inmovilizar a la persona para que no convulsione (la crisis terminará por sí 

misma). 

3. Medir la duración de la crisis epiléptica con un reloj. En la gran mayoría de las 

ocasiones este tipo de crisis epilépticas finaliza en dos o tres minutos. 

4. Bloquear y evitar peligros, quitando objetos peligrosos de alrededor (aristas de 

muebles, sillas o mesas, objetos punzantes, etc). 

5. Girar el cuerpo y la cabeza de la persona hacia un lado (posición lateral de 

seguridad). 

6. A modo de almohada, proteger la cabeza con alguna prenda de ropa blanda. 

7. Aflojar la ropa apretada. 

8. En el caso de usarlas, quitar las gafas de la persona con cuidado. 

9. Hablar con calma y claridad. 

10. Explicar lo sucedido a otras personas. 

11. No sujetar a la persona una vez finalizada la crisis. 

12. Se debe espera esperar al lado de la persona hasta que la crisis epiléptica termine. 

Dejar que descanse hasta que se recupere y comprobar que vuelve poco a poco a 

la situación normal. 

 

Lo que “no” se debe hacer. 

 

1. No se debe tratar de inmovilizar a la persona por la fuerza durante la crisis 

epiléptica 

2. No se debe introducir ningún objeto en la boca con el afán de que la lengua no 

vaya hacia atrás, dado que puede ser peligroso si traga este objeto y se queda 

alojado en las vías respiratorias, además de las posibles lesiones orales, al 

intentar introducirlo a la fuerza. 

3. No es necesaria la respiración boca a boca durante la crisis convulsiva, aunque 

se tenga la impresión de que la respiración queda bloqueada por la rigidez, 

salvo que la persona no vuelva a comenzar a respirar terminada la crisis 

convulsiva. 

4. Nunca se debe dar agua, alimentos o pastillas por la boca durante la crisis 

epiléptica o poco después puesto que un posible vómito con el conocimiento 

alterado puede ser muy peligroso. 

 

Necesidad de atención médica urgente. 

 

La gran mayoría de las crisis epilépticas terminan de forma muy rápida y no es 

necesario trasladar a la persona con epilepsia conocida a un Servicio de Urgencias por 

la crisis epiléptica en sí. Se debe trasladar en las siguientes circunstancias: 

 

1. Si la crisis epiléptica dura más de 5 minutos. 

 

2. Si la crisis epiléptica se repite en corto espacio de tiempo 
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3. Si no recupera por completo la situación previa, tras un periodo de tiempo 

prudencial después de la crisis epiléptica. 

4. Si ha habido un traumatismo importante durante la crisis epiléptica. 

5. Si se trata de una persona que no sea epiléptica. En este caso no se conoce la 

causa y puede tener una enfermedad aguda que requiera un diagnóstico y 

tratamiento urgente (por ejemplo meningitis, trombosis cerebral, intoxicación, 

etc). 


